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Prólogo

Aprendemos haciendo. La gran mayoría de nosotros no hizo ningún esfuerzo es-
pecial para aprender a correr. Lo aprendimos de niños y corremos lo suficientemente 
bien como para alcanzar el colectivo cuando hace falta. Pero si queremos correr en 
serio, si queremos dedicarnos a correr maratones, por ejemplo, tenemos que en-
trenar, tenemos que practicar. Con la investigación, pasa algo similar: aprendemos 
desde pequeños a indagar más o menos bien y nos alcanza para manejarnos con 
relativo éxito en la vida. Pero si queremos razonar bien en serio, hay que entrenar, 
hay que practicar. 

Bajo esta premisa, y en un contexto de diversas y profundas transformaciones 
políticas, económicas y sociales que han aumentado y complejizado los desafíos de 
los Estados y sus gobiernos como actores centrales para el bienestar de las socieda-
des, el presente libro constituye un aporte relevante y original para aproximarse a 
la metodología de la investigación en el campo de las ciencias sociales a partir de la 
Administración pública de la provincia de Buenos Aires como objeto de estudio.

Vale una aclaración. La tarea de compilar trabajos de diferentes autores en un 
libro es una de las menos valoradas en el ámbito académico (casi tan poco valorada 
como la de prologarlos) porque se supone que implica solo sentarse a recopilar ma-
teriales de otros sin insumir demasiado trabajo.

¿Por qué entonces decimos que este texto constituye un aporte relevante y ori-
ginal? Porque esta obra coral expande la frontera del conocimiento y eleva el piso 
de la calidad con la que puede operar la comunidad académica como actor colecti-
vo, dado que permite introducir a los miembros jóvenes en las principales líneas de 
pensamiento y debate sobre la Administración pública en general (y bonaerense en 
particular) con base científica. También los especialistas más destacados de nuestra 
disciplina podrán recurrir a este libro a fin de contar con aproximaciones rigurosas 
para orientar las primeras pistas de sus trabajos y articular sus temas de investiga-
ción con la problemática bonaerense.

Asimismo, este texto exhibe pluralismo teórico-metodológico para el tratamien-
to de diversas cuestiones, lo que le permite jugar el papel de fijador de agenda o de 
prioridades sobre los temas por encarar en nuestra disciplina, así como sus posibles 
abordajes para dar respuestas más contundentes a las necesidades de nuestra socie-
dad. Tomando distancia de aquellos análisis de experiencias que se nos presentan 
como válidos independientemente del tiempo y del lugar (que en general provienen 
de historias y realidades diferentes a las nuestras), este pluralismo teórico-metodo-
lógico se apoya en el sentido histórico, espacial y temporal del objeto de estudio.

Finalmente, no puede dejar de señalarse la originalidad y relevancia de mostrar 
la trastienda de las investigaciones. Así como la parte visible de un iceberg no se 
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explica sin la parte sumergida (hasta ocho veces más grande de lo que se ve), una 
investigación no se explica sin esa trastienda, la cual pocas veces es narrada como lo 
hace este libro (y menos aún desde una perspectiva crítica).

Del mismo modo como precisamos fortalecer nuestras Administraciones públi-
cas, también precisamos fortalecer el debate sobre ellas. En este sentido, y como 
presidente de la Asociación Argentina de Estudios de Administración Pública (insti-
tución cuya existencia resulta del proceso de convergencia de distintos actores que 
tienen en común al Estado y la Administración pública como campo de interés), 
invito al lector a recorrer este texto que contribuye a la manera de pensar y analizar 
la Administración pública bonaerense, así como la manera de mejorar su funciona-
miento y capacidades.

Diego Pando
Presidente

Asociación Argentina de Estudios
de Administración Pública
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Introducción

Parafraseando a Juan Samaja (2004), a investigar se aprende investigando. La 
afirmación del epistemólogo argentino no implica, en lo más mínimo, un desprecio 
hacia los manuales tradicionales sobre metodología de la investigación o una críti-
ca a ciegas a los procedimientos y técnicas que sistematizan los procedimientos de 
quienes investigamos. Por el contrario, la convicción sostenida por el autor marca un 
desafío epistemológico y, sobre todo, pedagógico para quienes, además de investi-
gar, perseguimos la convicción de transmitir nuestros conocimientos y experiencias. 
De ahí que la presente obra no solo realice un breve y conciso recorrido por algunas 
propuestas clásicas en el ámbito de las ciencias sociales, sino que, fundamentalmen-
te, ponga de manifiesto lo importante de hacer el camino mientras caminamos. Me-
diante la lectura de los anexos metodológicos a cada uno de los trabajos de investi-
gación que aquí recopilamos, el lector podrá conocer los pormenores, dificultades, 
anécdotas, discusiones internas y demás complejidades al momento de investigar y 
escribir sobre ello. Podrá observar las transformaciones que, a lo largo del tiempo, 
los investigadores manifiestan haber desarrollado. Lejos de pretender replicar las 
lógicas de un manual clásico sobre metodología en ciencias sociales, la obra busca 
exponer el progreso, las tensiones, las opciones y estrategias de los investigadores. 
A partir de la empiria propia de las ciencias sociales, se pretende demostrar que, más 
allá de los métodos y técnicas, el principal valor de esta publicación es dar cuenta de 
ese proceso complejo que discurre desde la investigación hasta llegar a la publica-
ción de los resultados.

No existe un método de investigación único en ciencias sociales ni puede afir-
marse vehementemente que una aproximación metodológica o ciertas técnicas son 
correctas y otras no. Aun cuando la aplicación adecuada de cada una de las diferen-
tes propuestas y técnicas metodológicas puedan llevar a resultados distintos sobre 
un mismo hecho social estudiado, no se deduce de esto que una de ellas sea correcta 
(no usamos «verdad») y el resto incorrectas; más bien, da cuenta de la complejidad 
del objeto de estudio y de sus múltiples abordajes posibles. Así, no se pretende ni 
desea tomar posición respecto de cuál es la mejor forma de abordaje metodológi-
co para las ciencias sociales; se entiende que cada objeto y cada investigador es un 
«mundo aparte» y es él quien lo construye.

Lo que el lector encontrará en las próximas páginas es un análisis de artículos 
científicos sobre diferentes aspectos de la Administración pública en la provincia de 
Buenos Aires entre los años 2005 y 2022, desde la perspectiva de la ciencia política, 
el derecho, la Administración pública, la comunicación política, entre otras discipli-
nas. A partir de los testimonios de los autores, se explica y se exterioriza lo siguiente: 
cómo se desarrollaron los procesos de investigación y de escritura; cómo y por qué 
surgieron los temas para los artículos; y dónde se publicaron y por qué. A su vez, se 
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explicitan las dificultades o complejidades que encontraron en el territorio, así como 
las estrategias para resolverlas. El lector también podrá deducir los cambios que fue-
ron experimentando los investigadores en el proceso de aprendizaje constante de 
quien se forma investigado. En definitiva, encontrará un recorrido sobre la «cocina 
de la investigación», es decir, aquello que no se encuentra ni en los manuales de in-
vestigación ni en los artículos de las revistas científicas.

Por otro lado, esas experiencias se complementan con el análisis metodológico 
a partir de las técnicas, estrategias, herramientas y modelos de aproximación epis-
temológicos que se presentarán en las primeras páginas del libro. El análisis crítico 
y la comparación de productos científicos similares (en cuanto a su temática), pero 
con claras diferencias entre la formación y experiencia de los autores, así como el 
paso del tiempo, aportan una dimensión pedagógica sumamente interesante para 
quienes estén iniciando el camino como investigadores, pero también para quienes 
ya tengan un extenso recorrido, ya que siempre es un buen momento para seguir 
aprendiendo.

Por último, encontrará los análisis de las publicaciones aquí recopiladas con los 
criterios de evaluación que se utilizan en las revistas científicas; algunos, hechos por 
los propios autores en retrospectiva, pero, en la mayoría de ellos, hechos por diver-
sos colaboradores que, debido a su experiencia como docentes e investigadores, 
han vuelto ese análisis mucho más rico y diverso. Es que la ciencia es también un 
proceso de creación de conocimiento colectivo y que se enriquece con los aportes 
de los colegas.

Así, participa María Eray Arce, quien brinda su mirada no solo desde su experien-
cia como docente de metodología de la investigación social cuantitativa y cualitativa 
(UNLP y UDE), sino también en su rol de trabajadora del Estado, actualmente direc-
tora en la Subsecretaría de Planificación Estratégica y Relaciones Institucionales en 
la Fiscalía de Estado de la provincia de Buenos Aires.

También aporta su mirada Cristian Furfaro, reciente doctor en Ciencias Sociales 
y docente de Metodología de la Investigación Jurídica (UCALP) y del Taller de Tesis 
de la maestría en Sociología Jurídica (UNLP).

Matías Hastoy es magíster en Administración y Políticas Públicas (UDESA) y ti-
tular de Administración Pública (UCALP), pero también tiene años de experiencia 
en materia de recursos humanos en el ámbito público; por ello, resultó natural su 
selección para evaluar uno de los trabajos sobre el empleo público en la provincia de 
Buenos Aires. 

Victoria Zapata, directora de la carrera en Ciencia Política y Relaciones Interna-
cionales (UCALP), magíster y doctoranda en Relaciones Internacionales (UNLP), 
analizó temas vinculados al contenido de uno de los trabajos sobre las relaciones 
internacionales subnacionales; esa misma experiencia aportó Soledad Oregiani, in-
vestigadora adjunta del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET, Argentina), quien se ha especializado en temas vinculados con la inter-
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nacionalización de la educación superior, a través de su formación doctoral en Cien-
cias Sociales y Humanas (UNQ), y de la licenciatura en Relaciones Internacionales 
(UNICEN).

Por su parte, la mirada de la doctora en Ciencias Sociales (UNLP) María Laura 
Pagani, docente de la materia Sociología de las Organizaciones y directora de pro-
yectos de investigación, fue esencial para aportar un análisis crítico de calidad a uno 
de los artículos sobre políticas participativas en un municipio, pues su tema de tesis 
doctoral estuvo vinculado a esa línea de desarrollo.

El aporte de Juan Pablo Zabala, como licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales (UCALP), fue también central en su experiencia no solo académica 
(actual director del Instituto de Análisis Político y Electoral), sino también laboral en 
diferentes cargos y funciones dentro de la Administración pública de la provincia de 
Buenos Aires.

En definitiva, este libro buscará que el lector pueda introducirse en un campo 
temático complejo y fascinante, como lo es la organización política de la provincia 
de Buenos Aires, y que también tenga un acercamiento a la metodología de su estu-
dio y a las distintas miradas que pueden desarrollarse desde diversas formaciones, 
actuaciones y experiencias laborales y académicas.
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CAPÍTULO 1

Aproximaciones a la investigación científica 
en ciencias sociales 

Y en cuanto a los hechos acaecidos en el curso de la guerra, he considerado 
que no era conveniente relatarlos a partir de la primera información que 
caía en mis manos, ni como a mí me parecía, sino escribiendo sobre aque-
llos que yo mismo he presenciado o que, cuando otros me han informado, 
he investigado caso por caso, con toda la exactitud posible. La investigación 
ha sido laboriosa porque los testigos no han dado las mismas versiones de 
los mismos hechos, sino según las simpatías por unos o por otros o según la 
memoria de cada uno. Tal vez la falta del elemento mítico en la narración 
de estos hechos restará encanto a mi obra ante un auditorio, pero si cuantos 
quieren tener un conocimiento exacto de los hechos del pasado y de los que 
el futuro serán iguales o semejantes, de acuerdo con las leyes de la naturale-
za humana, si éstos la consideran útil, será suficiente. 

Tucídides (2000 [431 a. C.], Libro I, pp. 57-59)

Y deseando también yo ofrecerme a Vuestra Magnificencia con algún tes-
timonio de mi obligación hacia ella, no he hallado entre mis enseres nada 
que me sea más querido o aprecie tanto como el conocimiento de las ac-
ciones de los grandes hombres, aprendido mediante una larga experiencia 
de los hechos modernos y una continua lectura acerca de los antiguos; que, 
tras haberlos examinado y meditado considerada y largamente, y resumidos 
ahora en un breve volumen, ofrezco a Vuestra Magnificencia.

……… 

Obra esta que no he adornado ni recargado con amplios períodos o frases 
ampulosas y grandilocuentes, ni con ninguna otra pomposidad u ornato su-
perfluo con los que suelen describir tantos y exornar sus metas; pues ha sido 
mi intención o que por nada se distinga o que sólo atraiga por la variedad 
de la materia o la importancia del asunto. Ni es mi deseo que se considere 
presunción el que un hombre de baja e íntima condición se atreva a cavilar 
y reglar el gobierno de los príncipes; porque al igual que quienes dibujan 
el paisaje se sitúan en la llanura para calibrar la naturaleza de los montes 
y de los lugares elevados, y sobre los montes para calibrar la del llano, del 
mismo modo es menester ser príncipe para conocer a fondo la naturaleza 
de los pueblos, pero ser del pueblo para conocer a fondo la naturaleza de 
los príncipes. 

Maquiavelo (2011 [1531], pp. 2-3) 
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1.1. La investigación social

Ha dicho Peter Burke (2002, p. 12) que «... nuestro tiempo se define en función 
de su relación con el conocimiento», pero también aclara que nuestro tiempo no es 
el único que ha tomado en serio estas cuestiones, ni el primero que ha mercantili-
zado la información o el que solo ha tenido gobiernos que sistematizaron la infor-
mación de su población, ni el que ha demostrado mayor escepticismo respecto a las 
pretensiones del conocimiento. 

¿Qué caracteriza entonces esa vinculación de la modernidad tan estrecha con 
el conocimiento? Podríamos decir que nuestro contexto social, nuestra visión del 
mundo o nuestro estilo de pensamiento legitiman un tipo de conocimiento al que 
se llega a través de ciertos mecanismos y procedimientos rigurosos (que llamamos 
«método»); que parte de supuestos o hipótesis en función del conocimiento previo 
(nuestra teoría y, por qué no, nuestra cosmovisión del mundo); que aplica fundados 
criterios para la observación de datos, de evidencia empíricamente verificable por 
el observador curioso y reproducible por otros investigadores (la prueba); cono-
cimiento que tiene pretensión de universalidad, sistematicidad y objetividad (que 
llamamos «ciencia»); que tiende a la hiperespecialización (pues crea campos disci-
plinares); realizado por un determinado tipo de profesionales que se dedican a ello 
(los investigadores y los científicos, antes llamados los «hombres de ciencia»); esas 
personas validan y exponen sus hallazgos y nuevas utilidades en ciertos espacios de 
reunión o difusión (congresos, jornadas y revistas especializadas); personas que se 
integran en grupos o red de actores (conforman verdaderas comunidades de prácti-
ca); un conocimiento que se desarrolla como práctica, principalmente, en un ámbito 
institucional (las universidades y los laboratorios de investigación); un conocimiento 
que surge de una práctica que debe buscar fondos para su desarrollo y continuidad 
(becas, subsidios, aportes, patentes). Todo ello lo simplificamos en dos palabras: 
conocimiento científico. Pero este «culto a la ciencia» esconde, como hemos enume-
rado, un mundo complejo. 

El conocimiento social se enfrenta a más desafíos. En ciencias sociales, las defini-
ciones metodológicas están (o deberían estarlo) condicionadas por dos elementos 
claves: por un lado, el objeto de estudio y las condiciones económicas, temporales, 
de recursos; por otro, la experiencia del investigador o equipo. En ese sentido, no es 
lo mismo investigar hechos sociales que situaciones o problemáticas de otras ramas 
del conocimiento, como las ciencias exactas o las naturales. Esta posición no implica 
adoptar un anarquismo epistemológico (Feyerabend, 2010), sino saber utilizar los 
procedimientos adecuados para el objeto de estudio; tomar las prevenciones impres-
cindibles para no afectar la prueba; proponer el método adecuado para la pregunta 
que intentemos responder, tal como lo hace un investigador en otras disciplinas. 

Incluso, dentro de las ciencias sociales, cada disciplina tiene una perspectiva di-
ferente y métodos preponderantes de abordaje a partir de sus propios marcos teó-
ricos y objetivos. En ese sentido, la investigación social es una disciplina que tiene 
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como objetivo describir, analizar y explicar hechos y procesos sociales a partir de su 
problematización. Ese pasaje de un tema de interés social a un problema de inves-
tigación busca generar aportes teóricos y prácticos para comprender la realidad e 
intervenir sobre ella.

La relación o el vínculo que se establece entre el sujeto que observa (investiga-
dor) y el objeto observado (hecho social) es muy particular. Dicha relación está de-
finida por las características del objeto que observamos, aunque, como señalamos, 
los hechos sociales son muy dinámicos y cambiantes. A su vez, el objeto de estudio 
social se constituye a partir de una multiplicidad de variables que, en su interrela-
ción, lo determinan y es realizado, aceptado, observado, tolerado, interpretado, etc., 
por individuos que tienen valores y que, en esa interacción, dotan de sentido a lo que 
hacen, aceptan, observan, toleran o interpretan. Asimismo, al ser un proceso social, 
muchas veces nos involucra, es decir que podemos llegar a estar inmersos en ese 
proceso de estudio. Ello, inevitablemente, influye e impacta en nuestra investigación 
social, y vuelve cada proyecto (independientemente de la coincidencia respecto del 
objeto) una experiencia única y particular. Este rasgo distintivo de la investigación 
social es un argumento más a la hora de plantear la necesidad de aprender a investi-
gar investigando, ya que nunca una misma estrategia metodológica puede aplicarse 
cual receta frente a las dinámicas que alteran las condiciones de estudio. En definiti-
va, no es posible aislar los problemas sociales en tubos de ensayo con la intención de 
evitar la «contaminación» del entorno sobre el objeto de estudio.

Otro aspecto particularmente importante a la hora del desarrollo de investiga-
ciones sociales es el relacionado con los instrumentos de observación disponibles 
para la aproximación con el objeto de estudio. Si bien todas las ciencias en general 
utilizan, en mayor o menor medida, la observación, las técnicas disponibles son muy 
variadas y pensadas en virtud de qué queremos observar: por ejemplo, si se piensa 
en el uso de un telescopio espacial como el James Webb o en un microscopio elec-
trónico de barrido, estos brindan posibilidades de acceso a un tipo de observación 
específica que va desde distancias inconmensurables del universo que nos pueden 
llevar casi al momento inicial hasta un átomo… Todo depende de nuestro instrumen-
to, para qué está hecho y qué queremos observar. 

En cambio, en las ciencias sociales, la observación se basa en los sentidos del in-
vestigador, sus técnicas de recolección de datos, sus marcos teóricos que le permiten 
«comprender» qué es lo que está observando y recortar la realidad, pero también en 
su instinto y en su experiencia. Ello implica que la observación toma notas particula-
res de acuerdo a las individualidades de quien investiga y del objeto seleccionado, el 
cual, además, no puede ser manipulado para aislarlo de otros hechos o condiciones 
que complejizan más su análisis. Es decir que, si bien la observación y sus técnicas de 
registro, recolección y análisis de información están presentes en todas las ciencias 
y disciplinas, a la hora de pensar las estrategias metodológicas en ciencias sociales, 
el uso de aquella se torna sumamente compleja, diversa y personalizada. Esto repre-
senta un desafío mayor para los equipos de investigación en ciencias sociales porque 
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sus manuales de metodología distan mucho de ser leídos de igual forma por los di-
versos equipos, e incluso dentro de ellos.

Pero antes de continuar, una aclaración que desarrollaremos más adelante: «que 
se haga camino al andar» no quiere decir que no haya camino. Toda investigación 
científica en cualquier disciplina implica un procedimiento, una planificación, un di-
seño, la previsión, aun cuando no sepamos claramente a dónde nos puede llevar. Jus-
tamente por ello, necesitamos todo ese arsenal procedimental: debemos ser capa-
ces de dar cuenta de nuestro proceso, cómo llegamos (o no) a nuestros resultados, 
y, por esa razón, se planifica y se registra cada etapa.

Por otro lado, si bien todo conocimiento científico es provisorio, en el campo 
de la investigación social, pareciera que esta condición se encuentra permanente-
mente presente en virtud de las posibilidades que brinda el campo disciplinar a la 
hora de abordar un mismo objeto de estudio desde infinidad de posicionamientos. 
La necesaria complementación entre disciplinas sociales es un rasgo característico 
que no es posible obviar a la hora de iniciar un proceso de investigación. No solo 
porque el investigador puede hacer uso de los conocimientos, técnicas, conceptos 
y herramientas de disciplinas ajenas a la propia, sino también porque ellas, posible-
mente, brinden un campo crítico para los resultados de la investigación. Muchos 
trabajos científicos son rápidamente puestos en discusión tanto por colegas como 
por profesionales de otras áreas del conocimiento en virtud de nuevas perspectivas 
o miradas sobre el objeto de estudio. Es muy común leer artículos científicos sobre 
un mismo tema, pero abordados desde ópticas distintas: una mirada sociológica, 
una económica y otra jurídica sobre la Administración pública seguramente tendrán 
resultados muy distintos, aunque el objeto observado sea el mismo. Justamente, aun 
cuando el fenómeno en estudio sea compartido, incluso en el mismo período, las 
propuestas teóricas y sus técnicas de observación, recolección e interpretación de 
datos probablemente sean distintas, y ello está dado por la especificidad de cada 
disciplina (e investigador). A su vez, es muy probable que, además de lo anterior, el 
objetivo propuesto para el trabajo sea distinto. Finalmente, la manera de presentar 
las conclusiones y las sugerencias o líneas de investigación futuras también respon-
den a los intereses de las disciplinas. 

Lo anterior no significa que esas investigaciones se anulen. Muy por el contrario; 
en general, se complementan y permiten una mayor comprensión del objeto de es-
tudio. No obstante, en algunas oportunidades, las investigaciones son desarrolladas 
para rectificar trabajos anteriores o, al menos, para establecer un punto de discusión 
con teorías o afirmaciones establecidas. El carácter controversial de la investigación 
social es una característica que motiva constantemente el desarrollo de nuevos aná-
lisis, enfoques y discusiones en pos de la construcción de conocimiento. 

Las características antes mencionadas, junto con otras, hacen que, a la hora de 
llevar adelante una investigación social, estén presentes en todo momento los ses-
gos propios. Cada investigador está constituido, conformado, determinado por una 
historia de vida particular, única, diferente a todas las demás. Desde su nacimiento, 



14

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

pasando por su etapa de formación académica y experiencia laboral hasta su conso-
lidación como investigador, lo atraviesa un sinfín de condiciones, relatos, discursos 
y conocimientos. A través de la familia, las instituciones educativas, los medios de 
comunicación, los textos académicos, los formatos audiovisuales que consume, en 
fin, la cultura en general, se va formando en su individualidad. 

De ahí que los investigadores se constituyan a partir de una ideología y filosofía 
de vida específica que, en muchos casos, orienta la elección de temas de investiga-
ción, así como la perspectiva de análisis de los objetos de estudio y las posiciones 
teóricas para la comprensión de los fenómenos sociales. Esta diferencia que, como 
decíamos, se puede encontrar entre expertos dentro de un mismo equipo también 
se da a lo largo de la carrera del propio investigador: sus experiencias, resultados an-
teriores, el momento de su vida y carrera académica, el tipo de proyecto dentro del 
cual trabaja, la financiación o no y su monto o el reconocimiento de sus pares hacen 
que rara vez sus investigaciones y resultados sean los mismos. Es verdad que cada 
investigador (y también los equipos) a lo largo de su carrera se va especializando 
en un área temática, pero las preocupaciones, las técnicas, los marcos teóricos van 
cambiando —hasta por moda—; aun cuando parezca que estudiamos lo mismo año 
a año, hacia dentro los cambios se notan.

La complementariedad disciplinar no solo es natural al momento de la confor-
mación de los equipos de investigación, sino necesaria para alcanzar un conocimien-
to amplio, abarcativo y abierto. De allí que, con la triangulación metodológica o la 
integración de equipos de investigación con grupos bien diversos, incluso cuando 
inicialmente sea más complicado «lograr hablar en el mismo idioma», se obtienen 
resultados más ricos y complejos. A su vez, el diálogo con otros espacios del cono-
cimiento también suele darse a través de la lectura de los teóricos que han escrito 
sobre el tema de investigación, así como de quienes han intervenido en el campo. En 
definitiva, la realidad debe ser interpelada, interrogada, organizada alrededor de con-
ceptos y puntos de vista. Ahora bien, esos conceptos son elaborados o reelaborados 
por quien investiga a partir de su herencia cultural y de su experiencia (Batthyány y 
Cabrera, 2011). El carácter subjetivo del proceso de investigación vuelve necesario 
trabajar en otro de los aspectos claves: la vigilancia epistemológica (Samaja, 2004), 
la cual busca establecer instancias constantes para analizar críticamente la selección 
y aplicación de técnicas y conceptos a fin de corroborar las condiciones y los límites 
de su validez. 

Por efecto de la complejidad descrita como consecuencia de los múltiples ele-
mentos que intervienen en la investigación social, aparece la metodología o estra-
tegia metodológica. En búsqueda de un orden inicial y procedimental, en general, 
brinda un conjunto de elementos, técnicas y métodos necesarios para alcanzar el 
conocimiento científico de manera válida.
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1.2. La metodología en las ciencias sociales

Cuando un investigador o un equipo de investigación deciden comenzar una 
investigación, suelen encontrarse con algunas situaciones que, por un lado, traban el 
inicio del proceso y, por otro, confunden y nublan los pasos que seguir. Esta situación 
sucede siempre, en menor o mayor medida, aunque está determinada por la expe-
riencia de los investigadores. Mejor dicho, los investigadores experimentados tienen 
la capacidad de darse cuenta de que ha comenzado ese proceso que algunos autores 
denominan «problemas de método» y echan mano al procedimiento para ordenar la 
«entrada» a la investigación.

No se inicia una investigación de la nada. Por el contrario, y contraintuitivamen-
te, se investiga lo que se conoce; se investiga para conocer más. Es por ello por lo 
que todo proceso de investigación parte de ideas anteriores, incluso preconcebi-
das, de los resultados de otras investigaciones (propias o ajenas), de hipótesis o 
de cierta forma de explicar las posibles vinculaciones de variables a partir de otras 
investigaciones, de una forma de entender los hechos sociales que el investigador 
toma prestado del campo disciplinar con el que se siente más cómodo. A su vez, 
independientemente del conocimiento que se tenga respecto del objeto, siempre 
persisten condiciones que complejizan y dificultan la toma de decisiones para acer-
carse a aquel: la presencia de sesgos en la investigación vinculados a la formación, 
ideología o cultura del equipo (entre otros factores) vuelve indispensable los esfuer-
zos tendientes a limitarlos. Ello es posible (y necesario) a través de un momento de 
la investigación que autores como Bourdieu, Chamboredon y Passeron (2003) o 
Samaja (2004) denominan la «ruptura epistemológica» o Weber (1982) «neutrali-
dad valorativa». Si bien no es una tarea fácil o sencilla, algunos autores opinan que 
es posible lograr un desapego total de esos sesgos. 

Otros sostienen que los sesgos forman parte de la naturaleza de los investiga-
dores y, por tanto, es imposible dejarlos de lado totalmente. Las creencias o posi-
ciones ideológicas, las características de la profesión, los marcos teóricos que fueron 
dando vida a la persona detrás del investigador constituyen rasgos identitarios con 
los que el proceso investigativo debe convivir. Ahora bien, esa convivencia debe ser 
armónica y lo más ajustada a la realidad sobre la cual se interviene para evitar caer 
en conclusiones forzadas o falsas. De ahí que la ruptura epistemológica resulta un 
momento previo de vital importancia para un buen comienzo de la investigación. 
A su vez, debe estar presente permanentemente a lo largo del recorrido, ya que es 
muy común caer en la tentación de retomar esos sesgos en momentos clave de la 
investigación.

La ruptura epistemológica implica realizar un esfuerzo importante para intentar 
dejar de lado los preconceptos, las preferencias personales, las ideas y pensamientos 
adquiridos, las expectativas y deseos sobre el tema y objeto de estudio. El objetivo 
de ese esfuerzo es el de tender hacia una actitud neutral desde el punto de vista 
valorativo, no solo en la conformación del problema de investigación y su marco 
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teórico, sino también al momento de seleccionar las herramientas de recolección y 
construcción de información, de analizarla y, finalmente, de plasmar las conclusio-
nes. Tal como se sostuvo anteriormente, esa actitud crítica debe sostenerse durante 
todo el proceso de lo que se denomina la «observancia o vigilancia epistemológica».

Luego de realizada la ruptura epistemológica, la metodología, el procedimiento 
o la estrategia metodológica son los que terminan de ordenar, estandarizar y robus-
tecer los pasos siguientes. De ahí la importancia de planificar cada etapa y momento 
de la investigación, entendiendo que debe ser flexible en virtud de la naturaleza y 
características particulares de las ciencias sociales. Si bien no existe un único mé-
todo, ya que cada equipo o investigador construirá o adaptará una estrategia de 
acuerdo a sus propias condiciones, necesidades y recursos, así como a las caracte-
rísticas del tema y objeto por investigar, a continuación, se explica brevemente un 
procedimiento considerado uno de los más completos y de sencilla comprensión 
para cualquier investigador. 

1.3. El procedimiento

Tal como se sostuvo en los párrafos anteriores, se presentará y describirá breve-
mente la propuesta metodológica desarrollada por Quivy y Campenhoudt (2005) 
en su obra Manual de metodología de las ciencias sociales. Allí establecen un pro-
cedimiento de tres actos y siete etapas como guía o camino para sistematizar la 
construcción de conocimiento. Los actos propuestos son la ruptura, la estructura-
ción y la comprobación, los cuales están divididos en etapas: la pregunta inicial, la 
exploración y la problemática dentro del primer acto; la estructuración del modelo 
de análisis en el segundo acto; y la observación, el análisis de la información y las 
conclusiones en el último.

Antes de iniciar la descripción de los actos y etapas, es necesario recordar algu-
nas situaciones previas que los autores denominan «problemas de método», pues 
se trata de instancias que suelen afectar o condicionar el inicio de una investigación. 
Son cuestiones muy comunes y que afectan tanto a investigadores experimentados 
como a quienes recién inician el camino. Esos momentos se caracterizan a partir de 
tres hechos: la voracidad libresca, el énfasis que obnubila y el callejón sin salida de las 
hipótesis (Quivy y Campenhoudt, 2005). Considerar estas situaciones es sumamen-
te importante porque constituyen problemas que los investigadores comúnmente 
enfrentan y que, muchas veces, conducen a iniciar de manera errónea el proceso, a 
retrasarlo o a dejarlo de lado. De ahí que considerar estas cuestiones puede evitar 
inconvenientes o inicios sinuosos en una investigación.

La voracidad libresca está vinculada al atiborramiento de textos, información y 
datos. Esto suele producirse en dos escenarios puntuales: por un lado, cuando los 
investigadores tienen un dominio muy completo del tema elegido y, por ello, poseen 
una gran cantidad de datos e información que puede nublar la definición del proble-
ma de investigación. Una segunda posibilidad es en los casos de investigadores que 
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recién inician su experiencia o se aproximan por primera vez al objeto de estudio. 
Allí, el temor de dejar afuera algún dato o bibliografía suele convertir el tema en 
inabarcable o interminable. Es recomendable tener bien en claro el asunto y el pro-
blema de investigación para no caer en este inconveniente.

El énfasis que obnubila es una tendencia a creer que el tecnicismo del texto, la 
autoridad de un autor, entre otras cosas, hacen más «científica» la investigación o 
bastan para otorgar legitimidad a lo que allí se dice. Es una falla habitual en inves-
tigadores que recién se inician y pretenden investigar temas inabarcables, desme-
surados o que han sido trabajados por enormes equipos de investigación durante 
muchos años. Es una sensación propia de quien comienza a descubrir sus objetos 
de interés a la luz de los conocimientos iniciales adquiridos en su etapa formativa. 
Esa ambición desmesurada suele conducir a la total confusión de los investigadores 
(Quivy y Campenhoudt, 2005) y, por tanto, a iniciar mal (o no iniciar) la investiga-
ción. 

El callejón sin salida de las hipótesis está ligado al punto anterior en tanto y en 
cuanto implica un apresuramiento en la formulación de la hipótesis como conse-
cuencia de la recolección anticipada de datos e información. A su vez, implica una 
mayor dedicación a la selección de las técnicas o instrumentos de recolección de 
datos antes de tener bien en claro qué y por qué se quiere investigar. Esta situación 
puede darse por sobrestimar la importancia de las «técnicas consagradas» (como 
las encuestas) o por la acumulación excesiva de información sobre el tema, por citar 
algunas causas.

Ante alguna (o todas estas situaciones), los autores proponen un esquema, un 
procedimiento que ordene y sistematice los pasos que seguir. Como se sostuvo an-
teriormente, el primer acto del procedimiento se denomina ruptura y, a partir de sus 
tres etapas, es posible ordenar el «problema de método».

La primera etapa es la pregunta inicial y propone definir o construir un dispara-
dor (generalmente, en tono interrogativo) que oriente la investigación. Es aquella 
arista del tema de investigación que, de alguna manera, motivó su elección, que 
preocupa o interesa por sobre otros aspectos. A su vez, la pregunta delimita y carac-
teriza al futuro problema de investigación. 

La formulación de la pregunta inicial debe responder a tres características: clari-
dad, factibilidad y pertinencia (Quivy y Campenhoudt, 2005). Clara, ya que debe ser 
precisa, unívoca y concisa a fin de que su interpretación no desemboque en lecturas 
confusas para otros y para el propio investigador. Es muy común cometer el error 
de formulaciones muy extensas o vagas. Factible, en tanto y en cuanto debe ser 
realista y alcanzable, es decir, posible de concretar. Aquí la ambición o las expecta-
tivas desmesuradas suelen hacer perder de vistas las limitaciones (económicas, me-
todológicas, logísticas o de tiempo) que a veces tienen los equipos de investigación 
o, incluso, el objeto de estudio (por ejemplo, si no hay información disponible o la 
bibliografía está en un idioma que el investigador desconoce). Finalmente, la pre-
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gunta debe ser pertinente en el marco de un proceso científico que busca describir, 
comparar, explicar o analizar; no establecer pautas moralizantes ni el deber ser de 
un hecho social. Es muy común que el investigador novel confunda la pregunta de in-
vestigación con sus deseos: «¿es deseable que exista una regulación más amplia so-
bre la participación de la mujer en los cargos judiciales?»; que quiera preguntarse por 
hechos futuros sin base en antecedentes: «¿cómo se comportaría el recién surgido 
partido político si llega al poder?»; o que pretenda realizar política pública: «¿cómo 
mejorar los trazados del transporte público para disminuir el tiempo de traslado?». 

Todas estas preguntas podrían ser reformuladas y cumplir con las premisas re-
cién dadas; por ejemplo, «¿existen regulaciones que garantizan la cuota de género 
en el acceso a los cargos judiciales en otros países y qué modificaciones pueden 
advertirse en el sistema judicial con su introducción?»; «¿qué características tiene el 
nuevo partido político, cómo se clasifica ideológicamente a partir de su plataforma y 
los discursos de sus integrantes y, con base en ello, cómo se proyectarían sus políti-
cas públicas en caso de ser gobierno?»; «¿qué tipo de trazado de transporte público 
tiene la ciudad y qué recomiendan las normas sobre buenas prácticas al respecto? 
Sobre esa base, ¿es posible mejorar el tiempo de traslado?». Adviértase que las pre-
guntas parecen más complejas, pero son realizables, medibles o comparables y en 
función de ello, es posible realizar una investigación de tipo científica.

En definitiva, el registro (descriptivo, explicativo, normativo, predictivo, etc.) 
debe estar claro al momento de la formulación. Deben evitarse falsas preguntas cu-
yas respuestas sean, a priori, «sí» o «no», así como aquellas que escapan al área 
disciplinar sobre el cual se está trabajando.

La segunda etapa es la exploración. Esta es la etapa donde se recogen textos e in-
formación que aporten ideas para asegurar la calidad de la pregunta inicial. Además, 
es el momento de comenzar a seleccionar algunas técnicas apropiadas al objeto de 
estudio, como las entrevistas en profundidad o el análisis documental con el objeto 
de conectar al investigador con la realidad. Si bien la pregunta inicial constituye una 
guía, solo permite iniciar el camino a partir de cierta información previa (sumada a la 
experiencia e intuición del investigador). Por ello, es fundamental realizar este pro-
ceso de actualización de información y el estado de la cuestión. El objetivo de esta 
etapa no es indicar cómo seleccionar los textos y autores, sino el modo de organizar 
esas lecturas. Hay que tratar de controlar la voracidad libresca para tener un orden 
y una planificación sobre qué leer, cómo organizar esas lecturas y cómo impacta lo 
leído en la investigación propiamente dicha (Quivy y Campenhoudt, 2005). 

Un aspecto muy importante que los investigadores han de considerar (sobre 
todo, los novatos) es el relacionado con el acceso a las fuentes; esto es, dónde ob-
tener los textos y datos. Si bien es cierto que, en el mundo digital (también en el 
analógico), existe una inmensa cantidad de documentos, no es menos cierto que no 
todo lo que allí está es de utilidad para los propósitos de una investigación. No solo 
por la falta de pertinencia de un texto, sino también por la carencia de validez cien-
tífica de un sitio web o de una publicación. Más adelante, comentaremos algo sobre 
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la importancia de consultar los repositorios y las bibliotecas indexadas, reconocidas 
y con solvencia científica, y cómo detectar una buena base de datos gubernamenta-
les, universitaria o privada.

Cumplidos los pasos anteriores, el primer acto culmina con la etapa de la proble-
mática. Fundamentalmente, se busca definir el enfoque teórico que va a guiar a la 
investigación y que debe presentarse de manera que no deje dudas al lector. Es un 
acto clave para la construcción posterior del marco teórico y para que las conclu-
siones sean interpretadas según esa posición teórica y no otra. La problemática se 
divide en tres etapas: concretar, plantear y aclarar (Quivy y Campenhoudt, 2005).

Concretar la problemática es un esfuerzo orientado a separar a los autores, tex-
tos y propuestas que, por diferentes circunstancias, no son de utilidad para la inves-
tigación, y unir aquello que efectivamente será luego material de análisis dada su 
pertinencia. Implica la difícil decisión de dejar de lado determinado sistema de ideas 
y el material, ya que la investigación debe tomar posición y evitar extenderse más 
allá de lo necesario.

Plantear la problemática es un momento clave, pues el investigador define la 
dimensión del tema de investigación y comienza a construir el marco teórico que 
permitirá reformular la pregunta inicial y fundamentar la construcción de la hipóte-
sis. De esta manera, la pregunta inicial adquirirá mayor sentido, se robustecerá y se 
convertirá en una pieza clave para el posterior planteo de los objetivos de la investi-
gación.

Definida la problemática, llega el momento de aclararla, es decir, definir de qué 
modo el sistema de ideas seleccionado impacta en el problema de investigación. De 
esta manera, se determinan los conceptos y sus relaciones con el objeto de estudio, 
lo que dará sentido al marco teórico y, por tanto, a la o las hipótesis (como intento 
de respuesta a la pregunta inicial).

Se obtiene así (se descubre así) el problema de investigación: único, exclusivo, 
determinado por los conceptos del marco teórico y sus definiciones. Quedan en la 
realidad, junto con el problema de investigación, todas las variables que no fueron 
contempladas en el marco teórico. En definitiva, se estudia, se analiza y se intenta 
explicar una cuestión conceptualizada que luego dará cuenta del problema de la 
realidad. 

El acto denominado «la problemática» permite, entonces, definir el problema de 
investigación y conceptualizarlo para luego analizarlo, intentar comprenderlo y, si 
fuese ese el objetivo, explicarlo a partir de un conjunto de proposiciones (hipótesis) 
que darán cuenta de la realidad estudiada.

Cumplido el acto de la ruptura, es posible y necesario continuar con la estruc-
turación del modelo de análisis. Si bien la exploración brinda un conjunto inicial de 
autores, teorías y trabajos vinculados al tema de investigación, en esta etapa es ne-
cesario aprovechar al máximo esa recopilación y complejizar el análisis sobre ellos. 
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Es el momento para hacer dialogar esos contenidos a fin de poder construir una mi-
rada propia y adecuada a la realidad analizada. Los elementos centrales de esta etapa 
son la construcción de la hipótesis o el conjunto de hipótesis y la conceptualización 
o estructuración de los conceptos.

Desde el inicio de la construcción del marco teórico en la etapa de la problemá-
tica hasta la finalización del presente acto, el investigador se enfrenta al momento 
de mayor debate y definición teórica del proceso. Marco teórico, conceptualización 
e hipótesis son construcciones estrictamente teóricas que dependen tanto de la ca-
pacidad intelectual del equipo como de una muy buena aplicación de la metodología 
en las tareas procedimentales hasta aquí descritas. Este proceso del segundo acto 
es un momento determinante del procedimiento y esencial para poder investigar. 
En otras palabras, con el objeto de entender lo que una determinada investigación 
social pretende, es excluyente comprender este proceso de construcción de la hipó-
tesis y la conceptualización.

La hipótesis es un intento de respuesta a la pregunta inicial que luego debe ser 
corroborada en la investigación. Una vez formulada, reemplaza a la pregunta inicial 
y se convierte en el instrumento central de la investigación. Las hipótesis tienen va-
rias características, y muchas de ellas dependen del tipo de investigación que se esté 
llevando adelante. En su conformación, presentan la relación entre dos términos a 
partir de una proposición, y esos términos pueden representar conceptos o fenóme-
nos. A su vez, la hipótesis es una proposición, ya que se constituye como una frase, 
pero que propone o afirma algo en forma de respuesta a la pregunta inicial. Por ello, 
no puede formularse como un interrogante ni tener una posición moralizante que 
incorpore términos que así lo dispongan.

Por otro lado, toda hipótesis o sistema de hipótesis debe responder a dos ca-
racterísticas esenciales: la generalidad y la falsabilidad. La primera indica, en una de 
sus acepciones, que la hipótesis debe estar construida de tal manera que pueda ser 
puesta a prueba a lo largo del tiempo. Y la falsabilidad (se desprende de la condición 
de generalidad) indica que toda hipótesis debe estar formulada de tal forma que 
permita enunciados contrarios. Es decir que las hipótesis deben permitir ser puestas 
a prueba a partir de proposiciones que digan lo contrario, siempre dentro de la mis-
ma estructura conceptual. El objetivo de la falsabilidad es corroborar la veracidad de 
los enunciados contrarios; en otras palabras, si son falsos, se mantiene la veracidad 
provisoria de la primera hipótesis.

La otra tarea en esta etapa del procedimiento, no menos importante que la an-
terior, y que constituye la esencia de la investigación social, es la conceptualización o 
estructuración de conceptos u operativización de las variables (Sierra Bravo, 2001).

En la hipótesis, se encuentra el o los conceptos que debemos relacionar para 
encontrar las posibles respuestas a la problemática planteada. Los conceptos tienen 
un nivel de abstracción que, como están determinados y colocados en la hipóte-
sis, son imposibles de ser medibles o verificables en la realidad. El desafío radica en 
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poder desagregarlos, operacionalizarlos; encontrar la forma de ubicar y seleccionar 
los datos que le dan contenido en la realidad. Por eso, en primer lugar, es necesario 
determinar las dimensiones del o los conceptos. Hay que indicar cuál es el ambiente 
en donde se manifiestan, donde actúan. 

Un ejemplo claro es el concepto de gobierno abierto. Se dice que el concepto es 
un constructo porque implica otras dimensiones: la transparencia en la gestión, la 
participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones y la colaboración públi-
co-privada. Aun con esas dimensiones, siguen siendo conceptos difíciles de identifi-
car en la realidad: ¿cuánta participación?, ¿en qué contexto?, ¿para todos los temas?, 
¿en qué niveles de gobierno?, ¿con decisión vinculante o no?, y muchos etcéteras 
para cada una de las dimensiones. Es evidente que resulta necesario seguir desagre-
gando el concepto en la búsqueda de los indicadores. Estos sí se manifiestan en la 
realidad y son medibles, le dan contenido a la dimensión que pertenecen y configu-
ran el concepto de la hipótesis. 

En el caso de nuestro ejemplo, cada investigador podría decidir construir sus 
indicadores y decir que hay mucha, poca o nada de participación (una medición 
básica, pero una medición al fin) o realizar complejas fórmulas donde trate de me-
dir la participación a partir de otras variables cuantitativas (por ejemplo, uno de 
ellos, entre muchos, podría ser el porcentaje de presupuesto sometido a presupues-
to participativo por medio de la creación de una escala de puntos según aumenta 
el porcentaje) o cualitativas (a través de entrevistas con actores que participan en 
audiencias públicas para comprender por qué participan, qué resultados entiende 
que su participación tiene sobre la política pública y si entiende que vale la pena 
participar, por ejemplo). Pero otro investigador también podría hacer su indicador, y 
no sería incorrecto. Es que ese concepto, como tantos otros en ciencias sociales, es 
una creación mental y, en este caso, es más novedoso que otros, como los de Estado 
o comunidad, que no existen en la realidad, aunque condicionan nuestro comporta-
miento y nuestra forma de entender el mundo. A lo sumo, podremos decir que ese o 
aquel indicador es más complejo por tomar más variables; que los datos a los que ac-
cede están vetustos; que ha tomado en cuenta la perspectiva comparada, etc., etc.

La tarea de estructurar conceptos va a indicar el método o estrategia metodo-
lógica seleccionada o construida para llevar adelante la investigación. Existen dos 
formas de estructurar los conceptos. Por un lado, cuando el concepto opera aislado 
(COA), la tarea se realiza de forma inductiva, es decir, a través del método hipotético 
inductivo. Por otro lado, cuando el concepto opera en forma sistemática o sistémica, 
se realiza a través del método hipotético deductivo (Quivy y Campenhoudt, 2005). 
Las alternativas mencionadas por los autores no implican que no existan otras alter-
nativas para estructurar los conceptos. Tal como se señaló en reiteradas oportuni-
dades, es el propio investigador o el equipo quienes van construyendo, moldeando o 
adaptando la estrategia metodológica.

Este punto del procedimiento, este momento de la investigación, marca un gran 
debate en la investigación social: el que señala la importancia de definir claramente 
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el contexto de descubrimiento y el contexto de justificación (Reichenbach, 1938). 
Entendemos que, hasta aquí, como lo señala Reichenbach, se han puesto en juego 
todos los elementos que, de alguna u otra manera, influyen sobre el equipo de in-
vestigación para la construcción de este gran primer momento, entendido como 
contexto de descubrimiento.

Por lo antedicho, debemos mencionar aquí que este es el punto de partida para 
el contexto de justificación (Reichenbach, 1938). Desde este punto de la investi-
gación, se realizan «todas las operaciones del proceso de verificación propiamente 
dicho: observación o recogida de datos, clasificación y análisis» (Sierra Bravo, 2001, 
p. 52). O como también lo señala Esther Díaz (2010): 

Con fines de análisis suele afirmarse que la producción y posterior validación 
de las teorías científicas responden a dos ámbitos diferentes: contexto de descu-
brimiento y contexto de justificación. El contexto de descubrimiento compren-
de la manera en la que los investigadores arriban a sus conjeturas, hipótesis o 
afirmaciones. Este contexto se inscribe en el devenir personal del científico, en 
sus relaciones de poder, sus sueños, sus fantasías y en todo aquello que pueda 
influir en la enunciación de sus teorías. El contexto de justificación, en cambio, 
abarca todo lo relativo a la validación del conocimiento científico; por lo tanto, 
se refiere a la estructura lógica de las teorías y su posterior puesta a prueba. 
Desde este punto de vista se puede decir que se trata del contexto propio de la 
objetividad. En este contexto se instrumentan los medios para llevar a cabo las 
investigaciones. Es aquí donde se desarrolla la metodología. Mientras la episte-
mología reflexiona sobre la ciencia en general, incluyendo también el análisis 
de los métodos, la metodología dispone las técnicas y procedimientos para la 
realización efectiva de la investigación científica. (p. 24) 

Al finalizar la estructuración, es posible determinar los indicadores, que son los 
elementos centrales para poder avanzar hacia el tercer acto: la comprobación, cuya 
primera etapa es la observación. Como lo plantea Piovani (2007, p. 191): «En el ám-
bito de la ciencia, la observación es, por definición, el modo de establecer algún tipo 
de contacto empírico con los objetos/sujetos/situaciones de interés a los fines de su 
descripción, explicación o comprensión».

Para lograr describirlos, explicarlos o comprenderlos, los autores señalan la ne-
cesidad de responder tres preguntas: ¿qué observar?, ¿a quién observar? y ¿con qué 
observar? Estas preguntas constituyen una guía para el desarrollo del proceso de 
observación (Quivy y Campenhoudt, 2005).

La respuesta a la primera pregunta es clara: los indicadores. Ellos señalan los da-
tos pertinentes, es decir, aquello que es necesario observar en virtud de la hipótesis 
establecida. No todos los datos que se recopilan son necesariamente de interés, ya 
que solo algunos traen la información adecuada para poder medir los indicadores. El 
resto se deja de lado para la investigación en curso, aunque nunca hay que descartar-
la completamente, ya que puede ser de utilidad para una futura investigación.
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Para dar respuesta a la segunda pregunta respecto a quién observar, es necesario 
considerar la población objetivo que se va a estudiar. Simplemente el tamaño de la 
población definirá a quién se va a observar. Si el total de la población lo permite, será 
posible estudiarla en su totalidad, aunque, si su tamaño es excesivo (en virtud de los 
recursos disponibles), entonces se analizará una muestra (una parte, una porción) 
de esa población, y allí deberemos justificar a quiénes seleccionó para dar cuenta de 
si esa selección es una muestra representativa o no de la población. En definitiva, a 
fin de responder el segundo interrogante, es necesario definir si se analizará toda la 
población o una muestra. Lo mismo sucede a la hora de plantear estudios de caso 
donde las unidades ya no son los individuos, sino, tal vez, unidades de gobierno (mu-
nicipios, provincias, Estados nacionales) o incluso poderes del Estado.

Trabajar con una muestra en ciencias sociales constituye una situación parado-
jal. Esto implica que el hecho de obligadamente estar observando un número menor 
de elementos, y no el total de la población, permite, si se aplica correctamente el 
procedimiento, tener la posibilidad de alcanzar niveles de información más profun-
dos, de mayor calidad que al observar la totalidad de los elementos. Información 
que nos brinda una mirada más específica al observar solo algunos elementos de 
la población y tener mucho más claro, más visible, el comportamiento de algunas 
variables que se manifiestan en segundas o terceras capas de observación (véase 
Marradi et al., 2018).

Por último, el tercer interrogante refiere al tipo de estudio, las técnicas y los 
instrumentos de recopilación o construcción de información y datos con los cuales 
se va a encarar el estudio de campo. Una investigación puede realizar su observa-
ción con dos tipos de estudios: los cuantitativos y los cualitativos. A los primeros 
corresponden las técnicas de encuestas, sondeos, boca de urnas, entre otras; y a los 
segundos, las entrevistas en profundidad, historias de vida, grupos focales, etc. A 
modo de ejemplo, mencionaremos que cada técnica tiene su instrumento de recopi-
lación de información. Así entonces, la encuesta tiene el cuestionario, que puede ser 
estructurado o semiestructurado, y la entrevista en profundidad mediante una guía.

La segunda etapa de la comprobación es el análisis de la información. La impor-
tancia de esta etapa radica en que el análisis de los datos recogidos también debe 
ser dirigido hacia lo que nos interesa. Su procesamiento y estudio es vital a la hora de 
presentar los resultados. Por ello, deben proveer información necesaria para cumplir 
con el objetivo de la investigación. Para esto, se elabora un plan de análisis que indi-
que cómo procesar los datos, qué tipo de información se necesita y cómo debe ser 
presentada (cuadros o gráficos, por ejemplo). Esto permite verificar los resultados 
alcanzados con los esperados, así como la posible desviación de los datos para poder 
generar las conclusiones de la investigación.

Se debe tener en cuenta que nos encontramos con un bloque de datos que se han 
logrado en la observación. Ese cúmulo brinda un caudal de información con estilo y 
sentido, que dependen del modo y de la forma en que organizo, interpreto y explico 
los datos. Las tablas que produzca el plan de análisis establecido deben ser interpre-
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tadas y resignificadas en informes sociológicos que le den contenido al cumplimiento 
de los objetivos de la investigación o para la corroboración de la hipótesis planteada 
(para profundizar clases de análisis, se recomienda ver Sierra Bravo, 2001).

La última etapa del acto de la comprobación se denomina las conclusiones. Su re-
dacción debe presentar dos aspectos centrales: por un lado, recordar el recorrido del 
procedimiento, y, por otro, mencionar las consecuencias prácticas de los resultados. 
Con el primero, es posible ir desarrollando un recorrido respecto de cómo se cumplió 
con cada una de las etapas del procedimiento. Esto es muy importante porque no 
solo se incorpora conocimiento científico corroborando una hipótesis en el campo 
de estudio, sino también a través de la validación del cómo (el procedimiento). Ade-
más, es beneficioso poner a consideración de los lectores los resultados (siempre 
parciales) de la investigación para el entendimiento, explicación y divulgación de un 
proceso social.

Por último, y como un punto más dentro de las conclusiones, proponemos incor-
porar allí lo que denominamos «divulgación popular». Se trata de un importante re-
sumen de la investigación, donde, más allá del texto necesario, a través de cuadros, 
gráficos, infogramas, etc., se la explica. Se aporta información para quienes quieran 
publicar, comentar o comunicar la investigación y para que no se corra el riesgo de 
que conceptos, hipótesis, enfoque teórico, conclusiones y demás sean interpretadas 
a criterio de quien está publicando la investigación. De esta manera, nos aseguramos 
de que el estudio diga verdaderamente lo que se investigó.

1.4. Aplicación metodológica

La propuesta metodológica descrita en los apartados anteriores configura una 
opción válida para ordenar y sistematizar un proceso de investigación social. Podría 
decirse que es una estructura básica (no por ello sencilla) que puede complemen-
tarse con una serie de técnicas, herramientas y perspectivas de análisis acordes al 
objeto de estudio y los objetivos propuestos. En ese marco, resulta importante dar 
cuenta de las perspectivas y técnicas que se encuentran mayormente utilizadas en 
los artículos por analizar, sin explicar su incidencia aún: observación indirecta, pers-
pectiva comparada, entrevistas y análisis documental.

1.4.1. La observación 

La observación constituye uno de los elementos iniciales del proceso de investi-
gación, pero también una técnica en sí misma, y no es exclusiva de las ciencias socia-
les. Observar en investigación implica mirar con otros ojos, ver la realidad en forma 
más compleja a cuando la observamos cotidianamente. En el ámbito de la investiga-
ción social, la observación es el modo más utilizado para entrar en contacto empírico 
con objetos, situaciones o actores (Marradi et al., 2007) sobre los cuales se pretende 
trabajar. Constituye un recurso sumamente valioso para complementar otras técni-
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cas de recolección o construcción de información si el objetivo de la investigación es 
tanto describir, explicar como comprender un determinado fenómeno social.

En la observación reaparece el tema de la relación del investigador (y sus senti-
dos) con el objeto observable de la realidad. Esta particular relación inevitablemente 
lo involucra, lo influye. Todo ello hace de la observación un elemento central en la 
investigación social (Sierra Bravo, 2001; Piovani, 2007). 

Ahora bien, la observación científica se distingue de la cotidiana en tanto en 
cuanto la primera se constituye como un procedimiento sistematizado, ordenado, 
constante y dirigido a un fin específico. Busca reflexionar críticamente sobre ciertos 
procesos a partir de la identificación de las reglas que los rigen. Implica un examen 
riguroso sobre los modos de aplicación de las diferentes maneras de observar al ob-
jeto de estudio. Ello significa también que, de acuerdo al objetivo que persigue la 
investigación, a sus características y a los recursos disponibles para llevarla adelante, 
puede identificar diferentes modos de observación. En ese sentido, suelen mencio-
narse: la autoobservación (cuando el sujeto observado y quien observa coinciden); 
la observación directa (cuando el investigador puede ponerse en contacto con el 
objeto de manera directa, tanto de manera controlada como no); y la observación 
indirecta (cuando se adquiere conocimiento a través de otras investigaciones o tra-
bajos realizados). Otra forma de clasificar a la observación es entre la controlada o 
de laboratorio y la no controlada o naturalista. La primera permite aislar las condi-
ciones contextuales del objeto, mientras que la segunda implica adentrarse en en-
tornos sumamente variables. A su vez, esta última puede ser participante (si hay 
involucramiento directo en el campo) o no participante (se observa tomando cierta 
distancia).

Finalmente, de acuerdo a la sistematización y recorte realizado por el investiga-
dor, es posible identificar la observación retrospectiva (cuando se analizan fenóme-
nos del pasado) y la observación mediada o no mediada (de acuerdo a la utilización o 
no de instrumentos técnicos) (Marradi et al., 2007). Las clasificaciones presentadas 
no son excluyentes entre sí; por el contrario, son capaces de combinarse en virtud 
del objetivo establecido y las capacidades del investigador.

A continuación, se desarrollan brevemente las técnicas de observación que se 
analizarán más adelante en los artículos científicos seleccionados. 

Observación directa

El contacto directo con el objeto de estudio o con los actores que se involucran 
con él suele ser una de las técnicas más importantes de cualquier investigación so-
cial; más aún teniendo en cuenta la dimensión cualitativa de los fenómenos en estu-
dio, la cual requiere una proximidad con los contextos, las miradas y las sensaciones. 
Es muy importante, siempre que los recursos disponibles por parte del equipo de 
investigación y la disponibilidad del sujeto por observar lo permitan, que se apliquen 
diferentes técnicas de recolección de información de manera directa.
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La observación directa implica registrar sistemáticamente el comportamiento, 
las acciones y los eventos tal como ocurren naturalmente en un entorno específico. 
Ello permite estudiar las conductas de los sujetos sociales en su contexto natural, es 
decir, en aquellas condiciones cotidianas en donde se comporten de manera espon-
tánea y en donde el evaluado no intervenga ni modifique ningún aspecto contextual.

La observación directa puede involucrar tanto la observación participante (en la 
que el observador se integra en el grupo o comunidad que está siendo observada) 
como la observación no participante (en la que el observador se mantiene fuera 
del grupo o comunidad y simplemente observa sin intervenir). En ambos casos, la 
observación directa permite a los investigadores obtener datos detallados y precisos 
sobre el comportamiento humano y las interacciones sociales en contextos reales.

Esta técnica, como todas las utilizadas en ciencias sociales, presenta ventajas y 
desventajas. En cuanto a las primeras, es posible destacar lo siguiente:

 –  Permite obtener datos detallados y precisos sobre el comportamiento humano 
y las interacciones sociales en contextos reales.

 –  Es una técnica no invasiva, lo que significa que no requiere necesariamente la 
participación activa de los sujetos de estudio.

 –  Permite observar comportamientos que los sujetos de estudio no podrían des-
cribir o recordar con precisión.

 –  Puede ser útil para obtener información sobre comportamientos que los suje-
tos de estudio consideran socialmente inaceptables o que preferirían no reve-
lar en una entrevista o cuestionario.

Algunas de sus desventajas son:

 –  Puede ser costosa y llevar mucho tiempo, ya que se requiere una cantidad sig-
nificativa de tiempo y recursos para observar y registrar datos.

 –  La observación directa puede ser influenciada por los prejuicios y sesgos del 
observador, lo que puede afectar la validez de los resultados obtenidos.

 –  La observación directa puede plantear cuestiones éticas, como el respeto a la 
privacidad y el consentimiento informado de los sujetos de estudio.

 –  No siempre es posible observar todos los comportamientos relevantes, lo que 
significa que la observación directa puede no proporcionar una imagen com-
pleta de los comportamientos y las interacciones sociales.

Es importante tener en cuenta que, independientemente de sus ventajas o des-
ventajas, utilizar la observación directa de manera cuidadosa y reflexiva permite a 
los investigadores obtener información útil y significativa que puede ayudar a mejo-
rar la comprensión de los procesos sociales.

Por último, un tema importante a la hora de la implementación de la observa-
ción directa es el relacionado con la ética. Por un lado, el respeto a la privacidad y la 
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confidencialidad; los investigadores deben respetar la privacidad de los sujetos de 
estudio y proteger su confidencialidad. Esto significa que debe obtenerse el consen-
timiento informado de los sujetos de estudio antes de realizar la observación directa, 
y proteger los datos y la información obtenidos durante la observación.

Por otro lado, los investigadores deben asegurarse de que la observación directa 
no cause daño físico o psicológico a los sujetos de estudio. Esto puede implicar la 
limitación de la observación directa en situaciones que puedan ser perjudiciales para 
los sujetos de estudio o la toma de medidas para proteger su bienestar.

Otro aspecto clave es la honestidad de los investigadores en su intento de mayor 
objetividad con el fin de evitar la influencia de prejuicios y sesgos personales. Esto 
puede requerir que los investigadores realicen un entrenamiento previo y que se 
implementen medidas para reducir el impacto.

Finalmente, es necesario hacer hincapié en la responsabilidad y en la transparen-
cia a la hora de presentar la información o los datos que surgen de la observación, así 
como respecto de los procedimientos aplicados. Esto puede implicar la divulgación 
de los métodos y resultados de la observación directa en informes y publicaciones 
académicas.

Observación indirecta

Cuando las investigaciones versan sobre fenómenos con los cuales el investiga-
dor no pudo ponerse en contacto mientras sucedía, es común utilizar la observación 
indirecta tanto para la recolección de datos e información como para la (re)cons-
trucción de la historicidad del objeto de estudio. Los aportes realizados por otras 
investigaciones pueden ser muy importantes para no duplicar esfuerzos en relevar 
datos que ya están disponibles, así como para comparar perspectivas de abordaje 
y áreas de vacancia sobre el tema/objeto. Por otro lado, la observación indirecta 
puede realizarse sobre el análisis que terceros hayan realizado sobre documentos, 
tales como informes de gestión, notas y declaraciones periodísticas por parte de los 
actores involucrados en los procesos sociales, discursos y marcos jurídicos.

Como ha señalado Beker (2018): 

... gran parte de los datos (cualquiera que sea la forma de investigación que con-
sideremos) consisten en que alguien (informante, sujeto, entrevistado o una 
persona a la que se «observa») cuenta a otro lo que hizo o pensó en alguna otra 
oportunidad. Hay pocas excepciones a esto. Cuando los investigadores están 
presentes en el suceso de interés de la investigación y ven por sí mismos las 
cosas que quieren conocer, no necesitan confiar en la palabra de ningún otro 
para nada, pero por nuestra parte debemos confiar en lo que dicen haber visto 
y oído. (p. 197)



28

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

Como es necesario contar con datos fidedignos (si no queremos solo trabajar 
con percepciones), debemos recurrir a otras fuentes para validarlos, corregirlos, 
ponderarlos, analizarlos en su contexto o comprender el porqué de la autopercep-
ción. Ello supone más tiempo y dinero, pero son los costes (y condiciones) para 
hacer ciencia social. 

Cuando los temas por investigar representan tópicos de actualidad o interés, 
tanto para la academia como para la sociedad, la observación indirecta permite re-
coger los avances que se encuentran disponibles sobre temas similares o estudios de 
casos. Ello aporta una orientación inicial al proceso de investigación y pone de mani-
fiesto las áreas de vacancia, al tomar referencias que guían o permiten reformular la 
pregunta inicial o, incluso, los objetivos. 

Otro aspecto que considerar a la hora de seleccionar esta técnica tiene que ver 
con la dinámica de los fenómenos sociales, en general, y el político, en particular. Ello 
obliga a utilizar todos los recursos disponibles con el objeto de identificar o construir 
cierta vincularidad entre el objeto y los sujetos intervinientes. La vigilancia perma-
nente sobre los cambios que los fenómenos sociales suelen experimentar resulta 
una tarea sumamente compleja y demandante. De ahí que el aprovechamiento del 
camino recorrido por otras investigaciones, análisis y reflexiones sea tan relevante.

En definitiva, la observación indirecta suele amoldarse a las condiciones, limita-
ciones y necesidades de las investigaciones y del investigador, sobre todo si se traba-
ja retrospectivamente en grandes extensiones temporales. Ello brinda la posibilidad 
de reconstruir la historicidad de los procesos políticos y profundizar las líneas de 
investigación desarrolladas hasta el momento. 

1.4.2. La perspectiva comparada

La perspectiva comparada se ha vuelto una necesidad en el campo del análisis 
del Estado y sus políticas públicas a partir de la creciente complejidad de los proble-
mas sociales y, en consecuencia, de las respuestas que los gobiernos pueden dar. A 
mayor complejidad de los fenómenos y sus actores, mayor la urgencia de diversificar 
las fuentes de investigación y la comparación a fin de propiciar una mirada apropiada 
para el campo de las políticas públicas. 

Cuando comparo, necesito identificar algunas unidades (variables) comunes de 
los objetos comparados: no puedo —no tendría sentido— comparar algo totalmente 
diferente. A su vez, debo poder identificar las diferencias en un proceso de apertura 
de esa unidad que va a depender de la complejidad de mi análisis. ¿Y por qué compa-
ro? A fin de comenzar por lo conocido (las variables comunes y las diferentes) para 
pasar a lo desconocido; para saber por qué los hechos o fenómenos sociales estudia-
dos son, funcionan o se explican en forma distinta o, por qué, a pesar de esas dife-
rencias, son, funcionan o se explican en forma similar. En todo caso, la comparación 
se inicia como descripción e intenta, a través de la interpretación, identificar cuáles 
de las variables estudiadas son sustantivas para explicar la diferencia o similitudes. 
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La comparación puede ser horizontal o vertical: horizontal cuando comparo uni-
dades similares del mismo nivel (municipios entre sí, políticas públicas similares en-
tre sí desarrolladas en países latinoamericanos, gobernadores de un mismo Estado); 
vertical cuando comparo unidades de distinto nivel (¿es posible identificar un rasgo 
común al nivel ejecutivo de los distintos modelos de gobierno: secretario general de 
las Naciones Unidas, jefe de un Estado, gobernador, intendente, presidente de una 
empresa estatal?). Con la perspectiva horizontal, podría estudiar las diferencias y 
similitudes entre las distintas agencias de recaudación estatales de las provincias, 
pero también introducir la dimensión vertical y compararlas entre ellas y la AFIP. 
Es cierto que podríamos comparar la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires (ARBA) con otro ministerio de esa misma provincia porque compar-
ten muchos elementos y tienen, ciertamente, diferencias; pero no tendría sentido 
comparar ARBA con un ministerio de la provincia de Santa Cruz, porque el elemento 
común «empleo público» no es tan fuerte como para sustentar la comparación. 

También puedo comparar una misma unidad de análisis en el tiempo: ¿cómo 
funciona una política pública en un municipio de una gestión a otra? ¿Cómo varia-
ron los modos de acceder a una institución en los últimos diez años? ¿El ejercicio del 
poder presidencial es similar entre los presidentes del período 1880 a 1916?

La comparación permite retomar un conjunto de aportes multidimensionales y 
transversales a las ciencias sociales y superar los límites ideográficos impuestos por 
el estudio de caso aislado. A su vez, la perspectiva comparada es fortalecida por un 
conjunto de estudios y discusiones sobre la construcción de un campo propio para 
el análisis de las políticas públicas en América Latina que busca situarla en la cons-
trucción de un conocimiento explicativo, práctico y actual. El principal beneficio que 
propone la utilización del método comparado en ámbitos específicos territorialmen-
te definidos es la posibilidad de trabajar en profundidad sobre ciertos problemas o 
demandas sociales propias de dichos espacios.

Por otro lado, la perspectiva comparada permite generar un control sobre cier-
tas generalidades enunciadas a través de la asimilación y diferenciación en los límites 
de los casos seleccionados. Contribuye a una mejor descripción de los fenómenos en 
análisis y aporta a la comprensión de los motivos que los producen. Dada la impo-
sibilidad de analizar la totalidad de cada universo de investigación, la comparación 
permite generar instancias de control o verificación respecto del comportamiento 
de ciertos fenómenos generales. A partir de ello, es posible aportar algunas explica-
ciones parciales respecto del porqué de dichos fenómenos.

A su vez, si bien el método comparado tiene ya un recorrido probado en el ám-
bito de las ciencias sociales, se ha vuelto cada vez más recurrente (en virtud de 
sus beneficios) para pensar y analizar la implementación de políticas públicas. La 
construcción de información a partir de su contrastación con casos o situaciones 
similares permite ordenar y sistematizar el procedimiento. Lo anterior colabora en 
la identificación de variables explicativas que den cuenta de las diferencias entre po-
líticas públicas similares respecto de su aplicación en territorios con particularidades 
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comunes. A su vez, esa comparación puede realizarse entre unidades de análisis pero 
también entre periodos temporales (gestiones de gobierno, por ejemplo). 

Ahora bien, es importante destacar que se reconocen básicamente dos enfo-
ques de comparación (Sartori, 1994): por un lado, elegir casos o contextos similares, 
o bien sistemas bien diferentes. El primer enfoque presenta la ventaja de desechar 
un conjunto de variables cuyo comportamiento se asume como semejante entre las 
unidades de análisis. Solo se trabaja con profundidad en aquella variable que interesa 
investigar y que se asume como diferente en cada ocasión. En el segundo enfoque, 
el investigador selecciona casos que solo se identifiquen en la variable por investigar.

Más allá del enfoque seleccionado, las investigaciones comparadas se comple-
mentan con el estudio de caso como modelo para generar hipótesis, corroborar o 
refutar una teoría. La definición de las unidades de análisis depende de múltiples 
factores: los objetivos de la investigación, los recursos humanos, técnicos y finan-
cieros, los tiempos deseados para la ejecución de la investigación, entre otros. En 
ese contexto, es posible trabajar con casos paradigmáticos, como pueden ser algu-
nos gobernantes cuya trayectoria es sumamente relevante para la investigación o 
centrar la mirada en el accionar de diferentes Estados (administraciones), por citar 
algunos ejemplos.

Otro factor clave es la definición respecto de la cantidad de casos por analizar. 
Aquí también juegan un rol fundamental las posibilidades del investigador. No es 
menos cierto que, si las condiciones del objeto de estudio lo permiten, es posible 
seleccionar la totalidad del universo, un gran número de casos o solo una cantidad 
reducida. Esta última opción (utilizada en ciertos papers analizados) permite apro-
vechar mejor las posibilidades que brinda la perspectiva comparada (por ejemplo, 
entre áreas de la política pública), así como entre las unidades de análisis, haciendo 
un uso eficiente de los recursos disponibles.

1.4.3. Entrevistas

La entrevista (en sus diferentes variantes) es una de las técnicas más utilizadas 
en investigaciones sociales. Implica una especie de encuentro con un otro que puede 
brindar información, experiencias o posibles líneas de investigación en el marco del 
objeto de estudio propuesto. Puede ser un complemento tanto de la observación 
como del análisis documental, o simplemente presentar aristas antes no conside-
radas que modifiquen, incluso, el ángulo desde el cual se planteó la investigación. 
La entrevista produce aportes cualitativos a través del encuentro, el diálogo y la 
construcción subjetiva de los actores intervinientes. Permite realizar una serie de 
conversaciones profesionales con diferentes actores y miembros de la academia que 
pudiesen ser de utilidad para los objetivos planteados, y fortalece el uso de las técni-
cas o perspectivas descritas hasta el momento.
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En las investigaciones sociales, el aporte de las técnicas cualitativas como com-
plemento de la recolección de información de corte cuantitativo es un elemento 
clave para un abordaje multidimensional de los fenómenos sociales. Un aspecto re-
levante a la hora de pensar en las entrevistas es la posibilidad de generar encuentros 
en donde se ponen en juego las percepciones, deseos, expectativas y temores del 
entrevistado, aunque también del entrevistador. Esos elementos que subyacen al 
interior de cada actor constituyen lo más destacado de una entrevista, siempre y 
cuando esta se planifique adecuadamente. 

Para obtener esa información, es posible hacer uso de diferentes tipos de en-
trevistas, que pueden organizarse de acuerdo a diferentes criterios (Marradi et al., 
2007): de acuerdo a si existe o no contacto visual directo entre entrevistado y entre-
vistador (hoy se podría incluir la virtualidad como una opción valedera) o de acuerdo 
a la mayor o menor libertad que el entrevistador otorgue al entrevistado para poder 
responder. La rigurosidad o flexibilidad con que se estructure una entrevista depen-
de de diversos factores: la habilidad del entrevistador, el contexto o clima en que se 
desarrolle la entrevista, la predisposición o falta de ella por parte del entrevistado, 
entre otras. El extremo de este tipo de técnicas lo representan las encuestas o son-
deos en donde las preguntas están fuertemente estructuradas de modo uniforme y, 
en general, con las posibles respuestas preestablecidas. A modo de simplificación, 
en virtud de su grado de organización, es posible clasificar las entrevistas en estruc-
turadas, semiestructuradas y no estructuradas, aunque pueden encontrar variantes 
sutiles que implican formas diferentes de mencionarlas.

Un dato no menor a la hora de aplicar esta técnica es el posicionamiento del en-
trevistador frente al o los sujetos seleccionados. Se recomienda que aquel se mues-
tre siempre abierto, con actitud de escucha, que no distraiga al entrevistado con 
gestos o ademanes, que siempre tenga bien en claro el objetivo de su investiga-
ción, que evite direccionar o influir en las respuestas, siempre teniendo en cuenta las 
complejidades propias de una conversación. Por ello, es clave planificar, preparar e, 
incluso, ensayar la entrevista. Además, es recomendable conocer en profundidad al 
entrevistado, particularmente en su relación con el objeto de estudio para un mayor 
rédito del encuentro. 

Finalmente, las entrevistas pueden ser individuales o grupales (focus group, 
brainstorming, grupo terapéutico, grupos nominales, entre otros). Nuevamente, la 
elección de la modalidad de la entrevista dependerá del objetivo de la investigación, 
los recursos y disponibilidad del entrevistador y el o los entrevistados, las caracterís-
ticas del tema por conversar, la habilidad o capacidad técnica del investigador, etc.

1.4.4. Análisis documental

El análisis de información documental y de contenido es una técnica esencial 
en disciplinas como la historia y complementaria con las referenciadas hasta el mo-
mento, particularmente al estudiar la Administración pública y sus decisiones, que 
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se explicitan en actos administrativos escritos y se tramitan en expedientes. Consi-
derando la existencia de documentos, tales como normativa (leyes, ordenanzas, de-
cretos), informes, planes, proyectos, entrevistas periodísticas y discursos políticos, 
se vuelve indispensable su consideración. Su interpretación a la luz de los debates y 
construcciones teóricas que enmarcan una determinada investigación (marco teó-
rico) permite resignificar información o documentos pertinentes sobre la base del 
objeto de la investigación.

Mediante esta técnica, se toma contacto con un cúmulo de información, decla-
raciones, planes o programas, entre muchos otros documentos que aportan datos 
previos que facilitan y enriquecen el trabajo del investigador. En ese sentido, el aná-
lisis documental permite tanto un abordaje cuantitativo del material (por ejemplo, 
a través de analizar cuántas veces se mencionan ciertas palabras en los discursos) 
como también uno cualitativo a partir de la interpretación del investigador de dichos 
documentos. Brinda la posibilidad de «bucear» en los marcos de referencia donde se 
producen los mensajes e identificar aquellos aspectos latentes, ocultos o no dichos. 
Esa contribución es sumamente relevante como complemento de otras técnicas y 
perspectivas, ya que interpela la información construida por otros actores a la luz de 
las posibilidades de reconfiguración del investigador. 

Tal como se señaló anteriormente, es posible utilizar el análisis de contenido 
cuantitativo (clásico) o el cualitativo (incorporando los elementos contextuales). 
También es posible combinar ambas alternativas para enriquecer la mirada sobre los 
documentos. 

Para la aplicación del análisis documental y de contenido, se propone identificar 
referencias explícitas e implícitas, positivas o negativas, propositivas o diferencia-
doras dentro del corpus de análisis. De ahí que constituye una técnica de investiga-
ción que permite combinar una dimensión cuantitativa y cualitativa con el objeto de 
abordar un cúmulo de información generalmente extensa. A partir de la identifica-
ción de temas, conceptos, ideas, propuestas o decisiones, busca indagar en diversos 
aspectos relacionados con el objetivo de la investigación.

1.5. El análisis de los datos

Como ha sostenido Corbetta (2007): «El análisis de los datos es quizás la fase 
de una investigación social en la que resulta más visible la diferencia entre el en-
foque cuantitativo y el cualitativo» (p. 49), pues debemos lidiar con los números 
que determinarán la correlación entre variables o su incidencia en la explicación de 
la(s) posible(s) causa(s) que incide(n) en el hecho que se investiga, correlación 
que mostraremos en porcentajes, estadísticas, tablas y gráficos; o bien debemos 
estudiar casos, personas, su contexto o las circunstancias que han determinado sus 
decisiones e intentar explicarlas o comprenderlas, todo lo cual habremos registrado 
en nuestro cuaderno, grabaciones y transcripciones de entrevistas. 
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La construcción del marco teórico es nuestra anteojera; nos permite recortar el 
mundo que estamos estudiando a través de (algunos de) los datos que recogemos 
y comprenderlo sin perdernos en la infinidad de sujetos, relaciones y variables que 
allí se dan (y las posibles explicaciones alternativas que existen con la utilización de 
otros marcos teóricos). Pero no es ese el mundo… es un recorte del mundo. El marco 
teórico también es nuestra piedra de Rosetta que nos permite traducir y analizar los 
datos, informes y documentos, entrevistas, observaciones realizadas, en definitiva, 
todas nuestras pruebas para tratar de describir, comparar, analizar y comprender 
(según nuestro nivel o dimensión de la investigación), pero esas pruebas no son to-
das las pruebas…; son algunas de las que pudimos identificar, seleccionar, comparar, 
comprender. ¿Cuántas veces la variable t (tiempo) nos hace ver a nosotros mismos 
las cosas muy diferentes? Y esto es inevitable porque nuevas observaciones, nuevos 
datos, nuevos conocimientos modifican necesariamente nuestro análisis, salvo que 
caigamos en «la trampa».

Todo este prolegómeno es para advertir al lector-investigador que no se debe 
«enamorar» de los datos, «casarse» con su interpretación, ni «pelearse» con la rea-
lidad. Justamente recurrimos a imágenes sentimentales porque el momento del aná-
lisis es donde se pone a prueba lo que sabemos con lo que queremos (planificamos 
como proyecto) realizar. Los datos, nuestras pruebas, deben ser tratadas con cuida-
do, pues siempre está la tentación de la validación retrospectiva. A veces, nuestros 
métodos de recolección y análisis de datos «encajan» con nuestro corpus teórico 
porque queremos que encajen. 

Otro peligro para el investigador es darle a ese recorte del mundo validez uni-
versal, validez atemporal, validez transdisciplinar… Sencillamente trasladamos la va-
lidez del mundo observado al mundo inobservado. Esta tentación tiene nombre: la 
generalización. Así, se ha dicho lo siguiente:

Uno de los errores más grandes que cometen los investigadores de campo es 
generalizar las ideas que ellos crearon sobre la base del trabajo intensivo en un 
lugar específico y con personas específicas a conjuntos más vastos de entidades 
aparentemente similares. (Beker, 2018, p. 271).

Un cierto grado de escepticismo, tan fundamental para el nacimiento de la mo-
dernidad y la ciencia moderna, es entonces necesario para el análisis de los datos. 
Debemos dudar de nuestro saber y de los datos, pero sin detenernos en un escepticis-
mo epistémico; adoptar un racionalismo crítico (Popper, 1962) capaz de cuestionar 
nuestra teoría si no logra dar cuenta de nuestras hipótesis. En definitiva, el análisis 
de los datos podrá dar cuenta si nuestra vigilancia epistemológica ha ocurrido o no.
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CAPÍTULO 2

El oficio del investigador

En nuestro tiempo la obra realmente importante y definitiva es siempre 
obra de especialistas. Quien no es capaz de ponerse, por decirlo así, unas 
anteojeras y persuadirse a sí mismo de que la salvación de su alma depende 
de que pueda comprobar esta conjetura y no otra alguna, en este preciso 
pasaje de este manuscrito, está poco hecho para la ciencia. Jamás experi-
mentará en sí mismo lo que podríamos llamar la «vivencia» de la ciencia. 
Sin esta extraña embriaguez, ridícula para todos los que la ven desde fuera, 
sin esta pasión, sin este sentimiento de que «tuvieron que pasar milenios 
antes de que yo apareciera y milenios aguardaron en silencio a que yo com-
probase esta hipótesis», no se tiene vocación para la ciencia y es preferible 
dedicarse a algo distinto. Nada tiene valor para el hombre en cuanto hombre 
si no puede hacerlo con pasión. Sucede, sin embargo, que por mucha, autén-
tica y profunda que sea esta pasión no es posible forzar con ella el resultado. 

Weber (1979 [1919], pp. 191-192)

La ciencia empieza en cuanto el saber, sea cual sea este, es investigado por 
sí mismo. Desde luego, el sabio sabe perfectamente que sus hallazgos son, 
con toda seguridad, susceptibles de ser utilizados. Puede suceder, incluso, 
que enfoque preferentemente sus investigaciones hacia tal o cual punto por-
que presiente que serán de esta suerte más provechosas y que permitirán 
satisfacer necesidades apremiantes. Sin embargo, en tanto se entrega a la 
investigación científica, se desinteresa de las consecuencias prácticas. Dice 
lo que es, constata lo que son las cosas, y a esto se limita. No se preocupa por 
saber si las verdades que descubre resultan agradables o desconcertantes, si 
es beneficioso que los informes que establece sigan siendo lo que son, o si, 
al contrario, más valdría que fuesen de otra manera. Su papel consiste en 
expresar la realidad, no en juzgarla. 

Durkheim, E. (1973 [1922], p. 75)

2.1. El investigador y la ciencia

La búsqueda de la verdad, a partir del pensamiento científico, determinó una 
dimensión singular de nuestra forma de conocer: observación, problematización, 
hipótesis, contrastación y experimentación marcan un procedimiento efectivamen-
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te novedoso para el conocimiento, cuyo resultado ha derivado en la aceleración de 
nuevos descubrimientos e innovaciones en una espiral que se retroalimenta (Piana, 
2022). En efecto, la presentación de una ciencia exacta, caracterizada por un proce-
so de investigación donde el investigador se pone fuera del ente por conocer (obje-
tividad) con un carácter anticipador (hipótesis) a fin de asegurar (experimentación) 
a través de ciertos pasos (método) la fijación de los hechos y la constancia de su 
variación (causalidad, leyes científicas) es una técnica ciertamente moderna, aun 
cuando la ciencia no lo sea (conf. Heidegger, 2010). También es propio de la ciencia 
moderna la posibilidad de comunicar los resultados (difusión científica) y su posible 
utilidad (ciencia aplicada). 

Decíamos antes que el conocimiento científico surge de un tipo de práctica pro-
fesional, la que hace una persona que identificamos como investigador. Ahora bien, 
ni la imagen de un asceta en un laboratorio impoluto ni la del doctor Jekyll se corres-
ponden con la realidad del trabajo del investigador. Aun cuando su especialidad sean 
las ciencias exactas, aun cuando se dedique a física teórica, se vincula con otros in-
vestigadores, y esa vinculación crea un tipo de campo disciplinar que bien describió 
Pierre Bourdieu (2000) y al que nos remitimos. 

Las vinculaciones de la ciencia con otras disciplinas son evidentes. Si bien poder 
político y poder científico ganan en autoridad cuando están separados, ambos se 
necesitan: la política brinda a la ciencia la posibilidad de separar las esferas religio-
sas, económicas, culturales; la ciencia le brinda a la política mecanismos y herra-
mientas que funcionan en la naturaleza y que se pueden replicar para dominar lo 
social (Latour, 2007). 

Pero además de una sociología de la ciencia y una política de la ciencia, hay tam-
bién una reflexión sobre la ciencia, en la que el investigador está inmerso. El principal 
debate en ese ámbito se da entre dos conocidos filósofos, Karl Popper y Thomas 
Kuhn, debate que está bien documentado.

Para Popper la lógica del conocimiento científico puede describirse como una 
teoría de teorías, donde estas se presentan como «redes que lanzamos para apre-
sar aquello que llamamos “el mundo” para racionalizarlo, explicarlo y dominarlo. Y 
tratamos de que la malla sea cada vez más fina» (Popper, 1962, p. 57). Las teorías 
científicas son enunciados universales; son abstractas y, como tales, son representa-
ciones de conjeturas que permiten explicar el mundo, pero no son verdaderas. Dado 
que no pueden realizarse válidamente inferencias inductivas (como decía Hume), 
la teoría (como propuesta de solución a un problema) solo puede resolverse por un 
método de deducción por contrastación.

En efecto, en tanto que científicas, son conjeturas susceptibles de revisión (fal-
sables), es decir, pueden ser sometidas a nuevas experiencias y reemplazadas por 
otras mejores. En este sentido, como señala Popper, todos los sistemas están supe-
ditados a la más áspera lucha por la supervivencia a través de la falsabilidad como 
criterio de demarcación; por ello, cree en un progreso de la ciencia.
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La visión de Kuhn (1971) cuestiona esa suposición. En verdad, esa visión po-
pperiana de la ciencia es, durante el tiempo en que está vigente un paradigma, una 
teoría dominante. En momentos de la ciencia normal, los científicos se mueven 
dentro del paradigma y de las anomalías; mientras no lleven a grandes crisis, sirven 
para ir ajustando el conocimiento dentro de ese marco. Cuando un paradigma logra 
la aceptación de una comunidad científica, la producción se vuelve organizada, y 
los problemas por resolver coinciden en los puntos más relevantes. Así, la ciencia 
normal es la investigación basada en uno o más logros científicos pasados que una 
comunidad particular reconoce durante algún tiempo como el fundamento de su 
práctica. Mientras el paradigma de la ciencia normal sea eficaz en su intento expli-
cativo del mundo, no hay crisis a pesar de algunas anomalías. Durante este período 
de ciencia normal, la actividad de los científicos no se distrae en los fundamentos de 
su paradigma. 

A diferencia de Popper, la ciencia en Kuhn no avanza por progreso, sino por 
etapas: se dan grandes cambios cuando las crisis son insostenibles y un paradigma 
reemplaza a otro (revoluciones científicas); es solo en ese período cuando puede 
darse esa fase de falsación popperiana. Durante los largos períodos de la ciencia 
normal, los científicos únicamente generan teorías (y experimentos) que defienden 
el paradigma vigente.

¿Puede entonces sostenerse que una teoría dentro de un paradigma vigente (en 
el sentido de Kuhn) pueda ser teoría como conjetura o hipótesis en el sentido pro-
fundo de Popper? No para Khun porque, durante los largos períodos de la ciencia 
normal, el científico es apenas un burócrata que trata de defender su teoría. En cam-
bio, para Popper, el científico también puede, o más bien debe, discutir su propio 
marco (y no solo durante los períodos revolucionarios). Es entonces que compren-
demos que el concepto de teoría (y método) tiene consecuencias y grandes diferen-
cias, según sean nuestras visiones distintas sobre la ciencia y el trabajo científico.

Ahora bien, ¿cuál es la función lógica de los datos en una teoría?, y ¿en qué sen-
tido los datos dependen de la teoría?, ¿son hipotéticos? Aquí es otro filósofo de la 
ciencia, Alan Chalmers, quien nos ayuda a contestar esas preguntas que vinculan la 
persona que investiga, lo investigado y sus a prioris. 

Para Chalmers (1990), hay un sentido importante en cómo se relacionan los 
hechos experimentales y la teoría: los resultados experimentales pueden ser erró-
neos si el conocimiento que los sustenta, esto es, la teoría, es deficiente, limitado o 
erróneo. Pero también la inversa es válida: los resultados experimentales también 
son falibles cuando surgen nuevos datos (con o sin nuevos instrumentos) o nuevas 
teorías que interpretan esos datos y reemplazan a la anterior. En este sentido, los 
datos también se encuentran sujetos a constante revisión.

Afirma Chalmers (1990) que lo característico del conocimiento científico es 
que se deriva a partir de los hechos; pero nos previene de caer en un inductivismo 
ingenuo: los datos (observacionales), sin una teoría, pueden decirnos poco, pues 
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necesitamos un conocimiento significativo que nos guíe en la búsqueda de hechos 
observables relevantes. Así, los datos son hechos interpretados por una teoría que 
los precede (en su búsqueda y comprensión) y que nos conduce a un conocimiento 
relevante. 

La tesis central de Chalmers (1990) es que una teoría de algún tipo debe pre-
ceder a todos los enunciados observacionales y que los enunciados observacionales 
son tan falibles como las teorías que presuponen. Por tanto, la lógica puede ayu-
darnos a resolver la validez del siguiente razonamiento: si las premisas son verda-
deras, entonces la conclusión debe ser verdadera; pero la lógica no nos puede decir 
si son efectivamente verdaderas. Aclara también que el conocimiento científico no 
se deduce lógicamente de los hechos. En efecto, los hechos (observaciones experi-
mentales que realizamos) son particulares, mientras que el conocimiento científico 
contiene enunciados generales. Por más casos que experimentemos, no podremos 
afirmar lógicamente un universal o una premisa general. Cuando realizamos un ra-
zonamiento inductivo, la premisa general no tiene sustento lógico (no se deriva). 
Chalmers también nos advierte de la trampa de la gran cantidad y la variabilidad de 
los casos para generalizar y aun del requisito de que no se conozca ninguna excep-
ción al fenómeno observado; trampa en la cual también se incurre cuando se se vale 
de la idea de probabilidad. 

En verdad, tal como explica Chalmers (1990), un cierto número de observacio-
nes puede generar, inductivamente, una ley o teoría que luego, de manera deduc-
tiva, podremos utilizar para realizar predicciones y explicaciones. Ahora bien, son 
siempre los hechos, las afirmaciones acerca del mundo que pueden ser verificadas 
directamente, los que constituyen una base segura y objetiva para la ciencia. Una 
base fáctica y un razonamiento riguroso puede conducirnos a las teorías (y leyes) 
que conforman el conocimiento científico. Por ello, solo un inductivismo ingenuo 
podría cuestionarse que los datos fueran provisorios.

 

2.2. Los tipos de investigaciones

Como señalamos, una investigación científica implica un proceso encuadrado 
en una metodología que nos guía desde las lecturas iniciales hasta la elaboración de 
los productos finales (informes, artículos, ponencias). Pero no hay un único tipo de 
investigación científica. No nos estamos refiriendo aquí a una usual forma de clasifi-
car los tipos de investigación (básica, aplicada, documental, de campo/laboratorio 
o mixta —clasificación que derivamos a cualquier manual de metodología—), sino 
a las distintas formas de encarar el proceso de investigación. El nivel de originalidad 
exigido y la individualidad o el grupo en su realización pueden ser nuestras dos va-
riables para distinguir tipos de investigación. 

Toda investigación tiene que tener cierto grado de originalidad, pues no se in-
vestiga lo que ya se conoce: pasamos de lo desconocido y qué queremos problema-
tizar para llegar a conocer ese hecho o fenómeno social. Pero tampoco se investiga 
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a partir de lo que nada se sabe porque no tendríamos sobre qué apoyarnos, con qué 
marco teórico observar y comprender, no podríamos o mecanismos de validación de 
nuestras hipótesis y pruebas. El paso es siempre gradual. 

Ahora bien, no es la misma originalidad que pedimos para una tesina de grado 
que para un doctorado. Ambos son trabajos de investigación, pero, claro está, tienen 
niveles de desarrollo, de requisitos y, especialmente, de originalidad disímiles. 

Una tesina de grado es un trabajo de investigación que un alumno realiza (allí 
donde se permite, puede ser de un grupo, aunque, generalmente, es individual) para 
finalizar su carrera. Muchas licenciaturas de humanidades y otras disciplinas sociales, 
dada su tradición de investigación, tienen este requisito de graduación. Es un trabajo 
de investigación sobre alguno de los temas, contenidos, materias de la carrera o una 
integración entre ellos. Suelen ser descriptivas, y el requisito de la originalidad no es 
tan elevado: antes que «realizar un aporte novedoso a la ciencia», dado el nivel de 
conocimiento del alumno, más bien se requiere dar cuenta del dominio del campo de 
conocimiento de la disciplina. Pese a que ello depende de la reglamentación de cada 
carrera, no suele exceder las 80 páginas. 

Culminado el grado, se encuentran en nuestro sistema educativo distintos ti-
pos de estudio de posgrado: especialización, maestría y doctorado. En cada uno de 
ellos, la normativa nacional exige un trabajo de investigación, ahora necesariamente 
individual, en el que van progresando las exigencias de la originalidad y, consecuen-
temente, del aporte al conocimiento. En los próximos párrafos, veremos qué dice al 
respecto el Anexo de la Resolución n.° 160/11 del Ministerio de Educación.

Para la especialización, que tiene por objeto profundizar en el dominio de un 
tema o área determinada dentro de un campo profesional o de diferentes profesio-
nes, se requiere la presentación de un trabajo final individual de carácter integrador, 
es decir que pueda dar cuenta de una síntesis de los campos de conocimiento dados 
a lo largo de la especialización.

En el caso de la maestría, las perspectivas se abren, pues esta puede tener una 
orientación académica o profesional; la mayoría es del primer tipo en el campo de las 
ciencias sociales. Con respecto a la maestría académica, se profundiza en temáticas 
afines al campo, como en la metodología de la investigación y en la producción de 
conocimiento en general y la disciplina de la maestría. Por ello, la tesis dará cuenta 
del estado del arte en la temática elegida, es decir, las principales líneas que el campo 
disciplinar ha publicado y desarrollado, y de la implementación de una metodología 
de investigación pertinente a ella. La normativa aclara que el trabajo final es indivi-
dual y escrito, y que puede realizarse a través de un proyecto, estudio de casos, obra, 
producción artística o tesis, según el tipo de maestría. Para el caso de las maestrías 
profesionales, que buscan el fortalecimiento y consolidación de competencias pro-
pias de una profesión o un campo de aplicación profesional, el trabajo final es tam-
bién un proyecto, un estudio de casos, una obra, una tesis, una producción artística 
o trabajos similares, pero que dan cuenta de una aplicación innovadora o de una pro-
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ducción personal que, con base en los marcos teóricos desarrollados, evidencia una 
resolución de problemáticas complejas, propuestas de mejora, desarrollo analítico 
de casos reales, muestras artísticas originales o similares, y que estén acompañadas 
de un informe escrito que sistematiza el avance realizado a lo largo del trabajo.

Por último, el doctorado, que es, en nuestro país, el título más alto y que tiene 
una naturaleza exclusivamente académica. Por todo ello, su objeto es que los egresa-
dos realicen en sus tesis aportes originales en un área de conocimiento, en un marco 
de excelencia académica, centrados fundamentalmente en torno a la investigación. 
De allí que la tesis, también de carácter individual, deba ser una contribución original 
al área del conocimiento de la que se trate, y demostrar solvencia teórica y metodo-
lógica relevante en el campo de la investigación científica. La normativa exige para 
este título (aunque es usual que se adopten propuestas similares para las maestrías) 
que la tesis sea evaluada por un jurado con, al menos, un miembro externo a la insti-
tución universitaria.

El requisito de la autenticidad, sin importar el nivel de la investigación, siempre 
está presente: es decir, no tratar texto como propio cuando es de otro autor, ya que 
puede ser plagio y, en todo caso, un error muy grave. Por ello, debemos saber citar 
correctamente las fuentes bibliográficas ya sea con cita directa (entrecomillando la 
frase exacta, y en la forma de citación de la American Psychological Association en 
sus distintas ediciones —más conocida como APA—, con indicación del autor y del 
año y la página del libro o texto de la edición de donde está sacada la información 
que luego estará completamente referenciado en el capítulo de las referencias bi-
bliográficas) o indirecta (un parafraseo, esto es, la idea del autor; también se indica 
el autor y el año del libro o texto).

Asimismo, en cualquiera de estos niveles, el alumno de posgrado cuenta con un 
director (y, eventualmente, un codirector) que guía este proceso. 

Hasta aquí hemos desarrollado los casos de títulos universitarios que, creados 
en el seno de una universidad, evaluados por la Comisión Nacional de Evaluación 
y Acreditación (CONEAU) cuando corresponda, y autorizados por el Ministerio de 
Educación de la Nación que le otorga validez al título, suponen un proceso de inves-
tigación para obtenerlo. Ahora bien, en el sistema científico, existen muchas formas 
de acercarse a la investigación, ya que es, junto a la enseñanza y la extensión, uno de 
los fines de toda universidad (pública o privada).

Es por ello por lo que las universidades, en el marco de su autonomía, crean pro-
gramas de investigación. En ese sentido, no hay un único modelo de programa ni un 
sistema de pautas unificadas. Sin embargo, podríamos decir que los proyectos indivi-
duales que se presentan en el marco de estos programas tienden (en su mayoría) a 
compartir algunos elementos: se conforman con grupos de investigación donde hay 
un director; eventualmente, un codirector; y un equipo con miembros de diferentes 
categorías y dedicaciones horarias para la investigación. Muchos de estos programas 
exigen que el docente tenga cierta categoría (las más altas) para dirigir y que tenga 
dedicación horaria suficiente para también ejercer su rol docente. 
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En efecto, hay que tener presente que existen programas que categorizan a 
esos docentes investigadores: para las universidades públicas, se aplica a través del 
Programa de Incentivos a los docentes investigadores; para las privadas, se define 
conforme sus propias reglamentaciones u ordenanzas. Recientemente se creó el 
PRINUAR, aprobado por Resolución n.° 472/23 del Ministerio de Educación que, 
por primera vez, categorizará a docentes universitarios de universidades nacionales 
y privadas.

Por otro lado, las universidades otorgan mayores dedicaciones para la investiga-
ción (también para la extensión) porque, si bien la docencia supone alguna actividad 
de investigación (no solo con la preparación de las clases y lectura de materiales, 
sino también con concurrencia a congresos o preparación de publicaciones), en ver-
dad el docente-investigador requiere mucha preparación, antecedentes y una gran 
carga horaria (y un sistema complejo de rendición de cuentas, informes, resultados 
y mucha burocracia también). 

Es así que hay docentes universitarios con dedicaciones simples para la docencia 
(que, como dijimos, pueden hacer investigación) y docentes con mayor dedicación 
para la investigación (las categorías de las dedicaciones suelen ser parcial, semiex-
clusiva, completa y exclusiva), que deben investigar en el marco de los programas 
que tiene la universidad que le otorgó esa mayor dedicación. 

Por último, es posible identificar diversos sistemas gubernamentales destinados 
a la investigación. El más conocido es la carrera de investigador del Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) a la que se suele ingresar como 
becario tesista hasta adquirir experiencia para concursar al inicio de la carrera de In-
vestigador Científico y Tecnológico. La carrera se divide en las siguientes categorías: 
a) Investigador Asistente; b) Investigador Adjunto; c) Investigador Independiente; 
d) Investigador Principal; e) Investigador Superior. En estos casos, el investigador 
tiene dedicación exclusiva, aunque es compatible con el desempeño de un cargo 
de auxiliar docente, una cátedra universitaria o enseñanza de posgrado, según co-
rresponda (conforme la Ley n.° 20.464). Hay sistemas similares a este en algunas 
provincias, como la Comisión de Investigaciones Científicas (CIC) de la provincia de 
Buenos Aires.

Por otro lado, los gobiernos (nacional y provinciales) suelen tener a su cargos 
sistemas de educación para sus trabajadores, como el Instituto Nacional de la Ad-
ministración Pública (INAP) o el similar de la provincia de Buenos Aires (IPAP) que, 
además de dictar cursos y formación para los trabajadores, pueden utilizar sus horas 
cátedra para financiar investigaciones y publicaciones. 

2.3. Las publicaciones en revistas científicas

Como veíamos anteriormente, una investigación culmina con las conclusiones. 
Pero qué es una investigación si queda arrumbada en un informe (aun voluminoso) 
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en un escritorio que nadie puede ver. Incluso cuando quede en una biblioteca, su 
acceso no será un material disponible para el gran público. Además, los informes de 
investigación muchas veces están armados en formatos burocráticos que hacen a la 
rendición de cuentas del proceso de financiación del proyecto y no para su difusión. 

Dado que el conocimiento científico no es un dogma, esto es, conocimiento que 
no se discute ni es cerrado, sino más bien falsable, verificable y orientado al avance 
de la ciencia a partir de la discusión en el seno de la comunidad científica, entende-
mos que una consecuencia de todo ello es la difusión de los resultados como una 
etapa necesaria del proceso de investigación.

Naturalmente, existen diversas formas de divulgación de ese conocimiento: par-
ticipando en congresos y jornadas científicas u otro tipo de reuniones con colegas de 
la disciplina; la publicación de libros; las redes sociales; un informe en un repositorio 
de la universidad; a través de entrevistas o conferencias; un póster en una reunión de 
investigadores, etc. A su vez, hoy también es muy importante estar en otro tipo de 
buscadores, como Google Scholar o Academia.edu, que otorgan mucha visibilidad 
a las investigaciones. Pero la forma propia y más reconocida en el ámbito científico 
es la publicación de un paper, esto es, un artículo científico en una revista científica.

Una revista científica es una publicación que tiene periodicidad, coherencia te-
mática (su título la distingue de otras), generalmente es editada por una universidad 
y presenta los resultados (parciales o finales) de diversas investigaciones.

Este tipo de publicaciones suele tener varios requisitos y exigencias crecientes, 
en particular si quiere ser indexada, es decir, reconocida como de alta calidad y re-
gistrada en una base o repositorio, también de reconocida relevancia. La indexación 
para una revista científica resulta de vital importancia porque le otorga visibilidad. 
Dado que hay varios tipos de catálogos (entre los más reconocidos en ciencias so-
ciales: Scielo; Scopus; LATINDEX; CIRC; DOAJ; Dialnet; Redalyc; Catálogo Colectivo 
de Publicaciones Periódicas del CONICET, entre otros), aquí solo efectuamos un re-
sumen consolidado de esos requisitos, algunos de calidad y otros formales, pero que, 
como veremos, aseguran esa calidad. 

Entre los requisitos formales, podemos identificar que la revista informe clara-
mente quiénes son el/la director/a, secretario/a, miembros del Comité de Redac-
ción y del Comité Editorial, asesores y, a veces, también el banco principal de evalua-
dores. En cada caso, deberá indicar la pertenencia institucional de cada uno de los 
miembros del equipo; es necesario que los comités estén conformados por docentes 
de prestigio, plurales, de diversas universidades, y que también haya, en lo posible, 
miembros de la comunidad internacional. Se debe identificar a los autores de los 
artículos (hoy no solo con la pertenencia institucional y un correo electrónico, sino 
con su número de ORCID); el nivel de formación (algunas revistas aceptan única-
mente artículos de doctores); fecha de recepción del paper, fecha de evaluación y 
de aceptación; debe tener publicada la periodicidad de su salida y las condiciones de 
publicación, y debe reservar cierto número de publicaciones de autores de fuera de 
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la institución editora de la revista. Esto último es esencial para evitar la endogamia: 
publican los mismos docentes de la institución; leen los mismos de la institución y no 
se genera conocimiento nuevo. Otras de las formalidades actuales de los manuscri-
tos es que tengan un resumen y palabras claves, además, en otro idioma (general-
mente, en inglés). Las revistas indican el máximo de palabras o caracteres. 

En cuanto a los requisitos sustantivos, el paper debe ser original (exigencia hoy 
en casi todas las revistas) o bien indicar dónde fue presentado anteriormente; debe 
ser evaluado positivamente por uno o dos especialistas en la temática con un siste-
ma que asegure el anonimato de los autores y de los evaluadores (sistema doble cie-
go), de forma tal que ni el evaluador sepa quién es el autor ni el autor quién lo evaluó. 
Con ello, se busca no influenciar en esta importante etapa. El manuscrito puede ser 
evaluado positivamente, con propuestas de modificaciones, o ser rechazado. En el 
caso de las propuestas de modificaciones, el autor suele tener un tiempo limitado 
para efectuarlas; en el último caso, debe rehacerlo. El carácter anónimo de la eva-
luación a veces puede generar algunas devoluciones excesivas e incluso injustas. En 
algunos casos, la revista suele identificar algunos criterios (y a veces puntajes) muy 
concretos para llegar al dictamen. A lo sumo, si la controversia continúa, el director 
de la revista, junto con el asesoramiento del Comité Editorial, debe resolver; de igual 
modo, puede decidir rechazar un artículo (incluso antes de la evaluación) si este no 
se adecúa a las líneas editoriales de la revista.

Existen varios tipos de artículos científicos: 

•  Artículos de investigación: es el artículo original que, en virtud de su naturale-
za, desarrolla una introducción, un estado del arte, el marco teórico del análi-
sis, los resultados y la discusión. 

•  Informes breves, cartas o comunicaciones: son breves manuscritos originales 
(generalmente, análisis concretos o datos) cuya utilidad es poner a discusión 
los resultados para mejorar el desarrollo de una investigación más amplia. 

•  Artículos de revisión: son amplios desarrollos de un tema que suponen un ba-
rrido exhaustivo sobre la bibliografía y estado de la cuestión del tema particu-
lar (y por ello, suelen exigir no menos de 50 referencias bibliográficas), lo que 
permite crear una base para quien quiera desarrollar futuras investigaciones. 

•  Estudio de caso: a veces no diferenciado de los otros tipos de artículos, pero 
especialmente relevante en medicina y biología; informa casos específicos de 
fenómenos novedosos.

•  Artículos metodológicos: son artículos cuyo principal desarrollo es dar cuenta 
de un nuevo método, experimento, prueba, instrumento o técnica aplicado a 
un objeto del campo disciplinar. En todo caso, las referencias bibliográficas son 
un acápite diferenciado y necesario.
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Por último, una revista puede tener otro tipo de documentos, como entrevistas, 
recensiones de libros, notas del editor, pero estas no son artículos y no son eva-
luadas por pares. Es posible que una revista contenga también un dossier, que es 
una compilación de artículos que giran en torno a un tema específico y dirigido por 
un reconocido investigador. Si bien se informa el contenido de ese dossier para que 
diversos autores envíen su contribución, el director puede efectuar invitaciones a 
ciertos autores también reconocidos en esa temática, pero los artículos deben ser 
evaluados y aceptados para su publicación.

En términos generales, las revistas tienen un sistema de presentación libre de 
artículos con el único requisito de la pertenencia institucional a una universidad o 
centro de investigación y dentro del marco de los tipos de artículos permitidos. De 
ahí que cualquier investigador pueda enviar su contribución. En verdad, los directo-
res en el marco de la ávida competencia entre revistas y para evitar la endogamia, 
necesitan la mayor cantidad de artículos. Cuanto más prestigiosa una revista, más 
difícil publicar allí, y muchas de ellas indican el porcentaje de artículos aceptados/
rechazados además de las visualizaciones de cada artículo. 

Finalmente, en nuestra región, las revistas en ciencias sociales son, generalmen-
te, de acceso abierto. Pueden tener una edición papel y una edición web (cada una 
con un ISSN, esto es, un código de 8 cifras único a nivel mundial para identificarlas) 
aunque, hoy en día, el formato web es el que genera mayor visibilidad a pesar del 
prestigio que sigue teniendo la edición en papel. Incluso, existen sistemas web como 
el Open Journal System (OJS) que permiten hacer todo el proceso de la editorial 
online con un formato abierto y gratuito. El lector no tiene que pagar por acceder a 
su contenido, pero tampoco el autor recibe un pago por su trabajo. En verdad, para 
el investigador, es una necesidad el publicar los resultados de sus trabajos, obtener 
visibilidad y hacerlo en revistas mejor indexadas a fin de progresar en su carrera. 
Muchas publicaciones tienen licencias abiertas, algunas de ellas bajo la normativa de 
Creative Commons (https://creativecommons.org.ar/), licencia compartida por la 
mayoría de las revistas científicas de la región. En otras zonas (y también aquí para 
otras disciplinas), el acceso a las revistas científicas es pago, aunque no siempre se le 
paga al autor su contribución. 

La elección de la revista es relevante para el futuro del trabajo publicado. Siempre 
resulta recomendable revisar si las revistas tienen continuidad, seriedad, un Comité 
Editorial reconocido, pertenencia institucional y evaluación de pares; pero, además, 
si las publicaciones se difunden en las redes y si estas tienen seguidores, porque ello 
mejorará la difusión y el debate.

En definitiva, al ser necesario, por un imperativo ético, pero también para el 
avance del conocimiento científico, que el conocimiento se haga público, la publica-
ción científica, con todos los requisitos que tiene, resulta ser la forma más adecuada 
para ello.

http://creativecommons.org.ar/
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CAPÍTULO 3

La estructura analítica

En definitiva, buscar la verdad es buscar un conocimiento correcto, con 
método, con coherencia, con inteligencia, con paciencia, con seriedad, con 
escrúpulo. Todo estudioso busca la verdad; por sus caminos, con sus téc-
nicas y en el plano de sus propios intereses cognoscitivos. Y si es así, en-
tonces «verdad» no es un título que corresponda legítimamente a una sola 
disciplina. Es por ello que digo niveles de verdad; porque el conocimiento 
empírico es, en cuanto empírico, tan «verdadero» como lo es, en su plano o 
nivel, el conocimiento especulativo. Y por ello hablo de planos o niveles de 
verdad tratando de abreviar la estéril pero encarnizada polémica que desde 
hace tiempo enfrenta a científicos y filósofos y los tiene en pie de guerra a 
unos con otros. 

Satori (2013 [1979], pp. 40-41)

Las ciencias sociales, y, sobre todo, la sociología, tienen un objeto dema-
siado importante (interesa a todo el mundo, y en especial a los poderosos), 
demasiado acuciante, para dejarlo moverse a sus anchas, abandonarlo a su 
propia ley, demasiado importante y demasiado acuciante, desde el punto de 
vista de la vida social, del orden social y del orden simbólico, para que se les 
conceda el mismo grado de autonomía de las restantes ciencias y para que 
les sea otorgado el monopolio de la producción de la verdad. Y, en realidad, 
todo el mundo se siente con derecho a intervenir en la sociología y a meter-
se en la lucha a propósito de la visión legítima del mundo social, en la que 
también interviene el sociólogo, pero con una ambición muy especial, que 
se concede sin problemas a todos los restantes científicos, pero que, en su 
caso, tiende a parecer monstruosa: decir la verdad, o, peor aún, definir las 
condiciones en las que puede ser dicha. 

Bourdieu (2003 [2001], pp.151-152)

La provincia de Buenos Aires como unidad de análisis

Iniciamos este capítulo con un breve desarrollo de nuestro objeto de estudio en 
tanto en cuento las técnicas y procedimientos no se aplican en el aire, sino, como ya 
mencionamos, en el marco de una problemática de estudio y un desarrollo teórico. 
De ahí que la propuesta metodológica esté condicionada, determinada o asociada 
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con ello. En lo que respecta al presente trabajo, revela un eje de estudio central, 
sobre todo a la hora de describir la metodología aplicada. Así, el punto común que 
unifica e identifica esa colección es el marco jurídico, político e institucional de la 
provincia de Buenos Aires como objeto de estudio. Como veremos, su complejidad 
y diversidad nos han permitido abordarla desde múltiples perspectivas, ángulos y 
técnicas. 

La selección de la provincia de Buenos Aires como eje del estudio tiene varias 
razones. En primer lugar, las provincias argentinas, forzadas por las políticas de los 
años noventa, pero también por el contexto internacional, han asumido funciones 
que antaño estaban asignadas, exclusiva o principalmente, al nivel nacional. En efec-
to, la minimización del Estado por la reforma de primera generación ha terminado 
siendo, como afirma Oszlak (2000, p.  14), la «continuación del Estado por otros 
medios», ya que, si bien las políticas de descentralización de servicios de salud y 
educación y la descentralización parcial de servicios de acción social redujeron el 
aparato estatal nacional, implicaron, por otro lado, la cesión de esas funciones a las 
provincias la correspondiente expansión de sus administraciones públicas. 

Salud, educación y seguridad son hoy políticas centrales de los gobiernos provin-
ciales en un nuevo esquema de reparto de competencias: diseño nacional de progra-
mas, transferencia de recursos y ejecución local. Las administraciones provinciales, 
relativamente sencillas, en pocos años se vieron con un cúmulo de funciones que 
transformaron su fisonomía sin recibir la correspondiente capacitación para asumir 
esas nuevas tareas.

Este escenario general de roles incrementados para los gobiernos locales ge-
nera una serie de problemas organizacionales, de recursos humanos y tecnologías 
de gestión en las estructuras de los subsistemas político-administrativos que ponen 
en crisis la gobernabilidad de las provincias. Esta falencia se traduce en un sobredi-
mensionamiento de las plantas de personal, por un lado, pero insuficientemente ca-
pacitadas, por el otro. Además, sabido es que los déficits en los sistemas de gestión 
no se actualizan con el mero aprovisionamiento de infraestructura informática, sino 
que requieren de largos y complejos procesos de reingeniería organizacional que los 
gobiernos locales no están capacitados para llevar adelante sin el asesoramiento ex-
terno, con lo cual caen en la tentación de comprar productos enlatados. Las formas 
organizativas tienden a la rigidez y a la jerarquía, y se ordenan según competencias 
funcionales, sin flexibilidad suficiente para articularse conforme a los objetivos.

En segundo lugar, al haber adoptado nuestro país el sistema federal de gobierno 
(artículo 5 de la Constitución Nacional), discernir a qué órgano le corresponde en-
tender en alguna de sus problemáticas resulta, en muchas oportunidades, una cues-
tión difícil de establecer. Además, que un tema sea abordado en forma conjunta por 
el Estado federal, provincial y a veces también por los municipios, lejos de constituir 
una garantía de cumplimiento del mandato popular y de las legítimas expectativas 
que la ciudadanía debe depositar en sus gobernantes, puede terminar provocando 
deficiencias en el abordaje y solución de la responsabilidad. Es decir, esta multiplica-
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ción de responsabilidades y tareas no solo no garantiza eficiencia y efectividad en la 
prestación del servicio, sino que, en muchas ocasiones, acarrea omisiones, deficien-
cias y vulneración de derechos. 

Otro de los grandes problemas de este nuevo esquema es el desequilibrio fiscal 
de los gobiernos provinciales, cada vez más dependientes de las transferencias de 
recursos nacionales. El alto porcentaje de su presupuesto que destinan al pago de 
salarios también condiciona su política y la provisión de bienes públicos. Estas ne-
cesidades se trasladan también al ámbito municipal: son responsables de resultados 
cuya competencia jurídica no tienen, pero que políticamente deben asumir sin los 
recursos necesarios para sostenerlos. La seguridad es un ejemplo de estos nuevos 
resultados exigidos a los intendentes, pero no el único. 

La provincia de Buenos Aires tiene características por las cuales resulta impres-
cindible contar con un Estado fuerte, ágil y con un servicio civil competente, capaz 
de resolver las crecientes demandas de la ciudadanía. En ese contexto, se busca re-
valorizar el concepto de capacidades estatales, que se materializan especialmente 
en el proceso de formulación e implementación de políticas públicas, y condicionan 
el sentido, la eficacia y la efectividad de estas políticas. Por ello, la capacidad estatal 
debe ser concebida desde un enfoque amplio, entendiéndola como una combinación 
de capacidades administrativas y políticas (Longo, 2006). 

Ahora bien, la capacidad estatal no puede ser entendida solo en el interior del 
Estado. Habitualmente, se la ha asociado a la capacidad administrativa; sin embargo, 
el enfoque que se plantea en estos trabajos incorpora la dimensión política de las 
políticas públicas e incluye, a su vez, el contexto socioeconómico e internacional. En 
este sentido, la dimensión política puede definirse como «la capacidad de los gober-
nantes para “problematizar” las demandas de los grupos mayoritarios de la pobla-
ción, tomando decisiones que representen y expresen los intereses y las ideologías 
de los mismos, más allá de la dotación de recursos que puedan movilizar en la esfera 
pública» (Repetto, 2004, pp. 12-13). 

Por otro lado, el análisis de las instituciones, la legislación y las políticas públicas 
en la provincia de Buenos Aires tiene un importante valor empírico por la represen-
tatividad e importancia de esta provincia en el contexto nacional. De ella podemos 
decir casi lo mismo que de la República Argentina: su desigual distribución de la 
población y de la riqueza; su producción y la magnitud de su expansión territorial; su 
historia se confunde con la del propio país. Desde el punto de vista de lo político, más 
allá del fenómeno de subrepresentación medida en cantidad de diputados nacio-
nales que aporta al Congreso sobre cantidad de población, su número en términos 
absolutos no es nada despreciable: 35 diputados nacionales en cada elección. 

La magnitud poblacional hace que, como puede advertirse cada vez con más 
fuerza, las estrategias nacionales se «jueguen» en el territorio bonaerense, y de ahí 
la relevancia que tiene la estabilidad de sus instituciones y el resultado de sus polí-
ticas públicas para el Estado nacional. Su carácter des/estabilizador sobre la nación 
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se evidencia no solo en los resultados electorales provinciales, sino más bien, últi-
mamente, por la búsqueda del gobierno nacional en «decidir» los candidatos a los 
cargos provinciales. Se advierte en las últimas décadas la «nacionalización» de los 
discursos, políticas y acciones de la provincia. Por último, aunque menos evidente, 
ambas jurisdicciones entablan distintos procesos colaborativos que reconocen esta 
tensión relacional: muchos proyectos y leyes son «ensayados» en la provincia antes 
de llevarse a cabo a nivel nacional, y su resultado puede determinarlos; otras veces, 
las políticas de otras jurisdicciones, se implementan como enlatados en la provincia 
y se espera que tengan iguales resultados.

Creemos que la provincia de Buenos Aires se ha constituido en un espacio políti-
co, institucional y normativo de fuerte tensión (sin que esto implique rupturas) por 
la presión que recibe tanto de niveles superiores (contexto internacional, regional 
y nacional) como inferiores (municipios, instituciones locales). Sus estructuras gu-
bernamentales tienen un especial interés por su volumen: su diseño constitucional y 
tradiciones administrativas las hacen únicas y merecedoras de un estudio particular. 
Además, la presencia de tantas unidades administrativas locales, gobernadas por in-
tendentes de distintos partidos, con sistemas productivos tan diversos y muchas ve-
ces con intervención nacional, hace de su estudio comparativo una opción atractiva. 

Esa diversificada estructura interna, sus intrincadas relaciones políticas que se 
dan entre los grupos políticos que lo integran, sus cíclicas crisis económicas y de 
gobernabilidad, sus ambiguas y no siempre claras reglas de reparto de competencia 
horizontales (división de poderes) y verticales (federalismo, municipalismo) son as-
pectos centrales para estudiar. 

Este cambio de eje nos impone la necesidad de repensar el ámbito de análisis de 
las instituciones, la legislación y las políticas públicas: el ámbito provincial resurge 
con fuerza; la provincia de Buenos Aires y sus municipios ocupan un lugar privilegia-
do en el espectro de estudio. En este contexto, el macro- y el micronivel de análisis 
recobra fuerza no solo metodológica, sino también analítica. 

En definitiva, la provincia de Buenos Aires, como tema de investigación, tiene 
singular trascendencia. Desde el retorno a la democracia, hemos comprendido que 
el proceso de legitimación de los gobiernos requiere algo más que elecciones limpias, 
periódicas y plurales. Hay que conservar esa legitimidad arquitectónica: el gobierno 
debe demostrar que tiene una capacidad probada para dar respuesta a las deman-
das y expectativas sociales creadas. Pero también hay que conservar esa legitimidad 
horizontal: haciendo a los actores copartícipes de la gestión y de los procesos de 
decisión en un esquema de participación democrática. En este marco de hipercom-
plejidad del sector estatal, los trabajos que aquí presentamos tienen por sí mismos 
una matriz heurística importante que vale la pena analizar.
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El plan para el análisis práctico metodológico de los artículos

La particularidad del libro, como ya señalamos, es que ofrece a sus lectores la po-
sibilidad de estudiar metodología en ciencias sociales a partir del análisis de un con-
junto de artículos publicados en revistas científicas de acceso abierto que recorren 
diferentes aspectos vinculados a los aspectos jurídicos, políticos e institucionales de 
la provincia de Buenos Aires, desde la perspectiva de sus propios autores y otros 
colaboradores que analizaron ese proceso. 

Dichos trabajos fueron realizados entre los años 2005 y 2022, y atraviesan di-
versas disciplinas dentro de las ciencias sociales, como el derecho, la ciencia política 
y la comunicación, entre otras. El período seleccionado inicia como consecuencia de 
los primeros trabajos publicados por los autores y finaliza con el más reciente antes 
de la producción del presente libro. A su vez, configura un período heterogéneo con 
relación a los gobiernos provinciales, las políticas aplicadas y el desarrollo profesional 
y académico de los autores.

La presentación de los artículos busca no solo brindar al lector un conjunto de 
investigaciones pertinentes sobre el tema, sino, fundamentalmente, desarrollar un 
análisis metodológico crítico. Dicho análisis se basa en la identificación de las etapas, 
momentos, técnicas y perspectivas presentadas en los capítulos anteriores y en la 
reflexión de sus autores y colegas que los evaluaron para esta compilación. Este úl-
timo elemento permite vislumbrar (a diferencia de otros libros de metodología que 
no pretendemos reemplazar) el conocimiento sobre «la cocina» de la investigación, 
es decir, aquellos elementos que no forman parte de los artículos, pero que son muy 
importantes para comprender el porqué de las muchas decisiones que se toman al 
investigar, así como las dificultades identificadas durante el proceso. 

Es justamente esa intención de mostrar el detrás de escena de las investigacio-
nes, así como dar cuenta de las transformaciones, ratificaciones o contradicciones 
de los autores que ciertos artículos implican una autoevaluación. Con ello se busca 
poner de manifiesto el camino recorrido durante su proceso de desarrollo como in-
vestigadores en contextos cambiantes y con nuevos desafíos para el abordaje de las 
ciencias sociales. Se intenta dar cuenta, a partir del propio reconocimiento, de cam-
bios en los modos de abordaje de los temas, de los enfoques propuestos, los modos 
de redacción, la estructuración metodológica, la profundidad de las conclusiones, 
entre otros aspectos. 

Para sistematizar el análisis, se utilizaron dos criterios. Por un lado, el esquema 
definido como el procedimiento, así como las técnicas y perspectivas desarrolladas 
en el presente. Con ello se busca identificar cómo se investigó, cuáles fueron las téc-
nicas aplicadas, cómo se observan los procesos de ruptura y relevamiento de infor-
mación, etc. Por el otro lado, un esquema analítico de elaboración propia a partir de 
criterios que comúnmente utilizan las revistas científicas para evaluar las propuestas 
recibidas. Si bien no es el único ni es propio de alguna revista particular, representa 
un modelo que reúne los elementos que se consideran esenciales para validar un 
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producto surgido de una investigación. A su vez, dicho esquema fue utilizado como 
parte del proceso de diálogo de los autores de los artículos y los evaluadores.

El esquema en cuestión consta de 8 puntos: originalidad y relevancia del tema 
abordado; estructura general; aspectos teóricos y metodológicos (hipótesis, objeti-
vos, estrategias metodológicas); construcción o uso de datos; pertinencia y actuali-
dad de la bibliografía; consistencia de los resultados; inconvenientes identificados en 
el proceso; y líneas futuras de investigación. 

Cuando una revista científica especializada evalúa (a través de un evaluador 
convocado al efecto) la originalidad y relevancia del tema abordado, busca asegurar 
que el contenido y la propuesta del artículo genera algún aporte al área disciplinar. 
Dado que en ciencias sociales se ha investigado y escrito casi sobre todo, es impor-
tante que un paper logre explicitar con claridad qué lo diferencia de otro: dónde 
radica la novedad, los aportes particulares o las notas diferenciadoras del artículo. 
Por ello, para escribir un artículo científico, no es necesario «descubrir la pólvora» 
(y, continuando la frase, dado que la pólvora ya está inventada, lo que seguro hará 
el manuscrito que quiera descubrirla es demostrar que el autor conoce poco sobre el 
tema), sino tener en claro el aporte puntual del investigador a la disciplina, sin que 
ello implique una reiteración de argumentos ya esgrimidos.

En ese sentido, la originalidad puede estar dada por múltiples factores. Por ejem-
plo, en la perspectiva de análisis, en la selección de determinados casos, en la aplica-
ción de una estrategia metodológica novedosa, en el planteamiento de hipótesis no 
consideradas hasta el momento, en la necesidad de refutar una hipótesis, un período 
no estudiado, una aplicación práctica no utilizada, entre otros aspectos. Finalmente, 
la relevancia está vinculada con la actualidad e importancia del tema no solo para la 
disciplina, sino para la revista y su especificidad temática.

En cuanto a la estructura general, lo que aquí se observa es el modo de organiza-
ción del artículo, es decir, la estructuración lógica, coherente y progresiva que brin-
de orden y entendimiento progresivo al trabajo. En ocasiones el resumen al inicio del 
artículo adelanta esa estructura, aunque es importante que luego ello se plasme a lo 
largo de las páginas.

Un aspecto central en la evaluación de un artículo es el referido a los aspectos 
teóricos y metodológicos. Aquí se observan la formulación de la o las hipótesis (si 
las hubiese), el planteamiento de los objetivos, la definición de las estrategias me-
todológicas, y la pertinencia y robustez del marco teórico. Estos son los elementos 
principales que brindan el carácter científico a un artículo y, por ello, son objeto de 
una exhaustiva revisión. 

La adecuación problema-pregunta, hipótesis, objetivos y metodología es esen-
cial en la evaluación: por ejemplo, en el caso de las entrevistas que se observan en 
los artículos analizados, la mayoría fueron con proximidad entre los actores y no 
estructuradas. Principalmente, se utilizaron entrevistas abiertas como primer con-
tacto con los actores y especialistas, y semiestructuradas con el objeto de retomar 



50

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

algunos temas específicos que requerían ser repreguntados o profundizados sobre la 
base del análisis de las entrevistas abiertas. Ello es así cuando lo que se busca como 
objetivo es la comprensión de un fenómeno, y el valor significativo que le dan los 
actores es central para conocerlo. En otros casos, para análisis cuantitativos, algunos 
de los artículos propuestos utilizaron el análisis de contenido temático (reiteración 
de términos o conceptos en el corpus de análisis, independientemente de la rela-
ción que pudiese existir entre ellos), y otros implementaron el análisis de contenido 
semántico a través de la búsqueda de relaciones entre los temas de un discurso, 
informe o normativa como instancia superadora del análisis estricto que propone 
la tipología anterior. En este caso, es la técnica apropiada para profundizar algunos 
conocimientos cuando los documentos están disponibles y son relevantes para con-
trastar lo dicho (análisis documental) con lo hecho (observación).

El cuarto elemento tiene que ver con la construcción o uso de datos. Salvo que 
se esté evaluando un artículo estrictamente teórico en donde el eje es el plantea-
miento, discusión o resignificación de una teoría, en los restantes trabajos siempre 
deben estar presentes los datos relevados o construidos, así como los instrumentos 
utilizados para ello. Poder explicar cómo se procedió al relevamiento, es decir, al 
contacto con el o los territorios es crucial no solo para robustecer las conclusiones, 
sino para dar cuenta de un proceso muy importante en la investigación, como es la 
adaptación de las técnicas al objeto de estudio.

La pertinencia y la actualidad de la bibliografía configuran otros de los aspectos 
que evaluar y se relacionan a la definición del marco teórico. También es importante 
para comprender los planteos iniciales, es decir, las posiciones teóricas que orienta-
ron la selección del tema, los objetivos e hipótesis. Es muy importante la actualidad 
de la bibliografía, a excepción de los autores clásicos. También es fundamental dejar 
en claro, cuando se trabaja un tema poco investigado (estudios exploratorios), que 
existe poca bibliografía, aunque debe recurrirse a casos análogos, estudios de otras 
disciplinas o antecedentes asimilables: volviendo al ejemplo, así como no se descu-
bre dos veces la pólvora, si bien su utilización para las armas alguna vez fue novedo-
sa, antes se usó para los fuegos artificiales. 

Sobre el final de los artículos, se evalúa la consistencia de los resultados, es decir, 
si las conclusiones están o no en sintonía con los objetivos, la hipótesis y, funda-
mentalmente, con los datos presentados y el desarrollo realizado durante el trabajo. 
Algunos papers suelen incluir conclusiones que no se encuentran justificadas, ex-
plicadas o desarrolladas en el cuerpo del artículo, y ello debe evitarse para caer en 
errores, malinterpretaciones o críticas en la evaluación: las conclusiones siempre son 
resultado de lo investigado. 

Finalmente, se analizan las reflexiones sobre líneas futuras de investigación, as-
pecto que no suele encontrarse como parte de las conclusiones, pero que es re-
levante para dar cuenta de áreas de vacancia que podrían ser cubiertas por otros 
trabajos. Aquellas pueden quedar explícitamente planteadas o ser la consecuencia 
de la interpretación del lector. Cualquiera sea la forma de acceder a las reflexiones, 
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la investigación en ciencias sociales exige un esfuerzo permanente por profundizar 
los conocimientos sobre la base de los antecedentes existentes.

Los últimos dos puntos no suelen estar tan presentes en las evaluaciones, aunque 
son elementos interesantes que considerar. La existencia de inconvenientes durante 
el proceso es un punto sumamente enriquecedor para conocer posibles frustracio-
nes experimentadas por los investigadores y que puede permitir al lector ahorrar 
tiempo y esfuerzo. Las investigaciones son procesos de aprendizaje que no solo se 
nutren de sus resultados, sino también, de los problemas, limitaciones y situaciones 
no resueltas.

Breve detalle de la presentación y de los artículos

Cada uno de los artículos seleccionados parte de una carátula metodológica que 
contiene los datos mínimos; le sigue el paper completo y, al final, su desglose y estu-
dio a partir de los ocho puntos que conforman la estructura del análisis.

Los primeros dos artículos pertenecen a Ricardo Sebastián Piana; son parte de 
su producción como becario de investigación de la Universidad Nacional de La Plata 
y la elaboración de su tesis doctoral en Ciencia Política. Ellos están realizados en 
función de ese objetivo. El primer artículo, de 2005, se titula «Un estudio práctico 
sobre participación y tecnologías. El uso de las TIC en el Poder Legislativo de la Pro-
vincia de Buenos Aires», de 2005, donde se efectúa un análisis sobre la presencia, 
disponibilidad y usos de las nuevas tecnologías de la información y comunicación en 
uno de los poderes de la provincia de Buenos Aires desde la perspectiva del usua-
rio-ciudadano. A partir de «lo que ve» el ciudadano, se describen los sitios oficiales 
de las H. Cámaras de Diputados y Senadores, se analiza la información disponible 
y se pone a prueba la comunicación a través de correos electrónicos. El segundo 
artículo, de 2012, «Planes de reforma de la administración pública en la provincia 
de buenos aires (2002-2007): un mapa con distintas rutas a distintos caminos», es 
un resumen de lo que iba a ser su tesis doctoral, puesta a prueba en una prestigiosa 
revista de la Universidad de Buenos Aires. 

En «Políticas de Gobierno Abierto en los deliberativos municipales», de Ricardo 
Sebastián Piana y Valeria Pau, se realiza un estudio sobre un campo muy poco es-
tudiado: los Consejos Deliberantes de los municipios bonaerenses. A través de un 
estudio cuantitativo sobre las páginas web y otros indicadores, como los de la publi-
cación de los presupuestos y ejecución del gasto, nómina de empleados, declaración 
jurada patrimonial y actas de sesión, se realizó una medición del estado de situación 
para 2017. Este texto es parte de un capítulo de un libro (y no de una revista cien-
tífica). Sin embargo, fue editado por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación (UNLP) con un Consejo Editorial que lo avaló.

«El derecho de acceso a la información pública en la Provincia de Buenos Aires. 
Aspectos normativos y jurisprudenciales», publicado en 2019, es tal vez el artículo 
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más jurídico de la compilación. Ricardo Sebastián Piana y Fernando Amosa analizan 
este instituto jurídico esencial para otros, como los de participación ciudadana y el 
gobierno abierto, ya que se supone una participación y colaboración informada para 
que la ciudadanía pueda tomar decisiones. Allí se analiza el contexto normativo na-
cional para poner foco en la normativa bonaerense, que fuera varias veces ampliada 
(por su limitación) por fallos de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Bue-
nos Aires. Este artículo, además de su publicación en la revista ReDeA, fue referen-
ciado por la Biblioteca de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

También del año 2019 es «Historia reciente del empleo público del gobierno de 
Cambiemos en la provincia de Buenos Aires (2015-2018). Su estudio a partir de sus 
dimensiones normativas, discursivas y operativas». En este caso, Ricardo Sebastián 
Piana y la becaria del CONICET Magdalena Gil García, socióloga que trabaja los te-
mas de empleo público, estudiaron el contexto de dichas políticas durante el gobier-
no de María Eugenia Vidal; comparan las estrategias normativas, lo comunicacional 
y lo que efectivamente sucedía a partir de las políticas diseñadas por los actores 
institucionales intermedios. Este artículo fue publicado en una revista indizada en 
múltiples plataformas, repositorios y medios, entre ellos, Scopus.

Diego Martín Furnari publicó «Del dicho al hecho. Un análisis comunicacional de 
los discursos y políticas participativas en la ciudad de La Plata: 2015-2018» en 2019, 
en la revista Hologramática, también como una primera aproximación en el camino 
de la producción de su tesis doctoral en Comunicación. Justamente, en la investi-
gación, el eje comparado no juega entre diversas unidades de análisis, sino entre lo 
discursivo y la praxis para detectar inconsistencias y continuidades.

Distinta es la lógica de «Parlasur y política local. Estudio sobre la política inter-
nacional subnacional a partir de los parlamentarios de la Provincia de Buenos Aires», 
donde Federico Pablo Piana y Ricardo Sebastián Piana estudian la lógica de perte-
nencia de los parlamentarios bonaerenses del Parlasur a las políticas locales median-
te el análisis de sus discursos y proyectos presentados. 

Como una continuidad del análisis anteriormente elaborado por Diego Martín 
Furnari, esta vez junto a Ricardo Sebastián Piana, presenta en 2019 su investigación 
titulada «Políticas participativas en la ciudad de La Plata. Estudio de los discursos, 
las políticas y sus resultados»; allí puede verse una actualización de aquel, aunque 
toma nuevas variables de análisis. En este caso, ambos autores participaban de un 
proyecto de investigación financiado por la UCALP y presentaron sus avances en el 
XIV Congreso Nacional de Ciencia Política, organizado por la Sociedad Argentina de 
Análisis Político y la Universidad Nacional de San Martín, que luego se publicó como 
Actas del Congreso.

En 2020, en una revista específica de asuntos municipales, Ricardo Sebastián 
Piana publicó «Los fondos con asignación específica. Incidencia en los municipios 
de la Provincia de Buenos Aires, Argentina», donde se detalla cómo los municipios 
bonaerenses dependen de la asignación de fondos tanto de los gobiernos nacionales 
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como de la provincia; no obstante, también se da cuenta de que, además, algunos de 
ellos son asignados con una utilización específica, con lo cual mengua la autonomía 
jurídica, política y económico-financiera aún pendiente.

«Relaciones internacionales subnacionales. La internacionalización de los muni-
cipios de la Provincia de Buenos Aires», publicado en 2020, es un trabajo de Ricardo 
Sebastián Piana, María Soledad Manassero y Juan Cruz Tisera, también como parte 
del equipo de investigación de un proyecto con sede en el Instituto de Integración 
Latinoamericana, dependiente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de La Plata. Se publicó como parte de capítulo de un libro y 
como desarrollo de un trabajo anterior publicado en la revista científica del mismo 
Instituto. En cuanto a su contenido, el trabajo estudia la internacionalización de la 
política municipal, especialmente a partir de la presencia de los municipios bonae-
renses en Mercociudades, la suscripción de políticas de hermanamiento y la presen-
cia (o no) de áreas institucionales que atiendan las cuestiones internacionales, todo 
ello en el marco de la actualización teórica que dé cuenta de ese nuevo posiciona-
miento de las ciudades.

A partir de la iniciativa de Daniel José Patiño Jaramillo como alumno y del acom-
pañamiento de su futuro director, Ricardo Sebastián Piana, y como parte del desa-
rrollo de la escritura, publican en 2021 «Las estructuras organizativas en la Provincia 
de Buenos Aires durante el gobierno de Cambiemos (2015-2019)». Aquí se analizan 
las modificaciones de alguno de los Ministerios durante la gestión de María Eugenia 
Vidal, tomando en cuenta los aspectos discursivos sobre el recorte de los gastos 
políticos.

Finalmente, en 2022 Ricardo Sebastián Piana y Diego Martín Furnari escriben 
«El acceso a la información pública en la provincia de Buenos Aires. Un análisis nor-
mativo, discursivo y político (2015-2019)». Centran y comparan las propuestas de 
modificación/actualización de las normas vinculadas al acceso a la información pú-
blica en la provincia de Buenos Aires durante el período 2015-2019. Dicha investi-
gación, en una versión previa, había sido presentada en un congreso de la disciplina.

Como se sostuvo en la introducción, considerando que la ciencia es un proce-
so de creación de conocimiento colectivo, enriquecido por los aportes de diversos 
colegas, los artículos dan cuenta del análisis crítico/metodológico de diversos co-
laboradores. A partir de su experiencia como docentes e investigadores, analizan 
las contribuciones con base en la carátula metodológica elaborada al efecto. En ese 
sentido, y dada la heterogeneidad de los y las colegas (en cuanto a su formación pro-
fesional, recorrido laboral, desarrollo académico y perfil investigativo), los análisis 
pueden presentar diferencias entre sí, no solo en cuanto a la extensión, sino también 
en relación con la ponderación de los puntos propuestos en la estructura analítica. 

En definitiva, la compilación muestra una continuidad en los trabajos de investi-
gación de los autores con foco en el eje político institucional de la provincia de Bue-
nos Aires y sus distintos actores políticos que conforman sus organismos y niveles de 
gobierno desde un abordaje transversal e interdisciplinario.
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3.1. Carátula metodológica

Título: Un estudio práctico sobre participación y tecnologías. El uso de 
las TIC en el Poder Legislativo de la Provincia de Buenos Aires.

Autor: Ricardo Sebastián Piana.

Resumen: El Gobierno Electrónico, como proyección de ese nuevo mo-
delo estatal, genera grandes expectativas. Por una parte, los gobiernos 
advierten el enorme potencial de las TIC ya que el cambio tecnológico 
puede facilitar, acelerar y mejorar la prestación de servicios públicos y la 
propia gestión administrativa. Por parte de los ciudadanos ¿las expectati-
vas apuntan a que se puede acceder a más y mejor información, se puede 
ejercer control a las autoridades, aumentan los espacios de influencia y, 
en general, aumenta la eficiencia en el uso del tiempo y los recursos? 
(Araya Dujisin, 2004:5) además de su capacidad para lograr mayor trans-
parencia, trato igualitario, eficiencia en la gestión y eficacia en la entrega 
de productos y servicios.

Fecha y lugar de publicación: 2005. Revista digital AR: Revista de Dere-
cho Informático. 

Descarga directa: https://egov.ufsc.br/portal/conteudo/un-estu-
dio-pr%C3%A1ctico-sobre-participaci%C3%B3n-y-tecnolog%C3%AD-
el-uso-de-las-tic-en-el-poder-legislati

Autores del análisis metodológico: Ricardo Sebastián Piana, Juan José 
Cardozo y Diego Furnari.

http://egov.ufsc.br/portal/conteudo/un-estudio-pr%C3%A1ctico-sobre-participaci%C3%B3n-y-tecnolog%C3%AD-el-uso-de-las-tic-en-el-poder-legislati
http://egov.ufsc.br/portal/conteudo/un-estudio-pr%C3%A1ctico-sobre-participaci%C3%B3n-y-tecnolog%C3%AD-el-uso-de-las-tic-en-el-poder-legislati
http://egov.ufsc.br/portal/conteudo/un-estudio-pr%C3%A1ctico-sobre-participaci%C3%B3n-y-tecnolog%C3%AD-el-uso-de-las-tic-en-el-poder-legislati
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1

UN ESTUDIO PRÁCTICO SOBRE PARTICIPACIÓN Y TECNOLOGÍAS  

 El uso de las TIC en el Poder Legislativo de la Provincia de Buenos Aires 

Ricardo Sebastián Piana ∗∗

rspiana@jursoc.unlp.edu.ar

1.- INTRODUCCIÓN

Todos los gobiernos de América Latina viven una constante y persistente crisis que 
puede afectar uno de sus grandes éxitos: dos décadas de gobiernos democráticos. 
Vivimos en una constante crisis del sistema democrático, crisis del Estado, crisis del 
sistema de representación, crisis de los partidos políticos, crisis económica y social. 

La persistencia de profundas desigualdades, muchas de las cuales se acentuaron en 
este período, demuestran la incapacidad del Estado para enfrentar y resolver sus 
principales problemas. Los resultados de las reformas neoliberales y de los procesos 
de privatización, dan muestras de las consecuencias de un Estado ausente.  

Acosado por ideologías antiestatales, planes de ajuste económico, denuncias de 
corrupción y clientelismo, la imagen de un Estado debilitado o anémico es 
representativa de la situación actual de los gobiernos Latinoamericanos. 

Los problemas de la capacidad estatal se subsumen en una preocupante crisis de 
gobernabilidad que erosiona no sólo a las instituciones representativas, sino la 
confianza de una ciudadanía que se siente cada vez más ajena a los esquemas 
representativosi.

El concepto de gobernabilidad es esencialmente complejo y se vincula a la legitimidad 
de ejercicio del sistema político. Desde su aspecto cualitativo, puede hacer referencia 
tanto a la calidad del desempeño gubernamental a través del tiempo, como a la 
cualidad de un sistema sociopolítico para gobernarse a sí mismo. Ahora bien, el 
aspecto cualitativo no puede desprenderse de su dimensión cuantitativa representada 
por la efectividad y eficiencia de las acciones de gobierno, lo cual revela, por su parte, 
un ajuste entre las necesidades y los recursos del gobierno.  

El concepto contiene además una faz estructural y otra dinámica. En efecto, no puede 
hablarse de gobernabilidad sin hacer referencia a las instituciones y a los actores en 
ellas involucrados. Desde esta perspectiva, es necesario evaluar, en la dimensión 
estructural, el diseño comunicacional del sistema, y en la dimensión dinámica, las 
relaciones y compromisos institucionales existentes.   

Desde otra perspectiva, la gobernabilidad expresa la capacidad de regulación y re-
encauzamiento del conflicto, y en este sentido, la gobernabilidad democrática implica 
la asignación de capacidades diferenciadas de acción y veto a distintos actores 
sociales según su grado de representatividad dentro del sistema democrático. 

Así, la capacidad es un elemento clave pues revela la solvencia de los gobernantes 
para tomar las decisiones apropiadas frente a los desafíos sociales.   

∗ Abogado. Jefe de Trabajos Prácticos Int. de la Cátedra I de Derecho Político de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, UNLP. Becario de Perfeccionamiento en la Investigación de la 
UNLP. Investigador del Instituto de Integración Latinoamericana, UNLP. 

3.1.1. Artículo #1
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En la actualidad, casi todas las instituciones gubernamentales experimentan un 
decremento en su capacidad de gobernar. La sobrecarga cuantitativa y cualitativa de 
demandas afecta su capacidad de dar respuesta sufriendo, en distinto grado, de cierta 
obsolescencia gubernamentalii.

La crítica contra las instituciones y las prácticas de la democracia liberal de partidos se 
ha hecho más fuerte. Se trata de un fenómeno complejo, pues aun reconociendo que 
la democracia es insustituible, un número creciente de ciudadanos se desentiende de 
la democracia realmente existente, en diferentes grados y niveles de aborrecimiento.  

Este fenómeno, conocido como desafección a la democracia, no es teórico ni de 
principios sino práctico y cotidiano. Más que una crítica contra la idea de la democracia 
misma, se revela como falta de compromiso con sus sentidos profundos. El ciudadano  
opta por eludir el cumplimiento de una buena parte de sus deberes ciudadanos y deja 
de sentir la necesidad de usar los derechos políticos conquistados.  

Las consecuencias más notorias han ido desde el voto protesta, el abstencionismo 
electoral, el  descreimiento hasta el repudio hacia quienes ocupan cargos electivos o 
funciones públicas de gobierno. Y si continúa participando en los procesos electorales, 
lo hace a pesar del sistema. (Rubio Carracedo, 2000; Tusell, 1994) 

Según O´Donnell (1993), este fenómeno en nuestra Región deriva en lo que ha 
identificado como “ciudadanía de baja intensidad”, que no se compromete con los 
cambios que son necesarios para impulsar todo proceso de transición.  

Potencian ese estado de cosas las “promesas incumplidas” de la democracia: 
formalismo, distanciamiento, burocracia, opacidad y asimetría conspiran contra la 
necesidad de una democracia eficaz y eficiente (Bobbio, 2000)  

En verdad, se trata de un fenómeno a nivel mundial, pero la fragilidad de los modelos 
institucionales en América Latina son recurrentes y sus déficit hacen que la 
problemática adquiera un nivel preocupante.   

Como recientemente ha sostenido David Held “La construcción de un poder estatal 
legítimo, representativo y efectivo es una tarea incompleta de la historia 
latinoamericana y una de las primordiales condiciones de posibilidad para las 
democracias emergentes en estos países” (Held, 2004:127) 

En efecto, el abismo que se crea entre las demandas sociales y las respuestas del 
Estado muestra un déficit tal que puede afectar la credibilidad de los gobiernos, las 
instituciones y los partidos políticos como actores necesarios para abordar las 
cuestiones centrales de la política. 

Todo proceso democrático está expuesto al constante desafío de producir legitimidad. 
La distinción entre legitimidad de origen y legitimidad de ejercicio pone en evidencia 
que en un sistema democrático no es suficiente el acceso a los cargos públicos a 
través de elecciones limpias y plurales. Por ello, si bien parte de la crisis tiene origen 
en el diseño institucional, una gran responsabilidad recae sobre el ejercicio de la 
representación y la mediación de los partidos políticos.  

El uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) puede acercar 
las distancias entre la sociedad y sus gobernantes. Ellas forman parte de la agenda de 
cualquier gobierno pues son una herramienta fundamental y facilitadora de los 
cambios necesarios para la modernización del Estado. 

Según el PNUD (2001) ha llegado el momento de formar una nueva alianza entre la 
tecnología y los gobiernos pues las TIC tienen grandes efectos sobre el desarrollo: 
ayudan a superar las barreras de aislamiento social, económico y geográfico, 
aumentan el acceso a la información y la educación; posibilitan que los pobres 
participen en mayor cantidad de decisiones que afectan sus vidas.  
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Analizaremos en este trabajo el uso de las TIC en el Poder Legislativo de la Provincia 
del Buenos Aires, buscando explorar qué usos se le da a la tecnología, cuál es su fin y 
cuál es el compromiso de los legisladores con estas nuevas herramientas. 

2. CRISIS DE LOS PARLAMENTOS

Los parlamentos son básicamente la única institución de un Estado donde confluyen 
las diferentes corrientes políticas que existen en un país. En ese ámbito pueden 
expresar sus posiciones e interactúan las mayorías y minorías en el marco del respeto 
de las reglas de juego democráticas. Es por ello que se ha constituido históricamente 
como el espacio propicio para construir los consensos fundamentales o para legitimar 
la opinión de la mayoría.  

Sin embargo, los parlamentos atraviesan una crítica situación caracterizada por la 
pérdida de prestigio social y de preeminencia en relación con los otros Poderes del 
Estado.  

La imagen de institución imponente, de grandes debates y oradores se ha 
desdibujado. Existe una fuerte percepción de que los parlamentos se vinculan poco 
con los ciudadanos, que cumplen escasamente su función de representación, que son 
instituciones lentas e ineficientes, que no atienden a los problemas reales.  

Como sostiene Manuel Alcántara (1998) es un lugar común en la literatura reciente 
relativa al análisis del papel que desempeña el Parlamento en el seno del sistema 
político, señalar la situación de crisis en que aquél se mueve.  

Varias son las causas que han contribuido a generar esta debilidad.  

En primer lugar, una desnaturalización de su función: según Grzybowski (2004), 
nuestros Parlamentos funcionan más como una confederación de intereses que como 
el lugar adecuado para la representación política de la pluralidad social que componen 
las naciones latinoamericanas. Como consecuencia de esa escasa capacidad para 
articular intereses, cada legislador termina representando pequeñas clientelas, 
sectores específicos, que desnaturalizan la función del Parlamento como ámbito 
público de construcción de la voluntad general.  

En segundo lugar, la delegación de competencias: los Congresos han delegado en 
forma cada vez más amplia sus facultades. Diversos factores propician esa 
delegación. Su naturaleza colegiada y funcionamiento discontinuo inciden en su lenta 
capacidad de reacción ante las urgencias. A ello se suma la imposibilidad de competir 
con los conocimientos de la tecnocracia del Poder Ejecutivo, especialización cada vez 
más necesaria para afrontar la creciente complejidad de los problemas.  

Otro factor que incide en la deslegitimación es el continuo estado de emergencia. En 
efecto, el reconocimiento de un estado de emergencia sine die, habilita el uso de los 
poderes legisferantes de excepción del Poder Ejecutivo desnaturalizando la 
separación de poderes.  

Por otra parte, el equilibrio que en los regímenes presidencialistas suponía la 
posibilidad de contar con Poderes divididos parece haber sido definitivamente zanjada 
en detrimento del Poder Legislativo. Si bien muchos autores han señalado esa 
posibilidad como un factor de bloqueo y de crisis institucional, la absoluta 
preeminencia del Poder Ejecutivo y su liderazgo “natural” parece haber 
desnaturalizado este mecanismo de controliii.

La brecha existente entre el proceso deliberativo y de decisión ha potenciado las 
tensiones entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo y sus respectivas relaciones con la 
ciudadanía y la opinión pública (Godio et all., 2004). Por ello, la crisis de 
representatividad y de prestigio de los partidos políticos incide sin duda con más 
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fuerza en los Parlamentos, donde los intereses partidarios confrontan entre sí con más 
fuerza.

Por último, pero no menos importante, el poder legislativo ha sido históricamente el 
poder del Estado que -durante los sucesivos gobiernos de facto que padeció América 
Latina- debió permanecer cerrado, clausurada su actividad y despedidos sus 
empleados.  

Según Rubén Perina (1999) en la mayoría de las legislaturas de América Latina se 
observan deficiencias organizacionales y técnicas en los reglamentos y 
procedimientos legislativos, en los archivos, en la documentación e información 
disponible para la preparación, redacción y debate de las leyes, en las técnicas de 
redacción legislativas. Como consecuencia de ello, los legisladores no cuentan con los 
necesarios o suficientes recursos de administración, comunicación e información para 
la adecuada elaboración de Leyes. Tampoco cuentan con apropiados servicios de 
asesoría técnica profesional, ya sea a través de asesores individuales, por bancadas, 
comisiones o cámaras. Los asesores con frecuencia son asesores políticos con 
limitados conocimientos técnicos legislativos. Según este funcionario, esas carencias 
institucionales es la que produce que se aprueben leyes sin su debido estudio 
comparativo o de antecedentes, leyes con serias lagunas conceptuales o de 
información que con frecuencia, duplican, contradicen o invalidan leyes existentes, 
dificultando seriamente su aplicación.  

En definitiva, todos estos factores influyen en la capacidad de los parlamentos para 
cumplir sus funciones y en su decreciente actividad en beneficio de la estructura 
presidencial.  

La lógica personalista de los presidencialismos latinoamericanos influye en la baja 
calidad institucional, en la inestabilidad de las políticas y en los programas 
refundacionales, con lo que la necesidad de modernizar los Parlamentos ha surgido 
como una necesidad acuciante para reencauzar el necesario equilibrio en las 
instituciones democráticasiv.

El funcionamiento eficiente de los Parlamentos constituye un pilar esencial para 
fortalecer las nuevas democracias en proceso de consolidación. En este sentido, la 
modernización de la institución Parlamentaria aparece cada vez más como un tema 
central de la reforma del Estado. Entre sus objetivos destacan como prioritarios lograr 
un efectivo equilibrio entre los poderes y un mayor nivel de eficacia y comunicación 
con la sociedad (Alcántara, 1998). 

En este último aspecto, el comunicacional, las nuevas tecnologías pueden coadyuvar 
al logro de esos objetivos. El desconocimiento y la falta de información que la 
ciudadanía posee sobre el quehacer legislativo pueden ser fácilmente superadas sin 
mayores costos. 

3.- NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

El mundo está inmerso en un cambio sin precedentes en las Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones (TIC), especialmente Internet. El nuevo rol de las 
TIC potencia la búsqueda, el almacenamiento y la utilización del nuevo valor 
económico y productivo, la información. El impacto de esta nueva tecnología ha sido 
tan significativo sobre el sistema productivo que hoy se habla de la Sociedad de la 
Información como una etapa superior de la era industrialv.

Esta situación se ve facilitada tanto de factores técnicos como por la constante 
evolución en la innovación tecnológica y la convergencia entre la informática, la 
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electrónica y los medios de comunicación, así como por factores políticos y 
económicosvi.

En esta nueva era, la información, las transacciones y las comunicaciones humanas 
se vuelven digitales, reducidas a bits almacenados en ordenadores que se comunican 
en tiempo real, a través de redes que en su conjunto constituyen una gran red, la 
World Wide Web. 

Si es cierto que la Sociedad de la Información constituye un nuevo paradigma de 
producción y desarrollo, ha de tener su propio modelo estatal, tal como la sociedad 
industrial lo tuvo. Aunque aún no podamos llegar a conclusiones definitivas, lo cierto 
es que los gobiernos han sentido la necesidad de “reinventarse” ante la colisión entre 
los intereses de la sociedad industrial con la sociedad de la información (Osborne, D. y 
Gaebler, T., 1994vii).

Como dice Subirats (2002) en los nuevos estudios sobre la democracia está cada vez 
más presente la preocupación sobre cómo relacionar la proliferación de las TIC con los 
procesos y valores de la democracia.  

Nuevos términos como democracia electrónica, teledemocracia,  ciberdemocracia o e-
democracy son utilizados para dar cuenta de la transformación que las TIC, 
especialmente Internet, podrían estar provocando en las democracias 
contemporáneas.  Siendo que la tecnología ya está entre nosotros, la pregunta no es 
si tendremos o no democracia electrónica, sino qué tipo de democracia electrónica 
podremos construir (Clift, 2004; Dader, 2001).  

El Gobierno Electrónico, como proyección de ese nuevo modelo estatal, genera 
grandes expectativas. Por una parte, los gobiernos advierten el enorme potencial de 
las TIC ya que el cambio tecnológico puede facilitar, acelerar y mejorar la prestación 
de servicios públicos y la propia gestión administrativa. Por parte de los ciudadanos 
“las expectativas apuntan a que se puede acceder a más y mejor información, se 
puede ejercer control a las autoridades, aumentan los espacios de influencia y, en 
general, aumenta la eficiencia en el uso del tiempo y los recursos” (Araya Dujisin, 
2004:5) además de su capacidad para lograr mayor transparencia, trato igualitario, 
eficiencia en la gestión y eficacia en la entrega de productos y servicios. 

Las TIC podrían contribuir a generar nuevos espacios de relacionamiento y coadyuvar 
a los gobiernos a construir una mejor democracia. En la Sociedad de la Información, la 
comunicación política no se encuentra monopolizada por los medios tradicionales de 
comunicación de masas. La estructura abierta de Internet plantea, consecuentemente, 
nuevos usos y vínculos entre los ciudadanos y los políticos que permitirían 
reconfigurar las relaciones de mando y obediencia. 

Así, se ha dicho que las TIC posibilitan una mayor participación en el debate y la toma 
de decisiones. A nivel consultivo, es posible recabar opiniones, testear la opinión 
pública como en el caso de las encuestas en línea; a nivel resolutivo, las consultas 
pueden efectuarse para la decisión de temas políticos claves en los que es necesario 
contar con un fuerte apoyo ciudadano, lo cual conduciría a una democracia directa o 
plebiscitaria; a nivel deliberativo, es posible utilizar las TIC para generar debates y 
alcanzar consensos en los temas de la agenda política, como sucede en los foros de 
discusión. 

En concreto, las TIC puede utilizarse para: 

• Campañas Políticas: Las TIC son herramientas que, a muy bajos costos, pueden 
coadyuvar a las campañas políticas, brindando amplia información sobre los 
candidatos, sus propuestas y las plataformas de los partidos políticos;  

• Financiamiento Político y control: La publicación Web de los aportes y la nómina 
de las personas que realizan su apoyo económico a los candidatos de los partidos 
políticos, permiten hacer real el control público; 
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• Encuestas: Con el uso de las TIC es posible realizar encuestas, muestreos, 
sondeos de opinión o consultar rápidamente a la ciudadanía en general, o a un 
sector determinado, temas relacionados con un proyecto que se gestiona, el 
servicio que se presta o su calidad, el desempeño de cierto funcionario, o las 
políticas aplicadas a determinadas temáticas, etc.;viii

• Información de las actividades del Estado: A través de las listas de distribución, 
la Administración puede informar, rápida y económicamente, la gestión de la cosa 
pública, sus resultados o líneas de acción, el estado patrimonial del Fisco, etcix. A 
través de los foros Web y foros de noticias puede generarse un debate más 
enriquecedor ya que el ciudadano no sólo se informa sino que puede generar 
preguntas a los funcionarios responsables de los foros, diálogo que puede ser 
leído por todos suscriptores en un ambiente bidireccional en el que participan sólo 
los interesados;  

• Comunicarse con todos los funcionarios: El correo electrónico posibilita el 
contacto directo con el funcionario responsable sin la intermediación de la 
burocracia. El funcionario político puede, por su parte, conocer sin distorsión las 
problemáticas de su propia competenciax;

• Consultas en tiempo real: Con el servicio de Chat es posible realizar consultas 
en línea en tiempo real al responsable del servicio; 

• Buzón de sugerencias: Las páginas más modernas contemplan un buzón 
electrónico de sugerencias por medio del cual el organismo puede recibir todo tipo 
de reclamos, desde simples solicitudes hasta denuncias anónimasxi;

• Publicaciones de información, discursos, presupuestos, indicadores económicos, 
temario de las comisiones legislativas, proyectos de leyes presentados, fechas de 
actos, etc. a muy bajo costo y disponible los siete días de la semana, las 
veinticuatro horas. 

Siguiendo a Pippa Norris (2004) podemos advertir que existen cuatro posiciones 
acerca de los efectos de las TIC e Internet en las sociedades democráticas.  

La posición más optimista puede ser fechada alrededor de mediados de los ’90. Desde 
esta perspectiva se ve a Internet como un ágora virtual. Se afirma que las TIC podrían 
crear nuevos canales facilitadores para una participación ciudadana responsable, 
revitalizando la legitimidad democrática ante los actuales niveles de desafección de la 
ciudadanía respecto a la cosa pública. Chats, Foros de discusión, Boletines de 
información, etc. han sido vistos como nuevos mecanismos participativos.  

Frente a las expectativas que se ponían en Internet como un canal democratizador y a 
los escasos resultados hasta ahora alcanzados, se explica por qué la llamada 
“revolución democrática de las TIC” haya caído en descrédito. Una visión más 
pesimista sostiene que la Sociedad de la Información es una caja de Pandora pues los 
beneficios para todos, en realidad alcanzarían a favorecer sólo a algunos (Norris, 
2004; Dader, 2001). Se afirma que el universo que participa y aprovecha los usos de 
Internet es una selecta minoría, tal vez, la misma minoría que tradicionalmente se 
mantiene políticamente activa. Desde esta posición, las TIC sólo serían un instrumento 
más a disposición de las multinacionales, de las grandes firmas que se benefician del 
comercio electrónico y de los grupos de interés, razón por la cual, no podría esperarse 
que las TIC puedan por sí mismas superar las barreras existentes y generar una mejor 
democraciaxii.

Una tercera posición, escéptica respecto del resultado de las TIC en la política, afirma 
que con gobiernos y sociedades satisfechas con el nivel de democracia alcanzado, 
existen pocos incentivos para el cambio. Hasta ahora, y a pesar de todas las 
posibilidades reales, no se han explorado formas alternativas de participación. El uso 
que tienen las TIC en la política agonal se limitaría a explotar, por nuevos canales, los 
viejos esquemas de la propaganda, el marketing político y a reproducir una explicación 
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simplista de la realidad. Las páginas Web de los partidos políticos suelen funcionar tan 
sólo como una vitrina de frases hechas, con muy poco contenido. Funcionan y se 
mantienen activas sólo en los períodos de campaña y sin ninguna interacción. Si esto 
se mantiene así, las TIC no podrán constituirse en un medio revolucionario para la 
política.

Por último, una cuarta posición afirma que el impacto de las TIC en la democracia 
depende de  la información que se ponga a disposición de la ciudadanía y de la 
interacción que se genere. Se denomina a esta posición como “modelo de mercado” 
porque se supone que el uso de las TIC depende, esencialmente, de la oferta y de la 
demanda de información. Los jóvenes, los ciudadanos con educación universitaria, las 
ONG´s serían los actores que más provecho podrían sacar de las TIC porque son los 
grupos que tienen mayor demanda de información y comunicación. Desde este 
modelo se asume también que la Sociedad de la Información está en pleno proceso de 
fortalecimiento y que irá creciendo a medida que la nueva generación nacida bajo el 
impulso de las TIC vaya tomando puestos de decisión más importantes. 

Se ha señalado que la brecha digital constituye un fuerte obstáculo para dar el “salto 
tecnológico” hacia formas más avanzadas de uso de las TICxiii. Para otros, la mayoría 
de los emprendimientos de digitalización en la última década han tenido bajo 
rendimiento y nivel de efectividad porque no son parte de un verdadero proceso de 
reforma sino que más bien buscan “estar a la moda”. En este sentido Kaufman (2004)  
afirma que el proceso de incorporación de TIC en los gobiernos de la región se 
circunscribe a un conjunto de acciones “cosmético/tecnológicas” que obstaculizaron y 
obstaculizan la oportunidad de incorporar seriamente a las TIC e impulsar el desarrollo 
de la SI. Este tipo de escape hacia una informatización mal concebida puede significar 
introducir cambios para que nada cambie o para que el cambio sea totalmente 
irrelevante. 

4.- ESTUDIO DE CASO: USO DE LAS TIC EN LA LEGISLATURA DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

¿Qué posición tomar? ¿Cómo han contribuido las TIC en el proceso de modernización 
del Poder Legislativo? ¿Cuáles son los resultados? 

4.1. Justificación y metodología 

Con el objeto de responder a los interrogantes arriba planteados, se ha tomado como 
unidad de análisis la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires. Diversos factores 
justifican esta elección. 

En primer lugar, la Provincia de Buenos Aires es la provincia de mayor importancia de 
la República Argentina en cuanto a su población, producción y superficie, siendo un 
caso representativo de las propias diferencias que existen en toda la República 
Argentina. Es la segunda provincia en extensión: tiene una superficie de 307.571 Km2, 
lo cual representa un 8,26% respecto del total del país. Sin embargo, su población, 
que alcanza los 13.827.203 habitantes según el censo 2001, representa el 38,13% de 
la población total de Argentinaxiv.

En segundo lugar, el número de investigaciones de las políticas de Gobierno 
Electrónico es bajo y esos estudios, en la mayoría de los casos, son realizados y/o 
financiados por los propios gobiernos cuando no son realizados por organismos  de 
crédito internacionales que financian esas políticas.  

Comúnmente las investigaciones que abordan el estudio del Gobierno Electrónico se 
han orientado al análisis de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, 
relegando la exploración de prácticas y experiencias de otras instituciones públicas, 
entre ellas, el Poder Legislativo (Rodríguez Duarte, 2002).  
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Por otra parte, los estudios de caso toman como unidad de análisis las políticas 
nacionales, muchas veces porque no existen datos fidedignos ni disponibles para 
realizar un estudio sobre unidades subnacionales. 

Los estudios comparados que nos sirven como antecedentes demuestran que en 
términos generales, puede decirse que en el Poder Legislativo, el uso de las TIC ha 
tenido un avance paulatino. La mayoría de Congresos cuentan con su respectiva 
página Web. Principalmente se han orientado a brindar información, desde las 
crónicas parlamentarias hasta el marco jurídico actualizado, desde la creación de 
bibliotecas electrónicas hasta la publicación de los proyectos de ley y de los correos 
electrónicos oficiales de los miembros; etc. El acceso a Internet por parte de los 
legisladores y sus asesores ha contribuido a la mejora de la calidad legislativa. Hoy es 
muy fácil acceder a la base de datos legislativa de casi todos los Congresos del 
mundo. Sin embargo, el porcentaje de respuesta de los legisladores es bajo. 
Rodríguez Duarte (2002) en su estudio sobre los legisladores nacionales de catorce 
países de América Latina, obtuvo un bajo resultado a una petición de información, ya 
que sólo 4,3% de los correos enviados tuvo algún tipo de respuestaxv. En el 
Parlamento español, los números son algo más alentadores pero el nivel de respuesta 
todavía está lejos del 50% (Dader, 2001)xvi

Ese vacío nos impulsa a realizar un estudio exploratorio sobre los niveles de eficiencia 
del uso de las TIC sobre el Poder Legislativo.  

Nuestros datos provendrán tanto del análisis de las páginas Web de cada una de las 
Cámaras que lo componen como del uso de las nuevas vías de comunicación y 
participación que se ofrecen. En efecto, también utilizaremos como técnica las propias 
herramientas que brindan las TIC. Siguiendo a otros estudios en la materia, hemos 
medido la respuesta de los miembros del Congreso realizando consultas o peticiones 
para poder analizar si existe o no respuesta, y en su caso, la velocidad y la calidad de 
la respuesta (en términos de respuesta adecuada a lo peticionado).  

El análisis de las páginas Web así como el envío de los correos electrónicos ha sido 
realizada en el mes de abril de 2005 de forma tal que las elecciones legislativas del 23 
de octubre influyeran lo menos posible en los resultados.    

Dentro del análisis del contenido de las páginas, haremos especial mención a la 
existencia de los curriculum de los legisladores ya que su presencia propicia los 
principios republicanos de transparencia y rendición de cuentas. 

4.2. Composición del Poder Legislativo 

El Poder Legislativo de la Provincia está compuesto por un sistema bicameral. Tanto 
diputados como senadores son elegidos directamente por los electores (art. 68 de la 
Constitución Provincial). Como apunta Cueli (1997) el sistema bicameral en la 
Provincia  ha merecido serios reparos pues no existen diferencias sustanciales entre la 
representación de los diputados y los senadores sino que las únicas diferencias 
apuntan a la mayor edad para ser miembro del senado, el menor número de 
senadores y la cantidad de miembros que componen una y otra Cámara. En efecto, la 
base de la composición del Senado provincial no está fundada en una representación 
territorial igualitaria sino tan sólo en la mayor cantidad de votos (el doble) que son 
necesarios para acceder a élxvii. Esa es, por otra parte, la única base que justificaría la 
preeminencia de la Cámara de Senadores sobre la Cámara de Diputados.    

En la actualidad, la Honorable Cámara de Diputados está compuesta por 92 diputados 
de distintas extracciones partidarias. El Partido Justicialista (PJ), si bien ha perdido la 
mayoría absoluta desde la escisión de los diputados que responden al Presidente  
Kirchner, continúa siendo el partido mayoritario con cerca del 40 % de los cargos. El 
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Frente para la Victoria conforma un bloque con el 25 % de los diputados, la mayoría de 
los cuales proviene del Justicialismo. La Unión Cívica Radical (UCR) es el tercer 
partido con importancia en la Cámara con 19 diputados que representan el 20% del 
total, seguido por el ARI, con 4 diputados (4,35%). Existen otros seis partidos menores 
que si bien en conjunto suman 10 diputados juegan un papel importante para la 
conformación de las mayorías.  

Gráfico I 
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Por su parte, la Honorable Cámara de Senadores está compuesta por 46 senadores. 
El PJ, con 27 senadores controla el 58% de la Cámara. La UCR es la segunda fuerza 
con 10 senadores. El Frente para la Victoria tiene 7 senadores, lo que representa el 
15%. Tanto Encuentro Popular como Proyecto Popular cierran la lista de partidos con 
representación en la Cámara Alta, cada uno con un único senador. 

Gráfico II 
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4.3.  La Página Web de la Honorable Cámara de Diputados 

A través de la dirección http://www.hcdiputados-ba.gov.ar puede accederse a la página 
de la Honorable Cámara de Diputados.   
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Imagen I 

La página principal contiene poca información. En la parte central e inferior, se 
encuentra una imagen de la parte exterior del Edificio. En la parte superior se localiza 
una fila con vínculos a las distintas secciones en que han sido agrupada la 
información: a) Presidencia; b)  Prensa; c) Diputados; d) Institucional; e) Secretaria 
Legislativa; f) Enlaces; g) Voluntad en Acción.  Dicha columna se mantiene en todas 
las secciones a las que nos dirijamos de forma de facilitar la navegación en la página 
sin necesidad de volver hacia atrás. 

Si comenzamos nuestra navegación por Presidencia encontramos un mensaje de 
bienvenida institucional del Presidente de la Cámara donde se pone de relieve que el 
objetivo que tiene el sitio de la Cámara es facilitar la comunicación y recuperar el 
contacto entre esta Cámara y los ciudadanos. Expresamente señala que pretende “ser
el instrumento a través del cual el pueblo de la Provincia tome contacto con sus 
representantes. Los conozca, sepa cómo, por qué y para qué trabajan”. Indica que en 
la sección Información Institucional “se puede hallar la nómina de autoridades, 
currículum de los 92 diputados y otros datos que hacen a la conformación de la 
Cámara”. Continúa la descripción de la página indicando que en Secretaría Legislativa, 
los ciudadanos podrán encontrar un buscador de leyes y proyectos, órdenes del día y 
todo lo que se refiere a la tarea central del Cuerpo.  

Si entramos en la sección “Prensa”, subsección “Crónica de la Sesión”, al 1º de abril 
de 2005 la crónica de la sesión más próxima en el tiempo que se encontraba detallada 
databa de septiembre de 2004, junto con las crónicas de otras 7 sesiones anterioresxviii.
Otras subsecciones son las de “Gacetillas”, “Fotografías”, “Columnas” y “Entrevistas” 
donde sólo se reseñan las actividades, notas o artículos del Presidente de la 
Cámaraxix.

Si nos dirigimos a la sección Diputados, podemos acceder al listado de diputados con 
mandato vigente ordenados por nombre o bien acceder a ese mismo listado agrupado 
por Bancadasxx. Cualquiera fuere la vía de acceso, con un clic sobre el nombre del 
legislador, podemos dirigirnos a una página institucional con la siguiente información 
de cada diputado: a) Nombre; b) Fotografía; c) Bloque al que pertenece; d) Distrito 
Sección electoral; e) Periodo; f) Oficina; g) Interno telefónico; h) Página Web personal; 
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i) E-mail; j) Comisiones que integra; k) Proyectos legislativos y l) Currículum. Toda la 
información brindada resulta pertinente.  

Pero si comprobamos la información que realmente existe, advertimos que sólo el 27% 
de los diputados tiene su currículum en líneaxxi.

Tabla I  

Total 
diputados 

Porcentaje 
diputados 
sobre total 

de la 
Cámara 

Diputados 
con 

currículum 

Porcentaje 
sobre 

diputados 
con 

currículum 

Porcentaje 
diputados con 

currículo 
sobre total de 

la Cámara 

PJ 36 39,13 9 36 9,78 

UCR 19 20,65 5 20 5,43 

FRENTE PARA LA VICTORIA 23 25,00 4 16 4,35 

PAUFE 2 2,17 1 4 1,09 

P. SOCIALISTA 1 1,09 1 4 1,09 

MULTISECTORIAL 1 1,09 1 4 1,09 

IZQUIERDA UNIDA 2 2,17 1 4 1,09 

FREPOBO 3 3,26 1 4 1,09 

ENCUENTRO SOCIAL 1 1,09 1 4 1,09 

ARI 4 4,35 1 4 1,09 

TOTALES 92 100% 25 100% 27,17 % 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto a la distribución por partido, se observa mayor presencia de los partidos 
medianos y pequeños que los grandes bloques mayoritarios. Tal como puede 
observarse del cuadro, la UCR, integrando el 20% de la Cámara, representan también 
el 20% de los diputados con currículum disponible (5 diputados). El ARI también 
guarda igual proporción. El PJ, con el 40% de los miembros de la Cámara, aporta el 
36% del total de diputados con currículum; el Frente para la Victoria, cuyos diputados 
representan el 25% de la Cámara, aportan sólo el 16% de los diputados con 
currículum en línea. El resto de los partidos más pequeños, representando en conjunto 
el 10% de la Cámara, aportan el 24% de los diputados con currículum en líneaxxii.

Sólo 2 de los 92 diputados consignaron tener una página Web propia. Seis diputados 
no tenían ningún número telefónico de contacto y seis no tenían su fotografía. Todos 
los diputados tenían un correo institucional. 

Gráfico III 
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En la sección “Institucional” se consigna la información de las Autoridades de la 
Cámara. Pero no aparece información en importantes  subsecciones (“Administración”, 
“Organigrama”, “Personal”, “Becas y subsidios” y “Compras y contrataciones”). En esta 
sección se encuentra también información sobre la Historia de la Legislatura, 
Documentos, Imágenes y Fotografía (esta última con las explicaciones en ingles y no 
en castellano). Por último también se brinda información sobre Visitas Guiadas. 

En la sección “Secretaria Legislativa”, aparece información sobre el Orden del Día. Se 
puede acceder a un listado desplegable de los asuntos entrados al orden del día así 
como un resumen del orden del día, permitiendo descargar un documento .pdf con 
toda la información. La información del Orden del día se encontraba actualizada. De la 
misma forma, la información en “Asuntos entrados”  se encuentra actualizada, donde 
se puede acceder a un listado desplegable de todos los asuntos entrados. También se 
encuentra un muy buen sistema de búsqueda de proyectos por Número de 
Expediente, por Tema, por Autor o por Fecha de Sesión. Sin embargo el listado 
desplegable del diario de sesiones se encuentra muy desactualizadoxxiii.

También dentro de la sección “Secretaria Legislativa” aparece información sobre las 
comisiones permanentes y sus integrantes, así como un Sistema de búsqueda de 
leyes provinciales al que se puede acceder por Número de Ley, por Temas, por 
Fechas y que contiene un acceso a un listado de las últimas Leyes. Según la consulta 
que se efectuara, la Cámara tiene digitalizada la totalidad de las leyes desde el año 90 
a la fecha. Además, existe un sistema de búsqueda de decretos, principalmente, 
aquellos que vetan las leyes sancionadas por la Legislatura. Contiene un vínculo a los 
textos de la Constitución Nacional, los Pactos Internacionales, la Constitución 
Provincial y sus textos anteriores, a textos legislativos sistematizados y a Ordenanzas 
Generales. 

Tal vez la sección más innovadora para la participación de la ciudadanía es la sección 
llamado “Soy legislador … tiene la palabra”. La sección en cuestión permite descargar 
un proyecto de ley en formato .pdf para que los usuarios previamente registrados 
voten a favor, en contra o se abstengan. A través de ella se pretende “mejorar la 
calidad de la información a disposición de todas las personas, como asimismo la 
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captación de opiniones y pareceres acerca de la labor legislativa”. Se reconoce que 
 “si bien este intercambio no asegura la participación real en un pie de igualdad con el 
legislador elegido de acuerdo con los preceptos constitucionales vigentes, sí permite la 
concreción de un acercamiento conformante del principio republicano de publicidad de 
los actos de gobierno”. El sistema no tiene ninguna interactividad ya que no existe 
posibilidad de justificar el voto, de solicitar réplicas o de generar un debate con el 
legislador. 

Del análisis de la página sobre proyectos ya debatidosxxiv, se desprendía que por el 
lado de los ciudadanos no existe interés o conocimiento acerca de esta posibilidad de 
participar. De los 16 proyectos publicados en línea en el período que transcurre desde 
el 20 de agosto de 2004 al 30 de marzo de 2005, sólo existieron 19 votos que se 
distribuyeron en 10 proyectos con lo que, consecuentemente, sobre 6 proyecto de ley 
no existió ningún tipo de votación pese a que los proyectos que se debatían eran 
relevantesxxv.

Si se tiene en cuenta que la Provincia de Buenos Aires tiene un padrón mayor a nueve 
millones y medio de electores, que el proyecto con más participación durante tres 
meses haya alcanzado tan sólo 4 votos, da una muestra acabada de una participación 
casi nula (0,000041526 % del padrón)xxvi.

La Sección “enlaces” contiene vínculos remitiendo a páginas de ONG´s, medios 
periodísticos, otros entes parlamentarios, municipios y a partidos políticos.   Por último, 
la página contiene una Sección “Voluntades en Acción” que remite a un portal solidario 
de la Provincia de Buenos Aires. 

4.4. La Página Web del Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires 

La dirección de acceso a la página oficial del Senado provincial es http://www.senado-
ba.gov.ar/ 

Mientras que la página de inicio del sito de la Honorable Cámara de Diputados 
provincial peca por defecto de información, la del Senado contiene demasiada 
información.  

Se estructura en dos columnas laterales con información y vínculos, y una parte 
central con vínculos a Secciones destacadas (Senadores, Bancadas, Organización, 
Comisiones, Actividad Parlamentaria, Jornadas y Preguntas Frecuentes). La columna 
derecha, salvo en la página de inicio, con el título “Sabía que…” se mantiene en toda 
la navegación con un resumen del contenido o los datos más relevantes de cada una 
de las secciones.  La columna izquierda en la página de inicio contiene información de 
prensa con gacetillas y aunque anuncia la existencia de archivos de audio y video, los 
mismos no se encuentran disponibles. 

La parte superior contiene una fila, que también se mantiene en toda la navegación, 
con vínculos a las siguientes Secciones temáticas: a) Inicio, b) Institucional, c) 
Actividad Parlamentaria, d) Organización y RRHH, e) Presupuesto y por último un 
ícono con el dibujo de una carta para enviar un mensaje a los senadores. 

La sección Institucional se subdivide en “Presidencia”, “Autoridades”, “Senadores”, 
“Presupuesto”, “Comisiones”, “Bancadas” y  “Acerca del Senado”. En Presidencia 
encontramos el Currículum y foto de la Presidente del Cuerpo, la Sra. 
Vicegobernadora de la Provincia y  en Autoridades, el nombre de los Vicepresidentes 
de la Cámara. 

Imagen II 
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Si nos dirigimos a la sección Senadores encontramos un listado a dos columnas 
ordenado alfabéticamente de los nombres de los senadores, su fotografía, el partido 
político al que pertenecen y el período de su mandato. Haciendo un clic sobre el 
apellido del senador entramos a la página institucional de cada senador. Nuevamente 
aparece en ella la información de partido y período y se agrega la de la sección 
electoral por la cual fue elegido y las comisiones a las que pertenece. En esa misma 
página puede aparecer también el Currículum. Se aclara que el senador es el 
responsable de cargar o no la información. 

Advertimos que en el Senado, sólo 9 de los 46 senadores habían cargado su 
currículum, esto es, el 20%.  

Tabla II

Total 
senadores 

Porcentaje 
senadores sobre 

total de la 
Cámara 

Senadores 
con 

currículum 

Porcentaje 
sobre 

senadores 
con 

currículum 

Porcentaje 
senadores con 
currículo sobre 

total de la 
Cámara 

PJ 27 58,70 6 66,67 13,04 

UCR 10 21,74 2 22,22 4,35 

ENCUENTRO POPULAR 1 2,17 1 11,11 2,17 

PROYECTO POPULAR 1 2,17 0 0,00 0,00 

FRENTE PARA LA VICTORIA 7 15,22 0 0,00 0,00 

TOTALES 46 100% 9 100% 19,57 % 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto a la distribución por partido, se observa en este caso que los senadores del 
PJ aportan mayor porcentaje de senadores con currículum que su participación en la 
Cámara (66.67% y 58,70% respectivamente). En el caso de la UCR, al igual que en 
Diputados, existe correlación pues representando el 21,74% de la Cámara, sus 
senadores con currículum representan el 22,22 % de ese subgrupo. Ninguno de los 7 
senadores del Frente para la Victoria tenían publicados su currículum.  Por último, no 
puede observarse una tendencia en los partidos con representación minoritaria a una 
mayor publicación del currículum. 

Gráfico IV 
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No existe, como ocurre en Diputados, un lugar donde consignar el número telefónico 
de contacto. Sólo uno de los senadores, el senador Vallarino, había consignado en su 
currículum un número telefónico de contacto así como un mail alternativo. Un 
porcentaje más amplio que en el de Diputados no tenía su fotografía (28,26% sin 
fotografía contra 6,52 % en Diputados). 

En Presupuesto se puede acceder a un cuadro comparativo del Presupuesto del 
Ejercicio Financiero 2003 respecto de los 4 años anteriores.  No existía información 
respecto al ejercicio financiero del año 2004. 

En Comisiones, además del listado con 23 comisiones, se puede acceder a cada una 
de ellas donde se indican los integrantes, las misiones de cada una de ellas, se 
consigna una dirección de correo electrónica específica de la comisión y un vínculo a 
los documentos, proyectos y actividades de la Comisión. Sin embargo, en la columna 
izquierda se informa que son 28 comisiones totales y de las 23 comisiones 
consignadas, sólo 7 contenían algún tipo de material y ninguna de ellas contenía 
material del corriente año.  

En la sección Bancadas se indica, en un gráfico, el porcentaje de senadores. La 
sección “Acerca del Senado…”  contiene información sobree la Provincia de Buenos 
Aires, la Constitución Provincial, la Historia de la Cámara, la arquitectura del Palacio 
Legislativo, el procedimiento legislativo y acerca de las Bancadas. 

En la Sección “Actividad Parlamentaria” podemos acceder a los siguientes vínculos: 
Diarios de Sesiones, Leyes, Proyectos de Ley, Información Legislativa y Biblioteca. En 
“Diarios de Sesiones” se encuentran, en formato .pdf, archivos con la copia de los 
diarios de sesiones, aunque el más actualizado databa de marzo de 2004. En “Leyes” 
se puede acceder a la base de datos de las leyes de la provincia, las que pueden ser 
buscadas por número, por palabras, por fecha de sanción, promulgación o publicación.  
Tal como informa la página de inicio, el sistema contiene las carátulas de 
la totalidad de las Leyes Provinciales, desde la Ley n° 1 hasta la actualidad,  
y cerca de 2.500 textos completos. Además, puede accederse a un listado de Normas 
Provinciales de Interés General y a un nuevo servicio de consulta de los Acuerdos 
para el nombramiento de los cargos del Poder Judicial, el cual se encuentra 
actualizado. Existe también un buen sistema de búsqueda de Proyectos de Ley. 
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En la sección “Organización y Recursos Humanos”, no existen datos ni de la Plantilla 
del personal estable ni del personal sin estabilidad (bloque político) ya que se consigna 
que los datos se encuentran en proceso de actualización.  

La sección Presupuesto consigna datos del 2003 y en la sección Subsidios avalados 
por los senadores tampoco se consignan datos. 

La página cuenta con un interesante servicio de Foro de discusión que permitiría 
establecer un diálogo entre los usuarios previamente registrados con los legisladores. 
A la fecha de la realización del estudio, el único Foro abierto pertenecía a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y sólo había dos mensajes: el primero, reclamando el 
envío de leyes y otro, un insulto. Ninguno de los mensajes había recibido réplica o 
contestación por parte de los legisladores. A los fines de evaluar el uso, se ingresó una 
consulta pertinente y específica para el asunto de la Comisión y una dirección de 
correo electrónico de contacto. Pese a que la pregunta fuera ingresada en el mes de 
abril, no existieron respuestas, ni en el foro ni en la dirección de correo electrónico. 
Desde abril a octubre, sólo se añadieron dos nuevos mensajes: otro insulto y un 
pedido de explicación por la sanción de una ley, que tampoco recibiera respuesta en el 
foro.  Con ello, en casi un año, ningún legislador había contestado las preguntas y/o 
pedidos reales con lo que el servicio se desnaturalizaxxvii.

Por último, donde se encuentra el ícono con la imagen de una carta, se abre un menú 
desplegable que permite comunicarse con la Presidencia, los senadores, las 
comisiones, con otras áreas y, finalmente, con el webmaster. El sistema de 
comunicación permite sólo enviar mensajes de texto y no consigna la dirección del 
correo electrónico al cual se envía el mensaje, esquema similar al formulario Web de 
contacto.  

4.5. Poniendo a prueba la comunicación 

Del relevamiento de los sitos de ambas Cámaras puede advertirse que todos los 
legisladores de la Provincia de Buenos Aires poseen una cuenta institucional de correo 
electrónico, de carácter individual, con lo cual cualquier ciudadano podría dirigirse 
personalmente al legislador y plantear sus dudas, inquietudes o formular sus reclamos.  

Como señala Dader (2001), disponer de una dirección de correo anunciada de forma 
pública, constituye obviamente un indicador para calibrar el grado de compromiso de 
los parlamentarios con la democracia virtual. Pero, como bien advierte, tal anuncio 
podría reducirse a un elemento decorativo para transmitir la imagen de ‘estar al día’.  

Para comprobar empíricamente la interacción, el grado real de compromiso, interés y 
pericia de los legisladores en el uso de estas nuevas tecnologías, se realizaron 
algunas pruebas sobre el uso real de Internet. 

En primer lugar, bajo un nombre supuesto y presentándose como un ciudadano 
común, desde una cuenta de correo creada al efecto, se redactó un mensaje informal 
que fue enviado a todos los diputados y senadores a la dirección de correo electrónico 
mencionada públicamente de su Cámara. A los efectos del presente trabajo, lo 
identificaremos como e-mail 1. El mensaje era personal y no se comunicaba que se 
había enviado igual mensaje al resto de los colegas. El supuesto ciudadano se 
presentaba como un desempleado, que cobraba un subsidio por desempleo. 
Consultaba cómo obtener un subsidio para su hija, madre soltera con 2 hijos y también 
sin trabajoxxviii.

El segundo ejercicio, el e-mail 2, en iguales términos que el primero, consistió en el 
envío de un correo de una supuesta joven estudiante de la carrera de periodismo, que 
se ofrecía a participar políticamente y a colaborar en las próximas elecciones con el 
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partido al que el legislador representaba. La joven, que estudiaba en la Capital de la 
provincia, se dirigía especialmente a cada legislador porque era del interior de la 
provincia, de la misma localidad de donde provenía el legisladorxxix.

Un tercer correo (e-mail 3) dirigido a cada legislador, contenía un cuestionario para 
que, en el marco de una investigación acerca del uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y su relevancia como nueva herramienta para 
fortalecer los mecanismos de participación democrática, responda 10 preguntas, entre 
otras, sobre el uso de Internet, cantidad de correos recibidos, qué solicitan esos 
correos y qué temas cree que son importantes para el desarrollo del Gobierno 
Electrónico. Expresamente se aclaraba que toda la información sería de uso 
exclusivamente académico y confidencial y se ofrecía, al finalizar la investigación, el 
envío de los resultadosxxx.

Si entramos a considerar la respuesta, pertinencia y tiempo de respuesta de los 
legisladores, el resultado es decepcionante.  

Se enviaron un total de 414 correos electrónicos y sólo se respondieron 22 correos 
electrónicos, esto es, casi el 95 % de los correos no tuvieron respuesta. 

En primer lugar, es necesario resaltar que ninguno de los 138 correos, ni el pedido de 
información, ni el ofrecimiento de participación, ni el cuestionario enviado a cada uno 
de los senadores recibió respuesta algunaxxxi.

En cuanto a los correos electrónicos enviados a los Diputados, se desprenden los 
siguientes datos:  

• Una de las cuentas de correo electrónica se encontraba mal consignada o no 
existía porque los correos enviados a esa dirección fueron devueltos. 

• El primer correo, el que requería información sobre cómo obtener un subsidio, 
obtuvo sólo 5 respuestas.  

• El segundo correo, el ofrecimiento de participación, obtuvo respuesta de 17 
diputados.  

• El tercer correo, el pedido de opinión acerca de las TIC, no obtuvo ninguna 
respuesta. 

• Dos de los cinco diputados que respondieron al e-mail 1 no lo hicieron respecto 
del e-mail2. 

• 13 de los 22 correos contestados, fueron contestados por asesores. En un 
caso, un segundo correo fue remitido por el diputadoxxxii.

• En el caso del e-mail 2, ante la no respuesta, 3 legisladores insistieron, dos de 
ellos una vez y uno dos veces. 

• La mayoría de los mensajes son cortos. Sólo uno hace referencia a las TIC.xxxiii

Gráfico V 
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Tabla III 

e-mail 1 e-mail 2 e-mail 3 TOTAL 

Cantidad de correos enviados 138 138 138 414 

Diputados 92 92 92 276 

Senadores 46 46 46 138 

Cantidad de correos contestados 5 17 0 22 

Diputados 5 17 0 22 

Senadores 0 0 0 0

Porcentaje de correos contestados 3,62 % 12,31 % 0 % 5,31 % 

Diputados 5,43 % 18,77 %  0 % 7,97 % 

Senadores 0 % 0 % 0 % 0 % 

Fuente: Elaboración Propia 

En cuanto a la distribución por partido, se observa una mayor participación en los 
correos electrónicos contestados de la UCR, el ARI y el FREPOBO respecto a la 
cantidad de diputados que esos mismos partidos aportan a la Cámara. 

Tabla IV 

Cantidad e-
mail 1 

contestado 

 Cantidad  e-
mail 2 

contestado 

Porcentaje 
de correos 
contestados

Porcentaje de 
integración de 
la Cámara 

UCR 2 6 36,36 20,65 
PJ 1 4 22,73 39,13 
Frente para la Victoria 1 4 22,73 25,00 
ARI 0 2 9,09 4,35 
FREPOBO 1 1 9,09 3,26 
PAUFE 0 0 0,00 2,17 
Izq. Unida 0 0 0,00 2,17 
Multisectorial 0 0 0,00 1,09 
P. Socialista 0 0 0,00 1,09 
Encuentro Social 0 0 0,00 1,09 

TOTAL 5 17 100 % 100 % 

Fuente: Elaboración Propia 
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Si tomamos en cuenta la distribución por sexo, 5 de los 22 mensajes son contestados 
por mujeres, esto es, el 22% de los recibidos, mientras que las diputadas representan 
el 31% de la Cámara de Diputados. 

En cuanto a la pertinencia, en el caso del e-mail 1, cuatro requirieron más información 
para dar una respuesta y sólo un diputado efectuó una detallada explicación sobre 
cómo acceder a la asistencia social de la Municipalidad. En el caso del e-mail 2, todos 
aceptaban el ofrecimiento de participación. La mayoría remitían una dirección de 
contacto telefónico y de la oficina. Los mensajes eran coloquiales. Algunos 
manifestaban grata sorpresa por el ofrecimiento de participación y la juventudxxxiv.

Gráfico VI 
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En cuanto al tiempo de respuesta, tal como puede observarse del cuadro, la mayor 
cantidad absoluta de respuestas (6) se recibieron en el cuarto día y casi el 70% de los 
correos contestados se había recibido en la primera semana. 

Gráfico VII 
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5. RENDICIÓN DE CUENTAS, TRANSPARENCIA Y COMUNICACIÓN

El continuo cambio, la mayor velocidad en la comunicación y el desdibujamiento de las 
fronteras políticas y culturales son los rasgos más distintivos de la Sociedad de la 
Informaciónxxxv. Es una sociedad de la emergencia, una sociedad que, en cuanto 
comunicada, exige cada vez menos tiempo para la solución de los conflictos que ella 
misma crea. Estamos ante una sociedad continua que rinde culto a lo instantáneo, a lo 
virtual, a lo interactivo y a la técnica que lo posibilita. 

El problema de la desafección a la democracia no parece favorecer la creación de 
nuevos canales de participación. El homo tecnologicus no tiene tiempo ni quiere 
asumir los mayores costos que supone un proceso de participación activa pero 
reclama resultados. Sea por desinterés o por desconocimiento, la casi nula 
participación de los ciudadanos en los mecanismos participativos que tienen ambas 
Cámaras (“Soy legislador … tiene la palabra” y el Foro del Senado) da muestras de 
esta circunstancia. 

Ciertamente, la participación en los asuntos colectivos es un proceso muy complejo 
que supone no sólo el interés de los ciudadanos sino también, como se ha demostrado 
desde la teoría económica de la política, asunción de riesgos y costos. 

Sin embargo, no resulta conveniente desaprovechar los canales actualmente 
existentes teniendo en cuenta los bajos niveles de capacidad de respuesta y de 
eficacia institucional. En efecto, la problemática se potencia si no se logran consolidar 
estos procesos participativos que, sin lugar a dudas, contribuyen a legitimar la toma de 
decisión política.

El optimismo inicial que se había puesto en las TIC como factor democratizador 
explotó en el 2000 junto con las burbujas de las empresas “punto com” y ha dejado 
hoy muchos escépticos en el camino. El Gobierno Electrónico no es la solución a 
todos los problemas; es sólo una herramienta más a disposición de los gobiernos y de 
los ciudadanos, empresas, organizaciones. Pero nadie puede dudar del potencial 
comunicacional de las TIC. Las Tecnologías brindan beneficios concretos que 
redundarán indudablemente en una mejora de la calidad de vida. Hoy los ciudadanos 
ahorran costos de traslados, tiempo y recursos utilizando las TIC para sus asuntos 
privados… ¿por qué no reclamar lo mismo en el ámbito público? El uso de las TIC, 
desde la ciudadanía, se ha impuesto. Si el contacto directo con el legislador es casi 
imposible, la vía electrónica es más que una opción.  
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Se ha dicho que las políticas de Gobierno Electrónico que no salen a buscar a los 
ciudadanos, a la espera de que ellos mismos accedan a los beneficios, no suelen ser 
exitosas. Es necesario luchar contra las costumbres, los usos y los hábitos “captando” 
a un público que no es usuario frecuente de las TIC. Eso es verdad. Pero ¿cuánto más 
retrasamos los efectos beneficios del cambio si el ciudadano, venciendo ese 
obstáculo, no tiene respuesta alguna? Un primer contacto frustrado con las TIC resulta 
difícil revertir. Descreimiento sobre más descreimiento, es una suma peligrosaxxxvi.

En este sentido, las consecuencias de los datos recabados en el presente estudio son 
más que alarmantes. El análisis de los resultados revela que el hecho de consignar 
una dirección de correo electrónica como forma de contacto, respondería más a una 
iniciativa institucional que a un interés personal de los legisladores. Los resultados, en 
este sentido, son elocuentes.  

Dábamos cuenta más arriba de los bajos resultados que existen a nivel comparado 
sobre los índices de respuesta. Pero que ninguno de los 46 miembros de la Honorable 
Cámara de Senadores haya contestado alguno de los 3 correos personales que se le 
remitieran, da cuenta del inexistente interés en utilizar las tecnologías como 
mecanismos de comunicación con su electorado pese al diseño de una página Web de 
última generación.

Resulta también preocupante observar que los legisladores hayan preferido contestar, 
e incluso insistir, a un ofrecimiento de participación partidaria que al pedido de 
información para asistir a una persona que, según sus dichos, se hallaba en una difícil 
situación económica. Llama también la atención el hecho de que ninguno de los 138 
legisladores haya contestado un simple cuestionario que no hubiera tomado más de 
10 minutos en contestar, ni siquiera para rechazar la pertinencia de las preguntas o 
justificar su negativa.  

Adviértase que nos hallamos por debajo del piso del nivel de respuesta obtenido en el 
estudio sobre el legislador español para el año 1999 (promedio de 6,3% de ambas 
Cámaras), esto es, nos encontramos peor que el legislador español de hace seis años, 
cuando todavía las TIC no eran una cosa de casi todos los días.  

Pese a que los correos que efectivamente han sidos contestados revelan, en su 
mayoría, una buena predisposición, un lenguaje amable y compromiso, el sabor final 
no deja de ser amargo.  

La cantidad de mensajes puede llegar a saturar las casillas y desnaturalizar este tipo 
de contacto. En efecto, el uso de correo masivo, spam o de protesta puede atentar 
contra este nuevo mecanismo participativo. El Congreso de los EE.UU. recibía 80 
millones de correos electrónicos en 2000 y pasó a recibir 117 millones en 2001, con lo 
que en un día promedio un diputado tendría que contestar 234.245 correos 
electrónicos y un senador 88.009xxxvii. Esa tendencia pudo, sin embargo, estabilizarse 
e incluso disminuirse gracias al control del correo spam y la apertura de formularios 
Web de contacto. 

De todas maneras, debe quedar en claro que la sobresaturación no parece ser la 
explicación a ese bajo nivel de respuesta. Según las consultas realizadas 
telefónicamente en los despachos de los diputados provinciales, un diputado recibe, 
en promedio, entre 80 y 100 correos en el día. Pero en su mayoría, según consignaran 
expresamente, el correo basura ocupa un alto porcentaje de esos correos con lo que 
nos se puede hablar aún hoy de sobresaturaciónxxxviii.

La falta de tiempo o de paciencia para usar las TIC son otras de las posibles causas 
que se dan para explicar este el bajo nivel de respuesta. Sin embargo, parece ser más 
una justificación ya que según advirtiéramos, la mayoría de los correos contestados no 
fueron “firmados” por el legislador. Por otro lado, la baja presencia de currículum en 
línea no puede recibir ese mismo tipo de “explicación”.  
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Este tipo de resultado parece ser consecuencia de la propia cultura cívica del cuerpo, 
desacostumbrada al contacto directo con el ciudadano más que en el período 
electoral. En este sentido, las TIC resultan “intrusivas”. Sin embargo, resulta un dato 
de interés que pocos legisladores hayan advertido el enorme potencial que tienen las 
TIC para propiciar el diálogo con el ciudadano, para rendir cuentas de su gestión, para 
mantener un contacto con directo con “la voz de la calle” antes que con la opinión 
publicada.

Para superar los procesos de “crisis en la democracia” (Morlino, 1996) se hace 
imprescindible que confluyan en el Parlamento partidos políticos sólidos, con raíces 
reales en las bases sociales y una sociedad políticamente comprometida con la cosa 
pública.

Por ello, más que plantear complejos procesos de reforma institucional, la consigna 
debiera ser aprovechar los mecanismos actualmente existentes, entre ellos, los que 
brindan las TIC, como herramientas hábiles para contrarrestar la obsolescencia 
gubernamental, para mejorar la capacidad de respuesta y para legitimar los procesos 
de toma de decisión.  

El uso efectivo de estos nuevos canales de diálogo entre la sociedad y el Estado 
contribuirá no sólo a legitimar las decisiones, sino a mejorar la gestión pública y la 
calidad de vida de los ciudadanos, pues supone, de un lado, un Estado activo y del 
otro, ciudadanos informados y comprometidos. 

Como bien señalaba Pasquino (1997) el problema más importante de la 
gobernabilidad está relacionado con la formulación de políticas eficaces y sujetas a la 
rendición de cuentas. Sin la existencia de canales abiertos de comunicación entre la 
sociedad, los partidos políticos y el Parlamento, no es posible desarrollar mecanismos 
eficaces de rendición de control institucional.  

Si el Parlamento continúa acentuando su proceso de descrédito fallará en la principal 
tarea y fuente de legitimidad que le asignara Weber (1991): seleccionar a los  futuros 
dirigentes políticos favoreciendo la persistencia de democracias pleblicitarias. 

La Sociedad de la Información potenciará la reconfiguración de las relaciones sociales 
y demandará nuevas formas de entender los procesos culturales y políticos. Pero esa 
reconfiguración no garantiza que el cambio se oriente a la democratización y 
popularización de los métodos de acceso y distribución de información. 

Sin lugar a dudas, uno de los problemas-reto de los gobiernos en Latinoamérica será 
el diseño y gestión de un modelo de desarrollo hacia una Sociedad de la Información 
plenamente participativa y políticamente activa. Parece evidente, pero no está de más 
recordar que las TIC, por sí mismas, y a pesar de sus evidentes potenciales para el 
desarrollo y la comunicación, no facilitarán una mejor democracia, menor corrupción, o 
mayor participación ciudadana.  

La eficiencia, rendición de cuentas y transparencia como metas a alcanzar en los 
procesos de reforma a través de la utilización intensiva de las TIC, más que cuestiones 
tecnológicas son problemáticas que afectan la ética y el compromiso social; dependen, 
no del desarrollo tecnológico, sino de una decisión colectiva que haya previamente 
definido claramente qué es lo correcto, qué es moralmente reprochable, sobre qué 
valores construir una democracia.  

En fin, la lógica de la Sociedad de la Información no es inevitable: múltiples 
configuraciones, alianzas, estrategias puede admitir. Internet y las TIC alterarán la 
gramática del poder, pero cómo lo harán, dependerá de qué uso quieran dárseles. 
Supondrán la democratización y popularización de los métodos de acceso y 
distribución de información si son utilizadas inteligentemente en una sociedad con 
cultura cívica. Si no, sólo serán una herramienta potenciadora de los actuales modelos 
de exclusión y de democracias imperfectas. 
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Este tipo de resultado parece ser consecuencia de la propia cultura cívica del cuerpo, 
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La Sociedad de la Información potenciará la reconfiguración de las relaciones sociales 
y demandará nuevas formas de entender los procesos culturales y políticos. Pero esa 
reconfiguración no garantiza que el cambio se oriente a la democratización y 
popularización de los métodos de acceso y distribución de información. 

Sin lugar a dudas, uno de los problemas-reto de los gobiernos en Latinoamérica será 
el diseño y gestión de un modelo de desarrollo hacia una Sociedad de la Información 
plenamente participativa y políticamente activa. Parece evidente, pero no está de más 
recordar que las TIC, por sí mismas, y a pesar de sus evidentes potenciales para el 
desarrollo y la comunicación, no facilitarán una mejor democracia, menor corrupción, o 
mayor participación ciudadana.  

La eficiencia, rendición de cuentas y transparencia como metas a alcanzar en los 
procesos de reforma a través de la utilización intensiva de las TIC, más que cuestiones 
tecnológicas son problemáticas que afectan la ética y el compromiso social; dependen, 
no del desarrollo tecnológico, sino de una decisión colectiva que haya previamente 
definido claramente qué es lo correcto, qué es moralmente reprochable, sobre qué 
valores construir una democracia.  

En fin, la lógica de la Sociedad de la Información no es inevitable: múltiples 
configuraciones, alianzas, estrategias puede admitir. Internet y las TIC alterarán la 
gramática del poder, pero cómo lo harán, dependerá de qué uso quieran dárseles. 
Supondrán la democratización y popularización de los métodos de acceso y 
distribución de información si son utilizadas inteligentemente en una sociedad con 
cultura cívica. Si no, sólo serán una herramienta potenciadora de los actuales modelos 
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iii Como bien señala Sartori la institución del Parlamento ha nacido como un órgano encargado 
de limitar el poder del Gobierno. La función legislativa, en esencia, se desarrolló sólo como 
medio de control y de limitación a las posibles decisiones arbitrarias del gobernante, y siempre 
con el límite de la costumbre, con la tarea de “encontrar” el derecho para el caso, no de 
“crearlo”. La fuente de legitimidad del derecho estaba, ciertamente, en el marco de la tradición. 
Sólo desde el triunfo de la doctrina de la soberanía del pueblo y a través del impulso 
codificador, se fue constituyendo en una institución creadora del derecho. Sartori, Giovanni, 
1992. “Parlamento”. Elementos de Teoría Política. Alianza, Madrid.
iv La opción constitucional por el presidencialismo que mayoritariamente han adoptado los 
países latinoamericanos, ha sido señalada por diversos autores como una debilidad para la 
estabilidad de las democracias de la región. Sin pretender entrar en el debate acerca de la 
incidencia del régimen presidencialista en las crisis institucionales latinoamericanas, 
recordemos que según Lijphart el presidencialismo es enemigo de los compromisos de 
consensos y de pactos necesarios en el proceso de democratización y durante períodos de 
crisis. Lijphart, Arend, 1990. Presidencialismo y “Democracia de mayoría”. Hacia una 
democracia moderna. La opción parlamentaria. Godoy, Santiago de Chile. Véase también Nino, 
Gargarella y otros (1992). El hiperpresidencialismo puesto a prueba. Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid.
v Para un desarrollo más detallado acerca del concepto Sociedad de la Información, Sociedad 
Informacional y Sociedad del Conocimiento, véase Castells, Manuel, 2000. La Era de la 
Información: Economía, Sociedad y Cultura. Volumen 1. La Sociedad Red. Alianza Editorial. 
Madrid. 
vi Esa convergencia incluyendo el crecimiento del mercado de las telecomunicaciones y la 
regulación de los distintos Estados en esta materia.
vii Véase también Aberbach y Rockman, 1999. “Reinventar el Gobierno: Problemas y 
Perspectivas”. Rev. Gestión y Análisis de Políticas Públicas nº 15, pp. 3-17.
viii No podemos dejar de señalar el valor relativo que tienen este tipo de consultas atento a la 
brecha digital existente, la no identificación del usuario, y el diferente grado de interés que 
pueden existir en las temáticas a consultar. Pero también es cierto que se pueden constituir en 
un buen indicador de la opinión existente en un momento y sector determinado.
ix Se ha señalado, por otra parte, que las listas de distribución pueden tener un efecto mucho 
mayor a las actuales publicaciones en los diarios o la vía pública pues, al poder segmentarse la 
población, pueden ir dirigidas específicamente a un público determinado en función de sus 
propios intereses.
x Para el buen funcionamiento de esta herramienta, todo funcionario debería publicar en el 
portal gubernamental su dirección de correo, cargo, función, organismo al que pertenece, la 
vez que deberían establecerse tiempos mínimos de respuesta con la posibilidad de denunciar 
el incumplimiento al superior jerárquico. 
xi Las buenas prácticas además exigen tiempos máximos y obligatorios de respuesta.
xii Como sostienen Criado Grande, Ramilo Araujo y Salvador Serna “la extensión de procesos 
de e-Democracia supone una ampliación y fragmentación de la demanda de productos 
gubernamentales, que genera una presión creciente en la esfera gubernamental.” CRIADO 
GRANDE Juan Ignacio, María Carmen RAMILO ARAUJO y Miguel SALVADOR SERNA, 2002. 
La Necesidad de Teoría(s) sobre Gobierno Electrónico. Una Propuesta Integradora. XVI 
Concurso de Ensayos y Monografías del CLAD sobre Reforma del Estado y Modernización de 
la Administración Pública. Caracas, 2002, pág. 38. 
xiii Se estima que actualmente el número de usuarios de Internet no supera el 10% del total de 
la población mundial. Según la CEPAL, el 79 % de los usuarios de Internet en el mundo viven 
en los países desarrollados. Y a pesar de que el acceso a las TIC e Internet aumenta con 
rapidez en los países latinoamericanos, los miembros típicos de personas conectadas en estos 
países parecen ser hombres jóvenes urbanos, instruidos y bien pagados, que hablan inglés. No 
obstante los muchos anuncios de modernización y tecnificación, América Latina posee bajos 
índices de acceso a las nuevas tecnologías (promedio de acceso de 5% de la población total) 
mientras que en países como Corea del Sur, Finlandia, Canadá y Estados Unidos más del 60% 
de la población accede a Internet.
xiv La Provincia es representativa de las diferencias que existen en todo el país pues en ella 
puede verse reproducida la desigual distribución de la población. En el conurbano, que ocupa 
una superficie de 3.630 Km2, esto es, un porcentaje de 1,2% respecto de la superficie total, 
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habita el 63 % de su población.  Por ello, al igual que la Argentina, de la Provincia de Buenos 
Aires puede decirse que es un Estado macrocefálico.
xv El estudio fue un muestreo realizado en 2002. Se remitieron 599 correos electrónicos a 14 
congresistas, pero sólo se recibieron 26 correos electrónicos de legisladores de Argentina, 
Brasil, Costa Rica, Colombia, Chile, México, Perú y Uruguay. En cuanto a la pertinencia de la 
respuesta, de ese 4,3% de correos electrónicos recibidos, el 38% respondió satisfactoriamente 
a la solicitud, mientras que el 62% restante remitía a otra instancia para obtener la información 
requerida. 
xvi En el análisis sobre el Parlamento español fue realizado en 1999 y se repitió en 2002. En 
ese período las respuestas de 1999 de diputados y senadores, que llegaban a 6,5 % y 6,1 %, 
respectivamente, subieron a  23,1% y 19,7%. 
xvii Esa mayor base para obtener el cargo hace que al Senado provincial sólo puedan acceder 
los partidos políticos grandes.
xviii Crónicas de la sesiones del 15/09/04, 09/09/04, 26/08/04, 09/06/04, 28/05/04, 20/05/04, 
06/05/04 y 22/04/04. Al 8 de octubre, continuaban las mismas sesiones con lo que en más de 
un año no se ha actualizado esa información.
xix  La entrevista más cercana en el tiempo era del 1/03/04.
xx También podemos acceder a la base de datos de diputados con mandato cumplidos, desde 
1996 a la fecha.
xxi No analizamos la pertinencia de los datos cargados sino solamente si se hallan o no. 
xxii Recuérdese que la fecha de acceso a la página oficial de la H. C. Diputados fue entre el 1 y 
5 de abril. Si bien en ese momento el listado de las bancadas pertenecientes al PJ aún no se 
hallaba depurado, los datos de los bloques ha sido actualizado. 
xxiii Tanto al 1º de abril como al 8 de octubre, el último diario de sesión era más de un año atrás 
(16 de febrero de 2004).
xxiv Al 1º de abril no existía ningún tema que estuviera en ese momento en debate.
xxv Entre los proyectos que no tuvieron ningún tipo de “voto” figuran temas tales como un 
proyecto de ley sobre la prevención y sanción de actos de violencia laboral o sobre la creación 
de un sistema de reconocimiento, registro y protección de todo producto bonaerense mediante 
la "indicación de procedencia" y la "denominación de origen".
xxvi El proyecto en cuestión era del Diputado Varese estableciendo que los menores de edad 
que circulen en la vía pública luego de las 22 horas que concurran a espectáculos y/o boliches, 
discotecas o lugares de esparcimiento deberán contar con la autorización correspondiente de 
sus padres o tutores.
xxvii La primera consulta real, el pedido de leyes, databa de noviembre de 2004. Con 
posterioridad se creó un nuevo Foro sobre “Trabajo y Legislación Social” donde sólo se había 
ingresado un pedido, que tampoco recibiera respuesta.
xxviii El mensaje personalizado, que se completaba en cada caso según el cargo, era el 
siguiente: “Señor diputado/senador, me dirijo a usted para consultarle cómo puedo solicitar un 
subsidio para mi hija, que es madre soltera con 2 hijos y está sin trabajo. Yo no la puedo 
ayudar porque estoy con un plan trabajar y la verdad es que se me complica para ayudarla. 
Desde ya, le estoy muy agradecido. Juan Carlos Satrino”. El correo fue enviado con fecha 5 de 
abril de 2005 desde la cuenta jcsatrino@yahoo.com.ar.
xxix El mensaje personalizado decía: “Señor/a *: Quisiera saber cómo puedo hacer para 
acercarme a participar políticamente con el movimiento/partido * al que representa. Estoy 
estudiando en La Plata la carrera de periodismo. Me falta un año para recibirme y pienso volver 
a nuestra ciudad *. Me gustaría poder colaborar para las próximas elecciones. Muchas gracias. 
Sonia Marcusi”. La referencia a la localidad se eliminó para el caso de los legisladores 
pertenecientes a la Sección Electoral de La Plata. El correo fue enviado con fecha 2 de abril de 
2005 desde la cuenta sonia_24_2005@yahoo.com.ar
xxx El correo fue enviado el día 13 de abril a nombre personal del autor, con indicación de su 
Documento y desde su casilla de correo electrónico.
xxxi Es necesario destacar que se confirmó telefónicamente el funcionamiento del sistema de 
correos electrónicos en una de las dependencias de la Honorable Cámara de Senadores. 
xxxii Es dable aclarar que, no existiendo firma electrónica ni digital, el dato ha sido recabado 
según  lo informado por los propios remitentes, por lo que un correo firmado por un diputado 
pudo en realidad ser redactado y enviado por otra persona. 
xxxiii “… en este correo entran cantidades que con las actividades de todos los días hay veces 
que no alcanzo a leerlos todos.”
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xxxiv En este sentido, transcribimos parte del texto uno de los correos: “Sorprendida con tu mail 
que acabo de leer... Desde ya quiero decirte que no es común recibir uno de las características 
del que vos estás enviando... por lo que estoy gratamente sorprendida y contenta de tu 
iniciativa”. Otro en igual sentido: “Una noticia de éstas no se reciben todos los días.”
xxxv Adviértase que la nota más característica de la Sociedad de la Información es el cambio. Ya 
no se habla de progreso, lo cual denota una visión distinta a la idea de un inevitable avance 
hacia lo mejor.
xxxvi Recuérdese que en las elecciones de abril de 2003, en Provincia de Buenos Aires, casi el 
20% del electorado no participó de los comicios, y de los asistentes, un 0,79% votó en blanco y 
un 1,81% anuló su voto.
xxxvii Más información en http://www.congressonlineproject.org/pf080702.html
xxxviii Uno de los consultados llegó a estimar que “los correos basura llegan al 40% o más” de 
los correos recibidos. Una secretaria manifestó que “casi todo lo que llega es publicidad” y este 
hecho había derivado en la orden que le diera el legislador: “… por eso el diputado me dice que 
lo borre directamente … y todas las mañanas borro todo”.
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3.1.2. Análisis metodológico

Ricardo Sebastián Piana, Juan José Cardozo y Diego Furnari

Antes de concentrarnos en el análisis metodológico del paper, es necesario reali-
zar una aclaración. Si bien el trabajo fue publicado en el año 2005 en la revista digital 
AR: Revista de Derecho Informático, núm. 088, noviembre 2005 (ISSN 1681-5726), 
esta se discontinuó en el año 2011 (https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?co-
digo=2485), por lo cual ya no se encuentra disponible online. Actualmente, solo se 
puede descargar el texto del trabajo a través de una página que lo tomó (https://
egov.ufsc.br/portal/conteudo/un-estudio-pr%C3%A1ctico-sobre-participaci%-
C3%B3n-y-tecnolog%C3%AD-el-uso-de-las-tic-en-el-poder-legislati). 

Habiendo realizado la aclaración pertinente, es posible señalar que el tema del 
uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en los ám-
bitos gubernamentales configura hoy un tema de interés para diversas disciplinas. 
De ahí que, si consideramos que el artículo fue publicado en el año 2005, la relevan-
cia del tema en perspectiva crezca mucho más. Tanto el paradigma del gobierno 
electrónico (vigente en ese momento) como más recientemente el de Gobierno 
Abierto se apoyan en el uso de las herramientas informáticas para dar respuesta a la 
ciudadanía desde un gobierno más cercano, más participativo y colaborativo. Ahora 
bien, la originalidad del trabajo se centra en preguntarse cuánto de esto que se dice 
se hace efectivamente: tal como en otros papers, aparece clara la necesidad de con-
frontar lo discursivo con lo real. A su vez, lo interesante y original de la propuesta 
es que el autor decide contrastar la realidad analizando la información disponible de 
esas mismas tecnologías, asumiendo —según lo dicen el marco teórico y la buena 
práctica gubernamental— que hay que tomar como dato lo que a través de las TIC se 
informa. Es decir, aun cuando podamos criticar esta metodología (pues podríamos 
recurrir a otras estrategias para complementar y validar la información allí publica-
da), el artículo busca comprobar esa afirmación y no validarla. 

En cuanto a la estructura general, la metodología cumple con los requisitos de la 
revista, aunque, a nuestro entender, adolece de algunas cuestiones que dificultan la 
lectura e interpretación del trabajo. En primer lugar, el artículo no tiene resumen ni 
palabras claves porque no era pedido por la revista (aunque hoy es esencial en casi 
todas las publicaciones de trabajos académicos). Adviértase que su incorporación 
hubiese sido de gran utilidad para que el lector pueda tener una rápida mirada global 
y decidir leer o no. A su vez, las palabras claves son esenciales para los sistemas de 
búsquedas.

Ligado a lo anterior, la ausencia de un resumen como instancia de definición del 
objetivo del artículo obliga al lector a adentrarse mucho en el texto hasta tenerlo en 
claro. Una vez incorporada su lectura, queda claro que el objetivo es analizar el uso 
de las TIC en el Poder Legislativo de la Provincia de Buenos Aires. Sin embargo, no 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=2485
http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=2485
http://egov.ufsc.br/portal/conteudo/un-estudio-pr%C3%A1ctico-sobre-participaci%C3%B3n-y-tecnolog%C3%AD-el-uso-de-las-tic-en-el-poder-legislati
http://egov.ufsc.br/portal/conteudo/un-estudio-pr%C3%A1ctico-sobre-participaci%C3%B3n-y-tecnolog%C3%AD-el-uso-de-las-tic-en-el-poder-legislati
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se aclara cuál es la práctica (o técnicas, más propiamente) que utilizará. Tampoco el 
título delimita las fechas. Como decíamos, el trabajo fue publicado en el año 2005 y 
hasta que el lector no advierte la fecha de corte del registro de los datos, no puede 
saberlo. Es por ello recomendable advertir al lector desde el título o subtítulo cuál es 
la fecha sobre la que recae el análisis.

Cabe destacar que consideramos un punto positivo el hecho de haber logrado 
sintetizar en 27 páginas un camino científico desde el nivel de abstracción inicial a 
los indicadores, datos pertinentes e instrumentos de recopilación de información 
que se manifiestan en el trabajo. No siempre es sencillo volcar una investigación en 
los límites establecidos por una revista científica.

En la introducción del trabajo, entendemos que el autor realiza una justificación 
teórica que denota la necesidad del estudio, antes que realizar una presentación del 
trabajo. La introducción debería limitarse a presentar el tema, el problema de estu-
dio, algunos antecedentes, las técnicas utilizadas y adelantar algunas conclusiones. 

Por otro lado, respecto a las afirmaciones que realiza en la introducción, sería 
conveniente revisar la contundencia de alguna de ellas o bien fundamentarlas en 
datos o referencias a otros autores: Por ejemplo, el artículo comienza afirmando 
«Todos los gobiernos de América Latina viven una constante y persistente crisis que 
puede afectar uno de sus grandes éxitos: dos décadas de gobiernos democráticos». 
Si bien esta aseveración puede ser una idea común, casi una sensación compartida, 
justamente por ser parte de una opinión, debería estar sustentada. Otra posibilidad 
es que el autor dé por hecho estas afirmaciones y sean presupuestos o paradigmas 
teóricos de su trabajo; aun así, debe hacerlo explícito. Cualquiera fuera entonces la 
respuesta, serían convenientes más referencias de otros autores o datos.

En lo relacionado a los aspectos teóricos y metodológicos (hipótesis, objetivos, 
estrategias metodológicas), el trabajo no presenta una hipótesis explícita, pero, dado 
que ninguna investigación comienza de la nada, esta se deduce de los instrumentos 
de recolección y del tipo de análisis que se realiza. Para el autor, resulta evidente que 
las tecnologías han llegado (para quedarse), pero no que están resolviendo aquello 
que prometen. Ahora bien y dado que se plantea estudiar «niveles de eficiencia del 
uso de las TIC sobre el Poder Legislativo», las técnicas utilizadas parecen correctas: 
información disponible; respuestas a correos electrónicos; diseño de páginas.

Por otro lado, si se hubiera querido estudiar apropiación de las TIC (por legis-
ladores o la ciudadanía) hubiera sido necesario recurrir a otras estrategias y técni-
cas, por ejemplo, entrevistas en profundidad, observación, encuestas. Si se hubiese 
querido estudiar la modificación de los hábitos del cuerpo legislativo por el uso de 
las TIC, los estudios de tipo histórico o antropológico hubieran sido los adecuados. 
En definitiva, es la pregunta y el objeto de estudio los que definen las técnicas que 
utilizar y si estas son adecuadas para responder a los interrogantes. 

Más adelante se incorpora un apartado teórico que vincula las afirmaciones más 
generales de la introducción (crisis de la gobernabilidad) con las de los Parlamentos. 
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Aquí sí se advierte una verdadera construcción de un marco teórico con referencias 
a varios autores que permiten reconstruir un sentido compartido respecto de las 
actuales crisis institucionales en las que se encuentran los poderes legislativos a ni-
vel mundial, para ir aproximándose al caso de Latinoamérica. Dado que el tema del 
capítulo sugería un enfoque temático, hubiera sido deseable hacerlo también desde 
lo global hacia lo local. 

Con relación a la metodología, es en el capítulo 4 («Estudio de caso: uso de 
las TIC en la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires») donde esta se explicita 
cabalmente, así como las técnicas por utilizar. Allí se plantea un estudio de caso ex-
ploratorio y se aclara que no fue posible identificar estudios locales en la temática, 
aunque sí en España.

Si bien algo mencionamos inicialmente respecto del objeto estudiado (Poder 
Legislativo de la Provincia de Buenos Aires), el paper comienza con la descripción 
de las Cámaras y su integración partidaria. Luego de ello, se analiza el diseño de las 
páginas web oficiales de cada una de ellas (aquí ya comenzamos con el análisis de 
los datos). La presentación de los gráficos, cuadros e imágenes ayudan en la presen-
tación de la información al lector. La revisión de los CV efectivamente subidos por 
los legisladores es una información importante para el estudio, aunque la presenta-
ción del gráfico (de doble entrada, cantidad y porcentaje) no resulta clara. Las ta-
blas también tienen información sobreabundante, aunque resulta necesaria cuando, 
como en el caso, queremos separar la información de las Cámaras como un todo y 
de los partidos políticos que las integran. Con esta última información, se muestran 
las diferencias entre los partidos en los datos brindados a la ciudadanía. 

El envío de los correos electrónicos con tres modelos distintos de «consulta» 
tiende a responder a otro tipo de hipótesis tampoco explícitas (que luego se corro-
boran): los legisladores tienen más incentivos para contestar correos electrónicos 
de temas que les interesan/favorecen que respecto de temas donde ellos tienen que 
informar. Subyace aquí la idea de que no es el medio (tecnológico), sino el interés 
(político) el que sigue guiando la respuesta.

Con relación a la bibliografía utilizada, teniendo en cuenta el momento de la pro-
ducción del artículo, se muestra relevante y actual. Contiene fuentes de dos grandes 
líneas, la politológica para el análisis de la crisis de la democracia y la representación, 
y otra más cercana a la temática del gobierno electrónico y sus beneficios. Justa-
mente, como ya señalamos, el paper intenta «probar» cuánto de esos beneficios se 
trasladan a la praxis política realmente y proyecta luego si, con esos resultados, algo 
de aquella crisis se puede modificar. 

En cuanto a la consistencia de los resultados presentados, es posible reconocer 
aportes teóricos que apoyan la reflexión final. Además, se utilizan los datos e in-
formación relevada (como la consulta telefónica a despachos de Diputados) para 
corroborar algunas de las presunciones iniciales (cantidad de correos electrónicos 
recibidos). 
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En la conclusión, resulta recomendable no traer nueva información ni teoría, 
sino solo discutir los datos con una reflexión limpia del propio trabajo con los apor-
tes ya realizados. En las reflexiones, encontramos también muchas opiniones del au-
tor sobre las consecuencias que podría traer el mayor descreimiento social sobre la 
base de los resultados. Aconsejamos no utilizar este tipo de abstracciones para darle 
al trabajo mayor visos de objetividad (aunque ciertas reflexiones puedan ser vistas 
como futuras líneas de investigación). 

Por último, consideramos que el estudio podría haberse vuelto más sólido con 
entrevistas en profundidad a los diputados y senadores. Sin embargo, el autor plan-
teó, como señalamos, un estudio «desde la perspectiva del ciudadano», esto es, con 
la información pública y por los canales que él mismo puede acceder. Por este mo-
tivo, la consideración antes señalada solo representa una perspectiva diferente que 
no invalida la utilizada. 

Respecto a líneas futuras de investigación, el autor no dejó planteadas ninguna 
en particular, aunque se desprende de sus opiniones y afirmaciones que resulta evi-
dente la necesidad de profundizar ese tipo de estudios. No obstante, el presente tra-
bajo deja la puerta abierta a la imaginación de los lectores para no solo otras líneas 
de investigación referidas a las TIC y su implementación en el campo de las gestiones 
políticas, sino también para poner a prueba la forma metodológica implementada. 
En ese sentido, creemos que sería importante complementar la investigación con la 
incorporación de otras variables e indicadores. 



86 Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

3.2. Carátula metodológica

Título: Planes de reforma de la Administración Pública en la provincia 
de Buenos Aires (2002-2007): un mapa con distintas rutas a distintos 
caminos.

Autor: Ricardo Sebastián Piana.

Resumen: En el presente artículo analizaremos las diferentes —y a veces 
contradictorias— políticas de reforma de la Administración Pública en 
la provincia de Buenos Aires durante la gobernación del Ing. Felipe Solá 
(2002-2007).

Nos detendremos en las grandes líneas de las reformas impulsadas, a tra-
vés del estudio de sus programas, proyectos y normas. Se seleccionó el 
Plan Rector de Modernización y la reforma política; el Plan Trienal de la 
Gestión Pública 2004-2007 propiciado por la Subsecretaría de la Gestión 
Pública; el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico y las normas impul-
sadas por la Subsecretaría de Gestión Tecnológica y Administrativa.

Si bien la gestión expresó un fuerte compromiso con la modernización 
del Estado, se advierte la coexistencia de procesos de modernización y 
reforma sustentados en distintas concepciones del Estado y sus funcio-
nes: una visión relacionada con la eficacia (realismo político), otra visión 
relacionada con la legitimidad (tradición del buen gobierno) y otra con el 
orden (estabilidad del sistema). 

Palabras claves: Reforma del Estado. Provincia de Buenos Aires. Adminis-
tración Pública. Gobierno Electrónico. Nueva Gestión Pública.

Fecha y lugar de publicación: 2012. Revista Electrónica del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas y Sociales A. L. Gioja,  Año VI, Número 8, 2012, 
pp. 91-119. ISSN 1851-3069.

Descarga directa: http://revistas.derecho.uba.ar/index.php/revis-
ta-gioja/article/view/229/208

Autora del análisis metodológico: María Eray Arce. Licenciada en Socio-
logía por la Universidad Nacional de La Plata. Maestranda en Género, So-
ciedad y Políticas por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 
Ha sido docente de metodología de la investigación social cuantitativa 
y cualitativa en la UNLP, la Universidad del Este y en distintos cursos de 
grado, de posgrado y de formación para trabajadores y trabajadoras es-
tatales, especialmente en relación con la planificación y la evaluación de 
políticas públicas.

http://revistas.derecho.uba.ar/index.php/revista- gioja/article/view/229/208
http://revistas.derecho.uba.ar/index.php/revista- gioja/article/view/229/208
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PLANES DE REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(2002-2007): UN MAPA CON DISTINTAS RUTAS A 

DISTINTOS CAMINOS 

Por Ricardo Sebastián Piana 

RESUMEN

En el presente artículo analizaremos las diferentes -y a veces contradictorias- políticas de reforma de la 

Administración Pública en la provincia de Buenos Aires durante la gobernación del Ing. Felipe Solá (2002-

2007).

Nos detendremos en las grandes líneas de las reformas impulsadas, a través del estudio de sus programas, 

proyectos y normas. Se seleccionó el Plan Rector de Modernización y la reforma política; el Plan Trienal 

de la Gestión Pública 2004-2007 propiciado por la Subsecretaría de la Gestión Pública; el Plan Estratégico 

de Gobierno Electrónico y las normas impulsadas por la Subsecretaría de Gestión Tecnológica y 

Administrativa. 

Si bien la gestión expresó un fuerte compromiso con la modernización del Estado, se advierte la 

coexistencia de procesos de modernización y reforma sustentados en distintas concepciones del Estado y 

sus funciones: una visión relacionada con la eficacia (realismo político), otra visión relacionada con la 

legitimidad (tradición del buen gobierno) y otra con el orden (estabilidad del sistema).  

PALABRAS CLAVE 

Reforma del Estado - Provincia de Buenos Aires - Administración Pública - Gobierno Electrónico - 

Nueva Gestión Pública. 

3.2.1. Artículo #2



88

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

PUBLIC ADMINISTRATION REFORM PLANS IN 

THE PROVINCE OF BUENOS AIRES (2002-2007): A 

MAP WITH DIFFERENT ROUTES TO DIFFERENT 

WAYS

By Ricardo Sebastián Piana 

SUMMARY

In this paper we examine the different -and sometimes contradictory- policies of public administration 

reform in the province of Buenos Aires during the governorship of Ing. Felipe Sola (2002-2007). 

We will focus on the broad outlines of the reforms, through the study of its programs, projects and 

regulations. We selected the Master Plan for Modernization and political reform, the Triennial Plan 2004-

2007 Public Management led by the Undersecretariat of Public Management, the E-Government Strategic 

Plan and rules driven by the Technology and Administrative Undersecretariat. 

Although the Administration expressed a strong commitment with the modernization of the state, we can 

notice the coexistence of modernization and reform processes supported by different conceptions of the 

state and its functions: a vision related to efficacy (political realism), another vision concerning the 

legitimacy (tradition of good governance) and another with the order (stability of the system). 

KEY WORDS 

State Reform - Province of Buenos Aires - Public Administration - E-Government - New Public 

Management. 
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PLANES DE REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (2002-

2007): UN MAPA CON DISTINTAS RUTAS A DISTINTOS 

CAMINOS 

Por Ricardo Sebastián Piana*

1. Introducción 

Más allá de la reciente –y bienvenida– emergencia de estudios político-sociales a nivel subnacional, 

el análisis de las políticas de reforma en la Administración Pública en la provincia de Buenos Aires tiene 

un importante valor empírico, tanto por la representatividad de la unidad respecto del nivel nacional como 

por su preponderancia respecto de otras unidades provinciales. Por otro lado, los propios resultados del 

estudio que expondremos en este artículo son teóricamente relevantes y demostrativos de las diferentes -y 

a veces contradictorias- políticas de reforma.  

No es necesario, en nuestro contexto, resaltar la importancia de la provincia de Buenos Aires en 

cuanto a su población, producción y superficie. Sí, tal vez, su carácter representativo de las propias 

diferencias que existen en todo el país: geográficamente ocupa menos del 10% del territorio nacional, pero 

su población, que alcanza los 15.625.084 habitantes según el censo 2010, tiene el 38,94% del total-país. 

Además, en ella puede verse reproducida la desigual distribución de la población: en el conurbano, que 

ocupa una superficie de 3.630 Km2, esto es, un porcentaje de 1,2% respecto de la superficie total, habita el 

63% de su población. Por ello, al igual que de la Argentina, de la Provincia de Buenos Aires puede decirse 

que es un Estado macrocefálico.

                                                          
* Abogado (UNLP) y Doctor en Ciencia Política (USAL).  Docente de Derecho Político (Cat. I) en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP y de diversos postgrados.  Secretario de investigación Científica en dicha 
Facultad.  Integra el equipo de investigación del Instituto de Integración Latinoamericano de la UNLP.  
Ha publicado “Gobierno Electrónico. Gobierno, tecnologías y reformas”, 2007, EDULP y “Las ideas americanistas 
de Juan Bautista Alberdi. Una lectura de su pensamiento y sus obras”, 2008, Editorial Arete, y junto a Juan Carlos 
Corbetta los siguientes libros: “Constitución Política de la República Argentina. Dimensiones normativas y 
jurisprudenciales de la realidad política argentina”, 2005, Ed. Scotti; “Compendio de normas políticas del Estado 
Argentino. Selección, compilación y Prólogo”, 2006, Ed. Quórum; “Ensayos sobre el pensamiento de Carl Schmitt. 
El problema del Estado y el orden internacional”, 2008, Ed. Prometeo; y “Julien Freund. El valor de lo político”, 
2010, Ed. Prometeo. 
Fue profesor visitante en la Escuela de Leyes de Indiana University, EE.UU., en el Institut für Informations, 
Telekommunikations und Medienrecht, Westfaslische Wilhelms – Universität, Münster, Alemania, en las Facultades 
de Derecho de la Universidad de Zaragoza, España y de la Universidad Federal de Santa Catarina y de Río Grande 
del Norte, Brasil y en la Universidad de Auvergne, Francia. 
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En términos políticos, más allá del fenómeno de subrepresentación medida en cantidad de 

diputados nacionales que aporta al Congreso sobre cantidad de población (REYNOSO, 2005)1, su 

número en términos absolutos no es nada despreciable: 35 diputados nacionales en cada elección.2

Por otro lado, esa magnitud poblacional hace que, como puede advertirse cada vez con más 

fuerza, las estrategias nacionales se “jueguen” en el territorio bonaerense. Su peso específico en el 

contexto nacional la hace estar presente en cualquier de los grandes acontecimientos nacionales3.

En este sentido, la provincia no fue ajena a la gravedad de la crisis económica, política y social 

desatada en el país a partir de diciembre de 2001 y es en ese contexto de crisis generalizada que asumió la 

gestión del ex gobernador Felipe Solá en enero de 2002.

Solá no gozó de los beneficios de la hegemonía del partido, pues pese a contar con mayoría 

formal en ambas Cámaras, la disciplina partidaria se encontró en crisis como consecuencia de la ruptura 

que se produjo entre Eduardo Duhalde y Néstor Kirchner.4 Vetadas que fueran las reformas de naturaleza 

legislativa, por su alto costo político, y en el marco de las consignas que propugnaban la reforma política, 

el estilo de gobierno tuvo una fuerte carga de actividad y reforma administrativa. 

Pese a lo poco que se ha escrito sobre la materia, la caída de la convertibilidad no sólo implicó, 

entre otras cosas, transferencias de ingresos desde un sector de la sociedad hacia otro, modificaciones en 

los precios relativos, pérdidas y ganancias y disminución del poder adquisitivo de los salarios, 

resquebrajamiento del orden jurídico sino también un profundo caos administrativo. 

Según el entonces Subsecretario de Gestión Tecnológica y Administrativa de la Secretaría General 

de la Gobernación, esa crisis “… minó la capacidad operativa, la seguridad jurídica y la credibilidad misma de las 

instituciones y fue en ese contexto que se inició la presente gestión la que, a pesar de la urgencia de los problemas que se 

presentaban, siempre pretendió contar con una estrategia de mediano plazo, que orientara las decisiones más allá de atender la 

emergencia” (DENIRO, 2005:1).  

                                                          
1 Según la investigación referenciada, el distrito de Buenos Aires está subrepresentado en aproximadamente un 9,5% 
en su magnitud de distrito. 
2 Es decir, los 70 diputados elegidos por la Provincia de Buenos Aires, ocupan poco más del 27% del total de la 
Cámara baja.  
3 Su peso específico en el contexto nacional la hace estar presente en cualquier de los grandes acontecimientos 
nacionales. Ha señalado Ollier (2011) una peculiar imbricación, con referencia al caso de la Provincia de Buenos 
Aires, de las instancias nacional y provincial, tanto por el rol preponderante de esta Provincia en la política nacional 
como del impacto decisivo de la política nacional en su territorio pero también por un natural proceso de 
cooperación entre ambas jurisdicciones. En efecto, su carácter des/estabilizador sobre la nación se evidencia no sólo 
en los resultados electorales provinciales, sino más bien, últimamente, por la búsqueda del gobierno nacional de 
“decidir” los candidatos a los cargos provinciales. Por otro lado, se advierte en las últimas décadas la 
“nacionalización” de los discursos, políticas y acciones de la Provincia. Por último, aunque no menos evidente, 
ambas Jurisdicciones entablan distintos procesos colaborativos que reconocen esta tensión relacional.  
4 “A fines de 2004 la división en el bloque de legisladores oficialistas bonaerenses, dejando en minoría a los partidarios del Gobernador 
F. Solá, aliado del Presidente, y la negativa a incluir en la aprobación del presupuesto provincial la delegación de poderes en el ejecutivo tal 
como sucedía en el ámbito nacional, dieron la tónica de un conflicto creciente que preanunciaba la ruptura que se produciría para las 
elecciones legislativas de 2005. Luego de que esa ruptura se produjera, el oficialismo se encontró en minoría en varias oportunidades, al 
menos durante el segundo semestre de 2005 y hasta que se produjo la renovación parlamentaria” (CHERESKY,  2006:48). Ello 
generó conflictos en la relación entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, cuya descripción y consecuencias 
exceden el objeto de este estudio aunque es dable señalar que esa tensión moldeó el estilo de gobierno. 
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Como veremos, al menos en los aspectos discursivos, un fuerte acento de la gestión estuvo dado 

por las políticas de reforma y modernización del Estado. Generalmente, en los estudios sobre la reforma 

del Estado en Argentina se ha tratado de identificar las políticas dentro de los esquemas de la Reforma de 

primera o segunda generación. Sin embargo, los planes que aquí reseñaremos son posteriores y no se 

encuadran perfectamente en estas políticas. De allí que deberemos recurrir a otros esquemas teóricos de 

reforma más actuales. 

Intentaremos, en lo que sigue, hacer una muy breve descripción de las distintas estrategias de 

reformas que coexistieron en el período bajo estudio. No haremos, por razones de espacio, un detalle de 

las políticas en sí, en su faz de diseño, implementación o control, pero sí tomaremos las grandes líneas y 

planes para identificar sus presupuestos y eventuales contradicciones.   

Hemos tomado fuentes documentales los Decretos, proyectos, planes, documentos oficiales, o trabajos de 

los responsables políticos en congresos o seminarios internos. También hemos realizado análisis del 

discurso5.

Iniciaremos el estudio con un breve repaso de la concepción del ex gobernador sobre las políticas 

de reforma y modernización. Las secciones siguientes tomarán en consideración los proyectos, planes y 

fundamentaciones propiciadas por las áreas con competencia en estas temáticas.  

Sin embargo, corresponde antes hacer una distinción previa: si bien no puede confundirse la 

reforma del Estado con la reforma de la Administración Pública, en tanto la primera observa, describe y 

analiza las funciones estatales en el contexto de los grandes cambios históricos-ideológicos que legitiman 

la relación de mando y obediencia mientras que la segunda analiza las estructuras institucionales que 

ejecutan esas funciones, lo cierto es que no son independientes. Muy por el contrario, cómo la 

Administración Pública cumpla sus funciones, va a depender de para qué tipo de Estado lo haga. De allí la 

necesidad de estudiar a este último en el contexto actual de las reformas de la Administración Pública que 

se impulsan. 

Si bien la gestión expresó un fuerte compromiso con la modernización del Estado, se advierte la 

coexistencia de procesos de modernización y reforma sustentados en distintas concepciones del Estado y 

sus funciones. De su análisis podrán advertirse, al menos, tres visiones de la gobernabilidad dentro de una 

misma gestión: una visión relacionada con la eficacia (realismo político), otra visión relacionada con la 

legitimidad (tradición del buen gobierno) y otra con el orden (estabilidad del sistema).   

                                                          
5 Como ha dicho SALTALAMACCHIA (2005) el discurso es como un guión de cierto acontecimiento. Teniendo en 
cuenta que toda construcción del discurso, en sentido lato, esto es, como estructura verbal, expresa no sólo una 
comunicación, sino que es una forma de interacción que exterioriza un sentido, una representación mental, los 
documentos nos aportarán material suficiente para la investigación que proponemos. En efecto, el discurso juega un 
rol fundamental en la reproducción y mantenimiento de los procesos políticos de decisión  y por ello, el discurso de 
los actores, volcados en los documentos oficiales y algunas fuentes secundarias emanadas de los mismos actores 
tienen un valor heurístico en sí mismo. Véase VAN DIJK (1989  y 1997) y CALSAMIGLIA BLANCAFORT, H. y  
TUSÓN (2002) entre otros. 
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2. Las políticas de reforma y modernización en el análisis del discurso del Gobernador 

El liderazgo aparece como un factor crítico para el éxito de cualquier proceso de modernización y 

transformación organizacional. Ese factor de liderazgo debe ser claro y fuerte, no sólo en el nivel técnico 

sino, especialmente, en el máximo nivel político pues sin la iniciativa constante de las máximas autoridades 

sería difícil vencer los naturales obstáculos y resistencias organizacionales.

Cuando asumió su gestión, el ex gobernador Solá expresó un fuerte compromiso con la 

modernización del Estado. Una de las primeras políticas fue el diseño de su propia estructura ministerial: a 

poco menos de dos meses de la asunción en el cargo, a través de la Ley Nº 12.856, se creó la Secretaría 

para la Modernización del Estado. 

En el discurso de apertura de sesiones legislativas, pronunciado el 1º de marzo de 2002, el 

gobernador Felipe Solá manifestó que:  

“El sistema de modernización del Estado Provincial contiene tres lineamientos básicos. En primer lugar tomaremos 

medidas que mejoren la calidad del servicio a los ciudadanos. La descentralización, desconcentración

y regionalización de muchas acciones del poder central, dará mayor eficacia y transparencia a los actos de 

gobierno. (…) Modernizar los instrumentos de administración financiera, facilitar el modelo de gobierno 

electrónico, reordenar la carrera administrativa y los sistemas informáticos, readecuar la ley de 

coparticipación, reestructurar las múltiples regionalizaciones provinciales, son algunos de los temas que 

seguramente esta Honorable Legislatura deberá abordar y cuyo aporte será esencial para enriquecerlos. (…) La 

Reforma Política debe tener como prioritaria expresión una Reforma del Estado. (…) El 

Estado bonaerense debe necesariamente adecuar sus estructuras para prestar mejores 

servicios a sus ciudadanos. (…) Por eso no queremos un Estado gendarme ni ausente, sino 

un Estado Inteligente, que sea capaz de dar respuestas a las necesidades de los vecinos, 

con rapidez y eficiencia” (SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 2004a:10-11; el 

destacado es nuestro). 

En el discurso de la asunción del Secretario para la Modernización del Estado, Cr. Florencio 

Randazzo, en febrero de 2002, el entonces Gobernador expresó que el objetivo de la política de 

modernización debía estar focalizado más en la reforma política que en la eficientización de la gestión.6

Esa concepción fue sostenida un año más tarde, en 2003, en el discurso de apertura de las sesiones 

legislativas cuando sostuvo que “Estoy convencido que no habrá reforma del Estado sin una verdadera 

reforma política. Aquella que transparente y legitime la relación de los ciudadanos con la política y sus dirigentes. 

                                                          
6 “La Modernización del Estado provincial debe tener un solo objetivo. Ese objetivo es que el Estado, en lugar de alejar a los hombres 
que la gente elige para representarlos y conducirlos, léase los políticos; en lugar de alejarlos de la gente común que utiliza como puede los 
servicios cotidianos de ese Estado y requiere que ese Estado sea ágil, eficiente, justo, moderno; debe acercarlos. En lugar de alejarlos; 
acercarlos” (Subsecretaría de la Gestión Pública, 2004a, 10). 
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Entendemos que es una condición necesaria, pero no suficiente. No nos reconciliará automáticamente con la sociedad, pero, 

seguramente, evitará el divorcio definitivo” (Subsecretaría de la Gestión Pública, 2004a:4). 7

Ahora bien, ¿cuál era la concepción del ex gobernador sobre la organización del Estado y su 

funcionamiento? Una remisión a sus discursos públicos permite identificar su posición: 8

- “Ese Estado debe estar fortalecido aún frente a la reducción global de sus gastos, que es inevitable. La otra parte es 

enemiga de todo crecimiento privado y sólo se piensa a sí misma. Es egoísta, pequeña, rapaz y está 

envejecida. Concibe una realidad que ya fue. Es el Estado burocrático, el de las oficinas 

que trabajan para su propia reproducción vegetativa, el de las prebendas que estamos atacando, el que 

maltrata a los jubilados cuando quieren hacer trámites o cobrar, el que impide la inscripción de industrias, comercios, 

barrios o productos nuevos, el que nos imposibilita cobrar impuestos, el que hace de las huelgas una rutina” 

(Discurso Apertura Sesiones Legislativas, 01/03/02).

- “En la consideración pública, el Estado aparece sobredimensionado, burocrático, lento, y como un 

lugar que sólo se mira a sí mismo y con prácticas cotidianas no claras. Mi gobierno se propone cambiarlo y no voy a 

aflojar en esto. (…) Ya hemos sufrido las experiencias tanto del estatismo como de la indiferencia y la inacción de un 

Estado ausente mientras se desmantelaba y concentraba lo poco que quedaba del aparato productivo. Es necesario – 

lo he decidido - un nuevo compromiso del Estado Provincial con los protagonistas de la 

producción bonaerense, que sólo se logra a partir de un profundo conocimiento de sus necesidades”. (Discurso 

Apertura Sesiones Legislativas, 01/03/03).

Es cierto que los aspectos relacionados con la reforma del Estado y de la Administración Pública no 

suelen ser un tema de la “agenda”; pero, como veremos el gobernador había hecho de la “burocracia” uno 

de sus mayores enemigos.

Cuadro 1 – Discursos del gobernador sobre la palabra “burocracia” 

Burocracia

Una parte del Estado es socia clara de ese crecimiento: es la parte más legitima y defendible de lo que administramos, el Estado que 

educa, vigila, previene, investiga, cura, brinda justicia, da crédito, promociona y promueve a los bonaerenses. (…) La otra parte es 

enemiga de todo crecimiento privado y solo se piensa a sí misma. Es egoísta, pequeña, rapaz y está envejecida. Concibe una realidad 

que ya fue. Es el Estado burocrático, el de las oficinas que trabajan para su propia reproducción vegetativa; el de las prebendas que 

estamos atacando; el que maltrata a los jubilados cuando quieren hacer tramites ó cobrar, el que impide la inscripción de industrias, 

comercios, barrios ó productos nuevos, el que nos imposibilita cobrar impuestos, el que hace de las huelgas una rutina. 

Apertura del 130° período legislativo, 1º de marzo de 2002. 

                                                          
7 Relacionada con la democracia está la exigencia de transparencia, una necesidad que el Gobernador resaltó varias 
veces: “Hay que animarse a ser transparentes, es decir, animarse a ser controlados, porque si no uno se adjudica su propia 
transparencia” (Subsecretaría de la Gestión Pública, 2004 a, 3). 
8 La selección está tomada del documento elaborado por la Subsecretaría de la Gestión Pública, 2004 a, págs. 11, 2, 2, 
2-3, respectivamente y los destacados nos pertenecen.  
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Todo lo que sea gris, burocrático, cobarde, mediocre y rutinario hoy atenta directamente con la posibilidad de que las instituciones 

sirvan al pueblo en medio de una crisis fenomenal del país para poder apostar a un futuro mejor en el área institucional. 

Jornadas provinciales sobre justicia penal democrática y crisis económica, 20 

de abril de 2002. 

En esta Provincia inmensa no hay otra posibilidad que no sea descentralizar, no hay ninguna posibilidad que no sea hacerse fuerte

en La Plata; ¿qué va a tener que vencer uno? A la burocracia de La Plata. En la ciudad de La Plata se vive del Estado 

provincial, no tengan la menor duda; menos que antes, pero se vive del Estado provincial. 

Seminario sobre reforma administrativa, política y económica del Estado 

provincial,  07 de diciembre de 2002. 

Es entender cómo funciona el aparato provincial, y cómo el aparato provincial a lo largo del tiempo ha ido desviando los objetivos

para los cuales fue creado cualquier aparato provincial; ha ido desviando los objetivos para hacerlos cada vez más débiles y para

hacerlos cada vez más burocrático-dependientes.

Seminario sobre reforma administrativa, política y económica del Estado 

provincial,  07 de diciembre de 2002. 

Esa Argentina que nos duele tiene responsables, unos más, otros menos, las responsabilidades son diferentes de acuerdo a las 

obligaciones. ¿Cómo se supera eso? Yo he dado un ejemplo de abajo hacia arriba: por ejemplo, los veteranos de Malvinas de 

Campana deben ser los que más viviendas han logrado construir, lo han hecho porque han tenido constancia y fe y porque no se 

dejaron vencer por los obstáculos o las burocracias. 

119° Aniversario de la creación del Partido de Campana-entrega de boletos de 

compraventa y actas de tenencia, 6 de julio de 2004. 

Así, la burocracia, según el entonces gobernador, actuaba aún en contra de las decisiones de los 

políticos. Sin embargo, la temática de la reforma del Estado y de la gestión ¿fue un tema verdaderamente 

prioritario en la agenda diaria del ex gobernador? La resolución de este interrogante nos permitirá 

relativizar estas declaraciones dentro del marco general de la agenda diaria y  contextualizar el período 

identificando cuáles fueron los grandes problemas recurrentes.  

La realización de un estudio cuantitativo sobre la repetición de ciertas palabras claves en los 

discursos del entonces gobernador de la provincia podrá arrojar luz al respecto. Se realizó un análisis 

cuantitativo semántico de los discursos del ex gobernador, con una selección temática, identificando 

palabras y temas recurrentes a fin de detectar las verdaderas preocupaciones de la máxima figura política 

de la provincia. Para ello, se analizó la totalidad de los discursos del Gobernador cargados en la página 

web de la entonces Secretaría de Prensa y Comunicación Social.9 Habiéndose seleccionado 57 palabras 

                                                          
9 Esa gran base de datos, incluye desde el discurso de asunción al inicio de su gestión, el 3 de enero de 2002, hasta el 
7 de diciembre de 2007. En esos seis años, fueron registrados más de 768 discursos públicos del Gobernador. La 
cantidad de palabras de la base da datos así obtenida fue de más de 1.263.000 palabras. 
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claves10, el estudio dio como resultado una baja exposición al público de los temas relacionados con la 

reforma del Estado y de la gestión. 11

Grafico 1 – Temas del discurso del ex gobernador Solá 

Reforma del Estado 
y modernización

3%

Poder y Política
23%

Crisis
9%

Producción, 
economía y 
desarrollo

14%

Educación, empleo y 
salud
21%

Seguridad
6%

Democracia
16%

Otros
8%

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los discursos cargados en la página web de la 

ex Secretaría de Prensa y Comunicación Social. 

En efecto, los temas/palabras usualmente asociados a la problemática de la reforma de la 

gestión12, no superan el 3% de la frecuencia de las otras palabras clave, donde, la política, el poder, la 

seguridad, el Estado ocuparon un lugar central.  

Dejamos para el siguiente acápite, el tema de la reforma política. Sin embargo, desde ya hemos 

podido comprobar que más allá de la identificación de la burocracia como uno de los grandes males de la 

política, en la acción diaria, la reforma del Estado y de la Administración Pública no fue un aspecto 

central. 

                                                          
10 Las palabras que fueron agrupadas en categorías son las siguientes: a) poder y política (autoridad, poder,  unidad, 
política, Estado); b) educación, empleo y salud (ciencia, empleo, cultura, educación,  trabajo, salud); c) democracia 
(legitimidad, corrupción, ética, democracia, confianza, justicia, pueblo, derechos humanos, consenso); d) producción, 
economía y desarrollo (campo, impuesto, recuperación, desarrollo, economía, producción, industria, crecimiento); e) 
seguridad (delito, delincuencia/delincuente, seguridad); f) crisis (terrorismo, problemas, crisis, conflicto, emergencia, 
protesta); g) otros temas (jóvenes/juventud, necesidades, sociedad, esperanza, fe). 

11 Para la selección de las palabras clave se tuvo en cuenta los discursos de asunción del cargo y los 

discursos de apertura de las sesiones hasta 2006, donde el gobernante define su programa y preferencias en la gestión 

de gobierno; es un acto frente a otro poder del Estado, de alto contenido y simbolismo político, además de alta 

exposición mediática. 

12 Las palabras fueron: sociedad del conocimiento, ineficacia, gobierno electrónico, gestión pública, 

tecnocracia, informática, función pública, ineficiencia, modernización, burocracia, eficacia, transparencia, tecnología, 

eficiencia y descentralización. 
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3. El Plan Rector de Modernización y la reforma política  

Pocos meses después de creada la Secretaría para la Modernización del Estado, por la primera Ley 

de Ministerios de la gestión del Ing. Solá, en una presentación sobre la estrategia para la modernización del 

Estado, se sostenía que para lograr un Estado inteligente, impulsor de políticas que propendan al bien 

común, la reforma debe apoyarse en tres pilares: reformas en los modelos de gestión; reformas en los 

sistemas transversales y el Gobierno Electrónico.  

La importancia del Cr. Florencio Randazzo, quien llegó a ocupar la cartera política de la 

Gobernación luego de haber pasado por la Jefatura de Gabinete de Ministros de la provincia, es 

reconocida por todos los analistas de la política local.13

Es necesario detenerse en el “Plan Rector de Modernización” que elaborara el Poder Ejecutivo a 

través de esta Secretaría, cuando todavía estaba a cargo de Randazzo, porque en él se advierten aspectos 

centrales de su concepción de la organización y del Estado.14

El documento está compuesto por un conjunto de programas, normas y procedimientos 

“destinados a instalar una administración de los recursos públicos orientada a los resultados y a la 

responsabilidad de los funcionarios frente a los mismos. Representa un nuevo modelo de gestión que se sustenta en la 

panificación y el control, la reforma de los sistemas administrativos, y en la transparencia, la 

participación y el control ciudadano en la gestión pública” (RANDAZZO, 2004:58; el destacado no es del 

original).

El Plan estaba estructurado en dos programas centrales con sus respectivos componentes; el 

primero de ellos asociado a la modernización Administrativa y el segundo a la Transparencia y de 

Participación Ciudadana: 

 - Programa de Modernización Administrativa: Se integraba por un conjunto de herramientas y 

técnicas de gestión de recursos humanos, financieros, físicos y tecnológicos destinados a fortalecer 

la capacidad administrativa y la eficacia institucional de la Administración Pública Provincial. El 

objetivo manifiesto era implementar una “gestión por resultados” y así lograr: mayor eficacia, 

eficiencia, economía y calidad en el cumplimiento de políticas, objetivos y metas; ordenamiento y 

control en el uso y disposición de los recursos públicos asignados15.

                                                          
13 En otro estudio podría analizarse cómo el crecimiento político del Cr. Randazzo y su pretensión de suceder a Solá 
generó la aspiración política de otro grupo interno de “interpretación” constitucional sobre la posible reelección. Si 
bien sabemos que ningunas de las alternativas fue viable políticamente, esta disputa produjo el distanciamiento y 
reposicionamiento de Randazzo en el kirchnerismo. 
14 La presentación del Plan fue hecha el 15 de abril de 2003. El Plan Rector de modernización se había estructurado 
como un anteproyecto de ley, pues muchas de las reformas requerían modificación de las leyes vigentes. Sin 
embargo, a más de un año de su elaboración, el anteproyecto no había sido presentado a la Legislatura porque, como 
manifestaba RANDAZZO (2004), se habían presentado muchas dificultades políticas. 
15 El Programa constaba de distintos componentes: a) Sistema de Control Interno; b) Gestión de Recursos 
Humanos; c) Proyectos para la mejora de la gestión; d) Desburocratización de la Administración Pública; y e) Nuevas 
Tecnologías de Gestión. 
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 - Programa de Transparencia y de Participación Ciudadana: Incluía un conjunto de 

herramientas destinadas a involucrar a los ciudadanos y las organizaciones de la sociedad civil en la 

formulación, la ejecución y el control de la Administración Pública introduciendo normas y sistemas 

de transparencia16.

Se había elaborado una propuesta para modificar el diseño de estructuras organizativas en el marco 

de la gestión por resultados, incorporando criterios de flexibilidad y temporalidad.   

El Plan Rector introduce el concepto de control interno dentro de una visión gerencial del 

funcionario. Según el Plan, existirían “gerentes públicos” sobre quienes recaerían la responsabilidad de 

administrar recursos públicos y garantizar resultados de gestión, tanto en términos de bienes y servicios 

brindados como en términos del impacto producido por éstos en la comunidad, debiendo responder por 

la responsabilidad asignada y por los resultados de la gestión. 

Dentro del Plan, los Acuerdos Programa habían sido diseñados como herramientas mediante las 

cuales los organismos se comprometerían a alcanzar determinados resultados de gestión, teniendo como 

contrapartida el otorgamiento de una serie de flexibilidades en materia presupuestaria. Se preveía que los 

Acuerdos Programa fueran suscriptos por los titulares de organismos y de unidades ejecutoras de 

programas presupuestarios bajo la supervisión del Ministerio de Economía. Contra la elaboración de un 

compromiso de cumplimiento de políticas, objetivos y metas debidamente cuantificables y mensurables, se 

le otorgaría al organismo beneficios de naturaleza presupuestaria o la pérdida de las flexibilidades 

otorgadas ante su incumplimiento.  

Estas especies de “contratos” hacia dentro de la Administración, la gestión por resultados así como 

la figura de los gerentes públicos son un claro reflejo de las políticas de la Nueva Gestión Pública, más 

específicamente, de una de sus corrientes, el gerencialismo, que se pretendió imponer aquí en  

Latinoamérica.17.

La Nueva Gestión Pública, como reacción a la Administración pública tradicional, ha buscado 

construir modelos de organización más flexibles a través de: 1) la desregulación, descentralización y 

delegación de funciones; 2) la desagregación de las áreas de competencia en agencias gubernamentales 

promoviendo su competencia y rivalidad y 3) la flexibilidad laboral (véase HEEKS, 2001). 

Un giro copernicano llevaría a cambiar al Estado como centro del sistema por el ciudadano, visto 

ahora como un cliente al que se le presta servicios. Se pensó que la legitimidad del Estado no estaría dada 

                                                          
16 Los componentes del programa eran: a) Régimen de Acceso a la información Administrativa; b) Régimen de la 
ética en el ejercicio de la Función Pública; y c) Desburocratización de la Administración Pública Provincial y Control 
Social.
17 El ideario de la Nueva Gestión Pública se ha difundido enérgicamente a nivel mundial como eje central para el 
cambio y la modernización de las administraciones públicas, en países con tradiciones institucionales tan disímiles 
como Estados Unidos, Suecia, Gran Bretaña, Francia, Australia, incluyendo los de la propia región de América 
Latina aunque el resultado concreto de su aplicación ha adquirido escasa difusión (LÓPEZ, 2005). Pero es Estados 
Unidos el principal país promotor del modelo para la nueva gerencia pública, a partir de la importante difusión 
alcanzada por la conocida obra Reinvención del Gobierno, de OSBORNE y GAEBLER (1994) y sus principios de la 
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por su estructura institucional sino por su capacidad de prestar bienes y servicios. Ello haría necesario una 

administración con énfasis en los resultados y la satisfacción del ciudadano-cliente, lo que requería 

incorporar parámetros de medición de desempeño18.

Se pretende que las burocracias obtengan mayor flexibilidad e inteligencia para actuar, sin perder el control 

de legalidad. Se sostiene que pasando del control de los recursos de los procesos a un nuevo criterio de 

control a través de evaluación de resultados, será posible planear el uso de los recursos y dirigir el gasto de 

esos recursos para obtener determinados resultados (ARELLANO GAULT, 2001).  

En definitiva, la Nueva Gestión Pública, dentro de la cual creemos identificar el Plan de 

Modernización del Estado, buscaba romper con las estructuras compactas y piramidales de la 

administración por unidades independientes y autogestionables. Se pretendía que la competencia propia 

del sector privado se diera entre dichas agencias del sector público, competencia que sería impulsada 

mediante premios y castigos en las asignaciones de recursos conforme a los niveles de eficiencia 

alcanzados19.

Pese al fuerte “posicionamiento” político del Plan de Modernización y de la presentación del 

Proyecto, el plan no tuvo acogida legislativa. 

El otro punto de análisis de este acápite lo constituye la reforma política20. El Gobernador fue 

explícito al señalar que la modernización tiene ciertos costos políticos cuando se asocia la transparencia 

con la modernización, pero remarcó su compromiso con ello. Pero más allá de las declamaciones, ¿cuál 

fue el resultado de la reforma política? 

Como lo han demostrado Solano y Diéguez  “la problemática de la reforma política presenta una atención 

considerable a partir del año 2000, aunque adquiere un auge y una relevancia primordial en la agenda de discusión 

parlamentaria luego de la crisis del año 2001” (SOLANO Y DIÉGUEZ,  2005:8). Sin embargo, del total de los 

131 proyectos de ley de reforma política identificados por estos autores para el período 1999-2005, sólo 

dos tuvieron sanción legislativa.

En efecto, los únicos proyectos que alcanzaron consenso y aprobación fueron la Ley Nº 12.915 

que estableció un sistema de internas abiertas, simultáneas y obligatorias21 y la Ley Nº 13.082,22 impulsada 

                                                                                                                                                                                    
modernización, denominados por las “Cinco R”: “Reestructuración”, “Reingeniería”, “Reinvención”, “Realineación” 
y “Reconceptualización”.  
18 Se impulsó un cambio en la lógica normativa y regulatoria del Estado por otra centrada en la prestación de 
servicios, de la que las políticas de Gobierno Electrónico (en su primera fase) son un claro ejemplo. La estructura 
organizacional, antes que en el cumplimiento de los procedimientos y las tareas de control debía estar orientada a los 
resultados, buscándose con ello no sólo niveles de eficiencia sino también asignación de recursos y recompensas 
ligadas a dichos resultados. En este esquema, las TIC podían ayudar a la máxima descentralización sin pérdidas de 
control o de responsabilidad.  
19 Ello implicaría introducir rivalidades hacia dentro del sector público y de flexibilidad laboral nunca antes vistos en 
las administraciones públicas latinoamericanas. 
20 Esta temática ha sido planteada como cuestión socialmente problematizada (conf. AGUILAR VILLANUEVA, 
1993) y en ese concepto suelen incluirse proyectos asociados con la modificación del sistema electoral, de 
financiamiento de los partidos, la creación/designación de los nuevos cargos constitucionales de control (defensor 
del pueblo, por ejemplo) o regulación de institutos de democracia semidirecta hasta las modificaciones al proceso de 
selección de candidaturas en los partidos políticos, además de los proyectos de reforma constitucional que supongan 
modificaciones centrales en la organización política, tal como las que propician un sistema unicameral. 
21 Ley promulgada por Decreto Nº 1738/02 del 24/6/02 (B.O. 31/7/02). 
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fuertemente por el Ejecutivo y específicamente por el Ministro de Gobierno Randazzo, referente a la 

implementación del voto electrónico en la provincia.  

La entonces ley de internas abiertas, simultáneas y obligatorias, al igual que Nación, fue derogada por la 

Ley Nº 13.640. Se advierte claramente en los fundamentos de la derogación, lo espasmódica de la reforma: 

“La norma cuya derogación se propone, tuvo buenas intenciones, teniendo en cuenta el contexto histórico y social dentro de los 

cuales fue sancionada … la experiencia demostró que la participación libre continuó siendo escasa y los índices de 

concurrencia a las elecciones generales aumentaron levemente. De todas maneras consideramos que la ciudadanía no privilegia 

los partidos por la forma de elegir sus candidatos internamente, sino por la calidad de los mismos y fundamentalmente por sus 

propuestas. Reivindicamos sí, el derecho de autorregulación partidaria…” (Fundamentos del proyecto aprobado).

Es decir, pese al derecho de autorregulación partidaria, los legisladores reconocieron que se 

sancionó una ley en la cual no creían, porque, como se afirma, “la ciudadanía no privilegia los partidos por la 

forma de elegir sus candidatos internamente” aunque se la justifica por el “contexto histórico y social”.

Por otro lado, para el impulsor de la Ley de voto electrónico, el entonces Ministro de Gobierno, 

Cr. Randazzo, “ … la instauración del voto electrónico, es un capítulo especial dentro de la Reforma Política, porque 

constituye una herramienta modernizadora de los sistemas electorales y de la participación ciudadana” (MINISTERIO 

DE GOBIERNO, 2005:8).  

No es este el lugar para hacer el seguimiento del arduo proceso de reforma, pero a nuestro juicio 

la introducción de la prueba piloto de voto electrónico respondió a objetivos políticos partidarios: tanto el 

Gobernador como el Ministro de Gobierno hacían del voto electrónico un aspecto esencial de la reforma 

política, acusando, en el mismo año de la campaña, a los partidos de oposición como “vieja política” por 

no apoyar su reforma.23 Por su parte, como si de una mera cuestión técnica se tratase, la oposición no 

participó ni en el diseño previo del programa ni en la elección del sistema a utilizar. Por ello, hemos 

afirmado en otro lugar que la introducción del voto electrónico respondió a una acción que bien puede ser 

calificada como “cosmético/tecnológica” (PIANA, 2006).  

La ley Nº 13.082 quedo sólo un poco más allá de las buenas intenciones pues sus objetivos 

iniciales se vieron limitados por la ausencia de una ley nacional que modificara el Código Nacional 

Electoral (DIÉGUEZ, TULA y EYHERABIDE, 2005). Por ello la experiencia fue sólo utilizada, tanto en 

2003, 2005 y 2007, en ciertas mesas para extranjeros.

4. El Plan Trienal de la Administración Pública 2004-2007  

Un cambio de orientación política e ideológica se advierte cuando la Secretaría para la 

Modernización del Estado pasa a ser una Subsecretaría de la Secretaría General de la Gobernación24, a 

                                                                                                                                                                                    
22 Ley promulgada por Decreto Nº 1215/03 del 18/7/03 con observaciones (B.O. 8/8/03). 
23 Y sin embargo, la mayor resistencia fue interna en el seno del propio partido justicialista, antes de la escisión 
partidaria del Frente para la Victoria.  
24 En un primer momento con el nombre de Subsecretaría de la Función Pública, y luego como Subsecretaría de la 
Gestión Pública. 
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cargo de la Ing. Claudia Bernazza, una de las dirigentes más importantes de lo que entonces fue la rama 

femenina del “felipismo”. 

La funcionaria definió prontamente la estrategia de la Subsecretaría que quedó plasmada en el  

Taller: “¿Qué Estado queremos?: Hacia un Plan Trienal de la Administración Pública” organizado en 

mayo de 2004. De dicho documento puede deducirse el viraje de las funciones e ideologías subyacentes, 

pues la modernización, como tal, deja de ser el aspecto central. En efecto, allí sostiene la Subsecretaria que 

“(…) la apuesta fuerte de la Subsecretaría de la Gestión Pública es la de ser un organismo rector al servicio de la 

planificación y gestión estatal de la provincia de Buenos Aires, que sea capaz de orientar, acompañar y asistir al 

Estado provincial en el diseño de sus planes de acción, sus estructuras, sus procesos 

organizacionales y comunicacionales, como así también en el desarrollo de las bases para una carrera (tanto de 

los agentes como de los funcionarios) de la que hoy se carece” (SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 

2004 b: 14-15, Documento Nº 1; el destacado no es del original). 

Se reconoció la necesidad de variar la política de modernización iniciada por Randazzo. Como 

expresamente lo sostuvo el entonces Responsable Ejecutivo de la Unidad de Coordinación de Programas 

de Innovación, “… a poco de andar fue reformulado, no porque hubiese existido la necesidad de cambiar las líneas 

estratégicas, sino porque fue necesario establecer una direccionalidad, a partir de una concepción clara sobre la caracterización

y el rol del Estado” (LONGO, 2005:8). La nueva consigna no era cambiar el Estado sino recuperarlo.25 De 

ahí que si bien el proceso de modernización continuara, sólo fue una de las tres grandes líneas de acción.26

Se definió a la modernización como “una posibilidad de mejora continua de la capacidad de 

gestión… la mejora no será considerada como tal si no favorece la inclusión social” (SUBSECRETARÍA DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA, 2004 b:20). 

La nueva consigna no era cambiar el Estado sino recuperarlo. Se partía del siguiente supuesto: el 

Estado refleja los valores y la concepción que la sociedad tiene del mismo; la sociedad había producido el 

desmantelamiento del Estado de los ’90 con funestas consecuencias; refortaleciendo el Estado sería 

posible reconstituir el tejido social y relegitimar, consecuentemente, al Estado.27 Pero, la  Subsecretaría da 

un paso más al incorporar a partir de 2004, la innovación como concepto orientador de su accionar. 

Así, las acciones de modernización del Estado son asociadas ahora a la innovación, descartando el 

término “reforma” por identificarlo a la concepción del Estado vigente en la década del ‘90. Se define la 

modernización como “una posibilidad de mejora continua de la capacidad de gestión… la mejora no será considerada 

como tal si no favorece la inclusión social” (SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 2004 b:20). 

                                                          
25 Se partía del siguiente supuesto: el Estado refleja los valores y la concepción que la sociedad tiene del mismo; la 
sociedad había producido el desmantelamiento del Estado de los ’90 con funestas consecuencias; refortaleciendo el 
Estado sería posible reconstituir el tejido social y relegitimar, consecuentemente, al Estado.  
26 Las otras dos líneas de acción eran “Fortalecimiento del Estado” como proyecto político-social y como 
organización  a cargo de la Dirección Provincial de la Gestión Pública y “Formación para el cambio cultural” 
asumida por el Instituto Provincial de la Administración Pública. El área de modernización del Estado estaba a cargo 
de la Unidad de Coordinación de Programas de Innovación. 
27 Así, por ejemplo: “En función de la experiencia, podemos afirmar que difícilmente exista una demanda social de reforma del 
Estado, por lo cual es interesante trabajar sobre cuestiones específicas que pueden generar un alto grado de legitimidad social, como, por 
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Vemos entonces que el cambio no fue meramente de nombre. La modernización iniciada por la 

entonces Secretaría para la Modernización del Estado continúa, asumido ahora por una Unidad de 

Coordinación de Programas de Innovación, pero como una de las tres grandes líneas de acción. Las otras 

dos líneas de acción eran:  

 Fortalecimiento del Estado como proyecto político-social y como organización  a 

cargo de la Dirección Provincial de la Gestión Pública; y, 

 Formación para el cambio cultural asumida por el Instituto Provincial de la 

Administración Pública (IPAP), cuya Presidencia era ejercida por el titular de la Subsecretaría de 

la Gestión Pública. 

Dentro de los principios básicos para el diseño del Programa de Fortalecimiento de la 

Calidad Institucional, la Subsecretaría (2004 c, 9) sostiene que: 

 Ninguna mejora puede implementarse si no es por decisión de la propia organización. 

 La innovación debe basarse, en primera instancia, en una optimización de los sistemas 

actuales.   

 El impacto en los servicios brindados a la ciudadanía son los pilares que justifican un 

proceso de innovación. 

 La mejora en la relación con los usuarios no se circunscribe solamente a las áreas de 

atención al público, sino que pone en juego a toda la organización. 

 La innovación supone siempre un aumento de los mecanismos de comunicación y 

participación. 

En cuanto a las acciones que el Plan Trienal 2004/2007 propicia, las que dan muestras de sus 

principales orientaciones, la Subsecretaría buscó focalizarse en aquellos proyectos que tengan impacto en 

el funcionamiento de los organismos de cara a la ciudadanía, y, en la medida de lo posible, que impacten 

transversal y positivamente en varios ámbitos de la Administración Pública. 

Entre las acciones de modernización de la nueva Subsecretaría se trabajaron en las siguientes líneas: 

- Establecimiento de un Programa de Fortalecimiento de la Calidad Institucional con el 

objetivo de sostener y apoyar aquellas propuestas de innovación que han resultado exitosas, y 

proponer las que puedan considerarse necesarias y viables. 

                                                                                                                                                                                    
ejemplo, mejorar la seguridad o la educación, aspectos que no tienen mucha relación con una reforma integral, pero que favorecen el inicio 
de un proceso mayor a partir de ganar la aprobación de la población” (LONGO, 2005:14-15) 
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 - Creación de un Banco de Proyectos de Innovación como espacio de registro y difusión de 

experiencias.  

- Acompañamiento del Plan Estratégico de Gobierno Electrónico.

- Proyectos de mejora de los sistemas administrativos de apoyo –gestión de personal, compras y 

contrataciones- y al fortalecimiento de los sistemas de información y comunicación -digestos 

normativos y legales, directorios, legajos, servicios a través de Internet–, y a las iniciativas y 

programas específicos del Plan Estratégico de Gobierno Electrónico –Sistema de Recursos 

Humanos, Infoleg (sic)–, entre otras. 

Estas nuevas estrategias de reforma dan muestra, como señaláramos, de un cambio de paradigma 

dentro de las políticas de reforma de la Administración. Sin embargo, cuando se estudian las políticas 

concretas, se advierte que el cambio no fue sustancial más allá de lo discursivo. 

Resulta trascendente analizar, a esto efectos, el contenido del Decreto Nº 1.322/05 de “Diseño de 

las estructuras del Estado Provincial” por cuanto el Gobernador había anunciado en su discurso de 

apertura de las sesiones legislativas en 2002 que reformularía todas las estructuras de los Ministerio según 

un nuevo modelo organizativo. 

El Decreto constituye, en verdad, un instructivo para guiar el diseño de estructuras orgánico 

funcionales en todo el ámbito de la Administración Pública Provincial, centralizada y descentralizada, 

cualquiera fuera la naturaleza jurídica del organismo o entidad pública de que se trate (art. 1º del Decreto 

Nº 1.322/05), buscando garantizar la expresión organizativa de los planes o proyectos de gobierno en la 

elaboración de organigramas y descripciones de competencias y asegurar su viabilidad. 

Según el Decreto, por debajo de los Ministerios y Secretarías de Estado, se reconocen como niveles 

jerárquicos a la Subsecretaría, la Dirección Provincial –que requiere justificación territorial o 

programática–, la Dirección General28 –de igual nivel jerárquico que la dirección provincial–, la Dirección, 

la Subdirección y el Departamento. Se prevé, además “como respuesta a las necesidades actuales que exigen 

estructuras dinámicas y flexibles” (Anexo 1.3 del Decreto) la posibilidad de crear dependencias ad-hoc, tales 

como institutos, agencias, oficinas provinciales, oficinas, unidades de coordinación, programas, proyectos, 

consejos, comisiones, mesas de trabajo u otras, siempre y cuando se aclare la equivalencia de sus titulares a 

cargos de la conducción superior, previstos en la legislación vigente. Estas dependencias ad-hoc responden 

a la necesidad de organizar el Estado según los objetivos a cumplir (RODRIGO et al., 2005:11).

Sin embargo, se establece una limitación en relación a la cantidad de unidades organizativas que se 

reflejan en el siguiente Cuadro29:

                                                          
28  Se utiliza esa denominación sólo para unidades dedicadas al servicio administrativo de apoyo. 
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Cuadro 2  – Cantidad de unidades organizativas por áreas hasta segundo nivel 

Subsecretarías

dependientes del titular 

Direcciones Provinciales 

dependientes de la 

Subsecretaría

Ministerios 

+ 4 asesores de gabinete + 1 

secretario privado + 2 

Direcciones Provinciales de 

dependencia directa 

3 + 1 unidad ad hoc 

+ 1 Dirección o 

Departamento de 

dependencia directa +  3 

asesores de gabinete + 1 

secretario privado por c/u 

2 + 1 unidad ad hoc 

Secretarías 2 + 1 unidad ad hoc 2 + 1 unidad ad hoc 

Fuente: Elaboración propia. 

Si bien el decreto, y con especial referencia a las unidades flexibles reconoce que en algún caso, 

estas unidades podrán dar cuenta de acciones coordinadas entre diferentes jurisdicciones u organismos, la 

necesidad de su adscripción a una estructura les hace perder esta flexibilidad. Además, cuando el Decreto 

hace referencia a los organigramas como expresión gráfica de las estructuras, contiene expresas consignas 

que descartan modificaciones a las formas verticales de mando-obediencia. 

Pueden leerse expresamente en el documento elaborado por la Subsecretaría de la Gestión 

Pública (2004-b) las siguientes técnicas de diseño: 

 El organigrama estará compuesto por entegramas ordenados por niveles y líneas de 

dependencia jerárquica, pudiendo, además, existir líneas de dependencia funcional. 30

 Las líneas de dependencia jerárquica son aquéllas que expresan la relación jerárquica entre 

los entegramas.  

 A un entegrama se podrá llegar o salir por una sola línea de dependencia jerárquica. 

 Las líneas de dependencia no se entrecruzarán. 

Así, la prohibición de establecer organigramas en los que una unidad orgánica de la estructura 

tenga vinculación a otras dos unidades orgánicas de la estructura impide que se pueda pensar en una lógica 

no vertical, más aún cuando todas las estructuras deben tener una dependencia jerárquica a una superior. 

Con ello, la norma deja de lado otro tipo de diseño de estructuras, tales como las estructuras 

matriciales, que se asocian a las organizaciones de proyectos.31

                                                                                                                                                                                    
29  Hay que recordar que, pese a que la presente norma emanó de la propia Secretaría General de la Gobernación, 
ella tiene 3 Subsecretarías y 2 Unidades Ad-Hoc con rango de Subsecretaría y 10 Direcciones Provinciales, además de 
varias unidades ad hoc con rango de dirección provincial. 
30  Entegrama es la representación gráfica de cada unidad orgánica de la estructura. 
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¿Dentro de qué esquema teórico podemos identificar este Plan? Aún cuando no hay elementos 

expresos que señalen su adhesión, creemos identificarlo con otra de las corrientes de la Nueva Gestión 

Pública, la Teoría de la Elección Pública, con poca recepción en Latinoamérica, pero que sin duda marcó una 

tendencia en la región a través de una laboriosa acción de consultores internacionales, ingleses y 

neocelandeses especialmente, intensificando el debate sobre la necesidad de las reformas y la apropiación 

local de instrumentos innovadores en el campo de la gerencia pública (Conf. FLEURY 1999). 

 La Teoría de la Elección Pública, cuyas referencias prácticas encontramos en Gran Bretaña y el 

Commonwealth, promueve la centralización, la coordinación y el control. Conforme a esta posición, el 

gobierno estaría fuertemente condicionado por la obligación de dar cuentas al electorado. Esta accountability

electoral, impulsa a que el nivel político ejerza un fuerte control sobre los niveles burocráticos. Si los 

niveles políticos pueden ser “castigados” por el electorado por la ineficacia en el nivel de respuestas de la 

administración, es necesario que ese nivel político, sostiene esta corriente, recupere la gestión de las 

políticas, lo cual supone centralización en la toma de decisiones, coordinación en las acciones y, por sobre 

todo, control de la gestión para promover la eficacia.  

Con la ampliación de incumbencias se promueve la coordinación en la gestión de las políticas.32

Para ejercer un mejor control, se impulsa la reducción de los escalones intermedios de la pirámide 

burocrática acercando así los niveles de decisión y gestión de políticas, se terceriza o privatizan actividades 

públicas o bien, finalmente, se eligen discrecionalmente candidatos de confianza para ocupar 

determinados cargos. Así, esta otra visión, aboga por la reducción del poder de la burocracia, reforzando la 

incidencia de las autoridades electas no sólo en el terreno de la formulación sino en la implementación de 

políticas, a través de nuevos criterios de centralización, coordinación y control. 

Esta perspectiva también lleva la lógica de la empresa privada al ámbito público pues tanto 

gobernantes como gobernados son vistos como sujetos racionales que pretenden maximizar sus 

beneficios. De un lado, los políticos conservando el poder, del otro, los ciudadanos obteniendo un nivel 

de vida más alto. Coincidiendo ambos intereses, el electorado establece un pacto por el cual “mantiene” la 

confianza en el gobernante y le conserva su poder político en cuanto este “conserve y amplíe” su poder 

económico.     

Y si bien no encontramos en el Plan Trienal este “discurso”, ya totalmente inviable para el 

período de su presentación, creemos que en el debate propiciado por la Subsecretaría de la Gestión Púbica 

en torno a la recuperación del espacio público, el fortalecimiento del Estado y la ausencia de la burocracia 

en este proceso, todo ello como precondición para reconstituir el tejido social y relegitimar al Estado, nos 

                                                                                                                                                                                    
31 Este tipo de organización no reniega de la estructura jerárquica. Por el contrario, poseen un doble flujo de 
autoridad, el tradicional, vertical desde el punto de vista jerárquico, al que se suma uno horizontal desde el punto de 
vista técnico o de los proyectos. Este tipo de estructura puede estar conformado mediante la formación de equipos 
con integrantes de varias áreas de la organización para llevar a cabo un proyecto de carácter transversal. Las 
estructuras ad-hoc y matriciales posibilitan la flexibilidad necesaria para las situaciones de cambio rápido, 
articulándose mediante coordinación lateral. El trabajo se desarrolla a partir de proyectos. 
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sitúa dentro de similares presupuestos que dan origen a las propuestas de la vertiente de la Teoría de la 

Elección Pública.    

5. El Plan Estratégico de Gobierno Electrónico

En agosto de 2002 se sancionó el Decreto Nº 1.824/02 que aprobara, por su artículo primero, el 

Plan Estratégico de Gobierno Electrónico en la Provincia de Buenos Aires. Se dictó en el mismo mes de 

la sanción de la Ley de Ministerios que creaba la Secretaría de Modernización del Estado. 

El Plan se define como parte del proceso de reforma del Estado orientado a “mejorar la cantidad y 

calidad de los servicios”. Expresamente señala que “(…) el uso de estas tecnologías favorece la interacción entre los 

gobiernos, las empresas, las comunidades y los ciudadanos, mejora la transparencia y el control de los actos de gobierno, 

aumenta la eficiencia de los procesos administrativos, incrementa la eficacia de los programas de gobierno y su impacto final, y

propicia la formulación e implementación de políticas de desarrollo económico regional, entre otros beneficios”.

El Decreto contiene un Anexo de 33 páginas donde se establece el Plan Estratégico de Gobierno 

Electrónico. En ese Anexo, nuevamente se sostiene que el Gobierno Electrónico se encuadra dentro de la 

Modernización del Estado aunque ahora, con más énfasis, se lo define como “una parte fundamental de la 

misma”. Se define al gobierno electrónico como “el uso de la Tecnología en el marco de la Modernización del 

Estado, como medio para facilitar el acceso a los servicios gubernamentales en beneficio de los ciudadanos, las empresas y la 

productividad de los empleados públicos” cuyas implicancias transforman la función gubernamental 

introduciendo nuevos valores: la comunicación, la cooperación, la participación interactiva y el 

reconocimiento de la información como valor estratégico.  

Los objetivos generales del Plan eran: 

- Acercar la administración pública al habitante, haciéndola más accesible y transparente y brindando 

más y mejores servicios; 

- Implementar la gestión basada en responsabilidad por resultados y recursos; 

- Aumentar el impacto de los programas de Gobierno; 

- Complementar el proceso de modernización mejorando la calidad y la eficiencia de los servicios del 

Estado mediante el uso de información, procesos y tecnología; 

- Desarrollar aplicaciones verticales y transversales, sobre una infraestructura común, que solucionen 

temas y problemas específicos de los habitantes. 

Los beneficios esperados del Plan demuestran, o bien, lo ambicioso del proyecto, o bien,  la falta 

de objetivos claros y precisos pues se incluían entre ellos, desde la mejora de la calidad de los servicios que 

                                                                                                                                                                                    
32 Se pretende ampliar las incumbencias horizontalmente, con lo que son más las temáticas que cada agente tiene a su 
cargo, y verticalmente, con lo que gana tanto en poder, como en confianza –empowerment–. Obviamente, esto también 
conlleva, en la práctica, la creación agentes más polivalentes facilitando la tan ansiada flexibilización laboral. 
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el Estado brinda a sus habitantes y de la eficiencia general de la administración provincial hasta la 

recuperación de la legitimidad política y pública de sus organizaciones y de los empleados públicos 

pasando por la integración de la información. 

Ahora bien, ¿cuál sería la adscripción teórica del Pan Estratégico de Gobierno Electrónico? De la 

definición de Gobierno Electrónico dada por el Plan33 no podemos extraer una conclusión pues contiene 

todo los elementos de las definiciones doctrinarias: 

- la tecnología como medio; 

- fin: acceso ciudadano a los servicios gubernamentales, de las empresas y de los agentes estatales; 

- consecuencias: transformar la función gubernamental introduciendo nuevos valores; 

- Contexto: modernización del Estado. 

Pero si retomamos nuevamente los objetivos del Plan, tanto generales como particulares y 

efectuamos una distinción según los objetivos de gobierno electrónico asociados a la eficacia y aquellos 

asociados a la participación, podremos advertir cuál es la visión implícita del Plan Estratégico sobre el 

gobierno electrónico. De un simple análisis cuantitativo surge que los beneficios relacionados con una 

visión del gobierno electrónico asociada a la organización (eficiencia e integración de la información) 

acumulaban más de la mitad de las palabras clave (66%) mientras que los objetivos relacionados con una 

visión del gobierno electrónico asociada a la participación (legitimidad y calidad) apenas representaban el 

16%.

Pese a que el área de Gobierno Electrónico nació como un área del máximo nivel jerárquico, su 

importancia decreció rápidamente: si bien la falta de coordinación de políticas en materia de gobierno 

electrónico debía ser superada a través de la creación del Consejo de Gobierno Electrónico como oficina 

especializada del más alto nivel político34, el Consejo no se reunió desde su creación; la única estructura 

que tuvo funcionamiento fue la Secretaría Ejecutiva de Gobierno Electrónico y el Comité Ejecutivo 

Intersectorial de Gobierno Electrónico con dependencia funcional directa del Consejo de Gobierno 

Electrónico, coordinado técnicamente por el Director Provincial de Informática y Comunicaciones e 

integrado por las áreas informáticas de la administración bonaerense, aunque este último se reunió, en 

promedio, una vez al año. 

                                                          
33 Se lo define como “el uso de la Tecnología en el marco de la Modernización del Estado, como medio para facilitar el acceso a los 
servicios gubernamentales en beneficio de los ciudadanos, las empresas y la productividad de los empleados públicos” cuyas implicancias 
transforman la función gubernamental introduciendo nuevos valores: la comunicación, la cooperación, la 
participación interactiva y el reconocimiento de la información como valor estratégico.  
34 El Consejo estaba integrado por el Secretario de Modernización del Estado, el Secretario General de la 
Gobernación y el Ministro de Economía, asistidos por un Secretario Ejecutivo de carácter permanente con rango de 
Subsecretario.
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Dependiente dentro de la Secretaría para la Modernización del Estado, con su desaparición, la 

Secretaría Ejecutiva de Gobierno Electrónico pasó a depender de la Secretaría General de la 

Gobernación.35

6. Las reformas de la Subsecretaría de Gestión Tecnológica y Administrativa 

La Subsecretaría de Gestión Tecnológica y Administrativa, dependiente de la Secretaría General 

de la Gobernación, a diferencia de las otras áreas analizadas, no tuvo un plan o programa que sustentara 

sus acciones; de ahí que debamos analizar su orientación a partir de los Considerandos de los Decretos 

propiciados desde esa área. 

Para el Subsecretario, Cr. Luis Deniro, “La implantación de todo nuevo modelo de gestión, requiere de una significativa 

transformación de las instituciones, en este caso las provinciales, incorporando nuevas prácticas y tecnologías (planificación 

estratégica, cambios estructurales, revisión y reformulación de procesos, identificación de productos, etc.) y debe estar 

acompañada por la reforma de los sistemas administrativos de apoyo, los que las atraviesan y condicionan” (DENIRO, 

2005:8).

La importancia del área, durante el período en estudio fue creciendo de menor a mayor de la 

mano del Subsecretario. Comenzó siendo una Dirección General de Administración y finalizó con la 

gestión de Solá, como la Subsecretaría que controlaba la administración de la Unidad de Coordinación del 

Gobernador, de la Secretaría de Turismo y Deportes, de la Secretaría de Prensa y Comunicación Social y 

co-participando en la elaboración de los proyectos de la Secretaría Ejecutiva de Gobierno Electrónico; 

tuvo también la administración de la Secretaría de Política Ambiental y del Teatro Argentino.36

Según se manifiesta en la artículo presentada en el X Congreso Internacional del CLAD sobre la 

Reforma del Estado y de la Administración Pública, hizo falta combinar una fuerte dosis de racionalidad 

política con una sostenida interacción con los organismos a fortalecer o refuncionalizar, sobre la base de 

problemáticas concretas, objetivos claros y acciones determinadas (DENIRO, 2005).  

¿Cómo se tradujeron estos lineamientos en las normas? Veremos en el siguiente Cuadro alguna de 

las consideraciones de los Decretos propiciados por esa Subsecretaría37:

                                                          
35 Sin embargo, y si bien la Secretaría General de la Gobernación, es un área fuerte en términos políticos y de control 
de recursos, es un organismo menos transversal, proveedor de insumos para la propia Administración Pública. Esto 
es, tiene poco contacto hacia el exterior de la Administración Pública. 
36 Además, para tomar cuenta del peso propio de esta Subsecretaría, es preciso recordar que dependían de esta 
Subsecretaría Direcciones Provinciales trasversales a toda la gestión intra-adminsitración: Direcciones Provinciales de 
Aeronáutica, Personal de la Provincia, Informática y Comunicaciones, General de Administración, Bienes y Servicios 
y Automotores y Embarcaciones Oficiales. 
37 Seleccionamos de los textos, párrafos completos de los aspectos vinculados a la reforma y al modelo Estatal. En 
todos los casos, el destacado no es del original. 
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Cuadro 3 – Selección de párrafos de los Considerandos de los Decretos impulsados por la 

Subsecretaría de Gestión Tecnológica y Administrativa 

Decreto Nº 1204/03 que define la Red Única 

Provincial de Comunicación de Datos 

Decreto Nº 944/05 que aprueba el Contrato 

Tipo de Locación de Obra para la 

Administración Pública Provincial 

Que no obstante ello, algunos Organismos Provinciales y 

Municipios aún cuentan con conexiones a redes 

independientes, situación que debe reverse definitivamente, no 

sólo porque generan recursos ociosos e ineficaces

que provocan, a la vez, múltiples e innecesarias erogaciones 

sino que, en honor a la coherencia que demanda la 

planificación impulsada por esta Administración 

Provincial en materia de Modernización del Estado, deviene 

imprescindible integrarlos a la Red Única Provincial de 

Comunicación de Datos; 

Que atento a que se trata de un medio de contratación al 

que el Estado Provincial recurre en forma repetitiva, se 

estima oportuno y conveniente la aprobación de un modelo 

tipo de contrato de Locación de Obra para que, en el marco 

del actual Artículo 14 del Reglamento Contractual, se 

contribuya a evitar confusiones, dispendio de 

actividad administrativa y rechazos de 

proyectos de contrataciones;

Decreto Nº 2442/05 que aprueba el Régimen 

sobre el Uso Responsable de Elementos 

Informáticos 

Decreto Nº 3578/06 de aprobación del 

Acuerdo Marco suscripto con la empresa 

Oracle Argentina S.A 

Que en este sentido, resulta fundamental establecer para 

todos los agentes de la Administración Pública Provincial 

un marco normativo único y claro sobre el Uso 

Responsable de los Elementos Informáticos que el Estado les 

brinda para mejorar su gestión y para generar las 

condiciones de su uso confiable, legal y eficiente;

Que de tal situación deriva la necesidad de encontrar 

soluciones integrales y homogéneas a los 

problemas de adquisición y uso de software con el mayor 

grado de beneficios para la Administración Pública 

Provincial;

Decreto Nº 1859/07 que crea el sistema de 

Conjuntos Mínimos de Datos 

Decreto Nº 3435/07 para Contratar la provisión 

del servicio de acceso mediante vínculos de 

comunicación de datos de banda ancha fija 

y/o móvil con servicio de red privada virtual 

Que esta Gestión de Gobierno impulsó en el año 2002 y a 

poco de asumir la administración de la Provincia de Buenos 

Aires, un proceso de reforma del Estado cuyos objetivos 

centrales fueron y son la mejora de la calidad de los 

servicios que brinda a sus habitantes, el 

aumento del impacto de los programas que 

ejecuta mejorando la eficacia en el uso de los 

recursos públicos, la optimización de la 

Que, como ya se ha sostenido en oportunidad de impulsar 

otras medidas en el campo de las Nuevas Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC), para la 

construcción de una nueva gobernanza basada en la 

eficiencia y eficacia de las políticas 

implementadas, resulta necesario contar con una 

Administración Pública que alcance altos niveles de 

credibilidad, capacidad de gobierno, liderazgo 
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eficiencia general de la Administración Pública 

Provincial y la recuperación de la legitimidad 

política de las instituciones públicas; 

Que para alcanzar los propósitos pretendidos resulta 

indispensable en primera instancia, promover una 

adecuada coordinación intra Administración

Provincial con el objeto que la información administrada 

alcance niveles de oportunidad, seguridad y 

disponibilidad que posibiliten su intercambio interno, 

respetando los límites legales vigentes sobre confidencialidad 

de los datos secretos y sensibles y contribuya de manera 

sustancial, a la eficiencia y efectividad en el 

desarrollo de los sistemas de información provincial; 

político y legitimidad y, en ese sentido, la Provincia se 

encuentra firmemente comprometida en el desarrollo de

aquellos proyectos transversales que, incorporando 

nuevas prácticas y tecnologías, promuevan la reforma de 

los sistemas administrativos y se constituyan en un 

efectivo apoyo y sostén de todas las actividades de carácter 

sustantivo, para lo cual ha incorporado, como objetivo 

central de la agenda de reformas, la implantación coordinada 

de soluciones tecnológicas compatibles y soportables 

por una infraestructura común en los diferentes Organismos; 

Que en el marco de las acciones que la Provincia se 

encuentra llevando adelante tendientes a planificar 

gastos, reducir costos y obtener mayores 

ventajas a través de mecanismos contractuales 

seguros y políticas claras y uniformes que 

estimulen la competencia, resulta imprescindible que el 

Estado aproveche en su totalidad esas nuevas aplicaciones, 

dejando habilitada la posibilidad de admitir nuevas 

aplicaciones a través de estos accesos; 

Decreto Nº 3130/06 que aprueba el Acuerdo 

Marco con la empresa Nextel 

Decreto Nº 3687/06 que aprueba el Acuerdo 

celebrado con el Correo Oficial de la República 

Argentina S. A. 

Que esta Administración Gubernamental, en el marco del 

Plan de Modernización del Estado, viene desarrollando 

diversas acciones tendientes a promover el 

fortalecimiento de la gestión administrativa,

política que conlleva implícito el objetivo de simplificar

todos los procesos y procedimientos sobre los que se 

desarrollan y basan las acciones administrativas 

transversales a todos los Organismos; 

Que en el marco del Plan de Modernización del Estado 

Provincial, que conlleva implícito el objetivo de simplificar 

todos los procesos y procedimientos sobre los que se 

desarrollan y basan infinidad de acciones administrativas 

transversales a todas las jurisdicciones, cabe avanzar hacia el 

establecimiento de una relación única, adoptada en el 

máximo nivel ejecutivo, entre la Administración Pública 

Provincial y el Correo Oficial de la República Argentina 

S.A.;

Decreto 1676/2005 que crea el Pliego Único de 

Bases y Condiciones Generales y de los Pliegos 

Tipo de Bases y Condiciones Particulares por 

Tipo de Demanda 

Decreto Nº 2524/07 que aprueba el Acuerdo 

Marco suscripto con empresa Microsoft 

Licensing

Que entonces, sobre la base de esa experiencia y sus Que en la inteligencia de profundizar y facilitar una 
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resultados, cabe valorar e institucionalizar la modalidad de 

compra unificada, que implica la consolidación de la 

demanda común y de su trámite, pero mantiene 

desconcentrados el perfeccionamiento y 

cumplimiento del contrato, mediante la aprobación 

del Pliego Tipo de Bases y Condiciones para la Compra 

Unificada de Bienes e Insumos, incorporado en el Anexo 

III;

Que en tal sentido, en su redacción se buscó armonizar 

los requisitos formales, subjetivos y objetivos, de acuerdo 

al texto de los últimos avances en materia contractual, 

conforme a la letra de los Decretos Nº 787/2004 y 

2698/2004, en pos de implementar un procedimiento 

claro y transparente, dotado de la necesaria agilidad

y eficiencia a fin de obtener una mayor y mejor 

concurrencia al llamado del Estado Provincial a efectuar 

ofertas, que paralelamente respete los principios de 

publicidad e igualdad; 

mayor y mejor relación entre el Estado y la 

sociedad civil, esta Administración siempre priorizó la 

atención, adopción y desarrollo de toda herramienta y/o 

medio apto para la mejor consecución de tales fines; 

Que de tal situación deriva la necesidad de encontrar 

soluciones integrales y homogéneas a los 

problemas de adquisición y uso de software, con el mayor 

grado de beneficios para la Administración  

Pública Provincial; 

Decreto reglamentario de la Ley Nº 13.727, 

Decreto Nº  3.313/07 para la creación de la 

base única de datos de vehículos y 

compactación de vehículos 

Decreto Nº 2455/05 que aprueba el Régimen 

de Uso Responsable de Telefonía Celular 

Que ante esa situación (saturación de chatarra), este Poder 

Ejecutivo tomó la decisión de dar una rápida y 

contundente respuesta, promoviendo la aplicación de 

un procedimiento específico, con la celeridad que el 

caso impone, que posibilite reducir drásticamente ese 

universo;

Que es objetivo primordial del Gobierno Provincial la 

plena optimización del uso y del gasto derivado 

de la telefonía móvil, a efectos de lograr el máximo de 

eficiencia en la gestión de esas comunicaciones;  

Que la Secretaría General de la Gobernación tiene la 

responsabilidad de generar acciones tendientes a la 

racionalización y optimización de los 

procedimientos de gestión de bienes y 

servicios, entre ellos, el de comunicaciones, mediante la 

propuesta de pautas de carácter general; 

Fuente: Elaboración propia. 

Si bien parece desprenderse de los conceptos vertidos en los actos administrativos propiciados un 

verdadero pragmatismo en las políticas propiciadas, en verdad, el norte de las acciones parece fundado en 

una fuerte preocupación por el reordenamiento del caos que la crisis de 2001 causó en la gestión 



111

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

administrativa. A  través de la simplificación, concentración de competencias y unificación de criterios y/o 

actos administrativos, se puede advertir en esta Subsecretaría otra visión de la reforma del Estado y la 

Administración.

7. Algunas notas finales 

No podemos identificar, dentro de los documentos que reseñamos, la existencia de una clara línea 

en materia de reforma de la Administración Pública en la Provincia de Buenos Aires por parte de las 

grandes áreas que tuvieron competencia en esta materia durante la gestión del Ing. Solá. Por ello, el título 

de este artículo juega con la idea de los planes (planos) que dentro de un mismo territorio llevan por 

caminos distintos, que a veces se cruzan, a distintos lugares. 

Por un lado, el marco teórico que le da sustento al Plan Rector de Modernización impulsado por 

el Cr. Randazzo es el gerencialismo. Como hemos sostenido, la serie de “premios” y “castigos” que se 

otorgan a los Organismos, la competencia por los recursos, así como los compromisos-contratos que 

contiene el Plan Rector, son una clara muestra de la adscripción del Plan de modernización a las políticas 

de la Nueva Gestión Pública.  

En materia de reforma política, más allá de las limitaciones en el apoyo parlamentario, las 

modificaciones tuvieron un claro sentido oportunista: las únicas normas sancionadas tuvieron alcances 

muy limitados, no respondieron a convicciones reales de los legisladores ni perduraron en el tiempo.38

Del análisis del Plan Trienal de la Administración Pública 2004-2007, impulsado por la 

Subsecretaría de Gestión Pública, puede afirmarse que las acciones de modernización del Estado se 

asociaron a la innovación, descartando el término “reforma” por identificárselo a la concepción del Estado 

vigente en la década del ‘90. Se comienza a hablar de la recuperación del Estado y aunque se pretende 

diferenciar de las acciones iniciadas por el Cr. Ranzazzo en la entonces Secretaría de Modernización, 

cuando se estudia el Decreto de Diseño de Estructuras (Decreto N° 1322/05), se advierte del análisis de la 

norma que no hay grandes cambios a la lógica ni al esquema del funcionamiento de la estructura jerárquica 

y de organización burocrática. No se introdujo el sistema de gestión por resultados, ni de flexibilidad y no 

se prevén esquemas que ayuden a compartir recursos conforme al principio de organización en red. Por 

ello, el diseño de estructura organizativa continuó revelando una concepción del Estado organizado 

burocráticamente.39 La pretensión de recuperar el poder de decisión de “la política” a través de  la 

                                                          
38 A ello, hay que sumar, en ambos casos, que las reglamentaciones de las Leyes por parte del Ejecutivo, desvirtuaron 
su contenido: en contra de  los postulados de la ley Nº 12.915, el Ejecutivo dejó en última instancia a criterio de las 
propias autoridades partidarias la posibilidad de celebrar efectivamente los procesos de selección internos en forma 
previa a los comicios electorales; en el segundo caso, la ley de voto electrónico, Ley Nº 13.082, otorgó amplias 
facultades al Ejecutivo provincial para la selección del tipo específico del software necesario para llevar a cabo las 
elecciones con un sistema de voto electrónico, como así también para decidir la localización geográfica en donde 
poner en práctica la prueba piloto (SOLANO y DIÉGUEZ, 2005). 
39 Esta afirmación también se confirma cuando se analiza el proyecto de reforma de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Decreto-Ley Nº 7.647/70, pues en él pueden verse reproducidas las viejas prácticas de la 
administración pública y algunas peores aún. A mero título de ejemplo, el artículo 1º de la primer versión decía que 
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recuperación de espacio público, nos sitúa también dentro de uno de los presupuestos de otra de las 

corrientes de la Nueva Gestión Pública, la Teoría de la Elección pública,  

¿Dentro de qué paradigma puede ubicarse el Plan de Gobierno Electrónico? Hemos señalado que 

entre la calidad, el aumento del impacto de los programas, la eficiencia, la legitimidad y la integración de la 

información, surge con claridad que los beneficios relacionados con una visión del gobierno electrónico 

asociada a la organización (eficiencia e integración de la información) son centrales frente a los objetivos 

relacionados con una visión del gobierno electrónico asociada a la participación (legitimidad y calidad).  

Hemos analizado en otro lugar (PIANA, 2006) los proyectos en sí que se derivaron de esta Plan: 

Guía Única de Trámites, Sistema de Información Normativo Bonaerense, Sistema Integrado de Emisión y 

Pagos No Impositivos y Firma Electrónica. Ninguno de los proyectos estuvo orientado a mejorar la 

participación, transparencia o rendición de cuentas, y consecuentemente, la legitimidad estatal y en este 

sentido, puede decirse que, más allá de la retórica, la ejecución del plan respondió a los presupuestos 

subyacentes indicados más arriba. 

Por último, de las transcripciones y los destacados de los Considerandos de los Decretos propiciados por 

la Subsecretaría de Gestión Tecnológica y Administrativa, advertimos que pese a la ausencia de un Plan, 

existen ciertas palabras clave sobre las que se insiste a lo largo de los años: concentración, eficiencia, 

simplificación y TIC´s. La reconstitución del orden administrativo, con una fuerte dosis de concentración 

parece haber sido el leitmotiv. Tal vez haya sido la ausencia de un Plan y la complejidad y variedad de 

temáticas a su cargo las que le imprimieron la fuerte dosis de pragmatismo necesaria a la Subsecretaría 

como para encontrar soluciones a problemas concretos que, a la luz de los resultados medidos en 

términos de acumulación de poder, nos dan cuenta de su éxito.  

En definitiva, más allá de las líneas trazadas por el ex gobernador Solá, si analizásemos distintas 

estrategias y generaciones de reforma (OSZLAK, 1999), no es posible identificar una clara política al 

respecto. Y aún cuando pueden correlacionarse las políticas impulsadas por la Secretaría para la 

Modernización del Estado, y luego Ministerio de Gobierno, dentro de las líneas teóricas del New Public 

Managment, no menos cierto es que estas políticas presuponen una institucionalidad técnica del 

comportamiento burocrático, con poco espacio para la ambigüedad dado el control por resultados 

medibles. Y sin embargo, no hay elemento más político en los procesos de decisión pública que la 

presupuestación, desde su diseño, distribución, control, hasta su ejecución (ARELLANO GAULT, 2001). 

Tampoco resulta evidente que las políticas de reforma de la Subsecretaría de Gestión Pública puedan ser 

claramente identificables con las enroladas en las de “segunda generación” (OSZLAK, 2003), ya que 

políticas centrales para esta visión, tales como la implantación de sistemas de carrera administrativa 

                                                                                                                                                                                    
“(esta ley) Deberá ser interpretada en la forma en que mejor asegure el equilibrio entre la eficacia de la Administración Pública y los 
derechos individuales y colectivos de la ciudadanía” como si los derechos debieran ceder y/o equilibrarse ante la necesidad de 
la eficacia. 
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basados en el mérito, a la capacitación y desarrollo permanente del personal no pasaron más allá de un 

objetivo declamado40.

Es evidente la concreta preocupación del gobernador por la gobernabilidad en el contexto de la 

crisis en que asumió pero la coexistencia de distintas visiones en materia de reforma del Estado y la 

Administración Pública no sólo atentó contra su coherencia. Hemos advertido del discurso del 

gobernador que si bien hay una fuerte preocupación sobre el funcionamiento del Estado, en especial 

expresada en ocasión de la Apertura de las Sesiones Ordinarias, en el “día a día”, no ha sido un tema de la 

agenda pública. 

Cada una de esas visiones presupone problemáticas y diagnósticos distintos, y, naturalmente, 

propone soluciones diferentes. Estas diferencias generan, a su vez, resistencias y conflictos entre los 

grupos encargados de llevar adelante la reforma.    

Así, resulta evidente que la reforma, asumida como política de Estado, tal como la identifica 

Hoyos (2008), no existió en el período estudiado porque esa preocupación ha sido interpretada y 

reinterpretada por cada uno de los actores de diversa manera. Desde una visión, el problema de la eficacia 

ha sido central; desde otra, la legitimidad y la inclusión social; desde otra, la estabilidad. En otro lado se ha 

escrito –y bien– acerca de cada una de estas concepciones y su vinculación con la gobernabilidad 

(CAMOU, 2001). Sobre quién representó una y otra, ha versado este artículo. 
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3.2.2. Análisis metodológico

María Eray Arce

En este análisis se abordan las principales características del artículo «Planes de 
reforma de la Administración Pública en la provincia de Buenos Aires (2002-2007): 
un mapa con distintas rutas a distintos caminos», publicado por Ricardo Sebastián 
Piana en la Revista Electrónica del Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales A. L. 
Gioja (2012).

El artículo tiene como objetivo analizar las distintas políticas de reforma de la 
Administración Pública en la provincia de Buenos Aires (PBA) durante la goberna-
ción de Felipe Solá (2002-2007). En este sentido, constituye un aporte dentro de la 
línea de trabajos que el autor produjo en temáticas vinculadas a las políticas públicas, 
la innovación en la gestión, el gobierno abierto y la modernización en la provincia.

Desde el punto de vista de la relevancia del tema abordado y de la originalidad 
de la temática, el artículo es un aporte dentro del universo de trabajos de análisis 
empírico sobre reformas del Estado y de la Administración Pública, especialmente 
en la escala subnacional y de la provincia de Buenos Aires, en particular, donde no 
abundan este tipo de análisis. Los estudios de escala subnacional constituyen en sí 
mismos aportes a dinámicas de análisis que han sido más prolíficamente estudiadas a 
nivel teórico o en la escala nacional. Finalmente, y por el recorte temporal del objeto 
de estudio, el paper representa un antecedente de relevancia para quienes quieran 
continuar estas líneas de indagación con otros recortes temporales o en referencia a 
otras gestiones gubernamentales. 

Respecto de la estructura general del artículo, el documento plantea un esque-
ma argumental claro, donde el objetivo general resulta accesible desde el resumen y 
el desarrollo de los primeros párrafos del trabajo. El artículo comienza con una inda-
gación por el rol de las políticas de modernización en los discursos del Gobernador 
Felipe Solá, para luego identificar los principales lineamientos de sus programas y 
políticas en materia de modernización. En este sentido, el autor busca identificar los 
sentidos discursivos, ideológicos y de visión del Estado que articulan los propósitos y 
las acciones de las principales líneas de gestión en esta materia.

Para ello, desarrolla el análisis específico del Plan Rector de Modernización y la re-
forma política impulsada en este período; el Plan Trienal de la Administración Pública 
(2004-2007); el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico; y las normas impulsadas 
por la Subsecretaría de Gestión Tecnológica y Administrativa. Sobre cada uno de 
estos programas o políticas, se sintetizan los principales objetivos, los lineamientos 
de política y, en los casos en que es posible identificarlos, los productos derivados o 
previstos en el marco de ellos. Así también, se busca ubicar cada política en un marco 
conceptual de reforma del Estado y de la Administración Pública, rastreando oríge-
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nes conceptuales, tradiciones teóricas e ideológicas para pensar un hilo conector de 
sentido que se vincula con la principal pregunta e hipótesis del trabajo, planteada 
desde el título del artículo: ¿es posible pensar un mapa común para las reformas de 
la Administración que fueron impulsadas bajo la gobernación de Felipe Solá? ¿Existió 
una línea ideológica clara y consistente en todas las iniciativas de modernización im-
pulsadas en ese período? El autor nos dirá que, desde su análisis, no ha sido posible 
identificar una línea clara en materia de reforma de la Administración, sino más bien 
un mapa con caminos distintos, a veces contradictorios, en materia de reforma y de 
innovación.

Para llevar adelante este análisis, el trabajo recurre a una estrategia metodológi-
ca cualitativa de análisis documental, especialmente basada en el análisis de norma-
tiva, de documentos oficiales y de trabajos presentados en Congresos por respon-
sables políticos de aquel período. Estas fuentes documentales permiten identificar 
dimensiones de análisis comunes y comparar fundamentos, objetivos y lineamien-
tos abordados en cada política analizada. Asimismo, la estrategia es complementada 
mediante análisis de los discursos del Gobernador y de las y los principales funciona-
rios de estas áreas de gestión con el fin de rastrear, mediante técnicas de repetición 
de palabras o conceptos, el lugar de jerarquía de estas políticas en sus narrativas, así 
como los sentidos otorgados a ellas.

La combinación de ambas técnicas permite al autor construir datos referidos a 
los puntos de coincidencia en el discurso y en la normativa, e identificar los aspectos 
contradictorios entre los discursos y los programas y las condiciones reales de posi-
bilidad para la implementación de aquellas políticas. Sobre esta cuestión, es posible 
mencionar la necesidad de explicitar cada decisión metodológica (tanto de selec-
ción de casos como de recorte temporal o geográfico, así como la adopción de téc-
nicas y las fuentes de las que se extrae la información), de manera de contribuir a la 
consistencia interna de los datos y de las conclusiones derivadas del análisis. En esta 
línea, podría resultar un aporte conocer si el conjunto de leyes, programas y políticas 
rastreados en este documento resultan el universo total de casos o cuál ha sido el 
criterio de selección de casos que ha adoptado el autor, dado que la fundamentación 
sobre el recorte del objeto de estudio y sobre la selección de la estrategia metodo-
lógica contribuye a la consistencia interna de los datos producidos, así como ofrece 
pistas sobre el alcance de las conclusiones derivadas del proceso de investigación. 

Al respecto, se observa una adecuada construcción de datos elaborados de ma-
nera propia a partir de las fuentes documentales examinadas y derivados de la iden-
tificación de una matriz de análisis para todos los casos, lo que permite comparar los 
diferentes documentos y otorga consistencia a los resultados alcanzados a partir de 
una clara delimitación de la pregunta/problema que guía el artículo.

El autor presentó este trabajo en el marco de la elaboración de su tesis doctoral 
con el objetivo de comenzar a validar con anticipación algunos de sus resultados 
parciales y recibir aportes tanto de los evaluadores de la revista como de la comuni-
dad de posibles lectores, especialmente los de la UBA, que edita dicha publicación. Si 
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bien esta estrategia puede generar un riesgo respecto al criterio de originalidad, que 
en muchos doctorados es tajante, el autor, al momento de presentar su tesis, señaló 
las publicaciones de donde se derivan alguno de los capítulos y expresó: 

Esta difusión previa no hace perder su originalidad, pues una tesis no es un 
trabajo secreto, sino que debe contrastarse (validarse mediante la falsación, 
diría un metodólogo popperiano) y no hay contrastación sino es mediante su 
difusión, discusión y retroalimentación de los colegas.

Por último y en relación con las líneas de investigación futuras en esta materia, 
se considera que la análisis constituye un punto interesante para pensar dos ver-
tientes de estudio distintas: por un lado, poder actualizar y replicar las preguntas de 
investigación en una línea cronológica posterior, que permita comparar planes y po-
líticas de modernización del Estado y de la gestión, a lo largo de las distintas gober-
naciones. Esto permitiría contribuir a pensar continuidades y rupturas en las líneas 
ideológicas que constituyen esfuerzos modernizadores y el lugar que esta política 
adquiere en gestiones de distintos signos políticos. Por otro lado, la indagación de 
este mismo período mediante otras estrategias metodológicas, lo que posibilitará 
profundizar las conclusiones aquí planteadas a través de indagar otras preguntas de 
investigación vinculadas a los resultados efectivamente producidos en este período 
mediante el uso de distintas técnicas cualitativas.
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3.3. Carátula metodológica

Título: Políticas de Gobierno Abierto en los deliberativos municipales.

Autores: Marta Valeria Pau y Ricardo Sebastián Piana.

Resumen: El presente trabajo pretende relevar qué políticas de gobierno 
abierto están disponibles para los ciudadanos en el ámbito de los Hono-
rables Concejos Deliberantes de los municipios de la provincia de Buenos 
Aires ya que casi toda la literatura sobre las políticas de gobierno abierto 
se centra en los ejecutivos y, mayoritariamente, están enfocadas en los 
ejecutivos nacionales. La ausencia de datos y metodologías consolidados 
en el espacio de esta investigación deriva en un gran margen discursivo 
en cuanto a los verdaderos alcances de las políticas públicas abiertas a 
nivel municipal. Este relevamiento pretende aportar datos certeros para 
este debate y discusión.

Fecha y lugar de publicación: 2017. Libros de la Facultad de Humanida-
des y Ciencias de la Educación, UNLP. Capítulo del libro Debates teóri-
cos y metodológicos actuales sobre las políticas públicas (pp. 233-254), 
coordinado por Antonio Camou y Pagani, María Laura.

Descarga directa: http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/hand-
le/10915/144681/Documento_completo.pdf-PDFA.pdf?sequen-
ce=1&isAllowed=y

Autores del análisis metodológico: Juan José Cardozo y Diego Furnari.

http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/144681/Documento_completo.pdf-PDFA.pdf?sequence=1&i
http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/144681/Documento_completo.pdf-PDFA.pdf?sequence=1&i
http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/144681/Documento_completo.pdf-PDFA.pdf?sequence=1&i
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Políticas de Gobierno Abierto en los 
deliberativos municipales 

Marta Valeria Pau y Ricardo Sebastián Piana

Introducción
Los estudios sociales y políticos sobre la globalización han llamado re-

cientemente la atención respecto a la influencia de las tendencias mundiales 
sobre el buen gobierno en relación a las políticas públicas locales, describien-

do un fenómeno que ha sido identificado como glocal. 1 

Dentro de estas políticas, comienzan a proponerse prácticas de gobierno 

abierto en el marco de los procesos de reforma del Estado que se vienen dando 

en los últimos años en los gobiernos de América Latina. El gobierno abierto 

estuvo relacionado en su origen con el Freedom of Information y también con 

otros conceptos, como el de open data, software libre, open source, wikipedias, 

etc., incluyendo el gobierno electrónico. En este sentido, los planes de go-

bierno abierto instaurados a partir de la campaña de Barack Obama en 2009, 

fomentando la transparencia, participación y colaboración, parecen ser un 

leitmotiv en las políticas de reforma del Estado y la Administración Pública. 

Pero “gobierno abierto” es mucho más amplio e implica la responsabilidad y 

rendición de cuentas (accountability), asociación público-privado (public-pri-

vatepartnership), transversalidad, implicación y empoderamiento ciudadano.

En este contexto se ha instalado como buena práctica, como good governan-

ce, una modalidad distinta de gestión estatal de lo público: a todos los niveles, la 

1  Sobre la doble vinculación entre lo global y lo local, véase Robertson (1992) y Beck (2008).

3.3.1. Artículo #3
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actividad estatal tiende a la descentralización, a la horizontalización y a la nego-

ciación (también con los actores de la sociedad civil), frente a la centralización, 

la jerarquía y la imposición del clásico modelo del proceso del state building.2

El presente trabajo pretende relevar qué políticas de gobierno abierto 

están disponibles para los ciudadanos en el ámbito de los Honorables Con-

cejos Deliberantes de los municipios de la provincia de Buenos Aires ya que 

casi toda la literatura sobre las políticas de gobierno abierto se centra en los 

ejecutivos y, mayoritariamente, están enfocadas en los ejecutivos nacionales. 

La ausencia de datos y metodologías consolidados en el espacio de esta inves-

tigación deriva en un gran margen discursivo en cuanto a los verdaderos al-

cances de las políticas públicas abiertas a nivel municipal. Este relevamiento 

pretende aportar datos certeros para este debate y discusión. 

De las reformas globales a las políticas locales
El actual proceso de reforma ha sido precedido por las políticas que desde 

los noventa han generado una profunda metamorfosis del Estado argentino.3 

Si bien las propuestas del Consenso de Washington afectaron directamente los 

Estados de Latinoamérica, los grandes cambios operaron tanto en el Estado 

Nacional como en los provinciales, modificando sus roles frente a la sociedad. 
El traspaso de las responsabilidades por los servicios públicos, educati-

vos, hospitalarios y de seguridad hacia las provincias puede resultar la nota 

más característica de este cambio, pero otro tanto debe decirse respecto del 

perfil de su personal y la composición de su presupuesto, lo cual debió alte-

rar sustancialmente su organización interna (Piana, 2012). Sin embargo, las 

reformas administrativas necesarias para soportar esta nueva estructura fun-

cional se llevaron adelante de manera desarticulada y discrecional. 

En efecto, forzadas por las políticas de los años noventa, pero también 

por este contexto internacional que pone las soluciones (y consecuente-

mente los reclamos) en el nivel local, las provincias argentinas han asumido 

funciones que antaño estaban asignadas, exclusiva o principalmente, al nivel 

nacional. De esta manera, la minimización del Estado producto de la reforma 

de primera generación ha terminado siendo, como afirma Oszlak (2000, p. 14) 

2  Respecto a los diversos modelos de creación de las formas estatales, podemos re-

mitirnos de Poggi (1997), Matteucci (1998), Grossi (2003), Fioravanti (2004).

3  Véase Orlansky (1995), Oszlak (2000), Cao y Esteso (2001), Centrángolo y Jiménez 

(2004), Cao (2008), entre otros.
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la “continuación del Estado por otros medios”, ya que si bien las políticas 

de descentralización de servicios de salud y educación y la descentralización 

parcial de servicios de acción social redujeron el aparato estatal nacional, im-

plicaron, por otro lado, la correspondiente expansión de las administraciones 

provinciales. Salud, educación y seguridad son hoy políticas centrales de los 

gobiernos provinciales en un nuevo esquema de reparto de competencias: di-

seño de programas nacional, transferencia de recursos y ejecución local. Las 

administraciones provinciales, relativamente sencillas, en pocos años vieron 

multiplicadas sus funciones y recursos, que transformaron su fisonomía sin 
recibir la correspondiente capacitación para asumir esas nuevas tareas.

Este escenario generó una serie de problemas organizacionales, de re-

cursos humanos y tecnologías de gestión en las estructuras de los subsis-

temas político-administrativo (Tecco, 1997, p. 116) que ha puesto en crisis 

la gobernabilidad de las provincias. Esta falencia se traduce en un sobredi-

mensionamiento de las plantas de personal, por un lado, insuficientemente 
capacitadas, por el otro.4 Además, sabido es que los déficits en los sistemas 
de gestión no se actualizan con el mero aprovisionamiento de infraestruc-

tura informática, sino que requieren de largos y complejos procesos de rein-

geniería organizacional que los gobiernos locales no están capacitados para 

llevar adelante sin el asesoramiento externo, cayendo en la tentación de 

comprar proyectos enlatados (Piana, 2012). Las formas organizativas ten-

dieron a la rigidez y a la jerarquía, ordenándose según competencias fun-

cionales, sin flexibilidad suficiente para articularse conforme a objetivos 
(Pargimigani de Barbará, 2002).

Este cambio operado hasta el año 2000 ha tenido un giro en los últimos 

años en un contexto aparentemente contradictorio: un marcado proceso de 

personalización del poder en torno a las figuras de los gobernadores, por un 
lado, junto con una creciente territorialización de la política que le ha dado 

un fuerte poder a los intendentes, especialmente a los del Conurbano. Decía-

mos que la contradicción es aparente porque entendemos que es la desinsti-

tucionalización lo que ha derivado en una creciente “municipalización” de la 

4  Otro de los grandes problemas de este nuevo esquema es el desequilibrio fiscal de los 
gobiernos locales, cada vez más dependiente de las transferencias de recursos nacionales. El 

alto porcentaje de su presupuesto que destinan al pago de salarios también condiciona su 

política y la provisión de bienes públicos. 
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política, especialmente la bonaerense.5 En forma cada vez más creciente son 

ahora los intendentes quienes se “ponen al frente” de los reclamos y asumen 

funciones y responsabilidades más allá de su competencia pero que resultan 

esenciales para asegurarles estabilidad. El manejo directo de planes sociales, 

el giro de Aportes del Tesoro Nacional en forma directa a los municipios para 

realizar obras públicas, el involucramiento cada vez más directo en funciones 

de seguridad son notas de este período. Este cambio de eje nos impone la 

necesidad de repensar el ámbito de los análisis institucionales y las políticas 

públicas: el ámbito local resurge con fuerza, ocupando la provincia de Buenos 

Aires y sus municipios un lugar privilegiado en el espectro de estudio.6 

El Gobierno Abierto
Las políticas de gobierno abierto parecen haber ocupado todas las líneas 

de acción en materia de reforma estatal de los últimos años. Definido al go-

bierno abierto de forma vaga y ambigua como gobiernos participativos, cola-

borativos y transparentes,7 los aspectos tecnológicos parecen haberse corrido 

del lugar central que ocuparan con el concepto de gobierno electrónico, otrora 

5  Además contribuyó la estrategia de los últimos años de vinculación directa con los 

intendentes para su construcción política. Pero sin ese proceso de desinstitucionalización, la 

estrategia hubiera fallado. 

6  No es necesario en nuestro país resaltar la importancia de la provincia de Buenos 

Aires en cuanto a su población, producción y superficie: es la provincia con mayor población, 
aporte al PBI nacional y la segunda en extensión territorial. Además, cuenta con sectores de 

población bien diferenciados, tanto en lo geográfico como en lo socioeconómico y es por ello 
representativa del contexto nacional. Geográficamente ocupa menos del 10% del territorio 
nacional, pero su población, que alcanza los 15.625.084 habitantes según el censo 2010, tiene 

el 38,94%. Además, en ella puede verse reproducida la desigual distribución de la población: 

en el conurbano, que ocupa una superficie de 3.630 Km2, esto es, un porcentaje de 1,2% res-

pecto de la superficie total, habita el 63% de su población. Por ello, al igual que de la Argen-

tina, de la provincia de Buenos Aires puede también decirse que es un Estado macrocefálico. 

7  El gobierno de Barack Obama aprobó a inicios de 2009 la Iniciativa Open Government 

como un esfuerzo de su administración para crear niveles de apertura en el gobierno sin pre-

cedentes. La iniciativa está basada en tres principios o postulados, que traducimos y resumi-

mos: El gobierno debe ser transparente. La transparencia promueve la rendición de cuentas y 

provee información a los ciudadanos acerca de lo que su gobierno está haciendo. El gobierno 

debe ser participativo. El compromiso público potencia la efectividad del gobierno y mejora 

la calidad de sus decisiones. El gobierno debe ser colaborativo. La colaboración promueve 

activamente la participación de los ciudadanos en la labor de su gobierno. 
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de moda. Otros conceptos más políticos también aparecen junto al de gobierno 

abierto, como los de rendición de cuentas, transversalidad, implicación y em-

poderamiento ciudadano, apertura-disponibilidad de la información pública. 

En esta línea está trabajando la Alianza de Gobierno Abierto, más conocida 

por su acrónimo en inglés OGP (Open Government Partsership), que fue acorda-

da en el marco de las actividades de la 66ta. Asamblea General de las Naciones 

Unidas.8 Para ser miembro de la OGP, los países interesados deben rubricar una 

Declaración de Gobierno Abierto, entregar un plan de acción nacional (bianual) 

elaborado en consulta pública (proceso de co-creación entre el gobierno y la 

sociedad civil) y comprometerse a informar de forma independiente sobre sus 

progresos en el futuro. Estos planes de acción definen compromisos concretos 
vinculados a la necesidad de aumentar la disponibilidad de información sobre las 

actividades gubernamentales, apoyar la participación ciudadana, aplicar los más 

altos estándares de integridad profesional en todos nuestros gobiernos y aumen-

tar el acceso a las nuevas tecnologías para la apertura y la rendición de cuentas. 

Cabe mencionar, respecto a la Declaración de Gobierno Abierto a la que es-

tán adhiriendo los Estados, que la misma es ambigua y con contenido poco deta-

llado (Oszlak, 2012), pues más allá de esas directrices no hay en las declaraciones 

consignas expresas o detalladas sobre cómo alcanzar esos compromisos.9 

El dato destacable para la región es que tanto los gobiernos de Brasil 

como México fueron los primeros países que suscribieron el documento fun-

dacional en septiembre de 2011, y que de los actuales 64 países que han sus-

cripto el documento, 15 son de Latinoamérica,10 haciendo de la región una de 

las áreas más comprometidas con estas iniciativas.

8  Para más información sobre este tema puede consultarse https://www.opengovpart-

nership.org/

9  En efecto, si bien es cierto que los Estados, como parte del compromiso para aumentar 

la disponibilidad de información sobre las actividades gubernamentales, reconocen la carga 

de “solicitar comentarios del público para saber cuál información le es más valiosa” y tienden 

“…a tomar en cuenta esos comentarios en la mayor medida posible” ¿quiénes son los legi-

timados para hacer esos comentarios? ¿todos, los ciudadanos, los usuarios, los extranjeros 

residentes?, ¿será por votación secreta, audiencia pública?, ¿quién define qué se consulta, 
cuándo se consulta, cómo se consulta?, ¿podrán hacerlo a iniciativa de los propios interesa-

dos?, ¿qué implica “tomar en cuenta”?, ¿es más o menos vinculante, o no?

10  Brasil, México, Chile, Colombia, República Dominicana, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Paraguay, Perú y Uruguay y más recientemente, Argentina, Costa Rica, Panamá 

y Trinidad y Tobago.
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La República Argentina se unió a la OGP en noviembre de 2012 y presentó 

su primer Plan de Acción en abril de 2013. En el mismo, participaron para su 

elaboración “distintos actores multisectoriales, organismos del Estado, Univer-

sidades, ONGs y stakeholders involucrados en la temática” (Argentina, 2013, p. 

2). El Plan destaca las políticas que se vienen realizando en materia de “De-

sarrollo de la Sociedad de la Información”, “Gobierno electrónico y servicios 

públicos” y “Participación Ciudadana, Transparencia y Acceso a la Información 

Pública”,11 y se compromete a la realización de 19 nuevas acciones en esas tres 

áreas, muchas de las cuales, sin embargo, suponen la profundización o mejora 

de planes que ya venían desarrollándose.12 La elaboración y la propia ejecución 

del Plan han sido evaluadas con magros resultados (Aiyar et al., 22016).

El segundo Plan de Acción de la República Argentina (2015-2017) fue ela-

borado a mediados de 2015, en el contexto de un futuro cambio de gobierno. 

Que se hayan presentado seis compromisos de medio término,13 incluyendo 

la elaboración de nuevos compromisos para el futuro inmediato, explicita la 

inestabilidad de las políticas públicas en nuestro país y la falta de consen-

sos entre partidos para el diseño de una política a mediano plazo. Cambio de 

gobierno mediante, surge un nuevo documento integrante del segundo Plan 

(Argentina 2016), donde se destaca la creación de un Ministerio, el de Moder-

nización, con responsabilidad específica en la ejecución de los compromisos, 
así como el Plan de Apertura de Datos (Decreto N° 117/2016). El documento 

agrega 9 nuevos compromisos.14

11  Las más conocidas se encuentran vinculadas al desarrollo de la Sociedad de la Informa-

ción, tales como la Agenda Digital Argentina (Fecha de implementación: mayo 2009), el Pro-

grama Conectar Igualdad (Fecha de implementación: abril 2010), la Televisión Digital Abierta 

(implementada desde agosto de 2009), el Plan Nacional de Telecomunicaciones Argentina Co-

nectada (en ejecución desde octubre de 2010) y el Programa Mi PC (iniciado en 2005).

12  Por ejemplo, en material de firma digital, software público argentino, sistema elec-

trónico de contrataciones públicas o Programa Carta Compromiso con el Ciudadano. 

13  Ellos son: Compromiso I: Desarrollo de capacidades estatales en Gobierno Abierto; 

Compromiso II: Fortalecimiento del Portal de Datos Públicos; Compromiso III: Diálogo para 

la Formulación de Políticas Públicas para Personas con Discapacidad: Salud, Rehabilitación 

y Vida en Comunidad; Compromiso IV: Acceso a la normativa y a las políticas públicas del 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social: Un derecho de todos; Compromiso V: Uni-

versidad Abierta; Compromiso VI: Desarrollo de nuevos compromisos en término medio.

14  Compromiso VII: Mesa de diálogo para identificar, mapear y visibilizar información 
sobre asentamientos y villas en el país; Compromiso VIII: Publicación de estadísticas sobre 



126

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

– 239 –

Políticas de Gobierno Abierto en los deliberativos municipales

En un marco más Regional, en la XVII Conferencia Iberoamericana de 

Ministras y Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado, ce-

lebrada en Colombia en julio de 2016, se aprobó la Carta Iberoamericana de 

Gobierno Abierto que lo define como: 

…el conjunto de mecanismos y estrategias que contribuye a la gobernan-

za pública y al buen gobierno, basado en los pilares de la transparencia, 

participación ciudadana, rendición de cuentas, colaboración e innova-

ción, centrando e incluyendo a la ciudadanía en el proceso de toma de 

decisiones, así como en la formulación e implementación de políticas pú-

blicas, para fortalecer la democracia, la legitimidad de la acción pública y 

el bienestar colectivo (CLAD, 2016, p.5).

 El documento señala que estas políticas deberán buscar crear valor pú-

blico teniendo por finalidad la concreción del derecho de los ciudadanos a un 
buen gobierno, un mayor bienestar y prosperidad, mejores servicios públicos 

y calidad de vida de las personas para contribuir al fortalecimiento de la de-

mocracia, afianzar la confianza del ciudadano en la administración pública y 
al desarrollo efectivo de las máximas del bien común. Los criterios orientado-

res de la Carta se basan en la apertura de datos e información pública y en la 

apertura de procesos públicos y de gobierno a través del uso intensivo de las 

tecnologías de la información y comunicación, en especial de las emergentes 

plataformas digitales y redes sociales. 

En lo que hace al acceso a los datos, la Carta señala como uno de los pi-

lares del Gobierno Abierto el acceso a la información pública que genera la 

obligación de los gobiernos de poner a disposición de la ciudadanía, de forma 

proactiva, aquella información que dé cuenta de sus actividades, del uso de los 

recursos públicos y sus resultados, con base en los principios de la publicidad 

activa, tales como la relevancia, exigibilidad, accesibilidad, oportunidad, vera-

cidad, comprensibilidad, sencillez y máxima divulgación. 

seguridad social; Compromiso IX: Federalización de prácticas de Gobierno Abierto; Com-

promiso X: Plataforma piloto para la publicación de pedidos y respuestas a solicitudes de 

información pública; Compromiso XI: Plataforma para la participación ciudadana y el acceso 

a la información de la justicia. “Justicia 2020”; Compromiso XII: Mapa de apoyo directo al 

sector productivo del Ministerio de Producción; Compromiso XIII: Desarrollo de una Uni-

dad de Vinculación Tecnológica Virtual; Compromiso XIV: Portal de transparencia y datos 

socio-sanitarios del PAMI; Compromiso XV: Transparencia de la información del Ministerio 

de Cultura de la Nación.
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En el plano nacional debemos destacar que, con la nueva composición del 

Congreso, se saldó un déficit que hacía de Argentina uno de los pocos países 
de la región que todavía no había sancionado una ley que regulase el derecho 

de acceso a la información. La norma que estaba vigente era solo aplicable 

al Poder Ejecutivo, Decreto Nº 1172/03 y la Suprema Corte de Justicia había 

marcado esa carencia, tanto en la normativa como en las prácticas de los di-

versos Organismos del Ejecutivo.15

La flamante Ley Nº 27.275 pretende regular el acceso a la información 
pública en todas las áreas del Estado, incluyendo el Poder Ejecutivo, el Po-

der Legislativo y el Poder Judicial, organismos centralizados, descentraliza-

dos, empresas y sociedades estatales y cualquier otra entidad privada a la 

que se le haya otorgado subsidios o aportes del Estado Nacional, entre otros. 

Se clarifica el alcance de la información pública, enumerando de modo pre-

ciso las circunstancias y procedimientos que permiten denegar los pedidos 

de información.16

Finalmente, siguiendo a Migliore y Pau (2015) tendremos en cuenta dos 

conceptos coligados pero diferentes, el Gobierno Electrónico (en adelante el 

GE) y el Gobierno Abierto (GA): 

...podemos interpretar que el GE está más orientado a la eficacia y eficiencia 
de las Administraciones Públicas, a través del uso de las tecnologías, mien-

tras que el GA se orienta a una manera de gobernar, a una nueva y mejor 

forma de relacionarse y gestionar. En esta instancia se da por hecho que se 

produjeron avances en la mejora en la provisión de bienes y servicios a la co-

munidad, fundamento del GE y, en consecuencia, el Estado debe reenfocarse 

en nuevas y mejores formas de gobernar, de achicar la brecha representan-

te-representado que mencionáramos anteriormente. Entonces, lo que está 

en discusión es si el Estado satisface (o intenta satisfacer) las expectativas 

que el pueblo ha puesto en él. De esta manera, el GA vendría a ser el meca-

nismo satisfactor de esas expectativas (Migliore y Pau, 2015, p. 46)

15  Los casos más relevantes donde la Corte Suprema de Justicia de la Nación marcó esta 

deficiencia fueron “Asociación por los Derechos Civiles c/ PAMI”, en 2012 y el caso “CIPPEC 
c/EN Mº de Desarrollo Social” de 2014. Los fallos están disponibles en https://goo.gl/KD00Ck 

y https://goo.gl/S9K9xx, respectivamente. 

16  Para un detalle de la norma, puede accederse en el siguiente vínculo: https://goo.

gl/2D0DJ4
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El Parlamento Abierto
En el marco de la OGP se encuentra en marcha el Grupo de trabajo de 

Apertura Legislativa (LOWG, por sus siglas en inglés). El LOWG tiene como 

objetivo profundizar el intercambio de conocimientos a través de los gobier-

nos, los parlamentos, la sociedad civil y las instituciones internacionales en la 

elaboración y promulgación de los compromisos para la apertura legislativa, 

es decir, permitir a los ciudadanos participar eficazmente en el proceso de 
formulación de políticas, garantizando el acceso a la información sobre las 

leyes, así como oportunidades para influir en las deliberaciones legislativas. 
En este contexto es posible que, aprovechando los avances de la tecnología 

de información y comunicaciones, un número creciente de parlamentos se 

encuentre adoptando nuevas herramientas para involucrar a los ciudadanos 

en la labor legislativa y abrir sus datos legislativos.

Bajo este marco, nacen los principios de Parlamento Abierto, como re-

sultado de las demandas que organizaciones sociales hacen a instituciones 

legislativas, con el ánimo de dotar a los ciudadanos de verdaderos instrumen-

tos de supervisión, participación, difusión y monitoreo que: 1) favorezcan la 

transparencia parlamentaria; 2) propicien la generación de puentes entre re-

presentantes y representados, y 3) abonen a la consolidación democrática.

En el documento citado se describe que los principios fueron construi-

dos bajo un enfoque incluyente, participativo, transparente y de rendición de 

cuentas, y constituyen un referente básico e inicial de cómo deben conducir-

se los recintos que congregan a los representantes populares. El decálogo de 

principios se enfoca en cinco ejes:

• Promover una cultura de transparencia y rendición de cuentas.

• Impulsar la participación ciudadana en el ámbito legislativo.

• Transparentar la información y recursos legislativos y de los repre-

sentantes populares.

• Facilitar el acceso a la Información Parlamentaria y a los legisladores.

• Permitir el acceso electrónico y el análisis de la información parla-

mentaria.

En función de esos ejes, a continuación, se presentan los principios sobre 

los que se sustenta un Parlamento Abierto. Es dable señalar que los mismos 

se tienen presentes para su aplicabilidad a escala local, para avanzar hacia un 

Concejo Abierto:
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Derecho a la Información

Garantizar el derecho de acceso a información sobre la que producen, 

poseen y resguardan, mediante mecanismos, sistemas, marcos normativos, 

procedimientos, plataformas, que permitan su acceso de manera simple, sen-

cilla, oportuna, sin necesidad de justificar la solicitud e imparciales.

Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas

Promover la participación de las personas interesadas en la integración y 

toma de decisiones en las actividades legislativas; utilizar mecanismos y he-

rramientas que faciliten la supervisión de sus tareas por parte de la población, 

así como las acciones de control realizadas por sus contralorías internas y los 

demás organismos legalmente constituidos para ello.

Información parlamentaria

Publicar y difundir de manera proactiva la mayor cantidad de infor-

mación relevante para las personas, utilizando formatos sencillos, meca-

nismos de búsqueda simples y bases de datos en línea con actualización 

periódica sobre: análisis, deliberación, votación, agenda parlamentaria, 

informes de asuntos en comisiones, órganos de gobierno y de las sesiones 

plenarias así como de los informes recibidos de actores externos a la ins-

titución legislativa. 

Información presupuestaria y administrativa

Publicar y divulgar información oportuna, detallada sobre la gestión, ad-

ministración y gasto del presupuesto asignado a la institución legislativa, así 

como a los organismos que lo integran: comisiones legislativas, personal de 

apoyo, grupos parlamentarios y representantes populares en lo individual.

Información sobre legisladores y servidores públicos

Requerir, resguardar y publicar información detallada sobre los represen-

tantes populares y los servidores públicos que lo integran, incluidas la decla-

ración patrimonial y el registro de intereses de los representantes.

Información histórica

Presentar la información de la actividad legislativa que conforma un ar-

chivo histórico, accesible y abierto, en un lugar que se mantenga constante 
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en el tiempo con una URL permanente y con hiperenlaces de referencia de los 

procesos legislativos.

Datos abiertos y no propietarios

Presentar la información con característica de datos abiertos, interacti-

vos e históricos, utilizar software libre y código abierto y facilitar la descarga 

masiva de información en formatos de datos abiertos.

Accesibilidad y difusión

Asegurar que las instalaciones, las sesiones y reuniones sean accesibles 

y abiertas al público, promover la transmisión en tiempo real de los procedi-

mientos parlamentarios por canales de comunicación abiertos.

Conflictos de interés
Regular, ordenar y transparentar las acciones de deliberación, contar con 

mecanismos para evitar conflictos de intereses y asegurar la conducta ética 
de los representantes.

Legislación a favor del gobierno abierto

Aprobar normativas que favorezcan políticas de gobierno abierto en otros 

poderes y órdenes de gobierno, asegurándose de que en todas las funciones 

de la vida parlamentaria se incorporen estos principios.

Si bien los principios enunciados responden a un enfoque incluyente, 

participativo, transparente y de rendición de cuentas, se sugiere que su apli-

cación sea paulatina y escalable, es decir, debe diseñarse una estrategia de 

implementación en la cual, mediante consensos y compromisos de gestión, 

los legislativos locales definan etapas, priorizando actividades en función de 
los principios clave que establezcan para cada una de ellas.

Asimismo, Pagani y Pau (2015) refieren a las posibilidades de las NTIC y 
de los principios del gobierno abierto en los Concejos Deliberantes, citando a 

Belbis (2010), quien denomina a este fenómeno como gobernanza legislativa o 

gestión legislativa abierta y afirma que su constitución conlleva a un cambio de 
práctica, a una modificación cultural en lo que suele implicar el modelo de ges-

tión tradicional de un despacho. En opinión de Belbis, el uso de redes sociales 

logra un vínculo efectivo en las relaciones entre los legisladores y los electores. 



131

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

– 244 – 

Marta Valeria Pau y Ricardo Sebastián Piana

Asimismo, menciona que la comunicación en tiempo real de la gestión, junto 

a otras iniciativas como balances semanales de la gestión, conferencias perió-

dicas en vivo, etc., son formas de ir achicando la brecha entre representantes y 

votantes. También se hace eje en la utilización de herramientas colaborativas 

de trabajo en red para la elaboración de normas, lo que facilitaría que distintos 

grupos de gente participen en un mismo proyecto de ley, integrando posiciones 

que incluyan las necesidades de todos los actores involucrados.

Relevando iniciativas de gobierno abierto                                   
en los Honorables Concejos Deliberantes

Existen pocos antecedentes de análisis de las web municipales de la pro-

vincia de Buenos Aires y, menos aún, parámetros para analizar este tipo de 

políticas. Se pueden destacar como antecedentes, a nivel nacional, el docu-

mento “Análisis de páginas web municipales en Argentina” de 2006 elaborado 

por la Cátedra Software AG –Alianza Sumaq en eGovernment, de la Universi-

dad de San Andrés– que analiza el grado de madurez de los portales munici-

pales de Argentina.17 Dicho estudio continuó con la construcción del “Índice 

Nacional de Páginas Web Municipales”, diseñado por el Programa de Desarro-

llo Local de CIPPEC y el Programa de Gobierno Electrónico de la Universidad 

de San Andrés, que desde 2007 ha venido exponiendo sus resultados desde la 

fecha hasta 2014. Este índice ha utilizado como metodología de evaluación 

de los portales municipales18 tanto los contenidos, es decir, la información y 

17  Define cinco niveles desde la perspectiva del ciudadano: 1. Presencia: en esta fase los 

portales ofrecen información en línea, búsquedas básicas dentro del sitio y descarga de archi-

vos. Los servicios incluyen cuatro categorías: impresos, plenos/información legislativa, bus-

cador, mapa del sitio; 2. Información urbana: se provee información sobre el callejero (mapa 

completo de la comuna) y los transportes urbanos que circulan dentro de la ciudad o que 

permiten llegar hasta ella. Servicios: callejero/mapa y transportes urbanos; 3. Interacción: se 

informa al menos un número telefónico y un correo electrónico para contactarse con el mu-

nicipio. Servicios: correo electrónico, número de teléfono; 4. Transacción: esta etapa incluye 

fundamentalmente la posibilidad de realizar trámites en forma totalmente electrónica o ac-

ceder a la personalización del portal. Servicios: móvil (acceso a través de terminales móviles), 

trámites online, seguimiento de trámites, certificado digital, carpeta ciudadana, pagos por 
red y personalización; 5. e-Democracia: supone el desarrollo de servicios de participación 

ciudadana online. Por ejemplo, foros de discusión o encuestas sobre asuntos municipales 

Servicio: participación ciudadana.

18  El índice cuenta con un coeficiente que pondera los contenidos, disminuyendo su 
valor en la medida en que el sitio web presenta menos indicadores de usabilidad pues en-
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servicios que se brindan al ciudadano,19 como la usabilidad, esto es, la facili-

dad con la que pueden acceder los diferentes usuarios.20 

A nivel específicamente provincial, encontramos los trabajos de Pagani y 
Pau “¿Qué muestran que hacen los municipios de la provincia de Buenos Ai-

res respecto a la modernización?”, de 2012, realizado en el marco de una línea 

de investigación de la Dirección Provincial de Gestión Pública-IPAP, que fuera 

actualizado en 2013 con un trabajo titulado “NTIC y modernización en los 

municipios de la provincia de Buenos Aires: resultados de un estudio sobre 

sus portales web”. La metodología utilizada en estos estudios fue cualitativa 

y cuantitativa a partir del análisis de contenido de los portales en presencia 

en la web y utilización de dominios, grado de desarrollo de las páginas web 

municipales,21 políticas y herramientas de modernización referidas a la gestión 

tiende que la información es valiosa en la medida en que puede ser utilizada. El máximo de 

descuento si se obtienen 0 puntos en usabilidad se fijó en 50%.

19  También definida en cinco ejes: 1. Presencia: se mide a partir de la oferta de un con-

junto de datos básicos sobre el municipio, tales como la dirección y teléfono del edificio mu-

nicipal, los nombres y cargos de las máximas autoridades, información y/o datos sobre las 

actividades productivas y culturales, fotos de la localidad, teléfonos útiles, enlaces a otros 

sitios web o documentos, noticias y normas, representando en total el 10% del puntaje del 

eje de contenidos; 2. Información: identifican datos que facilitan una acción posterior, tales 
como un mapa completo de la ciudad, de una guía de trámites y/o de los formularios para 

descargar y presentar en las agencias municipales, asignándosele un 15% del puntaje; 3. In-

teracción: supone medios para la comunicación bidireccional entre los ciudadanos y el go-

bierno (correo electrónico) y de los vecinos entre sí, incluyendo las redes sociales (Facebook 

y Twitter), representando el 20% del puntaje total de contenido; 4. Transacción: supone crear 

herramientas para la realización de trámites en forma electrónica, desde la posibilidad de dar 

seguimiento a los expedientes, realizar consultas sobre deudas, efectuar pagos electrónicos 

de tributos locales y otros trámites en línea y el puntaje se corresponden con el 25% del pun-

taje total en contenidos; 5. Transformación: incluye la información vinculada con la transpa-

rencia y la participación ciudadana (declaraciones juradas de las autoridades, el presupuesto 

y su ejecución, compras y licitaciones y participación de los ciudadanos a través de encuestas 

online), representando el 30% del puntaje total en contenido.

20  Para medir el eje de usabilidad, el Índice tiene en cuenta dimensiones que hacen a la 

efectividad, eficiencia y satisfacción con que un usuario utiliza un sitio web, utilizando cator-
ce indicadores, entre ellos, estándares de accesibilidad (WAI, W3C), actualización, buscador, 

mapa y diseño del sitio, perfiles de usuario, secciones, idioma, etc.

21  Para su medición se relevaron como fases e indicadores: Fase 1-Información: autorida-

des, organigrama (áreas), teléfono y dirección, datos generales del municipio (superficie, pobla-

ción, etc.), teléfonos útiles, digesto municipal (acceso a normas), agenda municipal y campañas, 
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pública22 y apropiación de la web 2.0. El estudio concluye con que es baja la 

apropiación de las TIC para mejorar la información y los servicios que se brin-

dan a la comunidad. Así, afirman que “aún no es mayoritaria la presencia de 
información detallada sobre los servicios y trámites en las web (42% de los 

municipios), la gestión de reclamos (27%) y el seguimiento de trámites y de 

expedientes en línea (que no superan el 15%)” (Pagani y Pau, 2013, p. 14). 

A excepción del último artículo citado no existen relevamientos sobre los Ho-

norables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires (HCD, a partir de 

ahora), encargados de aprobar las Ordenanzas Impositivas y la determinación de 

los recursos y gastos de la Municipalidad, aprobar los informes económicos de la 
gestión del Intendente, establecer zonas industriales y residenciales del partido, 

radicación, habilitación y funcionamiento de los establecimientos comerciales e 

industriales, entre muchas otras.23 De esa investigación realizada en marzo del año 

2014, sobre los 135 HCD de la provincia de Buenos Aires, destacamos algunos de 

los resultados de mayor impacto orientados al ciudadano y que responden a carac-

terísticas observadas (front office) en los sitios web en funcionamiento de los HCD:24

• En general (94%) contienen información acerca de sus autoridades 

y composición.

• Un poco menos de la mitad (42%) brinda información acerca del fun-

cionamiento del Concejo, entre ellas, período de sesiones, caracte-

rísticas de las mismas, cómo se conforman los distintos bloques, etc.

servicios (información básica), transporte y accesos, buscador, noticias, servicios (información 

detallada), fotos /galería de fotos ciudad, mapa/plano (imagen), formularios p/ descargar (PDF/

Word); Fase 2-Interacción: GIS/enlaces dinámicos, solicitud de turnos, trámites y servicios 

(instancia presencial); Fase 3-Transacción : seguimiento de expedientes, consulta de deuda en 

línea, pago electrónico, trámites en línea, gestión de reclamos, acceso mediante celulares; Fase 

4-Transparencia y Participación Ciudadana: informes de gestión, publicación del presupuesto 

y/o ejecución del gasto, información de licitaciones, listado de empleados, declaraciones ju-

radas, encuestas para conocer opinión, políticas de participación para la toma de decisiones.

22  Los indicadores fueron: guía de trámites, gobierno digital/electrónico, transparencia, 

planes (de gobierno, estratégico, etc.), presupuesto participativo, organigramas, boletín de 

comunicación, calidad, concursos de personal y otros. 

23  Para los alcances y competencias puede consultarse el Decreto-Ley 6.769/58.  

24  Sólo el 64% de los Concejos Deliberantes de los 135 municipios tenían web propia o 

había información sobre ellos dentro de la web municipal.



134

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

– 247 –

Políticas de Gobierno Abierto en los deliberativos municipales

• Respecto a la búsqueda avanzada de normas, por tema o período o 

fecha o responsable de su presentación, entre otros, observamos que 

se pueden encontrar en la mitad de los sitios relevados. Esta infor-

mación podía o no estar identificada como Digesto.

• La interacción con el ciudadano, ya sea a través de formularios de 

consulta o emails de contacto específicos, se encuentra presente en 
el 65% de los sitios de los HCD.

• Un dato relevante es que solo un 10% de los sitios relevados visualiza 

información de los proyectos en Comisión.

Transcurridos casi dos años desde la fecha de aquel relevamiento, resul-

ta importante observar los cambios que ha habido a la fecha, para lo cual 

hemos seleccionado los 24 HCD que habían obtenido mejores resultados.25 

Se espera contrastar si estos cuerpos deliberativos, por estar más avanzados, 

han seguido construyendo políticas abiertas o si, por el contrario, ha habido 

estancamientos y retrocesos. 

25  El ranking de los mejores resultados se construyó tomando los casos que resultaban 

positivos (indicaban presencia) en todos los indicadores evaluados. Los 24 mejores municipios 

según el relevamiento 2014 en orden alfabético eran Adolfo Alsina, Bahía Blanca, Brandsen, 

Coronel Pringles, Ensenada, Escobar, Exaltación de la Cruz, General Guido, General San Martín, 

General Villegas, Leandro N. Alem, Lobería, Luján, Marcos Paz, Monte Hermoso, Morón, Pata-

gones, Pergamino, Pinamar, Rivadavia, Tandil, Tigre, Tres Arroyos y Veinticinco de Mayo.
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Indicadores
2014

(casos)

2016

(casos)
Estado Observaciones

Presencia web 24 21 Retroceso

Se indagó acerca del estado de 

funcionamiento de la web (si es o 

no alcanzable el sitio a partir de 

la URL).

Información 

acerca de 

autoridades e 

integrantes

21 21 Igual

En este caso de releva la informa-

ción respectiva a las autoridades 

del Concejo y de las Comisiones 

que lo conforman.

Información de 

funcionamiento 

del HCD

21 21 Igual

Aquí se releva la publicación del 

reglamento interno, preguntas fre-

cuentes; tipo y cronograma de sesio-

nes; composición del Concejo, etc.

Búsqueda de 

normas por tema
21 18 Retroceso

En este ítem, además, se indagó 

acerca de la búsqueda avanzada 

(por fecha, tema, palabra clave, n° 

de ordenanza, etc.) encontrándose 

solo 9 casos con esta posibilidad.

Presencia de 

mecanismos de 

interacción con 

el ciudadano

17 17 Igual

Se indaga la difusión de teléfono 

y/o email. Si bien en términos 

relativos es equitativo, 6 Concejos 

incorporaron formularios de con-

tacto para la interacción.

Uso de Facebook 5 5 Igual

En este caso se indagó acerca de la 

difusión de cuenta institucional y 

se corroboró su funcionamiento. 

En términos cualitativos, represen-

ta un retroceso dada la incapacidad 

de apropiarse de redes sociales 

masivas para la difusión de las 

actividades y/o la interacción con 

los vecinos.

Uso de Twitter 4 3 Retroceso  Ídem anterior.

Fuente: elaboración propia

A fin comparar los resultados, se tomaron los mismos indicadores de 
esa fecha (cuadro anterior) y se le agregó un conjunto de nuevos indicadores 
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inherentes a prácticas o iniciativas características del GA, que se encuadran 

en los principios para Parlamentos Abiertos antes mencionados, a saber:

• Evidencia ordenanza de Acceso a la Información Pública (AIP)

• Evidencia mecanismos para AIP

• Evidencia ordenanza de transparencia

• Publica presupuesto 

• Publica ejecución del gasto 

• Publica nómina de empleados 

• Publica Declaración Jurada patrimonial de integrantes 

• Publica proyectos en comisión 

• Publica orden del día 

• Publica actas de sesión 

• Evidencia ordenanza de participación ciudadana 

• Evidencia mecanismos de participación ciudadana efectivos

• Publica datos abiertos

De esta manera, los resultados obtenidos son los siguientes:26

• Los sitios web en funcionamiento eran 21 sobre 24 relevados.27 

• Respecto a la posibilidad de encontrar y acceder a normativa de inte-

rés emanada del HCD: en 9 casos (43%) estaba disponible la búsque-

da avanzada de normas (por tema o período o fecha o responsable 

de su presentación, entre otros); mientras que en la mayoría de los 

Concejos (86%) se podía acceder a la búsqueda de normas por tema.

• Respecto a los mecanismos de interacción con el ciudadano: el 14% 

no los tiene; 1 HCD solo tenía correo electrónico y 2 solo teléfono; 9 

de ellos (43%) ponían a disposición correo electrónico y teléfono y, 

finalmente, el 29% (6 casos) disponía de correo electrónico, teléfono 
y formulario de contacto en la web.

• En cuanto a la utilización y difusión de redes sociales, pudo obser-

varse que el 19% (4 casos) de los Concejos bajo estudio difunde cuen-

ta oficial de Facebook y el 10% (2 casos) en Twitter. Mientras que en 
un solo caso se visualizaba la utilización de Youtube.

26  El relevamiento se realizó la última quincena de diciembre de 2016.

27  De los tres que no pudieron relevarse, uno estaba en mantenimiento, uno inalcanz-

able (enlace roto) y, el último, contenía información obsoleta (estática al 2014). Por lo tanto, 

el total para análisis es: 21=100%.
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• La información relevada en la categoría Ordenanzas arrojó en 7 ca-

sos (33%) la existencia de ordenanzas de acceso a la información 

pública (1 solo con mecanismo evidente para el acceso); el 38% (8 

casos) relativa a Transparencia (solo 1 coincide con AIP) y, finalmen-

te, se evidenciaron 7 (33%) HCD con ordenanzas relativas a Partici-

pación ciudadana (2 coinciden con transparencia y 1 de ellos con los 

3 indicadores).

• Respecto a la visualización de acciones inherentes a la transparencia 

y el acceso a la información pública, se relevó lo siguiente:

• 3 casos publican “Presupuesto y ejecución del gasto” (15%);

• 3 casos publican “Nómina de empleados” (15%), 1 no coincide con 

indicador anterior;

• 2 casos publican “Declaración Jurada Patrimonial de los integrantes 

del Cuerpo” (10%), 1 coincide con Presupuesto y ejecución del gasto;

• 5 casos publican “Proyectos/expedientes en Comisión” (24%);

• 9 casos publican “Orden del día” (43%);

• 12 casos publican “Actas de sesión” (57%);

• 0 casos publican “Datos abiertos” (0%).

Conclusiones finales
Hemos tratado a lo largo de este artículo la influencia del good gover-

nance en los legislativos municipales de la provincia de Buenos Aires. Para 

ello, uno de los propósitos fue relevar qué políticas de gobierno abierto es-

tán disponibles para los ciudadanos en el ámbito de esos cuerpos deliberati-

vos. En vista de los resultados obtenidos, queda expuesta la poca incidencia 

que tienen aún las iniciativas emanadas desde organizaciones internacio-

nales como la OGP y en particular el LOWG, y regionales, como el CLAD, 

en relación a las prácticas o iniciativas que deberían aplicar los HCD para 

considerarse abiertos. 

De la muestra seleccionada y objeto de análisis se desprende que si bien 

se han producido avances en línea con los principios del Parlamento Abierto, 

la apropiación de los mismos por parte de los HCD es casi nula. 

En materia de políticas de GE, se advierte que no se ha avanzado de forma 

contundente; por el contrario, la mayoría de los indicadores relevados en los 

municipios con mejores resultados en 2014 arroja un retroceso en la com-

paración 2014-2016, lo que nos permite afirmar que no toda innovación se 
mantiene en el tiempo.
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La “Política 2.0” es un buen indicador para efectuar el diagnóstico gene-

ral, pues su administración es sencilla y no compromete información sensi-

ble. La misma solo refiere a la aplicación de herramientas de comunicación 
social entre políticos (y gestores públicos) y ciudadanos, en particular a tra-

vés de las redes sociales (Facebook, Twitter, blogs, wikis y foros, etc.). Los 

resultados, en lo que respecta a la utilización de redes sociales, particular-

mente Facebook y Twitter, han demostrando una ineficiente gestión de las 
comunicaciones.

¿Qué sucede respecto a la visualización de acciones inherentes a la trans-

parencia y el acceso a la información pública, pilares básicos del GA y de los 

Parlamentos Abiertos? Los datos también son contundentes: los indicadores 

evaluados en estos temas han sido de exiguos a nulos. Si bien en materia de 

ordenanzas sobre acceso a la información pública, transparencia y de partici-

pación ciudadana se detectó que aproximadamente un tercio de los munici-

pios relevados cuenta con normas en estas materias, en los aspectos vincula-

dos al presupuesto y ejecución del gasto, nómina de empleados y declaración 

Jurada Patrimonial de los integrantes del Cuerpo los HCD que cuentan con 

esta información, no llegan a representar siquiera el 15%.

En definitiva, pese a que se han detectado políticas dentro de los HCD de la 
Provincia que siguen los lineamientos de las nuevas demandas ciudadanas respec-

to a la gestión de la “cosa pública”, la incidencia de las buenas prácticas globales en 

materia de gobierno abierto aún no ha permeado los mecanismos tradicionales del 

quehacer de la política y la gestión pública local. Son necesarios nuevos incentivos 

para que estas buenas prácticas no solo se imiten, sino que se consoliden. 
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3.3.2. Análisis metodológico

Juan José Cardozo y Diego Furnari

El trabajo es muy interesante. El área temática es actual en el debate de las cien-
cias sociales y recobra aún más importancia al vincular los conceptos de Gobierno 
Abierto, participación ciudadana, transparencia, etc., no solo al ámbito local, sino, 
particularmente, a los Concejos Deliberantes. Se destaca entonces la originalidad del 
objeto de estudio. La selección del nivel local es uno de los elementos que dotan de 
originalidad al trabajo, ya que, no es común encontrar, sobre todo en esos momen-
tos, artículos que aborden esos temas en el orden municipal, y más aún en el Poder 
Legislativo.

La estructura del trabajo, más allá de depender —como siempre lo decimos— de 
su destino, es decir si se prepara para un congreso, revista específica, etc., parece 
que adopta una forma más flexible, pero no por ello incorrecta. Es una estructura 
ordenada que se acomoda al texto, se explica paso a paso el objetivo del trabajo y, 
para ello, se van desarrollando los títulos según se necesita avanzar en los conceptos. 
Es una estructura que no remite a las partes tradicionales, ya que no encontramos 
especificaciones como marco teórico o aspectos metodológicos, aunque se descri-
ben en el desarrollo del texto.

Si bien el modo en que el artículo se encuentra organizado no responde a las es-
tructuras tradicionales, sí es posible identificar de manera indirecta la construcción o 
definición de algunos temas centrales que hacen las veces de un marco teórico. Esta 
estrategia demuestra que, independientemente de las recetas o propuestas teóricas 
sobre cómo escribir, siempre prima la voluntad y capacidad de los autores para abor-
dar el tema elegido. 

El trabajo quizás hubiese necesitado de una hipótesis explícita. No sabemos si la 
estructura presentada lo resistiría. Es decir, si se hubiese presentado una hipótesis 
escrita, entendemos que quizás habría que haber cambiado la estructura y haber 
escrito también los aspectos o abordaje metodológicos. Esto es algo que siempre 
quedará en la decisión de los autores. Se demuestra aquí que se puede trabajar sin 
una hipótesis escrita, aunque esta siempre esté girando en torno del trabajo y, por 
ende, se halle, de alguna u otra manera, presente.

Cuando se plantea el objetivo del trabajo, queda determinado el modo de cons-
trucción o búsqueda de los datos. Es simple, pero contundente, ya que, a través del 
estudio de las páginas web, se buscó y se construyeron los datos que se analizaron 
a posteriori.

La bibliografía, autores y conceptos utilizados durante el desarrollo, es decir, en 
el contenido del trabajo, demuestran cuán actual es. Se trabajó casi sobre el estado 
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del arte presente. El contenido del título bibliografía, es decir, de lo consultado y 
tenido en cuenta para construir el artículo, profundiza lo expresado anteriormente.

La consistencia de los resultados se pone de manifiesto al contrastar estos con 
los discursos y manifestaciones oficiales respecto del tema. Los resultados no solo 
demuestran la falta de respuesta y acciones concretas respecto al concepto de Go-
bierno Abierto y sus dimensiones por parte de los Concejos Deliberantes de los mu-
nicipios de la provincia de Buenos Aires, sino que permiten explicar, aclarar y en-
tender el verdadero contenido del concepto. Se observa un trabajo importante de 
recopilación, análisis y construcción de la información que configuran un verdadero 
aporte a la disciplina.

Si bien no se encuentran de manera explícita las futuras líneas o intenciones de 
los autores para profundizar las desarrolladas en el artículo, es evidente que la falta 
de trabajos anteriores de similar ìndole constituye una razón válida para pensar en 
su profundización. No solo en otros períodos de la provincia de Buenos Aires, sino 
también fuera de ella.

Finalmente, cabe destacar que el trabajo permite nuevas y variadas líneas de 
investigaciones futuras del área temática seleccionada, incluso del tema Gobierno 
Abierto, y de cada una de las dimensiones o indicadores que le encontremos o que 
estén determinados con anterioridad.
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3.4. Carátula metodológica

Título: El derecho de acceso a la información pública en la Provincia de 
Buenos Aires. Aspectos normativos y jurisprudenciales. 

Autores: Ricardo Sebastián Piana y Fernando Amosa.

Resumen: El presente trabajo tiene como objetivo dar cuenta del esta-
do normativo y jurisprudencial del derecho de acceso a la información 
pública en la Provincia de Buenos Aires a la vez que proponer algunas 
líneas para su futura regulación normativa. En el marco de un desarrollo 
conceptual del derecho, que identificamos como derecho humano, ciu-
dadano y colectivo, basado en el derecho a la información, a la petición 
y la obligación de transparencia de la actividad gubernamental, se da 
cuenta de su reciente cristalización en un instituto autónomo que sus-
tenta el adecuado funcionamiento de la democracia más allá del sistema 
republicano de división de poderes y control recíproco. Luego de detallar 
sus fuentes genéricas en los tratados internacionales y específicamente 
en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
damos breve cuenta de sus antecedentes normativos y jurisprudenciales 
nacionales. Nos detenemos en el desarrollo normativo de la provincia de 
Buenos Aires, desde su constitución, su Ley de Acceso a Documentos 
Administrativos y decreto reglamentario. Por último, reseñamos algunos 
fallos provinciales sobre el derecho de acceso a la información pública. 
En el último apartado destacamos la falta de cohesión e integridad nor-
mativa en un instituto jurídico donde conviven tratados internacionales, 
normas constitucionales nacionales y locales, leyes locales restrictivas, 
reglamentaciones amplias, todo ello en un campo de acción administra-
tivo e interpretativo jurisdiccional no ajeno a conflictos. De allí que las 
conclusiones no solo resaltan la necesidad de su reforma normativa sino 
también de la necesaria colaboración para que este derecho no sea me-
ramente declamativo.

Palabras claves: Acceso a la Información Pública – Buenos Aires – demo-
cracia – derechos humanos.

Fecha y lugar de publicación: 2018. Revista Derechos en Acción, n.º 6.

Descarga directa: https://revistas.unlp.edu.ar/ReDeA/article/
view/4518/4235

https://revistas.unlp.edu.ar/ReDeA/article/view/4518/4235
https://revistas.unlp.edu.ar/ReDeA/article/view/4518/4235
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246  |  COMENTARIO A LEGISLACIÓN

El derecho de acceso a la información 

pública en la Provincia de Buenos Aires

Aspectos normativos y jurisprudenciales 

Ricardo S. Piana y Fernando M. Amosa

1. El acceso a la información pública como derecho

El derecho de acceso a la información pública tiene como 
derecho fundante el derecho humano a la información, necesa-
riamente vinculado a los derechos de libertad de pensamien to 
y de expresión. En el caso de la información pública, este dere-
cho es un derecho humano, ciudadano y colectivo, basado en 
el derecho a petición y la obligación de transparencia de la 
actividad gubernamental, que tiene por principal obligado al 
Estado. 

Decimos que el acceso a la información pública es un 
derecho humano porque está vinculado con el derecho de todo 
individuo a recibir ideas e información, elaborarlas y difundirlas, 
permitiendo la concreción de un ámbito personal de autorea-
lización individual y colectiva1 y decimos que es un derecho 
ciudadano porque sustenta el adecuado funcionamien to de la 
democracia al ser condición para garantizar otros derechos, en 
particular el de la participación ciudadana en la gestión pública y 
el control del gobierno2. Afrmamos que es un derecho colectivo 

1 Como veremos, el carácter de derecho humano ha sido reconocido por la Corte Interame-
ricana de derechos humanos en Corte IDH, “Claude Reyes y otros vs. Chile”, Sentencia de 19 
de septiembre de 2006.
2 Entendido en su dimensión ciudadana el derecho de acceso a la información pública es 
un derecho político asentado en ciertas características sobre las que se asienta el régimen 
republicano (la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración) 
y el sistema democrático (participación y libertad para seleccionar las diferentes opciones 
políticas). Publicizada la concepción, aparece como fundamento del acceso a la información 
en poder del Estado, la prerrogativa que tiene todo individuo de conocer la manera en que 
sus gobernantes y funcionarios se desempeñan así como el destino del dinero público. La 

3.4.1. Artículo #4
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porque la información a la que se accede es un bien público no 

individual3 que se brinda no sólo a quien la solicitó y que puede 

libremente difundir quienes a ella acceden4. 

Dado que el acceso a la información pública, como su 

eventual difusión, le brinda al ciudadano la posibilidad de desa-

rrollar un pleno ejercicio cívico5, pilar elemental para sostener 

las bases democráticas, cualquier restricción al libre acceso 

debe estar expresamente prevista, fundada en los ordenamien-

tos jurídicos y acreditado el interés público en la no difusión6.

Cabe destacar que en la arquitectura constitucional de los 

sistemas democráticos contemporáneos, la división de poderes 

constituye uno de los pilares cardinales para el ejercicio del 

propiedad de la información no es del Estado, sino que le pertenece a los ciudadanos, y  
la posesión de la misma por parte del Estado sólo se justifica en su carácter de representan- 
te de la ciudadanía. 
3 Sólo se justificaría un perfil individual del derecho en el caso concreto de acceso a los 
archivos y bancos de datos estatales cuando se requiere conocer información relativa a un 
dato personal ya que en este caso es “su propia información” o la información de datos 
inherentes a su persona y no es un “bien colectivo”; no pertenece a la cosa pública aunque 
dichos datos puedan obrar en archivos estatales y tener la calidad de documento público. 
Pero entendemos que no debe confundirse el instituto que estamos estudiando con el del 
acceso y/o rectificación del dato personal (y eventual supresión de datos sensibles) que 
tienen su propio régimen legal y de protección, Ley Nº 25. 326.
4 Según Basterra (2017) se encuentra en el plano de los “derechos-autonomía” que tienden 
a potenciar el ámbito de autonomía de los individuos a efectos de lograr su plena realiza-
ción, que se dará en orden a la posibilidad de concreción del plan de vida que eligió cada 
uno. Cumple con una indudable función maximizadora del espacio de autonomía personal, 
posibilitando la libertad de expresión mediante la estimulación del pensamien to: al acceder 
a mayor información se toma contacto con una diversidad de opiniones y voces susceptibles 
de influir o ser determinantes al momento de elegir nuestro proyecto de vida. 
5 El resguardo de ambos derechos, acceso y difusión, permite a la vez proteger la libertad 
de pensamien to y de expresión, necesitando ambas a la información para estimular el 
pensamien to y la reflexión, en el caso particular, sobre los asuntos públicos. De ahí, como 
señaláramos, su carácter de derecho humano.
6 Como ha señalado Vallefín (2009), en materia de información pública el acceso constituye 
la regla por lo que la negativa a suministrarla debería estar sujeta a un test tripartito: 1) la 
información debe relacionarse con un fin legítimo estipulado en la ley, 2) la divulgación debe 
amenazar con causar un perjuicio considerable a dicho objetivo y 3) el perjuicio al objetivo 
debe ser mayor que el interés público de tener esa información.
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control del poder, pero no puede agotarse en él: el otro cimien to 
está conformado por los derechos fundamentales que viabilizan 
el campo de acción de la ciudadanía que por medio del voto y 
la participación en la gestión pública ejercen el último control7. 

El escrutinio de la ciudadanía sobre el desempeño de su 
gobierno no puede presuponerse a partir de la mera división 
de poderes y dispersas manifestaciones republicanas como la 
publicidad de los actos de gobierno, los debates o el inicio 
de las sesiones parlamentarias8. Para que la ciudadanía tenga 
capacidad de emitir un juicio sobre los asuntos públicos debe 
tener acceso a los elementos necesarios para llevarlo a cabo de 
manera razonada e informada y la posibilidad de que su opi-
nión sea divulgada y confrontada con la de otros individuos9.

Así como el principio de razonabilidad del Estado se tra-
duce en el derecho ciudadano a la no arbitrariedad del poder, 
visto el acceso a la información pública no ya como expresión 
garantística del principio de transparencia de la gestión, sino 
como derecho ciudadano colectivo, puede ser estudiado como 
derecho ciudadano a la ética en la gestión pública o derecho a la 
“no corrupción”10. En esta línea se caracteriza como un derecho 

7 En efecto, la división de poderes, más bien su distribución a través de órganos diferencia-
dos, supone la fiscalización mutua y la colaboración para la toma de las decisiones colectivas. 
Pero en este esquema clásico, el ciudadano permanecía excluido del proceso inter-poderes. 
Sólo con la ampliación de la participación ciudadana de la mano de los partidos de masas, el 
voto y más tarde los institutos de democracia semidirecta, se han consolidado como el otro 
eje del control, el democrático, que se suma al republicano. Y es en estos últimos años que 
se va consolidando, como derecho, la participación en la gestión pública que también supone 
el acceso de la información pública.
8 Basterra (2017) califica a este sistema a todas luces insuficiente y débil. El acceso a 
la información oficial debe ser en todos los casos la base de rendimien to de las cuentas 
públicas ya que sólo así se podrá disponer de un catalizador que permita un auténtico control 
democrático sobre las ramas del poder estatal.
9 Sin posibilidades reales de tener acceso a la información para formar sus propios crite-
rios relativos a la gestión estatal, esto es, sin capacidad para distinguir y juzgar políticas 
públicas, lo que hay es mera opinión pública que, como sabemos, puede ser fácilmente 
guiada no sólo por los detentadores del poder sino también por contrapoderes fácticos. 
10 La construcción del derecho colectivo a la no corrupción tuvo desarrollos interesantes 
doctrinarios. Inicialmente expuesto por Luis Carello en 1998, pero continuado por otros como 
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público subjetivo en favor de los gobernados que impone debe-
res a los órganos estatales, puntualmente de realizar su gestión 
pública en el ámbito administrativo con apego a la legalidad y 
ética en la gestión11. 

2. El derecho al acceso a la Información Pública  
en el plexo normativo jurisprudencial argentino

El derecho de acceso a la información pública, si bien de 
reciente cristalización en un complejo normativo, reconoce sus 
antecedentes en clásicos derechos que hoy forman parte del 
derecho convencional de derechos humanos. 

El art. 19 de la Declaración universal de Derechos Humanos 
(1948); el art. IV de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre (1948); el inc.  2° del art.  19 el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), el inc. 1° 
del art.  13 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(1989) y la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (2006) referen al derecho a la información 

Gordillo (2009, 2017) y Buteler (2012), entro otros, ha sido planteado como derecho humano 
y derecho colectivo.
11 Ello abre las puertas a la problemática de la “transparencia”, por un lado, y por el otro 
al acceso directo a las fuentes primarias de información. La idea de la transparencia ad-
ministrativa, caracterizada por una evidente carga axiológica, contribuye a la legitimidad 
de las administraciones, ya que posibilita su permanente control. Mediante la visibilidad, 
cognositividad, accesibilidad y, por lo tanto, posibilidad de control de los actos de gobierno, 
se refuerza el concepto de legitimidad democrática. En esta tesitura se inscribe la línea 
argumental de la Corte Suprema de Justicia de la Nación al destacar que el derecho a la in-
formación pública es un elemento de legitimidad para el poder administrador estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno. Lo que además “es consistente con la noción 
de democracia deliberativa, porque los términos de la cooperación que propone son concebidos 
como razones que los ciudadanos o sus representantes responsables se dan recíprocamente 
en un continuado proceso de justificación mutua. En este sentido, el debate público mejora la 
legitimidad de las decisiones al requerir criterios comprensivos de las distintas posiciones para 
arribar un consenso entrecruzado, que si bien no conducirá a lo que cada uno desea individual-
mente permitirá en cambio a lo que todos aspiramos, es decir vivir en una sociedad ordenada 
sobre la base de un criterio más realista de justicia” (CSJN, 2016, “Centro de Estudios para la 
Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo 
colectivo”, consid. 18 del voto de mayoría).

el derecho de acceso a la información... | Ricardo S. Piana y Fernando m. Amosa
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en sentido amplio12. En el sistema americano de protección de 
los derechos humanos, respecto del artícu lo 13 inc.  1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) que 
también consagra el derecho a la libertad de pensamien to y de 
expresión, incluyendo la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha señalado que: 

77. … la Corte estima que el artícu lo 13 de la Conven-
ción, al estipular expresamente los derechos a “buscar” 
y a “recibir” “informaciones”, protege el derecho que 
tiene toda persona a solicitar el acceso a la información 
bajo el control del Estado, con las salvedades permiti-
das bajo el régimen de restricciones de la Convención. 
Consecuentemente, dicho artícu lo ampara el derecho de 
las personas a recibir dicha información y la obligación 
positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la 
persona pueda tener acceso a conocer esa información 
o reciba una respuesta fundamentada cuando por al- 
gún motivo permitido por la Convención el Estado pue- 
da limitar el acceso a la misma para el caso concreto. 
Dicha información debe ser entregada sin necesidad 
de acreditar un interés directo para su obtención o una 
afectación personal, salvo en los casos en que se aplique 
una legítima restricción. Su entrega a una persona pue- 
de permitir a su vez que ésta circule en la sociedad de 
manera que pueda conocerla, acceder a ella y valorarla. 
De esta forma, el derecho a la libertad de pensamien to 
y de expresión contempla la protección del derecho de 
acceso a la información bajo el control del Estado, el 
cual también contiene de manera clara las dos dimen-
siones, individual y social, del derecho a la libertad de 
pensamien to y de expresión, las cuales deben ser garan-
tizadas por el Estado de forma simultánea (Corte IDH,  

12 Libertad de opinión, incluyendo el de no ser molestado y de difundirlas; libertad de in-
vestigación, de opinión y de expresión y difusión del pensamien to; libertad de pensamien to 
y de expresión, incluyendo buscar, recibir y difundir; libertad de expresión incluyendo la 
de buscar, recibir y difundir; igualdad en el acceso a la información y las comunicaciones, 
respectivamente. 
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“Claude Reyes y otros vs. Chile”, Sentencia de 19 de 
septiembre de 2006, p. 43)13.

Queda entonces, a partir de este fallo, claramente confgu-
rado el derecho de acceso a la información pública como derecho 
humano reconocido por el Pacto de San José de Costa Rica. 

En el ámbito nacional, la reforma constitucional de 1994, 
además de incorporar estos tratados al bloque de constitu-
cionalidad, fjó algunas pautas dispersas respecto al derecho 
de acceso a la información pública. En el capítulo segundo 
“Nuevos derechos y garantías” de la primera parte de la Cons-
titución aparece el derecho a la información y el correlativo 
deber estatal de proveerlo en lo referente a partidos políticos, 
medioambiente y derecho del consumidor. Así, el art. 38 indica 
que se les garantiza a los partidos políticos, entre otros, el ac- 
ceso a la información pública y la difusión de sus ideas; el 
art. 41 manda que las autoridades proveerán información y edu-
cación ambientales para gozar del derecho a un ambiente sano 
y equilibrado; por último, el art. 42 reconoce a los consumido-
res y usuarios de bienes y servicios el derecho una información 
adecuada y veraz, derecho éste que también puede ser incoado 
frente al Estado. 

También resulta relevante reseñar la Carta Democrática Inte-
ramericana (2001) que reconoce como uno de los componentes 
fundamentales del ejercicio de la democracia a la transparencia 
de las actividades gubernamentales y por otro, la Convención 
Interamericana contra la Corrupción (1996)14, que en el Artícu lo 
III inc.  5 promueve la aplicabilidad de medidas destinadas a 
crear, mantener y fortalecer sistemas para la contratación de 
funcionarios públicos que aseguren la publicidad, equidad 
y efciencia y la Convención de Naciones unidas contra la 
Corrupción (2003),15 que en su artícu lo 10 sugiere a los Estados 
adoptar diversas medidas para aumentar la transparencia en su 

13 Disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/ casos/ articu los/ seriec_151_esp.pdf 
14 Esta Convención fue aprobada por Ley Nº 24.759. 
15 Internalizada por Ley Nº 26.097.
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administración pública, incluyendo lo relativo a la organización, 
funcionamien to y procesos de adopción de decisiones16.

Sin que tengan obligatoriedad normativa, pero marcando 
un código deontológico de fuerte legitimidad en materia de 
buenas prácticas en la gestión gubernamental, los documentos 
elaborados por el Centro Latinoamericano de Administración 
para el Desarrollo (CLAD)17, tienen particular relevancia. Bajo 
su propuesta, los Ministros de Administración Pública y Reforma 
del Estado, incluyendo los de Argentina, han aprobado en las 
diversas Cumbres documentos internacionales referentes a la 
función pública, el gobierno electrónico y el gobierno abierto, 
entre otras temáticas18. En ellos y, con creciente interés, el 
acceso a la información púbica aparece como uno de los pilares 
del buen gobierno, especialmente a partir de la Carta Iberoame-
ricana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública donde 

16 Entre otras, señala: a) La instauración de procedimien tos o reglamentaciones que per-
mitan al público en general obtener, cuando proceda, información sobre la organización, el 
funcionamien to y los procesos de adopción de decisiones de su administración pública y, 
con el debido respeto a la protección de la intimidad y de los datos personales, sobre las 
decisiones y actos jurídicos que incumban al público; b) La simplificación de los procedimien-
tos administrativos, cuando proceda, a fin de facilitar el acceso del público a las autoridades 
encargadas de la adopción de decisiones; y c) La publicación de información, lo que podrá 
incluir informes periódicos sobre los riesgos de corrupción en su administración pública.
17 El CLAD es un organismo público internacional, de carácter intergubernamental que se 
constituyó en el año 1972 bajo la iniciativa de los gobiernos de México, Perú y Venezuela y su 
creación fue recomendada por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 2802 
- XXVI) con la idea de establecer una entidad regional que tuviera como eje de su actividad 
la modernización de las Administraciones Públicas como factor estratégico en el proce- 
so de desarrollo económico y social. Institucionalmente es la Secretaría técnica permanente 
de las Conferencias Iberoamericanas de Ministros de Administración Pública y Reforma del 
Estado que se realizan en el marco de las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y 
de Gobierno.
18 Entre ellos señalamos la Carta Iberoamericana de la Función Pública aprobada en Bolivia 
en 2003, el Código Iberoamericano de Buen Gobierno, aprobado en Uruguay, en 2006, la 
Carta Iberoamericana de Gobierno Electrónico, aprobada en Chile, en 2007, la Carta Ibe-
roamericana de Calidad en la Gestión Pública, aprobada en El Salvador, en 2008, la Carta 
Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, aprobada en Portugal, 
en 2009, la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en Relación 
con la Administración Pública, aprobada en Panamá, en 2013 y la Carta Iberoamericana de 
Gobierno Abierto, aprobada en Bogotá, en 2016, entre otros.



153

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

COMENTARIO A LEGISLACIÓN  |  253

un capítulo está dedicado al “Acceso a la información pública 
para la participación ciudadana”. 

A partir de la consolidación a nivel mundial de las políticas 
de gobierno abierto19 a través de la Alianza para el Gobierno 
Abierto20, el acceso a la información pública se encuentra hoy 
en el centro de las temáticas para el buen gobierno21. 

En nuestro país el acceso a la información pública estuvo 
relegado, durante mucho tiempo, a la mera publicidad de 
los actos de gobierno, aunque uno y otro no deben confun-
dirse22. Este fundamental principio del republicanismo, el de la 

19 El llamado gobierno abierto, más allá de toda conceptualización, tiene enormes implican-
cias prácticas, al punto que es el entorno de ejecución de un conjunto de medidas que si bien 
no son todas tecnológicas, se sirve de estas últimas para desarrollarse mediante las poten-
cialidades que ofrecen. En el gobierno abierto subyace la idea de abrir al público, en forma 
libre y gratuita, los datos, añadiendo nuevos mecanismos de participación e incorporación 
de los sectores no gubernamentales. La tecnología aparece en el escenario contribuyendo 
a una nueva relación y forma de gobernar, lo cual implica la “apertura” mediante canales 
de comunicación, fomentándose de este modo la transparencia. El gobierno abierto implica 
una relación de “doble vía” entre ciudadanía y Estado, posibilitada por la disponibilidad y 
aplicación de las tecnologías de la información y el conocimien to que facilitan múltiples in-
teracciones entre actores sociales y estatales, cristalizando en víncu los más transparentes, 
participativos y colaborativos. Supone ampliar la esfera de lo público, abrir la “caja negra 
del Estado” (conf. Ivanega, 2016) mediante la participación y protagonismo del ciudadano; 
transparentar la gestión, admitir un mayor protagonismo para la ciudadanía en la admi- 
nistración del gobierno y expandir las posibilidades de brindar más y mejores servicios a 
través de un mejor acceso a los sistemas de información. Para una mayor conceptualización, 
véase Oszlak y Kaufman (2014).
20 https://www.opengovpartnership.org/ 
21 Esta iniciativa tiene a Argentina como uno de los países con mayor despliegue en los 
últimos años en cuanto a iniciativas. De los actuales 44 compromisos asumidos por nuestro 
país, la mayoría se corresponde con los de acceso o difusión de la información pública. 
22 En efecto, no debe confundirse el derecho de acceso a la información pública con la pu-
blicidad de los actos de gobierno. Según Ekmekdjian (1994:151), se entiende por publicidad 
el “deber de comunicar los actos de gobierno a la opinión pública, para que los ciudadanos 
tengan la posibilidad de tomar conocimien to de aquellos, de su contenido, de su gestación y 
concreción, y ejercer el control del poder que les compete”. El acceso a la información pública, 
en cambio, es un derecho más amplio: incluye información que tiene el Estado y que por no 
traducirse en actos administrativos, insumo principal de los Boletines Oficiales, no tiene, en 
principio, la obligación de publicitar; nace a partir de la petición ciudadana; supone, a su vez, 
la posibilidad de difundir esa información, reagrupar y/o producir conocimien to. Por otro lado, 
mientras que la publicad de los actos de gobierno tiene su base en el sistema republicano 
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publicidad de los actos de gobierno, fue generalmente asociado 
a la publicación en el Boletín Ofcial de los resultados de la toma 
de las decisiones de los distintos poderes (leyes, decretos, sen-
tencias, versiones taquigráfcas de los debates, etc.). Este hacer 
conocer es evidentemente muy limitado pues no permite sino 
sólo un control limitado y ex post.

Argentina era uno de los pocos países en la Región que no 
contaba con una ley específca en la materia23. Desde fnes del 
2003 estuvo en vigencia el Decreto nº  1172/03 de Acceso a la 
Información Pública, aunque la Corte Suprema de Justicia de la Na- 
ción había marcado un défcit tanto normativo24 como en la prác-
tica de su cumplimien to por diversos Organismos del Ejecutivo25. 

(Díaz Cafferata, 2009), el derecho de acceso a la información pública tiene raigambre en los 
principios del sistema democrático.
23 Sin embargo, pueden destacarse algunos antecedentes legales, tales como las Leyes 
Nº 24.065 y 24.076 (marcos regulatorios de electricidad y gas); la Ley Nº 24.240 (Defensa al 
Consumidor); la Ley Nº 25.152 (convertibilidad fiscal); la Ley Nº 25.188 (Ética en la Función 
Pública), la Ley Nº 25.675 “Ley General del Ambiente”.
24 De todas formas, en este período debe destacarse que en el ámbito nacional, antes de la 
actual Ley de Acceso a la Información Pública Nº 27.275, y a partir de este marco normativo, 
se dio una considerable proliferación de normas que preveían el acceso a la información 
pública sin llegar a constituir un régimen integral de alcance general, sino que se circunscri-
bieron al ejercicio de ese derecho en sectores o ámbitos específicos o que reconocían este 
derecho en la esfera de su regulación. Entre ellas, la Ley Nº 25.831 (Régimen del Libre Acceso 
a la Información Pública Ambiental), la Ley Nº 26.047 (Acceso a la información de registros 
nacionales de sociedades, asociaciones y fundaciones), la Ley Nº 26.331 sobre “Protección 
ambiental de los bosques nativos”, la Ley Nº 26.522 (de radiodifusión); y a nivel del Ejecutivo, 
entre otros, los Decretos Nº 378/05 (Plan Nacional de Gobierno Electrónico y Planes Sectoria-
les); y Nº 616/10 (reglamentario de la Ley de Migraciones Nº 25.871).
25 Pueden destacarse el caso “Asociación por los Derechos Civiles c/ PAMI” de 2012, donde 
la Corte nacional sostuvo que “El fundamento central del acceso a la información en poder 
del Estado consiste en el derecho que tiene toda persona de conocer la manera en que sus 
gobernantes y funcionarios públicos se desempeñan, mediante el acceso a la información; toda 
vez (…) que ‘la información pertenece a las personas, la información no es propiedad del Esta- 
do y el acceso a ella no se debe a una gracia o favor del gobierno. Este tiene la información solo 
en cuanto representante de los individuos. El Estado y las instituciones públicas están compro-
metidos a respetar y garantizar el acceso a la información a todas las personas. El Estado debe 
adoptar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueran necesarias para promover 
el respeto a ese derecho y asegurar su reconocimien to y aplicación efectiva’”. En 2014, insistió 
con este argumento en el caso “CIPPEC C/ Min. de Desarrollo Social- dto. 1172/03, Amparo 
ley 16.986” y obligó al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (MDS) a brindarle a una 
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Luego de varios proyectos de ley que intentaron modifcar 
este défcit, el actual Poder Ejecutivo Nacional remitió al Con-
greso un proyecto de Ley de Acceso a la Información Pública, 
aprobado y promulgado en 2016 como Ley Nº 27.275. Entre los 
fundamentos, se sostiene que el proyecto se enmarca en el prin-
cipio republicano de publicidad de los actos de gobierno y en 
el derecho de acceso a la información pública derivados de los 
artícu los 1°, 33 y 38 de la Constitución Nacional y por los instru-
mentos internacionales de protección de los derechos humanos a 
los que el artícu lo 75 inciso 22 les otorga jerarquía constitucional.

La Ley regula el acceso a la información pública en todas 
las áreas del Estado, incluyendo el Poder Ejecutivo, el Poder 
Legislativo y el Poder Judicial, organismos centralizados, des-
centralizados, empresas y sociedades estatales y cualquier otra 
entidad privada a la que se le haya otorgado subsidios o aportes 
del Estado Nacional, entre otros. Se clarifca el alcance de la infor-
mación pública y enumera de modo preciso las circunstancias y 
procedimien tos que permiten denegar los pedidos de informa-
ción. Dos artícu los del texto son clarifcadores del alcance de la  
norma:

Artícu lo 2°. Derecho de acceso a la información pública. 
El derecho de acceso a la información pública comprende 
la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, recibir, copiar, 
analizar, reprocesar, reutilizar y redistribuir libremente la 
información bajo custodia de los sujetos obligados enume-
rados en el artícu lo 7º de la presente Ley, con las únicas 
limitaciones y excepciones que establece esta norma.

Se presume pública toda información que generen, 
obtengan, transformen, controlen o custodien los sujetos 
obligados alcanzados por esta Ley. 

Artícu lo 4°. Legitimación activa. Toda persona humana o 
jurídica, pública o privada, tiene derecho a solicitar y recibir  

organización de la sociedad civil datos solicitados en 2008 sobre transferencias en concepto 
de “Ayuda social a las personas” que había solicitado y que el Ministerio que había negado 
aduciendo que los mismos eran datos sensibles. Un breve pero interesante análisis a estos 
casos y otros, puede ampliarse en Berardi (2018).

el derecho de acceso a la información... | Ricardo S. Piana y Fernando m. Amosa



156

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

256  |  COMENTARIO A LEGISLACIÓN

Redea. Derechos en acción | Año 3 N° 6 | Verano 2017 / 2018

información pública, no pudiendo exigirse al solicitante 
que motive la solicitud, que acredite derecho subjetivo 
o interés legítimo o que cuente con patrocinio letrado.

Si bien no es materia de este artícu lo un examen de la Ley 
nacional26, aspectos loables de la misma27 se han visto opa-
cados por el Decreto de Necesidad y urgencia Nº 746/17 en 
cuanto modifca las competencias de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública, la que pasó a estar en el ámbito de la Je- 
fatura de Gabinete de Ministros, dependiendo ahora de ésta el 
diseño de su estructura orgánica y la designación a su planta 
de agentes. Esta dependencia normativa (y política) limita, sin 
lugar a dudas, la autonomía funcional del nuevo Organismo  
y los aspectos de control allí previstos28-29.

26 Para un análisis más profundo de la norma, nos remitimos a Basterra (2017); Vallefín y 
López (2017), Funes y Rivas (2016), Gelli (2016), entre otros.
27 Algunos de los principios que determina la ley, además del de legitimidad activa amplia y 
transparencia activa, son los de presunción de publicidad de toda la información en poder del 
Estado; informalismo en las reglas para acceder a la información; máximo acceso, esto es, la 
información debe publicarse de forma completa, con el mayor nivel de desagregación posible 
y por la mayor cantidad de medios disponibles; apertura (accesible en formatos electrónicos 
abiertos); no discriminación; máxima premura; gratuidad; responsabilidad; facilitación; bue-
na fe e “In dubio pro petitor”, es decir, siempre debe estarse en favor de la mayor vigencia  
y alcance del derecho a la información.
28 Para garantizar que la norma se aplique, la ley prevé varios mecanismos. En primer lugar, 
la denegatoria debe hacerse por vía de resolución por la máxima autoridad del organismo 
o entidad requerida que, como tal debe fundarse. Además, el silencio del sujeto obligado, 
vencidos los plazos previstos (15 días hábiles prorrogables excepcionalmente por otros 15),  
así como la ambigüedad, inexactitud o entrega incompleta, son considerados como denega-
toria injustificada a brindar la información. En ese caso, se abre directamente la posibilidad 
de recurribilidad ante la justicia sin necesidad de agotar la vía administrativa (arts. 11, 13 
y 14 de la Ley). Además, a la Agencia de Acceso a la Información Pública, para garantizar 
el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública y promover medidas de 
transparencia activa (Capítulo IV del Título I de la Ley), se le encomienda entre las funciones 
más destacadas, la de implementar una plataforma tecnológica para la gestión de las so-
licitudes de información y sus correspondientes respuestas así como requerir a los sujetos 
obligados que modifiquen o adecuen su organización, procedimien tos, sistemas de atención 
al público y recepción de correspondencia a la normativa aplicable así como intervenir, 
administrativamente ante reclamo del interesado (arts. 14, 15 y 24 de la Ley).
29 Otro aspecto que merece una mayor revisión es haberle asignado a la Agencia, a través 
de este DNU, competencias en materia de protección de datos personales, entonces a cargo 
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3. Estado actual de la normativa referente al derecho 
de Acceso a la Información Pública en la Provincia de 
Buenos Aires

El derecho de Acceso a la Información Pública tiene base 
constitucional en nuestra Provincia. La Constitución local reco-
noce este derecho de los ciudadanos en el art. 12° inc. 4 cuando 
enumera que “Todas las personas en la Provincia gozan, entre 

otros, de los siguientes derechos (…) 4) A la información y a la 

comunicación”. Asimismo, cabe destacar que es deber consti-
tucional de la Provincia promover el desarrollo integral de las 
personas garantizando la igualdad de oportunidades y la efec-
tiva participación de todos en la organización política. Al igual 
que en la Constitución Nacional, en materia medioambiental, el 
art. 28 garantiza el derecho a solicitar y recibir adecuada infor-
mación, el 38 el derecho de los consumidores y usuarios a una 
información adecuada y veraz y el 59 el acceso a la información 
pública a los partidos políticos. También su art. 43 manda la 
transferencia de los resultados de la investigación científca y 
tecnológica efectuada con recursos del Estado y la difusión de 
los conocimien tos y datos culturales mediante la implementa-
ción de sistemas adecuados de información.

En el ámbito bonaerense no se cuenta aún con un régimen 
integral de Acceso a la Información Pública30. No obstante ello, 
existe un régimen legislativo limitado al “Acceso a los documen-
tos administrativos” el cual adolece de ciertas limitaciones que 
seguidamente analizaremos.

En los fundamentos presentados de la que sería aprobada 
como Ley Nº 12.475 se señala que …

de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, dependiente del Ministerio de 
Justicia. Ambos derechos, de igual raigambre constitucional, pasan a depender de un único 
organismo que ha sido creado, fundamentalmente, para garantizar el acceso a la información 
pública mientras que los aspectos vinculados a la protección de datos personales se orien- 
tan tanto al sector público como privado. 
30 Es importante destacar que una instancia que parece compatible con el acceso a la infor-
mación y la Participación en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, es la Ley Nº 15.569 
sobre audiencias públicas. Asimismo, 

el derecho de acceso a la información... | Ricardo S. Piana y Fernando m. Amosa
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La presente iniciativa (...) pretende resguardar tanto la 
publicidad de los actos de gobierno, como la efectiva 
vigencia de la seguridad jurídica. Constituye, en conse-
cuencia, una forma explícita de asegurar la subordinación 
de la actividad estatal a la Constitución, que es uno de los 
pilares básicos y fundamentales del estado de derecho. 
Sin perjuicio de ello creemos que el proyecto también 
encuentra sustentación en dos necesidades sociales 
igualmente relevantes: la reforma y modernización de las 
estructuras estatales y la exigencia de la transparencia de 
los actos públicos31.

Como hemos señalado, no regula un sistema de acceso a 
la información pública generada, en trámite o en guarda por el 
Estado, sino solamente crea un ámbito normativo que permite 
el conocimien to de cierta información generada por el Estado 
que se encuentre plasmada en un documento administrativo32. 

En efecto, la Ley reconoce a toda persona física o jurídica 
que tenga interés legítimo el derecho de acceso a los documen-
tos administrativos a los que defne en su art.  2° como “toda 

representación gráfca, fotocinematográfca, electromagnética, 

informática, digital o de cualquier otra especie, que contenga 

datos o informaciones provenientes de órganos públicos del 

Estado Provincial cuya divulgación no se encuentre prohibida 

expresamente por la Ley”.33 

Respecto al interés legítimo34, que constituye uno de los prin-
cipales obstácu los de la norma, la Ley requiere que la solicitud de 

31 La adscripción de la norma no sólo a los principios de publicidad de los actos de gobierno 
y la seguridad jurídica sino también a la transparencia y reforma y modernización resulta muy 
interesante para ese momento, año 1999, aprobada en el 2000. Expediente Origen: D- 534/98-
99 presentado por Mario Luis Espada.
32 Esto es, regula una especie en un género mucho más amplio.
33 La enumeración de los distintos medios lo que pretende hacer es desvincular la informa-
ción de sus soportes y así podría incluirse información presente, por ejemplo, en las viejas 
tarjetas perforadas.
34 Es decir, quien tenga interés simple no puede solicitar acceso a los documentos en los 
términos de esta Ley. La actual Ley Nacional, a modo de comparación con los términos de esta 
Ley, señala que “Toda persona humana o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solicitar y 
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acceso a los documentos debe ser fundada mediante presentación 
por escrito frmado en el que consten los datos identifcatorios per- 
sonales del solicitante y ante la dependencia ofcial que ha con- 
formado el documento o lo retiene en su poder (conf. art. 5°).

El derecho se puede ejercitar mediante el “examen de las 

actuaciones y la extracción de copias” (art. 3°) y si bien se dis-
pone que el examen de los documentos es gratuito, luego se 
indica que la expedición de copias de cualquier naturaleza está 
subordinada al pago de un arancel que no puede ser superior a 
los gastos operativos que demande la obtención de las mismas 
(art. 4°).

El plazo para contestar el requerimien to es de hasta treinta 
días hábiles. Si transcurre dicho plazo, la solicitud se entiende 
denegada. Frente a tales supuestos, en virtud de la existencia de 
una inactividad, la vía a utilizar por el ciudadano debería ser el 
recurso administrativo35 o el amparo por mora36; sin embrago, 
tanto para el caso de denegación táctica como expresa la ley 
habilita la interposición de la acción de amparo 37 o habeas data 
según corresponda38.

recibir información pública, no pudiendo exigirse al solicitante que motive la solicitud, que acredite 
derecho subjetivo o interés legítimo o que cuente con patrocinio letrado” (Ley Nº 27.275 art. 4º).
35 Entendemos que aún cuando se reconozca agotada la vía administrativa, ello no limita a 
que el interesado pueda utilizar las vías administrativas que crea pertinentes.
36 Prevista en el art. 76 de la Ley Nº 12.008 (texto según Ley Nº 13.101)
37 Prevista en el art. 20, inc. 2º, de la Carta Magna local y en la Ley de Amparo Nº 13.928.
38 El procedimien to de Habeas Data provincial tiene regulación como “proceso constitucional” 
mediante la Ley Nº 14.214. Sobre todo hay que tener en cuenta que el régimen previsto tiene 
aplicación respecto de los titulares y/o responsables y usuarios de bancos de datos públicos, 
y de los privados a dar informes, administradores y responsables de sistemas informáticos; 
conceptos que a su vez son definidos y hay que recoger de la Ley Nacional Nº 25.326 y su 
Decreto Reglamentario Nº 1558/01 sobre Protección de los Datos Personales. En la actualidad 
y en el contexto del Programa Justicia 2020 llevado a cabo por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación existe un nuevo proyecto de ley nacional que puede verse 
en https://www.justicia2020.gob.ar/wp-content/uploads/ 2017/02/Anteproyecto-de-ley-PDP.
pdf. Asimismo la Ley 14.214 de la Provincia, establece la jurisdicción y competencia del Juez 
de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo cuando se trate de archivos públicos de  
la Provincia de Buenos Aires. Cabe agregar que la ley señala en su artícu lo 20 que será  
de aplicación cuando quien tenga legitimación activa sea afectado por la Ley Nº 12.475. 

el derecho de acceso a la información... | Ricardo S. Piana y Fernando m. Amosa
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Con relación a los límites se establece “que el derecho de 

acceso puede ser vedado cuando se trate de actos preparatorios 

y en aquellos supuestos en que su divulgación pudiere perju-

dicar el derecho de privacidad de terceros o afectar su honor” 
(conf. art. 6°).

Aunque no surja en forma expresa y clara debe entenderse 
que los alcances de la Ley incluyen a todos los poderes del 
Estado provincial y sus municipios39, entes autárquicos y des-
centralizados y hoy necesariamente incluirse a las empresas con 
participación estatal mayoritaria.

A nivel del Poder Ejecutivo, la primera vez que aparece este 
deber por parte de los funcionarios es con la ley de Ministerios, 
Ley Nº  13.175, aprobada en 2004. Allí se establecía entre las 
funciones comunes de los ministros secretarios la de ...

− facilitar el ejercicio del derecho a la información pre-
visto en la Constitución local, organizando áreas para 
recibir, procesar, sistematizar y elevar, con rapidez y 
efciencia toda propuesta, reclamo, pedido y opinión útil 
para la formulación, implementación, control de gestión 
y evaluación de políticas, planes y cursos de acción que 
provengan de la ciudadanía en general, de sus institucio-
nes representativas y de cada uno de los habitantes de la 
provincia en particular (art. 9º inc. 4); 

− confeccionar y difundir la agenda sistémica de su car-
tera (art. 9º inc. 5); 

− asegurar la transparencia de la función pública, difun-
diendo el detalle de la utilización de los recursos y el 
estado del gasto en el ámbito de su jurisdicción (art. 9º 
inc. 6º); 

− facilitar, a través de los mecanismos apropiados, la 
participación ciudadana (art. 9º inc. 7º).

39 Dado que aún no gozan en Buenos Aires de la autonomía que les garantiza la Constitución 
Nacional. La actual Ley Orgánica de Municipalidades nada dice al respecto aún cuando hay 
que reconocer que varios municipios cuentan con normativa específica o que reconocen, en 
el marco de otras políticas, el derecho ciudadano a acceder a la información pública. 
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La actual ley de Ministerios, Ley Nº 14.989, nada dice al res-
pecto. Sin embargo, aún se encuentra vigente para el ámbito del 
Ejecutivo el Decreto reglamentario Nº 2549/04. Dicho Decreto 
pretende crear un sistema idóneo, efciente y efcaz para hacer 
operativa Ley Nº 12.475.40

El Decreto señala que toda persona física o jurídica41 tiene 
derecho de acceso a documentos administrativos de naturaleza 
pública42 y reconoce, ahora sí, que éstos pueden estar o ser 
generado por organismos, entidades, empresas, sociedades, 
dependencias y todo otro ente que funcione bajo jurisdicción 
del Poder Ejecutivo, quienes deberán organizar áreas desti- 
nadas específcamente a permitir el acceso, consulta y eventual 
reproducción de documentos administrativos de su competen-
cia, pudiendo dictar sus propias normas de procedimien to en la 
medida que favorezcan y no perjudiquen los derechos y garan-
tías ya consagradas (conf. art. 3º).

En el Anexo del Decreto, donde se establece un Reglamento 
General de Acceso a Documentos Administrativos del Poder Eje-
cutivo, se consagran los siguientes principios del procedimien to 
de acceso:

 – Publicidad: Se presume pública toda información produ-
cida por los sujetos legitimados pasivos, así como la obtenida 
por los mismos. No se consideran públicos los documentos 
administrativos cuya divulgación pudiere perjudicar el dere-
cho de privacidad de terceros o afectar su honor.

40 La norma también preveía iniciar una instancia de consulta pública con el objeto de revisar 
los alcances de la Ley Nº 12.475 a fin de garantizar en la forma más amplia y razonable 
posible el derecho de acceso a la información pública, temática que incluía en la Mesa del 
Diálogo para la Reforma Política, creada por Decreto Nº 1786/04.
41 El que “toda persona” sin más adjetivación tenga derecho de acceso a documentos 
administrativos puede hacer suponer que ya no se exige un interés legítimo, es decir, que 
la norma regulatoria es más amplia que la ley que reglamenta. Así lo consideró la Suprema 
Corte bonaerense en los autos “Asociación por los Derechos Civiles contra Dirección General 
de Cultura y Educación. Amparo. Recursos extraordinarios de nulidad e inaplicabilidad de ley” 
como más adelante analizaremos.
42 En el art. 3 del anexo del Decreto reproduce la definición de la Ley sobre documento 
administrativo. 

el derecho de acceso a la información... | Ricardo S. Piana y Fernando m. Amosa
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 – Celeridad: Los sujetos obligados deben dar respuesta a 
los pedidos de acceso a documentos administrativos lo más 
pronto posible.

 – Informalidad: El procedimien to de acceso debe desarro-
llarse sin más condiciones que las expresamente establecidas 
y aquellas otras que por razones de carácter estrictamente 
operativo, orientadas a facilitar y no entorpecer el acceso, 
sean dictadas por cada uno de los sujetos obligados.

 – Accesibilidad: Los sujetos legitimados pasivos se encuen-
tran obligados a proveer a una adecuada organización, 
sistematización y disponibilidad de la información en su 
poder, asegurando un fácil y amplio acceso.

 – Igualdad: Los sujetos obligados deben observar y respe-
tar el principio de igualdad en los procedimien tos para el 
acceso a documentos administrativos.

 – Gratuidad: El examen de los documentos administrativos 
es gratuito. Los costos de reproducción son a cargo del 
solicitante.

El listado de las excepciones es amplio, aunque exige que 
la denegatoria deba ser fundada y resuelta por un funcionario 
de jerarquía equivalente o superior a director provincial43. 

43 Así prevé que el derecho de acceso a los documentos administrativos no se otorgará 
cuando: a) se trate del examen de actos preparatorios; b) la divulgación de ellos pudiera 
perjudicar el derecho de privacidad de terceros o afectar su honor; c) se trate de información 
expresamente clasificada como reservada, especialmente la referida a seguridad, defensa o 
política exterior; d) sea información que pudiera poner en peligro el correcto funcionamien to 
del sistema financiero o bancario provincial; e) se involucre secretos industriales, comer-
ciales, financieros, científicos o técnicos; f) información que comprometa los derechos o 
intereses legítimos de un tercero obtenida en carácter confidencial; g) información preparada 
por los sujetos legitimados pasivos, dedicados a regular o supervisar instituciones financie-
ras o preparada por terceros para ser utilizada por aquéllos y que se refiera a exámenes de 
situación, evaluación de sus sistemas de operación o condición de funcionamien to o a pre-
vención o investigación de la legitimación de activos provenientes de ilícitos; h) información 
preparada por asesores jurídicos o abogados de la Administración Pública cuya publici- 
dad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la defensa o tramitación de una causa 
judicial o divulgare las técnicas o procedimien tos de investigación o cuando la información 
privare a una persona el pleno ejercicio de la garantía del debido proceso; i) cualquier tipo 
de información protegida por el secreto profesional; j) información que pueda ocasionar un 
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Los sujetos pasivos están obligados a permitir el acceso 
a documentos administrativos en el momento en que les sea 
solicitado o proveerla en un plazo no mayor a ocho días en el 
estado en que se encontraren sin estar obligado a procesar o 
clasifcar la información. Si transcurren treinta días hábiles sin 
que la autoridad competente brinde una respuesta al pedido de 
acceso a documentos administrativos o la misma fuese parcial, 
ambigua o inexacta, la solicitud se considera rechazada y se 
reconoce la posibilidad de interponer los recursos administrati-
vos y/o acciones que el ordenamien to jurídico permita.

No entendemos que el pedido de vista amplio, introducido 
por la Ley Nº 14.229 de 2011 a la Ley de procedimien to admi-
nistrativo, sea un caso particular del Acceso a la Información 
Pública sino que son institutos jurídicos distintos aún cuando 
en sus efectos puedan tener similitudes44. En efecto, el pedi- 
do de vista sólo se reconoce a la parte interesada y tiene efecto 
suspensivo de los plazos impugnatorios45, mientras que la soli- 
citud de acceso a documentos administrativos requiere la acre-
ditación de interés legítimo y no suspende plazo alguno. El 
concepto de interés legítimo de la Ley Nº 12.475, a pesar de lo 
limitado, es mucho más amplio que el de parte interesada con-
tenido en la Ley de procedimien to administrativo, pues supone 

peligro a la vida o seguridad de una persona; k) se trate de información protegida por leyes 
especiales (conf. arts. 16 y 18 del Anexo). 
44 Art. 11 de la Ley Nº 7.647 según Ley Nº 14.229: “La parte interesada, su apoderado o 
letrado patrocinante, tendrán acceso al expediente durante todo su trámite, pudiendo, a su 
cargo, copiar o fotocopiar todas sus partes. El pedido de vista podrá hacerse verbalmente y se 
concederá sin necesidad de resolución expresa al efecto, en la oficina en que se encuentre el 
expediente, aunque no sea la mesa de entradas o receptoría. El párrafo anterior del presente 
artícu lo será exhibido en todas las reparticiones de la Administración centralizada, descentrali-
zada y entes autárquicos al público”.
45 Sobre este último efecto, en 2014, la Suprema Corte de Buenos Aires en “Müller, Gustavo 
Gastón c. Provincia de Buenos Aires y otro s/ Pretensión anulatoria. Recurso extraordinario de 
inaplicabilidad de ley” reconoció que si bien el régimen de procedimien tos administrativos 
no contiene una previsión expresa que confiera al pedido de vista el efecto automático o ex 
lege de suspender plazos impugnativos, los órganos de la Administración deben asignarle 
esa eficacia en virtud de la amplitud del derecho de libre acceso al expediente de la parte 
interesada, su apoderado o letrado patrocinante.
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derecho o interés legítimo más inicio de actuaciones ante la 
administración y que el carácter de parte sea reconocido por 
ésta como tal (art.10º Ley Nº 7.647). Más aún, dado que la Ley 
Nº 7.647 señala que quien peticione con el objeto de lograr una 
decisión de la Administración comprendida en las facultades 
potestativas no será tenido por parte en el procedimien to46, a 
éste le puede ser negado el pedido de vista mientras que puede 
haber interés legítimo para acceder a información sobre qué ha- 
ce la Administración con sus facultades potestativas pudiendo 
utilizar los recursos procedimentales de la Ley Nº 12.475.

Finalmente, podemos destacar la Ley Nº 14.828 sancionada 
en 2016 que aprobó el Plan Estratégico para la Modernización 
de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires. 
uno de los ejes de la reingeniería del Estado Provincial es el de 
mejorar la gestión pública a través de, entre otros, la reingeniería 
de procesos y sistemas de información de cada organismo y la 
promoción de la articulación entre éstos, lo que no sólo implica 
la interoperabilidad, esto es, que las áreas estatales puedan leer 
e intercambiar información, sino poder plasmar el derecho del 
ciudadano al único canal de entrada o “ventanilla única” para 
acceder a la información en poder del Ejecutivo sin necesidad 
de ir organismo por organismo47.

En esta línea se inscribe el Decreto Nº 805/16 que crea el 
portal de datos abiertos de la Provincia entre cuyos anteceden-
tes que menciona se encuentra la Ley Nº 12.475 y su Decreto 
Reglamentario, aunque sin pronunciarse explícitamente en qué 
medida la apertura modifca el estado normativo de la cuestión48.

46 Conf. art. 10º Ley Nº 7.647.
47 Su Decreto reglamentario, Nº 1.018/16, prevé que el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica Buenos Aires (GDEBA) operará como plataforma horizontal informática de gene-
ración de documentos y expedientes digitales creados por medios electrónicos, registros y 
otros contenedores a los fines de facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabi-
lidad de la información, la reducción de los plazos en las tramitaciones y el seguimien to de 
cada expediente.
48 Entre sus considerandos hace una expresa mención al Acceso a la Información Pública al 
señalar “Que resulta ser una política pública del actual gobierno promover el derecho de acceso 
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4. Jurisprudencia sobre Acceso a la Información Pública 
en la Provincia de Buenos Aires

En este acápite analizaremos el estado de la cuestión juris-
prudencial de los últimos diez años. Para ello estudiaremos un 
fallo de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Adminis-
trativo y tres fallos de la Suprema Corte de Justicia bonaerense 
sobre la temática donde podremos vislumbrar los alcances de la 
normativa bonaerense y las prácticas administrativas respecto 
al ejercicio de este derecho.

El primer caso que reseñamos es “Di Pietro, Marcelo Leo-

nidas y otro c/ Municipalidad de Bahía Blanca s/ amparo”, del 
20 de abril de 2006 y resuelto por la Cámara de Apelaciones en 
lo Contencioso Administrativo de La Plata. Marcelo Leonidas Di 
Pietro y Hernán Rodolfo Peter promovieron acción de amparo 
contra la Municipalidad de Bahía Blanca al no obtener por parte 
de dicho municipio el listado de benefciarios de los planes de 
Jefas y Jefes de Hogar y demás planes de empleo y/o subsidios 
que administra la comuna. Incluyeron en la solicitud que se 
consignara en dicho listado los nombres, apellidos, números de 
documento y domicilio de los benefciarios49. La solicitud, en 

a la información pública, cuyo contenido evoluciona progresivamente desde su formulación 
clásica, promoviendo una adecuada publicidad de los actos que importa una práctica que atañe 
a la “buena administración”. La mencionada publicidad coadyuva a la transparencia de la 
gestión pública, fortalece la relación de confianza entre los ciudadanos y el Estado, facilita los 
controles del obrar público y estimula la eficiencia y la efectividad de las administraciones” así 
como reconoce el valor instrumental del acceso a la información en orden a la libertad de 
expresión y al conocimien to de la cosa pública. Actualmente, el “Portal de Datos Abiertos  
de la Provincia de Buenos Aires” se encuentra en el sitio http://datos.gba.gob.ar/. Por forma-
tos digitales abiertos, el Decreto Nº 206/17 establece que son aquellos formatos que mejor 
faciliten su utilización, procesamien to, y redistribución por parte del solicitante. En cuanto 
a la utilidad de esta información a través del formato propuesto podemos señalar que per-
mite en principio reutilizarla o interoperarla con sistemas que permitan una sistematización  
que genere aplicaciones o desarrollos tanto en beneficio del Estado como del Ciudadano, de 
allí su carácter reutilizable y el valor distinto a información estática o en formatos que no 
permitan ese tipo de uso y circulación.
49 Cabe señalar que el pedido que efectuaron lo hicieron como ciudadanos y también en ca- 
rácter de candidatos a concejales por dicha comuna y como contribuyentes de dicho municipio.
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primer término, no obtuvo resultado y luego de un reclamo la 
respuesta fue negativa.

En el caso, la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo de La Plata, en el voto de la mayoría, señaló que 
la Ley Nº 12.475 …

… viene a consagrar el acceso a la información como 
derecho individual, en tanto se confgura como uno de 
los ejes de defnición del acceso a la información exhi-
bido como correlato de la libertad de expresión. Bajo 
este punto de vista, el acceso a la información se sitúa 
en el plano de justifcación de los derechos individua-
les, y más específcamente, en el marco de los llamados 
derechos de libertad o derechos-autonomía, dirigidos a 
sustentar el espacio de autonomía personal de los indi-
viduos y a permitirles la realización de un plan de vida 
que se ajuste a su libre decisión. 

Respecto a los actores entendió que no presentaban un 
interés especial, actual y directo que los habilitara para acce-
der a dicha información y señaló que la hipótesis de terceros 
en procura de información relativa a condiciones y datos de 
otras personas, con apoyo en el derecho a la información del 
artícu lo 12 inciso 4 de la Constitución local, amerita la armonía 
necesaria con el resguardo de la intimidad y privacidad, que 
es deber del Estado proteger. Expresamente señaló que “No es  

la cercanía o proximidad en la relación de vecindad del actor lo  

que determina el grado de legitimación, sin por el contrario  

el interés concurrente en relación a la pretensión esgrimida, es  

decir el modo en que amplía o se limita el círcu lo vital de dere-

chos de la persona en relación a la información requerida”.

Por ello, al no especifcar en la solicitud cuál es el interés 
diferenciado que los ampara y en qué medida la indisponibi-
lidad de la información se presenta como un agravio de no 
susceptible reparación para optar por la vía del amparo, no se 
dio lugar a dicha acción50.

50 Otra fue la mirada vertida en torno a la capacidad de legitimación que presentan los 
amparistas para el voto de la minoría. Según la Dra. Milanta, el hecho de que los actores 
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un cambio de orientación se advierte cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires falla en los autos 
“Asociación por los Derechos Civiles contra Dirección General 

de Cultura y Educación. Amparo. Recursos extraordinarios de 

nulidad e inaplicabilidad de ley” de 2014. La Asociación por 
los Derechos Civiles dedujo acción de amparo a fn de que la 
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires brinde la información oportunamente requerida, 
relacionada con la cantidad de días de clases no dictadas en 
determinadas escuelas por ausencia de los docentes. Siguiendo 
y ampliando los fundamentos del juez de primera instancia, 
la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo de 
La Plata rechazó la acción de amparo por no reunir los recau-
dos exigidos por los arts. 1 y 2 de la entonces ley de amparo 
vigente, Ley Nº 7.166.

sean ciudadanos de Bahía Blanca denota una intensidad en el interés que esgrimen que 
se diferencia del común de cualquier ciudadano. A dicha circunstancia, se sumaba que la 
información la solicitaron en su carácter de candidatos a concejales lo cual adicionaba a su 
condición de vecinos una justificación diferencial en relación a cualquier ciudadano común. 
La Dra. Milanta planteó una solución intermedia para poder satisfacer los derechos de los 
amparistas por un lado y de los beneficiarios de los planes por el otro. Así planteó en su voto 
que la Administración puede proporcionar la información relativa a la selección y adjudica-
ción de los planes sociales a través de datos objetivos y de las constancias obrantes en los 
registros públicos. Es decir, debió informar aspectos relativos a la distribución y actualización 
de las subvenciones de los aludidos programas. 
 Con argumentos similares en 2008, en “Suárez, Alejandro César c/ Municipalidad de 
Florencio Varela s/ amparo”, la misma Cámara por mayoría negó el interés legítimo para 
acceder a información al titular del medio “Mi ciudad”, quien promovió acción de amparo 
contra la Municipalidad de Florencio Varela para que dicha comuna le proporcione la nómina 
completa de empleados permanentes y contratados que allí prestan funciones, con el detalle 
de nombre y apellido, DNI, antigüedad, actividad desarrollada, área en la que se desempeña 
y sueldo; en 2013 en los autos “Asociación por los Derechos Civiles c/ Jefatura de Gabinete de 
Ministros - Gobierno de la Provincia de Buenos Aires s/ Amparo” también se rechazó un ampa-
ro por información referente a los gastos presupuestados y ejecutados en publicidad oficial 
para el periodo 2010 y 2011. Como veremos en los fallos de la Corte, interviene la misma 
Cámara con similares argumentos sin desconocer el antecedente de la Corte nacional, pero 
añadiendo ahora, como fundamento, que la limitación normativa local respecto al interés 
legítimo hace inaplicable el criterio amplio de acceso a la información pública. 
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El voto de mayoría51 funda la condena a la Dirección Gene-
ral de Cultura y Educación para que en el perentorio plazo de 
15 días ponga a disposición de la Asociación por los Derechos 
Civiles la información solicitada, en el amplio espectro norma-
tivo que avala el derecho al Acceso a la Información Pública 
más allá de las limitaciones de la ley local52. 

Indicando que es un derecho que evoluciona progresi-
vamente, la Corte entiende que el acceso a la información y 
documentación públicas recibe un amplio reconocimien to en el 
ordenamien to jurídico. En efecto, el voto se funda en el principio 
republicano de la Constitución y la Constitución provincial…

una de cuyas manifestaciones primordiales reside en la 
exigencia de publicidad de los actos de las autoridades 
del Estado. Con ello se procura que los ciudadanos 
puedan conocer los actos de gobierno, como modo de 
controlar a sus representantes, condición inherente a la 
democratización del poder. 

Además de citar el Preámbulo y los arts.1, 14, 33 y 38, 41 y 
42 de la Constitución Nacional, donde –señalan– la información 
es peculiarmente necesaria, remiten a los tratados con jerar-
quía internacional53 y las Convenciones Interamericana y de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción además del art. 12 inc. 4° 
de la Constitución provincial y reconocen que por regla general 
toda persona ha de tener acceso a la información pública. 

Justamente por el carácter progresivo del derecho, más allá 
del interés legítimo requerido por la Ley provincial Nº 12.475, 
entiende que la misma estableció un piso mínimo y que por ello, 

51 El voto de mayoría es de los jueces Soria, de Lázzari e Hitters y parcialmente Kogan.
52 El voto de la minoría señaló, además de replicar algunos argumentos de la Cámara, que 
dado que la información peticionada suponía un proceso de relevamien to de datos y no era 
un documento administrativo existente sino un documento a crearse, no debían compu tarse 
los plazos del decreto.
53 Destacan sólo la Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 13; la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, art. 19.1; el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, art. 19.2. 
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su Decreto reglamentario Nº 2.549/04 al no requerir como la ley, 
interés legítimo, fue más amplio que aquella por lo que desde 
entonces en el ámbito del Ejecutivo toda persona puede so- 
licitar el acceso a documentos administrativos de naturaleza 
pública “... sin necesidad de alegar fundamento o causa ni 

acreditar derecho o interés alguno”. Y la doctrina del fallo 
agrega que…

el criterio rector, que mejor armoniza con el máximo 
rendimien to posible de los derechos y principios cons-
titucionales implicados, es aquél conforme al cual la 
información generada o controlada por las autoridades 
estatales se presume pública y la carga de fundar una 
excepción a esta presunción recae sobre el ente guber-
namental.

Un nuevo caso llega a la Corte provincial en 2016, “Albay- 

tero, Juan Aníbal contra Municipalidad de Quilmes. Amparo. 

Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley” que se resuelve 
a favor del amparista que había solicitado información pública 
al municipio de referencia respecto del “Fondo de Inversión pa- 
ra Infraestructura e Intervenciones Urbanas” creado54. Si bien 
los cinco jueces consideraron fundado el recurso extraordinario 
de inaplicabilidad de ley55, el voto al que adhirió la mayoría fue 

54 Específicamente solicitó información sobre 1) monto total de los ingresos percibidos  
por el municipio en concepto de la contribución especial antes mencionada, discriminado por  
período; 2) fecha de creación y puesta en funcionamien to del “Fondo de Inversión para 
Infraestructura e Intervenciones Urbanas”; 3) la incidencia que la Contribución Especial pa- 
ra el Fondo de Inversión para Infraestructura e Intervenciones Urbanas tiene en los ingresos 
totales del mismo (discriminada por períodos); 4) identificación de la totalidad de los pro- 
yectos, obras, contratos (locaciones, leasing, adquisiciones de bienes, insumos, contratación 
de personal, gastos fijos y variables, etc.) financiados por dicho fondo y; por último, 5) la 
individualización de la cuenta bancaria en la que se centraliza la operatoria del Fondo de 
Inversión para Infraestructura e Intervenciones Urbanas y un resumen completo de los 
movimien tos de la misma.
55 En el caso, el Tribunal Oral Criminal nº 4 del Departamento Judicial Quilmes había de-
clarado abstracta la cuestión sometida a juzgamien to dado que el municipio cumplió con 
posterioridad a iniciado el amparo cuando brindó información relativa a los montos recauda-
dos correspondiente a los períodos de enero a octubre del año 2011, e indicó que el referido 
Fondo fue creado por la Ordenanza municipal 11.603/10. A su vez la Cámara de Apelación en 
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el del juez Daniel Fernando Soria que fue quien fjo las bases 
del fallo anterior, por lo que sólo destacaremos ahora elementos 
nuevos respecto del fallo anterior56. 

El voto de mayoría, siguiendo el criterio expresado por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso “CIPPEC 

c/ Min. de Desarrollo Social- dto. 1172/03, Amparo ley 16.986”, 
señala que las respuestas vagas o genéricas brindadas por el 
Municipio no son una contestación adecuada con lo relacionado 
a la puesta en funcionamien to del fondo, punto neurálgico del 
requerimien to informativo planteado. También rechaza la afrma-
ción del Municipio respecto a lo imposible o injustifcadamente 
costoso de los trabajos adicionales para poder brindar datos por 
hacerlo sin mayor fundamento ni explicitar los motivos.

Por último, negó que las cuentas bancarias utilizadas para 
realizar operaciones con fondos públicos constituyan “informa-
ción sensible”, o que en principio, contengan datos que deban 
mantenerse en reserva o en secreto.

El tercer caso de la Corte provincial es de marzo de 2017. En 
los autos “Longarini, Cristian Ezequiel y otros contra Ministerio 

de la Producción y otros. Amparo. Recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley”, los actores, por derecho propio como 
vecinos afectados en su salud, en su propio interés y en el de 
la colectividad, dedujeron acción de amparo ambiental contra 
el Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción y la Secretaría 
de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, luego 
OPDS, aduciendo como fundamento de su demanda, omisio-
nes en el control por parte de la autoridad pública respecto 
del establecimien to industrial propiedad de la empresa Atanor 
S.A., solicitando, entre otras peticiones, que la Provincia brinde 

lo Contencioso Administrativo de La Plata rechazó el recurso de apelación al señalar que en  
el caso no se configura una conducta omisiva arbitraria o ilegítima y que el amparista no 
exhibe un interés actual y directo que justifique la condena judicial que persigue, además de 
considerar, respecto del amparo, que el perjuicio alegado no es actual o inminente.
56 Genoud, Kogan y de Lázzari adhirieron al voto de Soria mientras que Pettigiani lo hizo 
según su voto.
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información ambiental veraz, completa e irrestricta referida a la 
planta y de toda otra radicada en la zona del conficto ambien-
tal, exigiéndose la remisión al juzgado de las constancias y 
antecedentes existentes en los organismos o entidades públicas 
provinciales, incluida la Autoridad del Agua, referidos a medi-
ciones, análisis y resultados de estudios del aire, suelo, subsuelo 
y napas freáticas, realizados dentro de la citada planta y en su 
zona de infuencia57. 

En el caso, los jueces de instancias inferiores respecto a la  
temática de acceso a la información pública, rechazaron la de- 
manda porque los accionantes no acreditaron haber solicitado 
oportunamente información ambiental a la entonces Secretaría 
de Política Ambiental.

En un complejo caso, que demandó que la Corte requiriera 
varias medidas para mejor proveer y basándose en normativa 
ambiental (art. 41 de la Constitución nacional; 28 de la Consti-
tución provincial, arts. 2, inc. i) y 16 a 18 de la Ley Nº 25.675; 
art. 3° Ley Nº 25.831), si bien reconoció que hay constancias en 
la causa que evidencian que la autoridad pública demandada 
brindó en autos información existente en diversas tramitaciones 
administrativas, también entendió que el mismo es un derecho 
que no se agota por lo que subsiste el interés de los reclamantes 
en recibir información actualizada de modo permanente y efcaz.

Así condenó al O.P.D.S. a que cada seis meses efectúe los 
correspondientes estudios de monitoreo del suelo, subsuelo y 
napas freáticas y emisiones a la atmósfera, permitiendo el libre 
acceso a la información a los accionantes y a los habitantes de 
la zona de infuencia, habilitándose su participación durante la 
ejecución de las acciones llevadas a cabo para cumplir con los 
parámetros impuestos por la normativa ambiental (arts. 41, C.N.; 
28, Const. prov.; 19, 20 y 21, Ley Nº 25.675).

57 Requirieron también la remisión de las actuaciones relativas a la aplicación de sanciones 
a la aludida planta industrial, tanto por autoridades provinciales como municipales, y si exis-
tiere en trámite un procedimien to de evaluación de impacto ambiental, copia del expediente 
respectivo y un informe acerca de su estado.
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Conclusiones

Estamos en un período paradigmático del derecho que deja 
en evidencia la falta de cohesión e integralidad normativa: se 
advierte una autentica pluralidad de fuentes vinculantes que 
conforman distintos estratos de juridifcación que no son unifor-
mes ni idénticos (Conf. Corvalán, 2016)58. El caso del derecho de 
acceso a la información pública en la provincia de Buenos Aires 
es un claro ejemplo de ello, un instituto jurídico donde conviven 
tratados internacionales, normas constitucionales nacionales y 
locales, leyes restrictivas, reglamentaciones amplias para uno  
de los poderes del Estado y silencio en los otros, todo ello en  
un campo de acción administrativo e interpretativo jurisdiccio-
nal no ajeno a confictos. 

Este “derecho sobre el derecho” en la terminología de Ferra-
joli (2011) es, en nuestro caso, un derecho no sólo de reciente 
cristalización sino que se encuentra todavía hoy en progresiva 
evolución. La clave de bóveda de todo este instituto es y debe 
ser el más amplio derecho posible para el acceso ciudadano a la 
información pública pues es el único compatible con el sistema 
democrático y de los derechos humanos. 

En efecto, desde el punto de vista jurídico-constitucional y 
dado que la corrupción fue defnida por nuestro constituyente 
como un atentado contra el sistema democrático, el acceso a la 
información pública es necesario para el ejercicio de un control 
real y racional de la cosa pública59 y para un ejercicio legítimo 
del gobierno. El titular del bien jurídico vinculado al desem-
peño ético de la función pública es la ciudadanía toda pues es 

58 Siguiendo al autor, la estratificación de la juridicidad presenta múltiples y diversas capas 
de procedencia, jerarquía e intensidad y se integran por componentes “infra” y “supra” es-
tatales. La “estratificación de la juridicidad se perfecciona por la presencia de normas jurídicas 
condicionantes y a su vez condicionadas, en casi todas las capas y a partir de una multiplicidad 
y diversidad de fuentes. Entonces ya no se resuelve el tema en la ecuación “Constitución- ley- 
reglamento” (Corvalán, 2015:62).
59 La transparencia previene las opiniones públicas irreflexivas, la opacidad las promueve.
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un derecho que afecta al sistema democrático60. y si bien es 
cierto que la opacidad no supone per se la corrupción, aquélla 
es su precondición. 

Por otro lado, el acceso a la información pública es cla-
ramente uno de los ejes del ejercicio de la libertad y en ese 
marco se ha consolidando como derecho humano a partir de 
la interpretación dada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos sobre la base del clásico derecho de Libertad de 
Pensamien to y de Expresión reconocido como artícu lo 13 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. 

Hemos señalado que el derecho de acceso a la información 
pública en la provincia de Buenos Aires es un ejemplo de estra-
tifcación de la juridicidad y podemos dar cuenta de ello: por 
un lado, reconocido genéricamente el derecho constitucional 
de acceso a la información, a nivel legislativo se cuenta con una 
norma, la Ley Nº 12.475, que permite el acceso sólo a los docu-
mentos administrativos y a quien acredite un interés legítimo; 
sin embargo, la norma que la reglamenta cuatro años más tarde, 
Decreto Nº 2549/04, omite la acreditación del interés legítimo61, 
requisito que tanto la Administración Pública como diversos 
tribunales han seguido exigiendo hasta que la Suprema Corte 
de Justicia en 2014, recurriendo a principios, normas y fallos 
internacionales y nacionales reconoce un derecho amplio de 
acceso a la información pública. De todas formas, esta limi-
tación aún sigue estando vigente no sólo en las normas sino 
también en las prácticas administrativas por lo que se requiere 
una urgente modifcación.

60 Sin dudas estamos frente a un nuevo derecho de incidencia colectiva que se halla en 
cabeza de los ciudadanos y en tal sentido les cabe la legitimación prevista en el artícu lo 43 de 
la Constitución Nacional. En igual sentido Gelli (2016) señala que dada la amplia legitimación 
que la Corte de la Nación le da a este derecho, estamos frente a una acción popular.
61 Otro claro ejemplo de los conceptos “fragmentación de la legalidad”, “extensión del 
principio de legalidad”, o “inflación de las leyes”, conceptos que reseñan este nuevo es-
quema normativo no-piramidal donde las normas legislativas, por ambigüedad, insuficiencia  
o delegación son a su vez reguladas, limitadas, aclaradas o completadas por otras normas 
aún de menor jerarquía. 
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No obstante la relación de subordinación jurídica típica de 
nuestro régimen constitucional al bloque federal y la crítica a 
las diferencias normativas habidas, creemos que debe optarse 
por una política legislativa provinciana genuina como expresión 
de la autonomía política y administrativa, con las implicancias 
orgánicas y estructurales que requiere un régimen que responda 
a la estratifcación organizacional provincial62. 

ya han pasado más de 17 años desde la sanción de la Ley 
Nº 12.475 y han habido varios proyectos de ley sobre el derecho 
de acceso a la información pública, lo que da cuenta de la nece-
sidad de la modifcación del actual marco normativo63. En esa 
necesaria actualización, las referencias a los derechos humanos 
y al sistema democrático no pueden faltar, tal como ya fuera 
recocido por la jurisprudencia internacional, la Corte Suprema 
de Justicia y la ley nacional. 

Además de los principios de publicidad, celeridad, infor-
malidad, accesibilidad, igualdad y gratuidad ya vigentes en el 
decreto local, y los de legitimidad activa amplia, transparencia 
activa, presunción de publicidad de toda la información en 
poder del Estado, máximo acceso, accesibilidad en formatos 
electrónicos abiertos, no discriminación, responsabilidad, faci-
litación, buena fe, in dubio pro petitor, disociación, control y 
alcance limitado de las excepciones, principios presentes en 
el ámbito nacional que debería replicar la futura legislación 
provincial, pueden proyectarse algunas otras, habida cuenta 
de la experiencia tales como la prohibición expresa de delega-
ción o reglamentación del derecho por los órganos estatales64,  

62 El art. 36 de la Ley Nº 27.275 invita a la adhesión de las provincias, producto de una técnica 
legislativa que se ha vuelto habitual en los últimos años. Sin embargo, el mimetismo normativo 
no asegura la necesaria coherencia cuando las estructuras institucionales son distintas.
63 En Dipu tados, los proyectos D- 1949/10-11- 0, D- 964/11-12- 0 y D- 1992/11-12- 0. En el Sena-
do, E 509 2016 - 2017, E 446 2016 - 2017, E 61 2016 - 2017, E 23 2016 - 2017, E 165 2014 - 2015, E 
96 2013 - 2014, E 274 2012 - 2013, E 103 2012 - 2013, E 7 2012 - 2013, E 444 2010 - 2011, E 8 2009 
- 2010, E 221 2008 - 2009, E 40 2005 - 2006, E 35 2004 - 2005, E 54 2003 - 2004, E 16 2001 - 2002. 
64 En este sentido, la ley debe ser completa, amplia y autosustentable. El principio de base 
mínima de la ley no es suficiente pues generalmente las reglamentaciones suelen ser más 
restrictivas que la norma general.
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el profesionalismo en las respuestas para garantizar su efcien-
cia y efcacia; la verifcabilidad, para permitir el acceso a las 
fuentes de la información y controlar su completitud y/o inexis-
tencia alegada, la sencillez del lenguaje o procesamien to de los 
datos, para que no se requieran ulteriores procesamien tos o 
“traducciones”. 

El acceso, dado el creciente uso de las plataformas elec-
trónicas para los diversos trámites administrativos, también 
requerirá la generación de usuarios y claves a los ciudadanos 
para poder no sólo “seguir” sus propios trámites sino cualquier 
otro. 

Por último, antes que la creación de nuevos órganos 
especializados o Consejos pluripartitos, que terminan bajo la 
dependencia del Poder Ejecutivo, proponemos reforzar las com-
petencias del defensor del pueblo, dado el carácter de derecho 
colectivo del que estamos tratando, sus competencias consti-
tucionales asignadas y la plena autonomía funcional y política 
que debe tener (conf. art. 55 de la Constitución de la Provincia). 

Ante este panorama, el normativo no es el único aspecto 
sobre la cual resulta necesario innovar: de nada sirve crear un 
régimen o adherir a otro sin una visión garantista que en la prác- 
tica se plasme en la necesaria colaboración orgánica inter-pode-
res e inter-administrativa para acceder a la información pública. 
Sin la promoción de una cultura de apertura y transparencia, 
y habida cuenta de la atomización organizacional del Estado, 
estaremos sólo promoviendo un acceso condicionado a la judi-
cialización del derecho o a un triste peregrinar del ciudadano 
entre distintos organismos. 
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3.4.2. Análisis metodológico

Cristian Furfaro

El artículo «El derecho de acceso a la información pública en la Provincia de Bue-
nos Aires. Aspectos normativos y jurisprudenciales» se estructura en torno a lo que 
podría considerarse un análisis jurídico clásico que presenta la problemática y esta-
blece un recorrido desde sus aspectos más generales (su conceptualización teórica 
como instituto jurídico y la normativa nacional vigente) hacia términos y cuestiones 
más específicas (la normativa y jurisprudencia provincial); explica cómo aplica el de-
recho y cuáles son los criterios administrativos y judiciales que permiten o deniegan 
el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. La estructura del artículo 
es coherente con el objetivo del texto y las intenciones reflexivas que se proponen, 
lo cual constituye una forma clásica de reflexionar sobre el derecho, que es una entre 
otras, no la única, pero sí la que predomina en las publicaciones jurídicas.

La relevancia del trabajo se sustenta en el tratamiento de una problemática que 
está permanentemente en discusión, en la cual la existencia y renovación constante 
de las nuevas tecnologías obligan a los Estados, cada vez más, a contar con infor-
mación sistematizada a disposición de la población, cuestiones que el artículo nos 
permite observar que no se traducen en operatividad normativa o que solo lo hace 
cuando intervienen los tribunales superiores. Su originalidad radica en una mirada 
dirigida al ámbito provincial, tanto en el aspecto legislativo como en el jurispruden-
cial, en tanto la mayor parte de las miradas se producen respecto y dentro del ám-
bito nacional.

En el aspecto teórico-metodológico, nos interesa hacer algunas apreciaciones. 
En primer lugar, es necesario establecer un punto de partida de nuestro análisis so-
bre la idea de lo teórico. En ciertas ocasiones, para el mundo jurídico, lo teórico suele 
asociarse a la conceptualización de instituciones y a referencias normativas. En el 
presente análisis, reservamos la idea de lo teórico para referirnos a aquellos conoci-
mientos que permiten conceptualizar el acceso a la información pública como dere-
cho, que se ocupan de la institución del derecho de acceso a la información pública. 
En este sentido, observamos que las referencia teóricas podrían enriquecerse a par-
tir de la información contenida en las notas al pie, en las cuales pueden observarse 
el reconocimiento y el uso de distintos autores, como así también la referencia a ca-
tegorías teóricas más generales que complementan el cuerpo del texto; ello permite 
una mejor comprensión de la problemática para lectores no familiarizados.

En segundo lugar, considerando el punto anterior, hay una abundante referen-
ciación al marco normativo —uso clásico en el plano jurídico— que, desde nuestro 
punto de vista, no integra de pleno el marco teórico, sino que es parte del trabajo 
metodológico a partir de la implementación de la técnica de análisis documental, el 
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análisis de la normativa, para dar cuenta de lo que ha sido sancionado en el plano 
normativo y de los significados que se atribuyen a esa normativa. Un análisis posible 
donde los autores no solo exponen, sino que construyen una visión y una estructura 
posible para la normativa sobre la materia.

En tercer lugar, continuando con la implementación de lo metodológico, de las 
técnicas, el análisis documental se hace presente también en el análisis de senten-
cias, que tampoco se trata de exponer lo que dicen los fallos como algo dado, obvio, 
sin interpretaciones posibles, sino que es un trabajo de construcción de sentidos 
para lo dicho en articulación con la normativa y con otras sentencias; así, se constru-
ye un recorrido jurisprudencial posible para la problemática.

La construcción y el uso de la información se orienta a explicitar la progresiva 
diferenciación de la normativa nacional, la normativa provincial y la jurisprudencia 
con el concepto de interés legítimo como eje de las reflexiones. La bibliografía utili-
zada es pertinente y muy actualizada, gran parte de ella —un tercio— es posterior 
al año 2016.

Consideramos que habría algunas cuentas pendientes en torno a la conceptua-
lización del derecho a la información en el cuerpo del texto que se saldan con las 
notas al pie, las cuales sería necesario incorporar al cuerpo si el artículo se trabajara, 
por ejemplo, en compendios para noveles lectores, por cuanto el cierre de las argu-
mentaciones, sus fundamentos de origen, están en las notas.

El artículo presenta una buena articulación expositiva de las normativas y de la 
jurisprudencia, y repone esta última para ver cómo se aplica la idea de interés en las 
distintas instancias administrativas y judiciales, como así también por la propia Su-
prema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Es interesante ver cómo, a 
partir del recorrido propuesto, se señala la necesidad de una reforma legislativa, en 
lo que puede interpretarse como una militancia por la coherencia normativa que no 
haga tan necesaria y extensa la intervención judicial, lo que vislumbra —en el pre-
sente y para el futuro— la dificultad de transformar las prácticas administrativas que 
deniegan los derechos de la población.

Si pensamos de manera abstracta el enfoque metodológico y el uso de técnicas, 
podría parecer necesario complementar el análisis documental con entrevistas; sin 
embargo, previa y situadamente, debería analizarse la utilidad de la técnica para el 
caso específico, y pensar el objetivo del artículo y los aportes para la producción de 
información que esas entrevistas podrían hacer.

El resultado expositivo del artículo parece ameno, amigable, tanto para lecto-
res noveles como para lectores avezados en la materia y posibles lectores de otras 
disciplinas y sectores; utiliza un lenguaje coloquial para articular lo normativo, lo 
jurisprudencial y los sentidos y significados en torno a las prácticas jurídicas que pro-
ducen vínculos concretos y específicos entre normativas, jurisprudencia y derechos 
potencialmente ejercitados.
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3.5. Carátula metodológica

Título: Historia reciente del empleo público del gobierno de Cambiemos 
en la provincia de Buenos Aires (2015-2018). Su estudio a partir de sus 
dimensiones normativas, discursivas y operativas.

Autores: Magdalena Gil García y Ricardo Sebastián Piana.

Resumen: En el presente artículo se analizan las políticas del empleo pú-
blico provincial a partir de la asunción del gobierno de Cambiemos en la 
Provincia de Buenos Aires a la fecha. 

La asunción de María Eugenia Vidal no sólo cerró un ciclo de hegemonía 
ininterrumpida del Partido Justicialista en la Provincia de Buenos Aires 
desde el año 1987, sino que ha puesto en cuestión diversos acuerdos y 
continuidades en el seno del territorio provincial. En el marco de la pre-
tensión de la reforma del Estado bonaerense, las políticas de empleo pú-
blico han aparecido como un eje central para esa transformación. Ante 
la ausencia de mayorías legislativas, estudiaremos, por un lado, cómo la 
construcción discursiva de un estado de situación problemático aparece 
como una herramienta fundamental para los cambios y por otro lado, a 
través de qué aspectos normativos y operativos (no siempre directos) se 
van modificando las políticas de empleo público provincial. 

Frente al discursivo sobredimensionamiento del Estado, identificaremos 
a las políticas de empleo como claros ejemplos de «downsizing» de la 
planta estable y reducción relativa de salarios frente a la inflación, lo que 
explica, a su vez, las fuertes tensiones que atraviesan estas modificacio-
nes.

Palabras claves: empleo público – Buenos Aires – Cambiemos.

Fecha y lugar de publicación: Revista Historia Regional, n.° 40, 2019.

Descarga directa: https://historiaregional.org/ojs/index.php/historia-
regional/article/view/288

Autor del análisis metodológico: Matías Hastoy. Licenciado en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales por parte de la UCALP y Magíster 
en Administración y Políticas Públicas de la Universidad de San Andrés. 
Fue funcionario en varias reparticiones de la provincia de Buenos Aires y, 
desde el año 2013, se desempeña en el ámbito de la Administración pú-
blica nacional; se centra mayormente en temas de relaciones laborales y 
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discursive construction of a problematic state of affairs appears as a fundamental tool for these 
reforms and on the other hand through which normative and operative aspects (not always 
direct) are modified provincial public employment policies. Faced with the discursive State 
overdimensioning, we will identify employment policies as clear examples of "downsizing" of 
the stable plant and relative reduction of salaries against inflation, which explains, in turn, the 
strong tensions that these modifications have. 
 

Key words: public employment; Buenos Aires; Cambiemos. 
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Buenos Aires (2015-2018). Su estudio a partir de sus dimensiones normativas, discursivas 

y operativas 
 
1. Introducción 

 

El Estado es un actor relevante de las relaciones laborales, no sólo en tanto artífice del sistema 
legal y regulador de las mismas, sino también en su rol de empleador. En este sentido, cobra 
relevancia examinar las políticas de empleo público, ya que no sólo expresan una 
homogenización con lógicas del sector privado, sino que son el caso testigo de iniciativas que, 
como ha señalado Diana Menéndez (2007), luego se expanden al resto de la sociedad. 
Las políticas de empleo público comprenden reglas (formales e informales), procesos, prácticas 
y actividades mediante las cuales el Estado regula a los trabajadores que componen las 
organizaciones públicas. Así, están integradas por un conjunto de decisiones relativas a los 
mecanismos y criterios de reclutamiento, promoción y ascenso, asignación de retribuciones, 
otorgamiento de derechos de negociación colectiva, etc. De manera que, retomando definiciones 
clásicas respecto de las políticas públicas, comprenden un conjunto de acciones y omisiones, 
manifiestas o implícitas, de las cuales es posible inferir una cierta orientación en torno a la 
cuestión del empleo público que ilustra la posición dominante del estado provincial frente al 
tema (Oszlak y O´Donnell, 1995). 
El objetivo de este trabajo es presentar las modificaciones más significativas que se realizaron a 
partir del mes de diciembre de 2015, cuando asume el gobierno María Eugenia Vidal hasta la 
actualidad en las políticas de empleo público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires. En 
este sentido, daremos cuenta del repertorio de políticas puestas en práctica y sus principales 
objetivos a fin de historiar su devenir. 
La asunción de María Eugenia Vidal no sólo cerró un ciclo de hegemonía ininterrumpida del 
Partido Justicialista en la Provincia de Buenos Aires desde el año 1987, sino que ha puesto en 
cuestión diversos acuerdos y continuidades en el seno del territorio provincial. Las políticas de 
reforma estatal y administrativa discurrieron sobre varios ejes. Si bien aquí nos detendremos en 
las del empleo público, podemos destacar en febrero de 2016 la aprobación del régimen de las 
declaraciones juradas patrimoniales de los funcionarios y agentes del Poder Ejecutivo, lo cual se 
profundizó, por Decreto N° 407/17, al personal policial con jerarquía superior a subcomisario. 
En marzo del 2016, se suscribió un acuerdo de cooperación con el entonces Ministerio de 
Modernización de la Nación para la implementación del expediente digital en la Provincia (hoy 
Sistema de Gestión Documental Electrónica - GDEBA) que ha cambiado, no sin conflictos, la 
forma de trabajo de los empleados públicos. 
En julio de 2016, también impulsado por el Poder Ejecutivo provincial, la Legislatura aprobó el 
Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos 
Aires, Ley N° 14.828, destacándose en los fundamentos, que el “proyecto responde a la 

imperiosa necesidad de adecuar los procesos administrativos a los sistemas de calidad, 
herramientas informáticas y buenas prácticas de gestión administrativa actualmente vigentes a 
nivel regional y mundial”.1 
La adopción del Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF),2 así como 
el sistema de compras públicas electrónicas, PBAC,3 también informatizaron procesos rutinarios 
en materia de registro contable y de compras públicas. Estas últimas políticas, si bien se 
presentaron como innovaciones, han sido políticas que siguen las pautas y parámetros ya 
adoptados por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (Piana, 2016; Piana y Fiscante, 2018). 

                                                             
1 Su Decreto reglamentario, Nº 1.018/16, prevé que el Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA) operará 
como plataforma horizontal informática de generación de documentos y expedientes digitales creados por medios electrónicos, 
registros y otros contenedores a los fines de facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad de la información, la 
reducción de los plazos en las tramitaciones y el seguimiento de cada expediente. 
2 En este caso, la implementación fue tan conflictiva que tuvo que renuncia el primer Contador General de la Provincia propuesto 
por Vidal. 
3 Previo a la adopción del sistema de compras informático, el gobierno de Vidal propició la modificación de la Ley de Compras, 
aprobada durante el gobierno de Scioli pero que no se encontraba vigente y la reglamentó. 
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Como describiremos, las modificaciones en el empleo público se realizaron a través de 
dispositivos normativos, técnicos y organizativos que buscaron modificar las prácticas y sus 
sentidos, además de propiciar una reestructuración del plantel laboral con el ingreso de nuevas 
personas con carácter de monotributistas. 
Para poder realizar este recorrido, es necesario adoptar una mirada amplia que pueda captar la 
complejidad del objeto estudiado. Para ello, seguiremos la clasificación propuesta por Gomá y 
Subirats (1998), y distinguiremos al menos tres dimensiones en las políticas públicas: la 
dimensión simbólica, sustantiva y operativa. La dimensión simbólica se corresponde con el 
proceso de construcción de estrategias discursivas, incluyendo a los marcos cognitivos que están 
detrás de la definición del problema, y que permiten que un tema ingrese en la agenda de 
gobierno y legitiman la intervención. Por su parte, la dimensión sustantiva refiere al proceso de 
decisión donde se definen los contenidos de las políticas públicas, mientras que la dimensión 
operativa remite a la implementación concreta en los escenarios de gestión. 
Retomando la clasificación propuesta por los autores, distinguiremos en las políticas de empleo 
público estas tres dimensiones. Para analizar el aspecto simbólico, nos basaremos en el análisis 
de los fundamentos de las diferentes normativas y de las intervenciones públicas realizadas por 
las máximas autoridades políticas de gobierno, a través de diversas fuentes oficiales y 
periodísticas. Para abordar la dimensión sustantiva, nos centraremos en el estudio de la 
producción normativa que introduce modificaciones en las políticas de empleo público 
provincial. Finalmente, presentaremos la perspectiva de los actores a través de entrevistas 
abiertas, lo que nos permitirá generar algunas reflexiones respecto de las características de la 
implementación de tales iniciativas, en su dimensión operativa. 
Dado que son políticas de muy reciente implementación, entendemos que no resulta posible 
abordar de modo conclusivo cuáles son los resultados de estas políticas de empleo público 
provinciales. No obstante ello, y en el contexto de los grandes cambios y reformas que se han 
dado en este corto período, no todas ellas congruentes, es relevante dar cuenta, de los cambios 
habidos durante el período de estudio. Con este objetivo se llevó a cabo el análisis de datos 
secundarios (estadísticas oficiales, normativas, documentos de organismos públicos y fuentes 
periodísticas) y se realizaron entrevistas abiertas a representantes gremiales y al personal 
técnico-profesional de las áreas de recursos humanos y relaciones laborales del ámbito.4 En 
nuestro apartado final, identificaremos los objetivos de las políticas de empleo público 
provincial y describiremos las tensiones subyacentes que atraviesan estas modificaciones entre 
la gestión que las propicia y los empleados púbicos bonaerenses. 
 

2. El empleo público en la provincia de Buenos Aires 

 

El Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires es, a la fecha, la organización pública con 
más empleados de Argentina en un sistema complejo de regímenes estatutarios, cajas 
liquidadoras, dependencias y misiones funcionales heterogéneas.5 Los empleados públicos 
bonaerenses se distribuyen dentro del Estado en sus tres poderes: el Poder Ejecutivo, el Poder 
Legislativo y el Poder Judicial. Dada la dispersión normativa en materia de regulaciones 
laborales, dentro de ese heterogéneo universo, en el presente artículo nos centraremos en el 
estudio de los principales cambios en las políticas de empleo público de los trabajadores del 

                                                             
4 Se realizaron entrevistas abiertas a delegados y representantes gremiales de ATE Provincia de Buenos Aires y a Personal Técnico 
dependiente de áreas de personal y recursos humanos del Ministerio de Jefatura. Los nombres de los informantes no se exponen con 
el fin de garantizar el anonimato y la confidencialidad solicitada. 
5 Según los datos del año 2018 del Ministerio de Producción y Trabajo, la cantidad de puestos de trabajo dependientes de la 
Provincia de Buenos Aires asciende a 575.309, por encima de la suma de los de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (195.789), 
Córdoba (136.708) y Santa Fe (173.940). Fuente: 
http://www.trabajo.gob.ar/downloads/estadisticas/empleopublico/Seguimiento_del_empleo_publico_Provincial_5.pdf. Según la 
misma fuente, los empleados nacionales en el primer semestre de 2018 ascienden a un total de 702.826, pero del Poder Ejecutivo 
nacional, el número global es de 397.215 empleados, y de la Administración Pública Central, sólo dependen sólo 42.574 siendo el 
mayor número el de las fuerzas armadas y de seguridad 226.847. Fuera del Poder Ejecutivo, las Universidades tienen 186.734 
empleados, mientras que el Poder Judicial 32.312 y el Poder Legislativo 13.102 empleados. Información recuperada de 
http://www.trabajo.gob.ar/downloads/estadisticas/empleopublico/Seguimiento_del_empleo_publico_Nacional_4.pdf . Ninguna de 
las dos series incluyen contratados, becarios, pasantes ni otras modalidades de vinculación. 
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Poder Ejecutivo, por concentrar la mayor cantidad de cargos y ser el encargado de administrar e 
implementar las leyes y las políticas públicas.6 
En la provincia de Buenos Aires el empleo público se estructura en un Estatuto General de 
aplicación para la mayoría de los agentes dependientes del Poder Ejecutivo, regulado por la Ley 
N° 10.430 del año 1986, y en aproximadamente 18 regímenes especiales7 organizados de 
acuerdo a las áreas de desempeño y la especificidad de sus tareas. Dichas normativas regulan la 
relación entre la Administración Pública y sus empleados, determinando derechos, deberes y 
prohibiciones de los trabajadores del Estado. La mayoría de estos regímenes laborales son 
normas de naturaleza estatutaria emanadas de leyes, de modo que sólo algunas actividades 
minoritarias cuentan con Convenios Colectivos de Trabajo (CCT). Pese esta diversidad, los 
cargos se concentran en cinco estatutos mayoritarios: docentes, régimen general de empleo 
público, policía, carrera profesional hospitalaria y servicio penitenciario. 
A estas regulaciones laborales se suma un régimen temporario de trabajadores autónomos 
contratados como prestadores de servicios al Estado provincial, contrato de servicio habilitado 
por la Ley de Emergencia Tecnológica y Administrativa, Ley N° 14.815. De manera que, en un 
marco normativo heterogéneo, conviven regímenes laborales públicos y privados, tales como 
los contratos de servicios, dando lugar a diversas situaciones de inequidad en términos 
laborales, salariales y de derechos. 
Como se ha señalado, el Estatuto dado por Ley N° 10.430 es el régimen básico para el personal 
de la Administración Pública Provincial y ha sido modelo para el resto de las regulaciones de 
empleo público y funciona como norma supletoria en casos no contemplados por aquellos. Este 
reglamento regula la carrera con el mayor porcentaje de empleados públicos por detrás del 
Estatuto Docente. Este marco normativo presenta un modelo de organización del personal 
público que se sustenta en ciertos principios: el ingreso en base a la idoneidad e igualdad de 
oportunidades, estabilidad basada en el buen comportamiento, derecho a la carrera a través de 
un sistema de calificaciones y concursos que ponderan el mérito y el rendimiento satisfactorio 
(arts. 3, 19 entre otros de la Ley N° 10.430).8 
Dado este carácter general de la Ley Nº 10.430, nuestra investigación tenderá a enfocarse en 
este régimen general del empleo público. Por ello, las diversas consideraciones que realizamos, 
están referidas a este régimen de empleo público, salvo que expresamente se indique otro.  
 

 

                                                             
6 No tratamos, por ello, el intento de restricción a la Ley provincial N° 14.656 que había introducido las negociaciones paritarias 
municipales y que el Ejecutivo, por Decreto 784/16, reglamentó contrariando la propia norma. Este decreto fue suspendido por la 
Corte Suprema de Justicia de la Provincia en la causa “Federación de Sindicatos Municipales Bonaerenses (FESIMUBO) C/ 

Provincia de Buenos Aires S/ Inconst. Decr. 784/2016” del 27 de junio de 2018. El fallo está disponible en 
https://juba.scba.gov.ar/VerTextoCompleto.aspx?idFallo=162571.] 
7 La contabilización es una elaboración propia a partir de los datos de la Subsecretaria de Capital Humano disponibles en 
https://www.gba.gob.ar/capitalhumano/leyes_y_decretos y el análisis normativo de Cabral y Schreginger, 2009. Así incluimos 
dentro de los regímenes laborales del empleo público de la provincia de Buenos Aires los siguientes Estatutos y Convenios 
Colectivos de Trabajo: Estatuto General para el Personal de la Administración Pública Provincial (Ley N° 10.430), Personal de las 
Policías (Ley N° 13.982 ), Personal del Servicio Penitenciario (Decreto Ley N° 9.578/80), Investigador Científico y Tecnológico de 
la Comisión de Investigaciones Científicas (Decreto Ley N° 9.688/81) , Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y 
Desarrollo Comisión de Investigaciones Científicas (Ley N° 13.487), Personal de la Dirección de Vialidad (Ley n° 10.328), 
Personal de Autoridad del Agua, O.C.A.B.A. y S.P.A.R. (Ley N° 10.384 ), Escalafón de la Defensoría del Pueblo (Ley N° 13.834 y 
Acta Comisión Bicameral N° 6/10), Personal Técnico Gráfico (Ley N° 10.449), Carrera Profesional Hospitalaria (Ley Nº 10.471), 
Estatuto del Docente (Ley N° 10.579), Personal Artístico ( Ley N° 12.268), Docentes de Minoridad (Ley N° 10.648), Personal 
Transferido de Puertos (CCT N° 164/75; N° 17/75 y N° 24/75), Personal Ferroviario (CCT N° 433/75; N° 26/75; N° 21/75 y N° 
27/75), Personal Transferido de Astilleros (CCT N° 91/75). Contabilizamos a los empleados del Banco Provincia quienes, aun 
cuando exista cierta ambigüedad en cuanto a los fines de su función, poseen un Estatuto específico y su relación de empleo público 
ha sido reconocido por diversos fallos de la Corte provincial (Cardozo Oscar Mauricio c/ Banco Provincia de Buenos Aires s/ 
Demanda Contenciosa”, entre otras) y la Corte Nacional (“Recurso de hecho deducido por la actora en la causa González Lorenzo  
Ramón c/ Banco de la Provincia de Buenos Aires s/ demanda contencioso administrativa”). Sin embargo, como señalamos, la 
contabilización es aproximada pues no existe una base de datos con información confiable y unificada sobre estos aspectos. 
8 Este estatuto operativiza la facultad constitucional de la Legislatura de organizar la carrera administrativa con las siguientes bases: 
acceso por idoneidad; escalafón; estabilidad; uniformidad de sueldos en cada categoría e incompatibilidades (artículo 103 inc. 12). 
A su vez, el art. 39 inc. 4 de la Carta magna local señala que la Provincia “garantiza a los trabajadores estatales el derecho de 

negociación de sus condiciones de trabajo y la substanciación de los conflictos colectivos entre el Estado Provincial y aquellos a 
través de un organismo imparcial que determine la ley”. Este artículo es un claro ejemplo de este incumplimiento normativo en 
materia de empleo público pues este Organismo nunca fue creado por la Legislatura y las discusiones paritarias entre los empleados 
y el Ejecutivo son negociadas por la cartera laboral, que depende del Ejecutivo. 
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3. La dimensión simbólica: construcción discursiva de un estado de situación sobre el empleo 

público 

 

En las últimas décadas los gobiernos de la región han adoptado políticas zigzagueantes en 
materia del empleo público recurriendo a propuestas diversas y contradictorias como a la 
reducción del personal, los procesos de selección para el ingreso y concursos, los retiros 
voluntarios, la gerencialización de la Administración, hasta transferencia de recursos humanos a 
otros ámbitos jurisdiccionales. No podría ser de otra manera cuando discursivamente se apunta 
contra problemáticas tan dispares como el dimensionamiento del Estado, las duplicidades 
funcionales, los aparatos tecnocráticos enquistados, la opacidad administrativa, estructuras 
clientelistas, corporativistas, patrimonialistas, nepotistas y/o personalistas, además, claro está, 
de la identificación de lo público con la ineficiencia, ineficacia y la corrupción.9 

En el año 2015, frente al cambio de signo político-partidario en diferentes niveles del Estado 
argentino (nación, provincia y municipios), la temática del empleo público reingresó a la agenda 
pública, problematizándose su magnitud, su identificación política y el cumplimiento por los 
trabajadores de sus obligaciones laborales. 
Si bien, en el presente artículo nos centramos en las políticas de empleo público en la provincia 
de Buenos Aires, resulta relevante indagar la construcción discursiva de un estado de situación 
sobre la temática en el ámbito nacional por su relevancia y trascendencia para los niveles 
subnacionales. Asimismo, el puntapié inicial fue dado en el ámbito nacional cuando se anunció 
que, desde el Ministerio de Modernización, se iniciaría una revisión de los procesos de selección 
y contratación realizados en los últimos tres años con el fin de “garantizar la transparencia en la 
gestión” y “ponderar la idoneidad de los recursos humanos” (Decreto Nº 254/15). El 
Considerando de la normativa destaca que la verificación “de un número excepcional de 
concursos, así como de contratación de personal conforme diversas modalidades contractuales, 
circunstancia que, por su magnitud, amerita que la nueva gestión de gobierno que inicia, tome 
conocimiento y proceda a la revisión de los procesos de selección y contratación de personal”. 
Los argumentos señalaban la necesidad de impulsar dicha iniciativa para detectar la realización 
de contrataciones espurias de trabajadores que no realicen tareas efectivas en sus organismos 
públicos,10 es decir los llamados en la jerga local “ñoquis”. A esta medida, se sumaron una serie 
de declaraciones de las máximas autoridades políticas del Poder Ejecutivo nacional que 
tendieron a poner de relieve el sobredimensionamiento de los planteles de los organismos 
públicos, debido al clientelismo generalizado y la utilización del empleo público para encubrir 
el desempleo en el sector privado11. Tales estrategias discursivas tendieron a funcionar como 
soporte justificatorio de los despidos que se llevaron a cabo en diferentes niveles del Estado 
durante el primer trimestre de 2016, centralmente en el ámbito nacional y municipal.12 La 
desconfianza de los elencos políticos a las burocracias heredadas, tanto en lo que refiere a sus 
capacidades técnicas como a su lealtad para ejecutar las tareas encomendadas, es un fenómeno 
extendido que se profundiza cuanto mayor es el cambio del signo político con el de la gestión 
anterior (Oszlak, 2009; Thwaites Rey, 2005). Sin embargo, en el período analizado no sólo se 
puso en cuestionamiento la lealtad de la burocracia, sino que también se construyó y definió 
como un problema la magnitud y la eficacia del empleo público así como su asistencia. Como 
señala Tamayo Saez (1997) los problemas no existen por sí mismos, sino que su construcción y 
definición es, ante todo, una cuestión política. De esta manera, el diagnóstico relativo a la 
magnitud de los planteles de los organismos estatales es una definición político-ideológica, dado 
que la determinación del tamaño necesario del empleo público no admite respuestas únicas y 
definitivas, mostrando variaciones de acuerdo a las funciones y servicios que el Estado presta en 

                                                             
9 Sin embargo, y dado el consenso habido en la necesidad de un cambio en el funcionamiento de las Administraciones Públicas en el 
contexto de los grandes cambios políticos, sociales y tecnológicos de los últimos años entendemos que el mayor desafío que tienen 
hoy las administraciones se encuentra en revertir estos prejuicios. 
10 Ampliar “Ñoquis en el Estado: hay 4 millones de empleados públicos, de los cuales entre el 5% y 7% serían "fantasma"”, La 
Nación, Buenos Aires, 22/12/2015. 
11 “Prat Gay habló de "grasa militante" y desató la polémica en Twitter”, La Nación, Buenos Aires, 13/01/2016. “Mauricio Macri 
dijo que "la intervención nociva de la política" transformó al Estado en "un aguantadero"”, La Nación, Buenos Aires, 18/04/2017. 
12 Según el documento publicado por el Observatorio del Derecho Social de la Central de Trabajadores de la Argentina (CTA – 
Autónoma, Abril 2016) se realizaron 41.524 despidos en el sector público en los primeros meses del año 2016. 
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un determinado momento. En este punto, los estudios realizados por el CIPPEC han puesto de 
relieve que la participación del empleo público sobre la ocupación total en Argentina, si bien 
supera la media Latinoamericana, se encuentra por debajo del promedio de los países que 
componen la OCDE13 a los que, sin embargo, se toma discursivamente como modelo. Pese a 
esto, existe consenso en que debería mejorarse la planificación en la gestión del empleo público 
para resolver lo que ha sido denominado por Oszlak como el síndrome de la sobre-falta, esto es, 
exceso de personal en las funciones que demandan menor calificación y ausencia en las 
funciones más relevantes y críticas (Oszlak, 2006).14 
Con menor visibilización y énfasis que el puesto en la “cantidad” del empleo público, formó 
parte de las estrategias discursivas del gobierno nacional la necesidad de mejorar la eficiencia y 
los niveles de desempeño. En este sentido, en el año 2017 se firmó un acuerdo entre el Estado 
nacional y diversas provincias denominado Compromiso Federal para la Modernización del 
Estado,15 que incluye entre uno de sus principales puntos la jerarquización del empleo público, a 
través de tres instrumentos: los ingresos mediante concursos, el desarrollo de la carrera 
administrativa y la formación de una Alta Dirección Pública. Con esta misma orientación se 
señaló la necesidad de realizar cambios culturales en el funcionamiento de las institucionales 
estatales, a través de esquemas de incentivos que promuevan el rendimiento.16 De esta manera, 
se aprobó en el ámbito nacional un Reglamento general de control de asistencias y presentismo 
que establece sanciones en casos de incumplimientos y se propone poner en funcionamiento 
“sistemas de información acordes con las nuevas formas de gestión que aseguren el desarrollo y 

el buen funcionamiento de un sistema eficiente de carrera administrativa” (Resolución N° 

204/17, de la entonces Secretaria de Empleo del Ministerio de Modernización). Asimismo, la 
paritaria celebrada en el año 2017 en el ámbito nacional incluyó pautas de pago variables 
basadas en la productividad y el presentismo. 
En este sentido, las medidas señaladas combinan herramientas e instrumentos del modelo 
burocrático con orientaciones de signo flexibilizador del paradigma de la Nueva Gestión Pública 
(NGP).17 Así, el énfasis en la selección y carrera por mérito son elementos característicos de las 
burocracias weberianas; mientras que la recomendación de introducir pagos variables por 
desempeño se corresponde con los paradigmas gerenciales de la NGP. Sobre este último punto, 
cabe señalar que estos modelos han pretendido trasladar la competencia propia del sector 
privado al ámbito público, al partir del supuesto de que exponer a los individuos a los costos y 
riesgos de comprometerse con una actividad concreta estimula el desarrollo de sus capacidades 
y los lleva a construir sus propios recursos (Du Gay, 2012). 
Las máximas autoridades del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires se caracterizaron 
por realizar menores intervenciones relativas a la temática del empleo público, aunque en lo 
sustantivo se haya evidenciado cierta adhesión a las iniciativas realizadas en el ámbito nacional. 
Los considerandos de las Decretos y los fundamentos de las Leyes que introducen 
modificaciones en el régimen de empleo público nos permiten una primera aproximación para 
comprender la construcción de los problemas que se apunta a resolver. 
En este sentido, una de las primeras normativas que introduce modificaciones en el empleo 
público es la Ley de Emergencia Administrativa y Tecnológica (Ley Nº 14.815). Los 
fundamentos del texto legal destacan que “la Provincia se encuentra en una crítica situación que 
afecta a la totalidad de las áreas administrativas dependientes del Poder Ejecutivo (…) siendo 

necesario declarar la emergencia y adoptar medidas de excepción tendientes a facilitar el 

                                                             
13 Véase https://www.cippec.org/wp-content/uploads/2017/03/1082.pdf. El estudio del CIPPEC señala que en Argentina el empleo 
público representa el 18% sobre el total de los trabajadores, mientras que el promedio de los países de la OCDE es de un 20%. 
Asimismo, dentro de la Argentina existen diferencias regionales respecto de la participación del empleo público, en el caso de la 
Provincia de Buenos Aires la participación del empleo público en la PEA fue de un 9,2 % para el año 2015. 
14 No obstante, el citado autor ha advertido que las lógicas reduccionistas y sus efectos negativos sobre las capacidades de gestión, 
han tendido al agravamiento dicha problemática, contribuyendo a la deformidad burocrática Véase también Oszlak, 2009. 
15 Recuperado de https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/compromiso_federal_para_la_modernizacion_del_estado_0.pdf. 
16 “El Gobierno quiere discutir “productividad y presentismo” con los empleados estatales”, Clarín, Buenos Aires, 

18/04/2017. 
17 Cabe señalar que las medidas de flexibilización salarial en el empleo público se incluyen dentro de las líneas de reformas 
propuestas por los enfoques de la Nueva Gestión Pública, que contemplan la introducción de cambios en los sistemas de 
compensación, a partir de la introducción de mecanismos de pago variable por desempeño que reducen la uniformidad salarial del 
modelo burocrático (Longo, 2004). 



189

Veinte años de estudios sobre la provincia de Buenos Aires

Ricardo Sebastián Piana - Diego Furnari - Juan José Cardozo

funcionamiento y a propiciar el rápido reordenamiento del Estado”.18 Asimismo, se señala que 
la emergencia incluye la creación de un régimen de regulación del contrato de servicios 
autónomo, escindido de la regulación del empleo público, con el “fin de dotar a la 

administración de herramientas más eficaces para la contratación de servicios profesionales o 
técnicos a título personal”. 
De la misma manera, la necesidad de sanear el déficit fiscal, llevar a cabo un proceso de 
reordenamiento de los recursos y lograr una eficiente y eficaz descentralización administrativa 
son algunos de los principales fundamentos de las normativas implementadas. 
A diferencia del ámbito de la administración pública nacional, las estrategias discursivas de las 
autoridades de la provincia de Buenos Aires hicieron menos énfasis en la reactualización de las 
imágenes estigmatizadoras de los trabajadores del Estado, siendo el mayor blanco de las críticas 
los gremios que representan a los sectores docentes en el contexto de discusión paritaria. Pese a 
esto, también se señaló que constituye una problemática del sector público el abuso de las 
licencias y el ausentismo laboral (La Nación, Buenos Aires, 04/42018), destacándose la 
importancia de implementar el control de la asistencia y de la evaluación del desempeño para 
tener una gestión más eficiente (El Día, La Plata, 28/05/2017). 
 

4. Dimensiones sustantivas: el análisis de las políticas a través de la producción normativa 

 

La elaboración de las políticas de empleo público en el nivel provincial han estado orientadas a 
resolver algunos aspectos derivados de las relaciones laborales, como el incumplimiento de los 
trabajadores de los marcos normativos que delimitan la duración de su jornada de trabajo y otros 
aspectos no directamente ligados, como el déficit fiscal y el desequilibrio presupuestario. 
Partiendo de la construcción discursiva de dicho estado de situación, el denominado 
reordenamiento de los recursos humanos llevado adelante por el área técnica de personal de la 
provincia, implicó la aplicación de un criterio de racionalización tendiente casi excluyentemente 
a la disminución del gasto público. No es un dato menor el cambio de nombre dado a la 
Subsecretaría que se ocuparía de las temáticas de empleo público: Subsecretaría de Capital 
Humano. Este nombre identifica a los trabajadores como uno más de los factores de la 
producción que influye en la productividad de una empresa. Asimismo, el cargo es hoy ocupado 
por un ex responsable de recursos humanos de empresas privadas, igual antecedente que el 
Ministro de Trabajo de la gestión de Vidal. 
De esta manera, el período analizado se destaca por la producción normativa enfocada a reducir 
los planteles del Estado (downsizing). En efecto, el Decreto N° 618/16 suspendió, por el plazo 
de un año, las designaciones de personal de planta permanente y de la planta transitoria de todas 
las jurisdicciones y organismos de la Administración Pública centralizada y descentralizada, 
cualquiera sea su régimen estatutario,19 congelándose todas las vacantes existentes o que se 
produzcan en igual lapso. En sintonía con dicha medida, en el año 2018 se sancionó un Régimen 
de Retiro Voluntario para los trabajadores de la planta permanente con estabilidad del Poder 
Ejecutivo Provincial, Organismos de la Administración Centralizada, Desconcentrada y 
Descentralizada. 
Asimismo, el Decreto N° 272/17, aunque delegue diferentes facultades relativas a la 
administración de personal a los Ministros y Secretarios con el objeto de realizar una 
descentralización administrativa, establece que los cargos vacantes deben ser absorbidos por la 
jurisdicción Ministerio de Economía, quedando a disposición del Poder Ejecutivo (art. 6 
Decreto N° 272/17). Si bien la normativa no habilita la disminución de los planteles, facilita la 
contención del gasto en personal al obstaculizar la utilización de los cargos vacantes por parte 
de las diferentes jurisdicciones, ya sea con el objeto de realizar reubicaciones escalafonarias 
previstas en la carrera de los empleados públicos (ascensos y promociones) o designaciones en 
las plantas permanentes. 

                                                             
18 Recuperado de https://intranet.hcdiputados-ba.gov.ar/refleg/fw14815.pdf. 
19 No obstante la normativa realiza algunas excepciones entre las que se incluye al personal docente y auxiliar docente de la 
Dirección General de Cultura y Educación, personal de áreas de minoridad, policías, personal profesional hospitalario y ciertas 
designaciones del Servicio Penitenciario Bonaerense (Art. 5 Decreto 618/16). 
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Estas medidas fueron acompañadas con instrumentos de flexibilización laboral en el sector 
público. Como hemos señalado previamente, la Ley de Emergencia Tecnológica y 
Administrativa, estableció un régimen de contratación de servicios autónomo, escindido de la 
regulación del empleo público (Ley Nº 10.430). Allí se señala que la celebración de contratos 
responde a una necesidad de carácter transitorio o estacional debidamente documentada y que 
por su complejidad o especialización no pueda ser cumplida por personal permanente (art. 23 
Ley Nº 14.815). Así también, se destaca que los trabajadores contratados bajo dicha modalidad 
se regulan exclusivamente por las cláusulas del contrato, y que la celebración del mismo no 
generará una expectativa derecho a prórroga, ni creará una relación laboral de dependencia. Este 
tipo de contratos, a diferencia de los celebrados bajo el régimen establecido en la Ley 
Nº 10.430, carecen de aportes previsionales y coberturas médicas a cargo del Estado empleador, 
y tiende a limitar la aplicación del derecho sindical. Sobre este punto cabe señalar que si bien 
constituye, al menos desde la década de los noventa, una práctica habitual la contratación de 
personal mediante modalidades sin estabilidad para la realización de tareas permanentes, los 
contratos bajo régimen de monotributo habían tenido una incidencia relativamente baja en el 
empleo público de la Provincia de Buenos Aires.20 
Por otro lado, esta Ley de emergencia también modificó algunos aspectos de la Ley N° 10.430, 
en lo que respecta al personal de gabinete introduciendo la política de los módulos salariales ya 
presente en Nación y en la Ciudad de Buenos Aires: junto con la derogación del Decreto de 
estructuras, Decreto N° 1.322/05 que fijaba una cantidad de asesores de gabinete para cada tipo 
de estructura,21 se liberalizó la cantidad de asesores y la pauta salarial entre ellos hasta un monto 
inferior al funcionario al que asiste.22 El Decreto reglamentario de esta modificación, Decreto 
N° 1.278/16 sólo determinó una cierta cantidad de módulos23 para las siguientes categorías: 
 

Gobernador/a 30.000 módulos 
Ministro/Secretario 25.000 módulos 
Subsecretario 20.000 módulos 

  
Esta liberalización ciertamente introduce, hacia el seno del gabinete, asesores de distintos 
niveles y jerarquías por el monto salarial asignado, introduciendo por ello mismo, esquemas de 
competencia intra-administrativos en la misma lógica de la Nueva Gestión Pública. 
Asimismo, partiendo del diagnóstico relativo a los usos espurios de las licencias y el 
incumplimiento de la jornada horaria por parte de los trabajadores, en la provincia de Buenos 
Aires se siguieron algunos de los lineamientos propuestos por el entonces Ministerio de 
Modernización nacional, al aprobarse el denominado “Complemento Calidad y Continuidad del 
Servicio”, acordado en las paritarias celebradas en el año 2018. Dicho complemento determina 

una asignación anual equivalente a $ 6.000 a pagarse en tres cuotas, y establece diferentes 
pautas de descuento en los casos de inasistencias.24 El Reglamento distingue diferentes causales 
de inasistencias que no impedirían el pago del adicional: accidentes de trabajo, vacaciones, 
licencia por maternidad y paternidad, licencia gremial, determinadas enfermedades (como 
tumores, isquémicas del corazón), etc. En sentido, el adicional salarial por presentismo se 
descontaría o no se abonaría en otros casos de inasistencia aún cuando estos cuadren en el resto 

                                                             
20 Aunque no existe información pública y actualizada sobre la magnitud de estas figuras contractuales, los últimos datos elaborados 
por un organismo estatal señalaban que las modalidades sin relación de empleo representaban un 3% de las dotaciones provinciales 
en el año 2005. Tal situación contribuiría a explicar la menor realización de despidos en el ámbito provincial, ya que en el nivel 
nacional, el personal contratado representaba un 17% de los planteles del Estado en el año 2015. Fernández Massi y Belloni, 2016. 
21 Fue derogado por Decreto N° 37/15B. El Decreto N° 1322/05 fijaba, para el Ministro, hasta 4 asesores de gabinete; para los 
Secretarios de estado y los Subsecretarios un máximo de hasta 3 asesores. Cada uno de ellos, con igual nivel y jerarquía a Director 
Provincial afectados al asesoramiento, estudios particularizados u otras tareas de apoyo específicas que se le encomienden. 
22 “Su remuneración no será igual ni mayor que la determinada para el funcionario al que asiste” (conf. art. 113 de la Ley N°10.430). 
En el Decreto N° 1.278/16 se aclara que deben calcularse mensualmente sobre la base de la remuneración mensual bruta, incluyendo 
los conceptos remunerativos (módulos) y no remunerativos. Sin embargo, en la Resolución 67/16 del entonces Ministro de Gestión 
y Coordinación Pública, para contabilizar el monto del funcionario (y, consecuentemente el tope del asesor), se incluyen los 
siguientes conceptos: salario básico; bloqueo de título; gastos de representación y antigüedad mínima). 
23 Al monto del módulo que se le otorgan efectos remunerativos, se le adiciona un 20% no remunerativo. El monto actual original 
fue de $ 17,50 (Decreto N° 1.278/16); a partir de septiembre de 2017, es de $20,17. 
24 La Circular señala que una (1) inasistencia: 75% - 1º cuota $750 y 2º y 3º $1.500. Dos (2) inasistencias: 50% - 1º cuota $500 y 2º 
y 3º $1.000. Tres (3) o más inasistencias: 0%, no percibirá el Complemento. 
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de enfermedades u otros permisos otorgados por el régimen de empleo público, como la 
atención de familiar enfermo y el pre-examen (art. 38 inc. 6 y 11 de la Ley Nº 10.430). 
Debe destacarse que la Agencia de Recaudación de la Provincia (ARBA), organismo que siguió 
los lineamientos de la modernización estatal y asumió en su organización laboral formas 
productivas post-fordistas (Adamini, 2014), se había constituido en el campo de ensayo de este 
tipo de políticas de incentivo salarial al presentismo y productividad: se aprobaron en el período 
de análisis normativas tendientes a introducir incentivos económicos en base a la productividad 
(Resolución N° 148/17 y N° 179/17).25 Tal iniciativa contó con la resistencia gremial del sector, 
debiendo introducirse modificaciones, puesto que implicaban descuentos en caso de licencias 
por maternidad, duelo de familiares, entre otros.26 No obstante, aunque las normativas del 
organismo recaudatorio establezca que el sistema valora la situación de revista, rendimiento y 
eficiencia de cada trabajador sobre la base de parámetros objetivos de medición (art. 11 Ley N° 
13.766), en la implementación el factor presentismo individual es la variable concreta a los 
efectos de liquidación del premio.27 
Respecto a los adicionales salariales por productividad incluidos en la paritaria nacional, no se 
han dado avances en su reglamentación en el ámbito de la provincia de Buenos Aires. Sin 
embargo, en las últimas décadas estuvieron en vigencia normativas que establecían incentivos 
económicos en base al rendimiento, y que no lograron implementarse debido a diversos 
obstáculos. En este sentido, el Sistema de Evaluación de Desempeño (Decreto N° 4.608/93) 
pretendía determinar la eficiencia individual de los agentes públicos y establecía un sistema 
anual de incentivos económicos a partir de las calificaciones obtenidas. Según entrevistas 
realizadas, tal norma no logró aplicarse debido principalmente a restricciones presupuestarias. 
Otra reglamentación sancionada con tales fines fue el Decreto N° 159/02, que creó el Sistema 
de Unidades Retributivas por Productividad y Eficiencia (URPE), consistente en “un estímulo 

de carácter no remunerativo y no bonificable, destinado a premiar la productividad y 
recompensar la eficiencia en el desempeño”. Sin embargo, debido a la resistencia gremial a las 

URPEs no lograron implementarse con tales fines, pasando a funcionar como un mecanismo de 
compensación salarial, incorporándose posteriormente al salario en concepto de bonificación 
remunerativa. De manera que en las reformas de empleo público la presión de los actores 
organizados y las restricciones económicas pueden obstaculizar la aplicación de las reglas 
formales (Chudnovsky y Doussett Farjat, 2016). 
Dentro de las iniciativas tendientes a contraer el gasto en materia de personal, es necesario 
incluir la política salarial fuertemente restrictiva acordada en las paritarias del período (Decretos 
N° 70/17 y circular 77/18), que implicó un aumento del 16% en el año 2016,28 18% en el 201729 
y 15% en el 2018.30 Con el mismo objetivo, se llevó a cabo la modificación de la Caja de 
Jubilaciones de los empleados del Banco Provincia (Ley N° 15.008), mediante la cual se 
extendió la edad jubilatoria de manera escalonada, régimen que había sido identificado como 
especial y de privilegio (La Razón, Buenos Aires, 19/12/2017). 
La intención de reducir el déficit fiscal se plasmó también en la aprobación de una nueva Ley de 
Ministerios (Ley N° 14.989), en la cual se llevó a cabo un reordenamiento de las estructuras 
organizativas del Estado bajo una óptica racionalizadora. Si bien dicha política apuntó a reducir 
el costo de los cargos políticos, y no forma parte de las reformas de empleo público, se trata de 
una modificación relevante que pretende dar simbólicamente señales de austeridad. Asimismo, 
particularmente en el ámbito de la Dirección General de Cultura y Educación (DGCyE), el 
                                                             
25 Dichas resoluciones pretenden regular el otorgamiento del plus salarial previsto en el Art. 11 de la Ley nº 13.766 (Art.11). En este 
sentido dicho adicional salarial es otorgado a los trabajadores desde la creación del organismo en el año 2008. 
26 El caso de ARBA funcionó como caja de resonancia pues de las lecciones aprendidas (fuerte resistencias gremiales pero también 
críticas mediáticas) hicieron que en el proyecto general este tipo de descuentos no se plantearan. 
27 Recuperado de http://www.arba.gov.ar/archivos/Descargas/nota1_104.pdf. 
28 Recuperado de http://www.trabajo.gba.gov.ar/index.php/institucional-ministerio/2014-09-29-16-39-05/407-paritarias-estatales-
los-gremios-aceptaron-por-mayoria-la-propuesta-de-la-provincia. 
29 Los incrementos han sido pautados a partir del 1° de enero en un cuatro con cincuenta por ciento (4,50%), a partir del 1° de abril 
en un nueve por ciento (9%) acumulado, a partir del 1° de julio en un trece con cincuenta por ciento (13,50%) acumulado y a partir 
del 1° de octubre en un dieciocho por ciento (18%) acumulado, respecto del mes de diciembre de 2016 (Decreto 70/18). 
30 Nos referimos a las paritarias para el personal de la Administración Pública comprendido en el Estatuto General Ley nº10.430.  
Esta implicó un aumento del 15% a septiembre de 2018 respecto de diciembre de 2017, a pagar en tres tramos: 7% desde enero de 
2018, 3,7% desde mayo de 2018 y 3,6% desde septiembre (Circular 77/18). El acuerdo incluía un compromiso de reapertura en 
octubre de 2018. A la fecha no se encuentran publicados los resultados de la última paritaria. 
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reordenamiento de estructuras, trajo como correlato la supresión de unidades administrativas e 
implicó la reducción de puestos de trabajo.31 De tal manera, en consonancia con las estrategias 
de reducción de plantas, se efectuaron despidos por superposición de estructuras. 
Frente a estas medidas, se observa una limitada producción normativa relativa a la 
jerarquización y profesionalización del empleo público. El Plan Estratégico de Modernización 
(Ley N° 14.828) incluye entre sus puntos el Plan de Capacitación, Formación y 
Perfeccionamiento continuo para todos los agentes de la Administración Pública Provincial. En 
efecto, en su artículo 7° estableció la necesidad de elaborar un Plan de Capacitación, Formación 
y Perfeccionamiento continuo para todos los agentes de la Administración Pública Provincial “a 
fin de profundizar los conocimientos de los agentes públicos sobre un marco jurídico y el diseño 
institucional de la Administración Pública Provincial, consolidar la formación de especialistas 
en el campo de los modelos y tecnologías de gestión, para alcanzar una mayor eficiencia en la 
acción del estado provincial”.32 Sin embargo, la Ley se encuentra reglamentada por el Decreto 
Nº 1018/16 que sólo trata los aspectos vinculados a los Compromisos de Desempeño (una de las 
actividades del Componente “Sistema de gestión por resultados” dentro del instrumento de los 
Planes Operativos Anuales) y a la “Ventanilla Única de Trámites” (uno de los instrumentos de 
gestión dentro del Componente de los mecanismos de atención ciudadana y participación). El 
Anexo II y III del Decreto se vincula a la aprobación del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica Buenos Aires (GDEBA) y no se estableció nada respecto a la capacitación del 
personal El hecho de que la reglamentación de la norma no haya fijado aspectos referidos a la 
capacitación que la propia ley prevé, y que permanezcan ausentes las iniciativas de recuperación 
y revisión de las carreras administrativas de los trabajadores públicos, son pautas relevantes. En 
efecto, la recuperación de la carrera administrativa de las burocracias públicas, señalada como 
uno de los ejes del Compromiso Federal para la Modernización, ha desaparecido de la agenda 
del gobierno provincial.  
Debe señalarse que las acciones de capacitación bajo la órbita del Instituto Provincial de 
Administración Pública (IPAP), muchas de las cuales venían dadas de la gestión anterior, como 
la Diplomatura en Gestión Pública, no han podido revincularse con estrategias de carácter más 
general que tiendan a modificar el estado de situación diagnosticado. Pese a esto, dentro de las 
nuevas líneas de capacitación del organismo se destaca el Programa de Desarrollo de 
Competencias, destinado a funcionarios y responsables de equipos de trabajo de la 
administración pública, lo cual da cuenta de la intención de promover conocimientos y 
habilidades en el segmento denominado como Alta Dirección Pública.33 Otro dato saliente, es el 
esfuerzo del organismo de capacitación estatal puesto en los planes de capacitación del nuevo 
sistema de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA), 
plataforma informática que permite la tramitación general de los asuntos de la administración 
central. 
Finalmente, continúan desarrollándose los procesos de selección de personal para la cobertura 
de cargos jerárquicos interinos de la administración central y descentralizada. Esta política de 
profesionalización fue creada en el año 2005 como mecanismo compensatorio frente a la 
suspensión de los concursos previstos en la ley provincial de empleo público. Su 
implementación pretende reducir los nombramientos discrecionales y arbitrarios en los cargos 
jerárquicos de la carrera administrativa, buscando que los mismos sean cubiertos por personal 
idóneo que muestre poseer las competencias técnicas, actitudinales y ético-institucionales a 
través de un proceso de evaluación concursal. Si bien, dicha política se encuentra actualmente 
en vigencia, y algunas jurisdicciones han avanzado en su reglamentación en los últimos años,34 
ha perdido centralidad en la agenda del gobierno provincial, dependiendo su dinamismo de las 

                                                             
31 Recuperado de http://www.abc.gov.ar/comunicado-sobre-la-disoluci%C3%B3n-de-la-unidad-ejecutora-provincial. 
32 A renglón seguido, señala “La Aplicación del Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la 
Provincia de Buenos Aires, no implicará el despido de trabajadores y/o trabajadoras. Dejándose a salvo las disposiciones previstas 
en la Ley N° 10.430 y modificatorias, las que será de aplicación plena.” Este párrafo fue una inclusión no presente en el proyecto 
original y que negoció la oposición. En verdad, el texto de esta Ley es un espejo de la Ley de la Ciudad de Buenos Aires, Ley 
Nº 3304/09, que aprueba el Plan de Modernización de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad aunque en ella se 
desarrollan muchos más aspectos vinculados con el empleo público. 
33 Recuperado de http://www.ipap.gba.gob.ar/sites/default/files/RevistaIPAP-digital.pdf. 
34 El último reglamento de los procesos de selección de personal aprobado es de enero de 2018 del Arba. 
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particularidades institucionales de cada organismo, y no de un impulso conferido desde el poder 
ejecutivo y sus organismos provinciales de recursos humanos.35 En este sentido, la inestabilidad 
de las diversas estructuras organizativas relativas a la gestión del empleo público en el ámbito 
provincial, y su falta de jerarquización han sido elementos que tendieron a debilitar tal 
política.36 
Otro dato final es la actual política de incorporación a la planta permanente del Personal 
Temporario Transitorio Mensualizado, encuadrado en el inciso d) del artículo 111 de la Ley N° 
10.430 a partir de la Resolución N° 12/17-E de la Subsecretaría de Capital Humano. Pese a que 
constituye un avance y una mejora en las condiciones laborales, la medida no incluye garantías 
respecto de la inclusión de los contratados bajo la figura del monotributo. y puede advertirse 
también como objetivo la reducción del gasto público atento las diferencias salariales entre 
ambas categorías.37 
 
5. Dimensión operativa: algunas reflexiones respecto de la implementación 

 

Como hemos señalado, la producción de normativa en materia de empleo público provincial 
durante el período analizado, implicó la aplicación de criterios de racionalización tendientes a la 
disminución del gasto público en materia de personal. Esta orientación se realizó a través de 
diferentes medidas tendientes a la reducción de los volúmenes de empleo (congelamiento de 
vacantes, el régimen de retiros voluntarios) y la obstaculización de las reubicaciones de personal 
(art. 6 Decreto N° 272/17).  
Analizar la dimensión operativa, es decir la implementación concreta en los escenarios de 
gestión, implica interrogarse si dichas normativas han logrado el objetivo de reducción de las 
dotaciones de personal del Estado.  
En primer lugar, es necesario señalar que la existencia de los congelamientos de los cargos 
vacantes, no ha implicado que en todo este período no se hayan dado ingresos sino que han sido 
por Decretos de excepción. Asimismo, debido a acuerdos gremiales realizados en el ámbito 
paritario, como ya se ha señalado más arriba, se está realizando desde el año 2017 un plan 
progresivo de pase a planta permanente de los trabajadores transitorios mensualizados, y 
becarios del Ministerio de Salud a concretarse en tres años.38 De la misma manera, como 
válvula de escape a la dificultad de contratar personal en planta permanente y transitoria, se han 
realizado diversos contratos de servicios de monotrobutistas, de acuerdo a la Ley de Emergencia 
Tecnológica y Administrativa, Ley N° 14.815. Respecto de la magnitud de personal contratado 
bajo dicha forma contractual no existe información certera, dado que la negación del vínculo 
laboral tiende a invisibilizarlos de los registros públicos y partidas presupuestarias39 y existe una 
ausencia de información centralizada y pública sobre el tema. Si bien, según entrevistas 
realizadas a las entidades gremiales los trabajadores precarizados ascenderían a 15.000, también 
se ha puesto de relieve la falta de un relevamiento exhaustivo que permita dar cuenta de la 
dinámica de dichas modalidades de contratación en el período, así como de la diversidad de 
estratificaciones existentes dentro del segmento de trabajadores contratados como autónomos. 
Diversos actores señalan que dichas figuras contractuales se han utilizado para contratar 

                                                             
35 A modo de ejemplo, según los datos proporcionados por la Dirección de Selección y Movilidad Interna, en la Dirección General 
de la Cultura de Educación de la Provincia de Buenos Aires, uno de los ministerios con mayor dotación de personal en la provincia 
de Buenos Aires en el período 2012-2016 sólo se han realizado 4 procesos de selección para la cobertura de cargos jerárquicos. 
Mientras que para el mismo período en el Ministerio de Economía se habrían realizado 36. 
36 La Dirección de Relaciones Laborales en la provincia en los últimos tres años tuvo dos denominaciones y estuvo en la órbita del 
Ministerio de Coordinación de Gestión Pública, del Ministerio de Economía y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.  
37 La última normativa al respecto busca incorporar a la mayor cantidad posible dentro de este cambio de agrupamiento: 
“ARTÍCULO 2°. Establecer que los agentes que no hayan aceptado oportunamente la propuesta para la designación en planta 
permanente en el ejercicio presupuestario 2017, podrán optar en el año 2018 en la siguiente proporción: cincuenta por ciento (50%) 
en el presente ejercicio y el restante cincuenta por ciento (50%) en el ejercicio presupuestario 2019, los que se adicionaran a las 
proporciones de la presente y se adecuaran a sus términos.” RESOL-2018-35-GDEBA-SSCHMJGM.  
38 Recuperado de 
https://www.gba.gob.ar/medios/noticias/el_gobierno_de_la_provincia_de_buenos_aires_acord%C3%B3_con_gremios_estatales_bo
naerenses. Debe destacarse que en el caso de los becarios del Ministerio de Salud, se produjo luego de una fuerte movilización del 
sector que incluyó a los propios becarios como a los gremios estatales. No ha sido el caso, por ejemplo, de otro sector también 
precarizado como los becarios de investigación de la Comisión de Investigaciones Científicas (CIC). 
39 Las Locaciones de Servicio bajo la Ley nº14.875, no impactan presupuestariamente en la Partida 1 Gastos de personal, sino que 
se imputan en la Partida 3 Servicios No Personales. 
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personal técnico-político que conforma una burocracia paralela con ingresos mayores del 
personal permanente y del cual no existe relevamiento alguno. Desde el ámbito sindical se ha 
señalado que la utilización de dichas figuras contractuales, permite encubrir 
presupuestariamente el costo que le demanda al Estado provincial sostener funcionarios 
paralelos a la estructura provincial (IDEP, 2016). Así también, aunque la normativa señala que 
los contratos responden a necesidades de carácter transitorio, el régimen del monotributo se ha 
utilizado para integrar masivamente trabajadores autónomos para realizar tareas administrativas 
de carácter permanente. De manera que, también se han identificado contratos con 
contraprestaciones bajas de lo que no puede deducirse que sea exclusivamente un espacio de 
colonización del partido. En este sentido, dada las diversas estratificaciones de trabajadores 
autónomos, es posible inferir que la proliferación de tales figuras contractuales le permite al 
Estado empleador la realización de nombramientos ad hoc para la realización del trabajo en 
posiciones claves40 y se vuelve un instrumento de flexibilización contractual que facilita la 
reducción de los planteles del Estado en un contexto de austeridad fiscal. 
De todas formas, los datos de los organismos oficiales no nos permiten realizar conclusiones 
definitivas respecto de la dinámica de las plantas estatales provinciales y su composición. Según 
se desprende del cuadro a continuación, elaborado sobre la base de la información 
presupuestaria, las plantas temporarias y permanentes de personal se expandieron un 10% en el 
marco del cambio de gestión gubernamental, permaneciendo estables desde entonces, mientras 
que los datos del Ministerio de Producción y Trabajo de la Nación, dan cuenta de una leve caída 
de 1,3% de los puestos de trabajo registrados entre 2016 y 2017.41 
 

Cuadro 1 

 

Año 
Planta 

Permanente 

Planta 

Temporaria 
Total 

Variación 

Total 

interanual 

Variación 

Planta 

Permanente 

interanual 

Variación 

Planta 

Temporaria 

interanual 

% Planta 

Permanente 

% Planta 

Temporaria 

2015 357.913 103.919 461832 2,48 4,87 -5,00 77,50 22,50 

2016 400.167 108.729 508896 10,19 11,81 4,63 78,63 21,37 

2017 401.289 107.607 508896 0,00 0,28 -1,03 78,85 21,15 

 
Fuente: Elaboración propia sobre la base del Presupuesto. 

 
Asimismo, cabe señalar que aunque aún no existen datos sobre la política de retiros voluntarios 
de reciente sanción, de la prórroga de los plazos originalmente planificados puede inferirse a 
priori que no se han alcanzado los objetivos inicialmente previstos.42 
En términos operativos, otra innovación en las políticas de empleo público, fue la aplicación del 
Certificado de Cumplimiento Fiscal, Formulario 404 de ARBA, como requisito de contratación 
a los trabajadores a partir del año 2018. Mediante este certificado se acredita la no existencia de 
deuda con el Fisco de la Provincia de Buenos Aires dando así cumplimiento a lo normado para 
                                                             
40 Cabe señalar que la creación de burocracias paralelas se ha consolidado como una práctica usual y extendida para la estrategia de 
neutralizar al servicio civil permanente, relegándolo a funciones superfluas (Ferraro, 2006). 
41 Recuperado de 
http://www.trabajo.gob.ar/downloads/estadisticas/empleopublico/Seguimiento_del_empleo_publico_Provincial_5.pdf. 
42 Respecto a este tipo de políticas, que se han reiterado varias veces desde el retorno de la democracia, tanto en el gobierno nacional 
como en los provinciales, referentes en la materia han señalado que esta medida tiende a agravar la deformidad burocrática. Es 
decir, en la medida en que el personal que se retira es habitualmente el más experimentado o el que hallará con mayor facilidad 
oportunidades alternativas de empleo en el sector privado, se promueve el vaciamiento de los recursos humanos más calificados 
(Oszlak, 2009). 
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poder ser proveedor del Estado. Si bien este formulario se aplicaba para los proveedores de 
bienes y servicios al Estado no había sido implementado de modo generalizado para los 
trabajadores contratados. Este requisito debe interpretarse como una consagración de la 
negación del vínculo laboral, al reafirmar que los contratados son proveedores de servicios con 
obligaciones y no trabajadores con derechos y facilitar la realización de despidos, impidiendo 
que los trabajadores que acreditan deudas con el Fisco provincial renueven sus contratos. 
Otra medida para “sanear el déficit fiscal” ha sido la política salarial acordada en las paritarias. 

Si bien la caída de los salarios reales es una característica del mercado de trabajo en el período, 
se ha señalado que ha sido mayor la pérdida del poder adquisitivo en el salario del sector 
público (CIFRA, 2018). Los datos permiten poner de relieve que en el período los trabajadores 
del sector experimentaron una fuerte caída del salario real, ya que las paritarias quedaron muy 
por debajo del Índice de Precios al Consumidor (IPC). Así también, si comparamos el nivel 
salarial de las categorías más bajas del escalafón para el año 2018, estas se encuentran por 
debajo de los valores de la Canasta Básica Total para el mismo período,43 es decir, debajo de la 
línea de pobreza.44 
 

Cuadro 2 

 

Categoría 
Sueldo Bolsillo 

(Neto): dic-17 

Sueldo Bolsillo 

(Neto): sep-18 

Variación 

Total % (dic-

17 - sep-18) 

IPC Región 

GBA (Base 

2016=100): 

Variación dic-

17 a ago-18 

Diferencia 

Variación Total 

% - IPC Región 

GBA 

5  $ 12.258,20   $ 14.041,38  14,55% 30,20% -15,65% 

6  $ 12.604,16   $ 14.463,61  14,75% 30,20% -15,45% 

7  $ 12.789,51   $ 14.680,66  14,79% 30,20% -15,41% 

8  $ 13.029,58   $ 14.959,74  14,81% 30,20% -15,39% 

9  $ 13.294,83   $ 15.269,28  14,85% 30,20% -15,35% 

10  $ 13.334,76   $ 15.318,20  14,87% 30,20% -15,33% 

11  $ 13.494,76   $ 15.505,21  14,90% 30,20% -15,30% 

12  $ 13.558,18   $ 15.582,63  14,93% 30,20% -15,27% 

13  $ 13.639,97   $ 15.679,70  14,95% 30,20% -15,25% 

14  $ 14.011,70   $ 16.113,18  15,00% 30,20% -15,20% 

15  $ 14.419,35   $ 16.581,98  15,00% 30,20% -15,20% 

16  $ 14.735,50   $ 16.945,56  15,00% 30,20% -15,20% 

17  $ 15.541,11   $ 17.872,01  15,00% 30,20% -15,20% 

18  $ 15.837,80   $ 18.213,21  15,00% 30,20% -15,20% 

19  $ 15.925,60   $ 18.314,18  15,00% 30,20% -15,20% 

20  $ 16.030,40   $ 18.434,69  15,00% 30,20% -15,20% 

21  $ 19.772,83   $ 22.738,49  15,00% 30,20% -15,20% 

22  $ 19.965,92   $ 22.960,55  15,00% 30,20% -15,20% 

                                                             
43 El INDEC estimó que para un hogar de tres miembros, correspondientes a 2,46 unidades consumidoras o adultos equivalentes, el 
valor de la CBT para el mes de julio 2018 es de $ 16.029,06, mientras que para un hogar de cuatro miembros, correspondientes a 
3,09 unidades consumidoras o adultos equivalentes, la CBT asciende a $20.024,07. Recuperado de 
https://www.indec.gov.ar/uploads/informesdeprensa/canasta_08_18.pdf. . 
44 Para calcular la incidencia de la pobreza se analiza la proporción de hogares cuyo ingreso no supera el valor de la Canasta Básica 
Total, la cual incluye la Canasta Básica Alimentaria y bienes y servicios no alimentarios.  
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23  $ 20.167,66   $ 23.192,54  15,00% 30,20% -15,20% 

24  $ 21.224,84   $ 24.408,31  15,00% 30,20% -15,20% 

Promedio 14,92% 30,20% -15,28% 

Fuente: Elaboración propia a partir de: a) Datos salariales provistos por ATE sobre Régimen 30 hs. sin 
bonificaciones. b) Índice de Precios al Consumidor con cobertura nacional. Resultados por región. 
Período de referencia: diciembre 2016=100. 
Índices correspondientes a los meses de diciembre de 2016 a agosto de 2018. Resultados regionales según divisiones 
de la canasta, categorías, bienes y servicios. Región GBA Nivel General. 

 
A partir de entrevistas realizadas en áreas de recursos humanos, se ha señalado que la 
implementación de las normativas de austeridad fiscal han tenido consecuencias en las 
trayectorias laborales de los trabajadores públicos. Las mismas se han utilizado para 
obstaculizar los movimientos en cargos de mayor jerarquía, así como la movilidad geográfica y 
funcional en diferentes puestos de trabajo de la estructura organizativa estatal (traslados o pases 
en comisión de servicios), que no necesariamente tienen un impacto en las cuentas públicas. 
La implementación del plus salarial por “Continuidad y calidad del servicio”, ha dado lugar a 

que en diferentes dependencias del ámbito provincial se establezcan las condiciones para el 
control de la asistencia a través de los sistemas biométricos. Tal iniciativa ha tropezado con la 
resistencia de las organizaciones gremiales y con dificultades en materia de infraestructura física 
y tecnológica. De modo que aún, los mecanismos de control de la jornada laboral muestran 
variaciones de acuerdo a las áreas, manteniéndose el tradicional parte de firmas en varias 
dependencias provinciales. Así también, cabe señalar que el premio al presentismo ha sido 
considerado como una prima antihuelga, que sirve para desalentar por razones económicas la 
adopción de este método de lucha y que crea las condiciones para que los trabajadores vayan a 
trabajar aunque se encuentren enfermos, lo que tiende a disminuir la calidad de su trabajo 
(Neffa, 2015). Asimismo, cabe señalar que tal medida no se articula de manera coherente con 
iniciativas de jerarquización del empleo público que logren construir un sistema de incentivos 
eficaz que aliente la mejora individual y colectiva. 
Finalmente, aunque desde el componente de la capacitación se apunte a formar habilidades y 
competencias en los segmentos de conducción, la cobertura de los cargos jerárquicos de la 
carrera sigue dependiendo de la lealtad personal, la antigüedad en el área, la afinidad ideológica, 
y/o el expertise técnico. La única excepción a esta situación son los procesos de selección de 
personal, que representan una política de profesionalización restringida, puesto que no gozan de 
estabilidad y constituyen prácticas marginales que se realizan en pocos organismos por lo que 
tienen una baja incidencia en relación a la totalidad de los cargos jerárquicos. 
 
6. Conclusiones 

 

Dentro de lo que hemos denominado como dimensiones simbólicas, poco se ha dicho acerca de 
las deficiencias propias de un modelo administrativo que no ha alcanzado los requisitos 
mínimos del modelo burocrático en materia de función pública: acceso por concurso, carrera 
administrativa, profesionalización, salarios acordes a la responsabilidad del cargo, estabilidad en 
el cargo y capacitación permanente. Si bien inicialmente diferentes autoridades del Poder 
Ejecutivo Nacional destacaron como un aspecto problemático la politización del empleo 
público, tal argumento fue utilizado para poner en cuestionamiento el sobredimiensionamiento 
de los planteles del Estado, pero no implicó la revisión de los mecanismos de ingreso y 
promoción de las burocracias estatales. En este sentido, el objetivo de preservar el poder de 
nominación y designación discrecional da cuenta de atisbos de continuidad en la gestión del 
empleo público provincial que trascienden el período analizado. Asimismo, tales objetivos han 
contribuido a que la definición de los problemas se traslade progresivamente del sistema 
político-institucional hacia los propios trabajadores, su cumplimiento y rendimiento. 
Lo que resulta destacable, siguiendo una pauta de isomorfismo institucional en las políticas de 
reforma bonaerense de los últimos años, es que no se dan razones de los cambios ni 
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justificaciones de la bondad de los nuevos esquemas. Así, en el caso del personal de gabinete, 
pauta modificada por la Ley N° 14.815, salvo los escuetos fundamentos del proyecto remitido 
por el Poder Ejecutivo que refiere a la crítica situación que afecta a la totalidad de las áreas 
administrativas, “extremos que son de público conocimiento y que responden a años 

de desinversión y de administraciones imperfectas, provocando una actuación estatal deficiente 
e ineficaz”, no se advierte ninguna ulterior justificación dentro de un régimen de excepción que 

modifica aspectos relevantes como el de personal de gabinete, que sobrepasan la emergencia. 
En efecto, ni en el Decreto N° 37/15B, ni en el Decreto N° 1278/16 ni en la Resolución N°67/16 
del entonces Ministro de Gestión y Coordinación Pública que reglamenta la designación del 
personal de gabinete, encontramos consideraciones respecto del cambio impulsado. Como 
hemos reconstruido, las últimas normas impulsadas en materia de empleo público45 se han 
alineado con objetivos de “downsizing”, es decir de reducción de la planta guiada por criterios 

predominantemente fiscales, y reducción relativa de salarios frente a la inflación. 
La planificación presupuestaria de la provincia de Buenos Aires de los últimos cuatro años pone 
de manifiesto que la política de austeridad de fiscal y ajuste de la provincia de Buenos Aires 
afectó principalmente a la partida del gasto en personal, impactando negativamente en la masa 
salarial de los empleados públicos provinciales. Así, tal partida muestra una pérdida real de 
17,8% entre el 2015 y el 201946. De modo que, debe inscribirse la política salarial restrictiva 
como parte de las estrategias de contención y austeridad del gasto. Si bien los datos analizados 
permiten dar cuenta de que las plantas permanentes y temporarias del Estado Provincial han 
permanecido estables en el último período, no existe evidencia empírica sobre la dinámica del 
personal contratado. En este sentido, el congelamiento de vacantes ha sido parcialmente eludido 
por el régimen de contratación de trabajadores autónomos, utilizado para integrar masivamente 
a trabajadores para la realización tareas administrativas de carácter permanente y para 
conformar un segmento de funcionarios técnico-políticos paralelos a la estructura provincial. 
Las políticas de emergencia y contención del gasto han tendido a profundizar la situación de 
inestabilidad contractual en el empleo estatal y la precariedad material reflejada en salarios de 
los trabajadores públicos. Igualmente, tienden a agravar el estancamiento en las trayectorias 
laborales de los trabajadores estatales, puesto que se han obstaculizado no sólo la movilidad 
vertical en puestos jerárquicos, sino también la movilidad funcional entre diferentes puestos de 
trabajo. Sobre este punto cabe señalar que aunque la recuperación de la carrera administrativa 
haya formado parte de los ejes del Compromiso Federal para la Modernización, hasta el 
momento no se han reglamentado normativas que den cuenta de iniciativas tendientes a su 
revisión y reactivación. Tal situación, sumado a los bajos salarios, genera un esquema de 
incentivos adverso al desarrollo y la mejora individual. 
Resulta evidente, en consecuencia, que los conflictos entre los trabajadores y el partido 
gobernante sobrepasa la mera identificación política y las discusiones salariales en los ámbitos 
paritarios, sino que se encuentran en tensión diferentes percepciones y valores sobre el propio 
carácter, objetivos y finalidades del empleo público bonaerense. Como hemos descripto, lo que 
se discute son las dimensiones del aparato estatal y su burocracia, así como la propia cultura 
organizacional de la Administración Pública bonaerense, cuyo núcleo central, ciertamente, se 
encuentra en las personas que la integran. 
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3.5.2. Análisis metodológico

Matías Hastoy

Desde el punto de vista metodológico, el artículo de Magdalena Gil Garcia y 
Sebastián Piana debe ser analizado desde diversos puntos.

En términos de relevancia para nuestra disciplina, presenta varios aspectos que 
merecen ser destacados. En primer lugar, recogen un tema que, con diferentes inten-
sidades, forma parte de las discusiones teóricas desde que las reformas de primera 
generación dejaron en claro cuán necesario era dotar de calidad a su aparato buro-
crático. Sin detrimento de esa presencia constante, y en segundo lugar, la actualidad 
de los planteos es otro punto fuerte del artículo, sobre todo desde que el gobierno 
de Cambiemos logró introducir en la agenda pública y política las discusiones sobre 
aristas que el trabajo recoge y analiza (como la cantidad de empleados óptima, pro-
ceso de ingreso, carrera, entre otros). Por último, el peso electoral, presupuestario 
y social de la provincia de Buenos Aires no suele correlacionarse con la cantidad de 
trabajos que sobre ella se elaboran; por ello, cualquier iniciativa que nos permita co-
nocer y definir sus problemas es, por ese mismo hecho, significativa. 

Por otro lado, es consistente metodológicamente hablando. Los autores se ba-
san en las tres dimensiones de las políticas públicas propuestas por Gomá y Subirats 
allá por 1998 y las utilizan esquemáticamente a lo largo del trabajo para arribar a las 
principales conclusiones. Adicionalmente, y para darle mayor robustez, la recopila-
ción de datos es a través de entrevistas en profundidad, datos obtenidos de fuentes 
secundarias, notas periodísticas, observación participante (en tanto trabajadores 
del Estado) y —en palabras de los autores— análisis de la «producción normativa». 
Si bien esto es por demás satisfactorio en términos metodológicos, hubiese sido in-
teresante que los autores explicitaran los criterios de selección de los entrevistados, 
sobre todo para despejar cualquier sesgo de sobrerrepresentación. En este sentido, 
teniendo en cuenta los artículos periodísticos citados y el prolífico tratamiento que 
tuvo en el último tiempo en nuestra disciplina1, se podrían haber agregado referen-
cias al modelo estatal propuesto por la alianza gobernante de aquel entonces: Pro/
Cambiemos. 

Un tema no menor en este tipo de artículos es el uso de la bibliografía. Allí hay 
que subrayar que, si bien existen referencias a textos que uno podría calificar de 

1   Cfr., a modo de ejemplo: Astarita, M. (2018). Cambiemos y su modelo de Estado: Hacia un orden 
jerárquico y modernizador. En D. Garcia Delgado, C. Ruiz del Ferrier y B. De Anchorena, Elites y 
Captura del Estado. Control y Regulación en el Neoliberalismo tardío. FLACSO; Garcia Delgado, D. y 
Gradin, A. (2016). Neoliberalismo tardío y desestructuración del demos: El poder toma el poder. 
Estado y Políticas Públicas, 7, 46-68; Sosa, P. (2016). Reseña: Hagamos equipo. PRO y la construcción 
de la nueva derecha en Argentina. Perspectivas de Políticas Públicas, 5(10), 191-195; o Vommaro, G. 
(2014). «Meterse en política»: la construcción de PRO y la renovación de la centroderecha argenti-
na. Nueva Sociedad (254).
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«nuevos clásicos», las citas no superan la década de antigüedad. Inclusive, otro dato 
significativo es que el artículo aparece publicado en una revista indexada en varios 
tipos de repositorios, incluso en uno de los más prestigiosos, Scopus, que es releva-
do, a su vez, por los rankings de universidades, como QS, para hacer sus mediciones.

Para finalizar, y más allá de lo descripto más arriba sobre la relevancia temática 
del artículo, es sumamente importante el aporte que hace prospectivamente. No 
solo permite actualizar los datos sobre la base de las auditorías realizadas por los or-
ganismos de control, sino que también abre múltiples líneas de investigación: diver-
gencias con la administración nacional, posibilidad de realizar el estudio de manera 
comparativa con otras provincias del mismo o diferente signo político, detectar los 
contrastes con la actual administración de gobierno, entre otras posibles alternati-
vas que serían importantes para nuestro campo de estudio. 

Una última reflexión: no ha sido explorada la diferencia sustancial que existe a la 
hora de abordar el empleo público en la provincia de Buenos Aires y a nivel nacional 
en términos de estructura, organización y descentralización, y el impacto que esto 
puede tener en estas políticas. Así, mientras que en la esfera nacional existe una 
autoridad que fija los grandes lineamientos pero deja libertad de acción en cuanto 
a su ejecución a las unidades ministeriales, la provincia concentra en la Dirección 
Provincial de Personal todas las competencias, y se limita a establecer Direccionales 
Delegadas en las diferentes jurisdicciones. 

En definitiva, en épocas con altos niveles de polarización, los autores proponen, 
a lo Marechal, salir del laberinto por arriba, con un enfoque serio, datos contrasta-
bles y coherencia metodológica.
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3.6. Carátula metodológica 

Título: Del dicho al hecho. Un análisis comunicacional de los discursos y 
políticas participativas en la ciudad de La Plata: 2015-2018.

Autor: Diego Furnari.

Resumen: El presente paper pretende, sin agotar el tema en cuestión, 
desarrollar una descripción político-comunicacional alrededor de la es-
trategia discursiva primero y luego de las decisiones tomadas por el 
gobierno local en torno a una propuesta relativamente novedosa para 
nuestra región denominada Gobierno Abierto y políticas participativas. 
Para ello, se tomará como estudio de caso lo acontecido en la ciudad de 
La Plata durante el período 2015-2018. El recorte temporal comprende 
la campaña electoral y los primeros tres años de gestión del actual Inten-
dente Julio Garro (CAMBIEMOS), quien decidió modificar algunos aspec-
tos sustanciales en la política pública participativa más importante de la 
ciudad: el presupuesto participativo. De estos períodos se analizarán, en 
principio, la aplicación de políticas públicas (con base en su contenido y 
modos de desarrollo) y en segundo lugar, pero con mayor relevancia para 
la propuesta general del presente, la dimensión discursivo/comunicacio-
nal en relación a la temática planteada más arriba. Advertiremos cómo 
los cambios procedimentales en las políticas participativas, más allá de 
una cierta continuidad discursiva, suponen modificaciones de fondo en la 
manera de entender la relación gobernante-gobernados, de comprender 
la realidad y de actuar de conformidad a ese entendimiento.

En definitiva, la comparación permitirá identificar cómo la construcción 
de un discurso configurado a partir de conceptos o prácticas socialmente 
aceptadas (como la de transparencia, participación o apertura de datos) 
se constituyeron en la base de la pirámide durante la campaña electoral 
(en los tres niveles de gobierno) pero no se reflejó en la práctica política.

Palabras claves: Comunicación política - Discurso - Gobierno Abierto – 
Presupuesto Participativo.

Fecha y revista de publicación: 2019, Revista Hologramática, Año XV, 
Número 29, V1, pp. 41-56.

Descarga directa: http://www.cienciared.com.ar/ra/revista.
php?wid=3&articulo=2147&tipo=A&eid=29&sid=136&NombreSec-
cion=Articulos&Accion=Ver

Autores del análisis metodológico: Juan José Cardozo y Diego Furnari.

http://www.cienciared.com.ar/ra/revista.php?wid=3&articulo=2147&tipo=A&eid=29&sid=136&NombreSeccion=
http://www.cienciared.com.ar/ra/revista.php?wid=3&articulo=2147&tipo=A&eid=29&sid=136&NombreSeccion=
http://www.cienciared.com.ar/ra/revista.php?wid=3&articulo=2147&tipo=A&eid=29&sid=136&NombreSeccion=
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3.6.1. Artículo #6
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3.6.2. Análisis metodológico

 Juan José Cardozo y Diego Furnari

Con relación a la originalidad y relevancia del tema, es sabido que ello resulta ser 
una condición que gran parte de la biblioteca pone de manifiesto a la hora de pro-
poner una investigación social. Ahora bien, es necesario decir que el estudio de los 
grandes temas de las ciencias (en muchos casos, abordados hasta el cansancio) no 
implica la falta de «originalidad». De otro modo, todos los asuntos de gran debate en 
cada una de las ciencias estarían exceptuados de ser estudiados por no ser originales, 
ya que muchos investigadores opinan, analizan, describen y explican estos temas. 

En el caso del presente artículo, si bien el tema elegido (la participación ciuda-
dana) no representa una temática nueva, la perspectiva desde la cual se desarrolló 
el análisis en cuestión brinda cierto rasgo novedoso a la propuesta. Es destacable 
que, al momento de plantear el abordaje de la participación ciudadana, sin caer en 
un mero producto teórico, el autor se propuso diversas cuestiones: en primer lugar, 
analizar la participación desde una mirada política, pero también comunicacional, 
al entender que ambas son indisociables. En segundo lugar, trabajar a partir de un 
estudio de caso que refleje la aplicación concreta y las transformaciones que se de-
sarrollan en las gestiones gubernamentales. La decisión metodológica fue tomada a 
partir del contexto político (2015-2018) y de la consideración del municipio como 
agente transformador de la realidad.

En cuanto a la relevancia del tema, tanto para la ciencia política como para la co-
municación política e, incluso, para el abordaje de la Administración pública, trabajar 
sobre las estrategias discursivas y las decisiones tomadas (políticas públicas) resulta 
indispensable, sobre todo, desde la óptica propuesta por la filosofía del gobierno 
abierto. En ese sentido, se considera necesario robustecer y multiplicar los debates 
en torno a las prácticas políticas y su construcción comunicacional a partir del estu-
dio de caso.

Respecto a la estructura general del artículo, responde a los requisitos de la revis-
ta Hollogramática (condición esencial para cualquier publicación científica indexa-
da). El seguimiento de las condiciones de publicación permite la construcción de un 
artículo simple y claro que mantenga una relación equilibrada entre su extensión y la 
especificidad del objeto de estudio. 

La estructura propuesta permite ubicar el contenido del paper en dos grandes 
momentos de cualquier publicación científica: el descubrimiento y la justificación. 
En la parte inicial, se presenta, contextualizo y conceptualizo, el tema, hasta que 
se determina el problema de la investigación (problematización). El autor presenta 
algunas posiciones teóricas que giran en torno a los temas centrales del artículo: 
comunicación, gobierno abierto, participación ciudadana, coproducción de políti-
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3.7. Carátula metodológica

Título: Parlasur y política local. Estudio sobre la política internacional sub-
nacional a partir de los parlamentarios de la Provincia de Buenos Aires.

Autores: Ricardo Sebastián Piana y Federico Pablo Piana.

Resumen: En el presente artículo se pretende identificar la presencia o 
no de temas relevantes o vinculados con el pueblo de la provincia de Bue-
nos Aires en el Parlasur, dado el carácter de representante de los pueblos 
que su Protocolo Constitutivo le otorga a los parlamentarios elegidos. 

Se estudia la campaña electoral argentina en 2015, año en el cual se rea-
lizaron por primera vez elecciones de los representantes argentinos al 
Parlasur. Se examina la labor parlamentaria y los debates en el recinto 
del parlamentario electo por la Provincia de Buenos Aires y de los par-
lamentarios argentinos con residencia y/o antecedentes en la Provincia 
elegidos por el distrito nacional. A diferencia de los temas nacionales que 
están presentes en los proyectos normativos presentados, no se detec-
tan proyectos con asuntos o temas vinculados o que afecten a la Provin-
cia de Buenos Aires, aunque sí las referencias son usuales en los debates. 

Se concluye en la necesidad de fortalecer la experiencia de elección di-
recta de parlamentarios con eje en los asuntos locales como mecanismo 
real —y no meramente declamado— de relanzar el MERCOSUR.

Palabras claves: Parlasur - Política internacional subnacional - Provincia 
de Buenos Aires.

Fecha y lugar de publicación: 2019. Revista de la Facultad de Derecho, 
vol. 10, no. 1, Nueva serie II.

Descarga directa: https://revistas.unc.edu.ar/index.php/refade/arti-
cle/view/25214/24455

Autora del análisis metodológico: Victoria Zapata. Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales de la Universidad Católica de La Pla-
ta (UCALP) y actual directora de dicha carrera. Magíster y doctoranda 
en Relaciones Internacionales en la Facultad de Ciencias Jurídicas y So-
ciales, Instituto de Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional 
de La Plata. Profesora titular de Política Exterior Argentina y de Sistemas 
Políticos Comparados en la UCALP. 

https://revistas.unc.edu.ar/index.php/refade/article/view/25214/24455
https://revistas.unc.edu.ar/index.php/refade/article/view/25214/24455
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PARLASUR Y POLÍTICA LOCAL.
ESTUDIO SOBRE LA POLÍTICA INTERNACIONAL

SUBNACIONAL A PARTIR DE LOS PARLAMENTARIOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES*

PARLASUR AND LOCAL POLITICS.
STUDY ON SUBNATIONAL INTERNATIONAL RELATIONS

BASED ON THE PARLIAMENTARIANS
OF THE PROVINCE OF BUENOS AIRES

Ricardo Sebastián Piana**
Federico Pablo Piana***

Resumen: En el presente artículo se pretende identificar la presencia
o no de temas relevantes o vinculados con el "pueblo" de la provincia
de Buenos Aires en el Parlasur, dado el carácter de representante de
los pueblos que su Protocolo Constitutivo le otorga a los parla-
mentarios elegidos. Se estudia la campaña electoral argentina en 2015,
año en el cual se realizaron por primera vez elecciones de los repre-
sentantes argentinos al Parlasur. Se examina la labor parlamentaria y
los debates en el recinto del parlamentario electo por la Provincia de
Buenos Aires y de los parlamentarios argentinos con residencia y/o
antecedentes en la Provincia elegidos por el distrito nacional. A
diferencia de los temas nacionales que están presentes en los proyectos
normativos presentados, no se detectan proyectos con asuntos o temas
vinculados o que afecten a la Provincia de Buenos Aires, aunque sí las
referencias son usuales en los debates. Se concluye en la necesidad de
fortalecer la experiencia de elección directa de parlamentarios con eje
en los asuntos locales como mecanismo real -y no meramente
declamado- de relanzar el MERCOSUR.

3.7.1. Artículo #7
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3.7.2. Análisis metodológico

Victoria Zapata

El presente artículo aborda una temática interesante en el marco de los estudios 
sobre la gestión subnacional de los gobiernos locales, en este caso, de la provincia de 
Buenos Aires en el marco del PARLASUR. Esto conlleva a su originalidad, por cuanto 
el abordaje del Parlamento del Mercosur ha sido principalmente orientado a explicar 
su funcionamiento, su estructura dentro del proceso de integración general, desde 
una perspectiva juridicista pero no, como se presenta en este caso, respecto de la 
orientación de agendas de los parlamentarios y la incidencia de las políticas locales 
en la agenda regional.

La estructura general del texto se encuentra ordenada, concisa y precisa; deja al 
descubierto los objetivos generales del artículo, así como su recorrido teórico meto-
dológico. La escritura y fundamentación se presentan claras y hacen al lector parte 
de las reflexiones en torno al objeto de estudio planteado. Esto es, se plantea la 
dicotomía del proceso regional entre lo local y lo global; se aborda luego el caso de 
estudio, a través del aspecto normativo, de sus participantes en cuanto orientación 
política y procedencia, para luego dar paso al proceso de selección de representan-
tes, donde se destacan las complejidades de la vinculación entre los procesos elec-
torales nacional y regional.

Si se parte de considerar que los fenómenos sociales distan de ser unidireccio-
nales o unicausales, el presente trabajo se estructura de forma tal que permite dar 
cuenta de la interrelación entre estos y la problemática objeto de estudio, pues res-
ponde a niveles de reflexión teórica, sociohistórica y normativa. Si bien se destaca 
el carácter primordialmente descriptivo que se realiza del fenómeno, no por ello se 
deja de lado la búsqueda de factores de convergencia o reglas de correspondencia 
entre el aspecto teórico y el observacional o práctico.

En cuanto a la construcción de datos o uso de fuentes, los autores utilizan nu-
merosos elementos que hacen a la elaboración propia de los datos que nutren los 
resultados abordados al tiempo que refuerzan la hipótesis de trabajo. Esto, en los es-
tudios de caso, permite orientar los objetivos generales y contrarrestarlos con otros 
estudios futuros a través de metodologías diacrónicas o sincrónicas. La elección de 
esta última es la que se aborda en las propuestas y debates del Parlasur 2015-2018.

Con respecto a la bibliografía utilizada, el trabajo se nutre tanto de fuentes pri-
marias como secundarias. Se elaboran recorridos desde lo normativo, lo procedi-
mental y los estudios de preferencias; se vale de datos oficiales, análisis de referentes 
en la materia (tanto para el caso del proceso de integración como para el debate de 
la gestión subnacional de los gobiernos locales, etc.), se apoya en resultados preli-
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3.8. Carátula metodológica

Título: Políticas participativas en la ciudad de La Plata. Estudio de los dis-
cursos, las políticas y sus resultados.

Autores: Ricardo Sebastián Piana y Diego Furnari.

Resumen: Se pretende estudiar las políticas participativas en el munici-
pio de La Plata, perteneciente a la Provincia de Buenos Aires, Argentina, 
en el período 2015-2019.

Se ha insistido en la necesidad de generar las condiciones para que la ciu-
dadanía se acerque y aproveche los beneficios de participar y colaborar 
en los procesos políticos que el gobierno de turno ofrece a la vez que se 
promueve, desde lo discursivo, una serie de reformas a políticas y prácti-
cas prexistentes. Esta tendencia no es nueva, pero ha encontrado en los 
últimos años un fuerte impulso desde diversas áreas, tanto por parte de 
los académicos como por los gobiernos, que encuentran en estas prácti-
cas un mecanismo de legitimación para las políticas públicas.

Proponemos centrar el foco para estudiar estas políticas participativas 
en los gobiernos locales por varias razones: en primer lugar, porque en 
Argentina las experiencias participativas se han desarrollado inicialmen-
te (y han encontrado interesantes espacios de desarrollo y estudio aca-
démico) en los gobiernos municipales. 

En segundo lugar, porque se sostiene que en la detección de los proble-
mas de política pública, cuanto más cerca del territorio esté puesto el 
análisis, más eficientes deberían ser los diagnósticos y, por tanto, mejo-
res las soluciones propuestas.

Seleccionado por ser uno de los municipios gobernados por la coalición 
Cambiemos (victoriosa a nivel nacional, provincial y local en 2015), se 
espera comparar los discursos, la comunicación gubernamental y las po-
líticas públicas participativas en La Plata, en el marco de una gestión que 
se presenta como “abierta” a la comunidad. Para el estudio de la distan-
cia existente entre las consignas y las prácticas se propondrá un camino 
descriptivo/comparativo en la aplicación, el diagnóstico, la visión, el rol 
ideológico y los objetivos de gestión, a través de entrevistas, partidas 
asignadas, estudio del uso de redes sociales, análisis de la comunicación 
gubernamental y las lógicas de aplicación, modificación o continuidad de 
las políticas participativas durante el período bajo estudio.



https://drive.google.com/file/d/1GaiO0CfIl6HSjhCpKwuNfIOh9G-yOV5R/view
https://drive.google.com/file/d/1GaiO0CfIl6HSjhCpKwuNfIOh9G-yOV5R/view
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3.8.1. Artículo #8
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3.8.2. Análisis metodológico

María Laura Pagani 

María Laura Pagani es Lic. en Sociología y realizó distintos posgrados cuyas te-
sis se vincularon a la participación ciudadana. La tesis de doctorado se tituló «Vos 
proponés, vos decidís». Presupuestos participativos y participaciones ciudadanas en 
La Plata y Morón (2006-2014), y en ella confluyeron muchos años de investigación 
sobre la temática, que continuó trabajándose en la actualidad como línea de un pro-
yecto de investigación sobre políticas públicas, el cual Pagani dirije en la UNLP.

Siempre combinó la función pública y la docencia en su trayecto laboral. Como 
trabajadora estatal, comenzó sus primeros pasos en la escala local y, desde hace va-
rios años, se desempeña en provincia. Su experiencia docente inició en 1999: trabajó 
diversos temas relacionados a la metodología de la investigación y luego al análisis 
de organizaciones y políticas públicas. Actualmente, es profesora adjunta ordina-
ria en las cátedras: Sociología de las Organizaciones y del Taller de Investigación 
«Estudios sobre las políticas, la gestión y formas de abordaje de las organizaciones 
públicas», de la licenciatura en Sociología de la UNLP, y es profesora de diversas 
maestrías en seminarios sobre políticas públicas, análisis organizacional, taller de 
tesis (UNLP, FLACSO, UNICEN, UCALP).

Al respecto de la línea de investigación sobre la participación ciudadana, escri-
bió varios artículos en revistas, presentaciones en jornadas y congresos académicos. 
Asimismo, es directora de varias tesis y ha conformado jurados de tesis de distintas 
universidades. Por último, ha brindado charlas sobre participación y cursos destina-
dos a trabajadores/as estatales.

Estos son los lentes desde donde María Laura Pagani realizó los comentarios del 
artículo.

El trabajo que se analiza es una ponencia presentada en el XIV Congreso Na-
cional de Ciencia Política «La política en incertidumbre. Reordenamientos globales, 
realineamientos domésticos y la cuestión de la transparencia», organizado por la 
Sociedad Argentina de Análisis Político y por la Universidad Nacional de San Martín, 
que se desarrolló entre el 17 y el 20 de julio de 2019. Dicho Congreso no realizó una 
publicación luego de su finalización, como es costumbre, motivo por el cual la po-
nencia no se encuentra en ningún sitio de descarga directa. 

En cuanto a la relevancia del tema en cuestión, es destacable que los cambios 
de gobierno producidos en 2015, tanto a nivel nacional, provincial como municipal, 
constituyeron un contexto inmejorable para la realización de este tipo de estudios, 
sobre todo, los relacionados al gobierno abierto. Tal como se sostuvo en otros análi-
sis, la originalidad, en este caso, se refleja más en la importancia e instancia de deba-
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Título: Los fondos con asignación específica. Incidencia en los municipios 
de la Provincia de Buenos Aires, Argentina.

Autor: Ricardo Sebastián Piana.

Resumen: Aun cuando la autonomía jurídica sigue siendo una asignatura 
pendiente en el sistema político de la Provincia de Buenos Aires, Argen-
tina, los aspectos económicos también pueden condicionarla fuertemen-
te. En este trabajo abordaremos las limitaciones económicas a la auto-
nomía de los municipios a través de la creciente transferencia de fondos 
por parte de la Provincia con asignación específica. Identificaremos el 
complejo entramado de normas provinciales que limitan sus competen-
cias económicas y consecuentemente, capacidades de decisión. Ya sea 
porque obligan o condicionan el direccionamiento de los fondos, este 
tipo de normas afectan las competencias, las políticas públicas locales y 
capacidades de las autoridades municipales. Concluimos que los criterios 
de reparto evidencian grandes diferencias y afectan fuertemente a los 
municipios pequeños con baja capacidad recaudatoria.

Palabras claves: federalismo fiscal; finanzas municipales; fondos con 
asignación específica; presupuesto público; Provincia de Buenos Aires.

Fecha y lugar de publicación: 28 de agosto de 2020, Revista Iberoame-
ricana de Estudios Municipales, N.° 22, año XI, agosto-diciembre 2020, 
pp. 63-91, ISSN 0719-1790.

Descarga directa: https://revistas.uautonoma.cl/index.php/riem/arti-
cle/view/509

Autor del análisis metodológico: Cristian Furfaro. Abogado (Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNLP), doctor en Ciencias Sociales (Fa-
cultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, UNLP), docente de 
Metodología de la Investigación Jurídica (Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, UCALP), jefe de trabajos prácticos de Introducción al Estudio 
de las Ciencias Sociales y de Sociología Jurídica (Facultad de Ciencias Ju-
rídicas y Sociales, UNLP), docente del Taller de Tesis de la Especializa-
ción en el Abordaje de las Violencias Interpersonales y de Género y de la 
Maestría en Sociología Jurídica (Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
UNLP).
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3.9.1. Artículo #9
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3.12.2. Análisis metodológico

Ricardo Sebastián Piana y Juan José Cardozo

El paper presentado anteriormente constituye otro ejemplo de análisis empírico 
en la provincia de Buenos Aires a través de un eje específico, como es el acceso a la 
información pública. En cuanto a la originalidad y relevancia del tema abordado, el 
trabajo representa un cambio en la lógica de los trabajos escritos conjuntamente por 
los autores, ya que el foco de análisis no está puesto en un gobierno local (munici-
pal), sino en la labor legislativa en la provincia de Buenos Aires.

Otro elemento por destacar es que, si bien se publicó en la revista Questión de 
la UNLP, el artículo fue presentado y expuesto anteriormente en el XV Congreso 
Nacional de Ciencia Política «La democracia en tiempos de desconfianza e incer-
tidumbre global. Acción colectiva y politización de las desigualdades en la escena 
pública», organizado por la Sociedad Argentina de Análisis Político y la Universidad 
Nacional de Rosario, Rosario. 

Tal como se destacó en otros artículos, la originalidad está más relacionada con 
la necesidad de complementar los enfoques teóricos y estudios previos con análisis 
empíricos. Ello se propone como una ampliación de la discusión planteada por los 
autores respecto de la identidad del espacio político Cambiemos durante su gobier-
no (2015-2019) a través de la comparación entre sus discursos y acciones. En esta 
oportunidad, además de analizar el rol de los legisladores oficialistas, también se 
incluyó a los restantes bloques tanto en la Cámara de Senadores como en la de Di-
putados.

Un elemento que identificamos es la insistencia respecto de la importancia de 
poner sobre hechos concretos las suposiciones vinculadas a las transformaciones 
prometidas, sugeridas y anunciadas durante la campaña electoral y de qué manera 
ello se vio reflejado (o no) en la gestión gubernamental del Poder Legislativo pro-
vincial.

Por otro lado, la relevancia del tema, independientemente de la importancia 
para la ciencia política o para la Administración pública, los autores dejan claramente 
justificada en la introducción su pertinencia. Observamos una detallada reseña res-
pecto de las transformaciones que las Administraciones públicas vienen desarrollan-
do de la mano de nuevas exigencias y mayores demandas de información: instancias 
tanto de control como de participación. 

Finalmente, otro elemento que aporta a la originalidad y relevancia tiene que 
ver con los resultados del trabajo, ya que sistematizan información novedosa, ac-
tualizada y científica que permite algunas conclusiones parciales sobre el tema. Ello 
demuestra que una de las dimensiones de la originalidad (tal vez una de las más im-
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Conclusiones

Habíamos planteado al inicio del libro que a investigar se aprende investigando, 
y este libro no va a suplir (no pretendió hacerlo) la necesidad de contar con un maes-
tro, un director de proyecto o un colega que ya tenga experiencia en la materia para 
guiar a otro que recién se inicia en el proceso. Pero sí se buscó mostrar, correr el velo, 
ver «la cocina» de la investigación mediante alguna de las decisiones que los autores 
tomaron a la hora de elegir una u otra estrategia, un método de análisis u otro, tal o 
cual revista, este o aquel marco teórico, etc. 

Muchas de esas decisiones se deben a otras previamente tomadas (por ejemplo, 
seguir una línea teórica e ir profundizándola); algunas, a cuestiones de tiempo (tener 
una publicación antes de presentar un informe a un proyecto); y otras, a limitaciones 
económicas (realizar entrevistas porque no puedo solventar una encuesta). Pero 
tal vez las más relevantes definiciones se deban a nuestro propio conocimiento al 
momento de diseñar el proyecto; y esas limitaciones son naturales en toda persona. 

En efecto, como hemos podido leer, cada uno de los textos reflejan ese creci-
miento en la capacidad de escritura, ampliación de perspectivas teóricas, manejo 
más firme de las herramientas metodológicas y sus técnicas de recolección y análisis 
de datos.

Este proceso, el de la investigación, no se hace solo: tomamos antecedentes de 
otros que ya nos precedieron; trabajamos y elaboramos con otros, ya sea discutien-
do contenidos o estrategias o dividiéndonos tareas cuando trabajamos en proyectos 
de investigación; escribimos o publicamos también para otros, para la comunidad 
científica, ya que el conocimiento científico no es dogmático y está siempre sujeto a 
contrastaciones, críticas y nuevas retroalimentaciones. 

Con esta misma lógica, algunos de los trabajos fueron analizados por otros cole-
gas, todos ellos especialistas en cada una de las materias, y, con sus críticas y miradas 
particulares, pudimos reconstruir un resultado. El lector, seguramente, podrá encon-
trar otro, y como parte de la comunidad científica, está llamado a hacerlo. Nunca el/
la investigador/a podría molestarse por la crítica de otro colega: el conocimiento 
progresa por la dinámica del intercambio de esa comunidad.

Nuestro objeto de estudio (la provincia de Buenos Aires, sus instituciones, em-
pleados, legislación y municipios) ha sido la constante en nuestra selección de publi-
caciones. El lector ha podido corroborar cómo distintas teorías nos han servido para 
tratar de adentrarnos tanto en problemas de análisis de comprensión de nuestro 
objeto como del diseño de sus políticas públicas. También, cómo hemos selecciona-
do variables muy disímiles: proyectos de leyes; cantidad de empleados públicos y las 
políticas diseñadas; discursos, las acciones referidas en esos discursos, y los resulta-
dos; las percepciones de los actores estudiados, etc. Todas estas diversas estrategias 
metodológicas, teóricas y de diseño de investigación no pueden dar cuenta de nues-
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